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INTRODUCC Ic5N 

En años recientes, de manera particular a consecuencia de la crí 

sis capitalista de mediados de los años setenta, ha resurgido en 

medios académicos, científicos y políticos internacionales la ya 

añeja discusión teórica en torno al papel del Estado en la econo 

mía, las determinaciones estructurales de la intervención esta-

tal y sus alcances y limitaciones. Todo ello referido preferente 

mente al capitalismo avanzado. A partir de interpretaciones mar-

Ixistas y no marxistas se han lanzado en artículos y libros, tan-

Ito en Europa como en América, intentos de explicación muy diver-

Isos que buscan arrojar luz acerca de tan relevantes cuestiones. 

En muchos casos, la importancia de este debate va nis allá del 

mundo capitalista, extendiéndose también a los paises socialis-

Itas, en donde se relaciona estrechamente con cuestiones tales co 
1mo el Estado y la planificación socioeconómica, etcétera. Y no 

1 s puede soslayar la significación práctica que tales discusio-

1nes pueden tener en la esfera política, atendiendo al hecho de 

1que prácticamente todas las aportaciones llevan implícitamente 

lo de manera expresa un contenido político estratégico, es decir, 

lorientado hacia ciertos fines determinados. 

Esta tesis, que no se plantea una revisión global de la si-

tuación actual del debate teórico, sin embargo sí lo tiene a la 

1vista como un punto central de referencia. Tampoco se propone 

representar una aportación a dicho debate ni ofrecer un punto 
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de vista novedoso y original. Simplemente busca, desde una pers 

pectiva inscrita en el vasto caudal del marxismo, constituir un 

punto de partida, un "empezar desde el principio", para la la 

comprensión_ de esta compleja problemática •—mi. propia compren-

sión, en primer lugar—. 

En este caso el "principio" significa comenzar por una re-

visión aproximativa y medianamente sistemática de los textos 

clásicos sobre el tema; es deir de ciertos estudios de Marx, En 

geis y Lenin, por ejemplo, que revelan elementos teóricos y me-

todológicos diversos, sumamente apropiados y aun en algunos ca-

sos esenciales, para el objeto central del debate: la relación 

del Estado con la economía. La justificación de un trabajo de 

esta naturaleza radica sobre todo en mi convencimiento --refor-

zado a través de la propia investigación— acerca de la riqueza 

conceptual y metodologica de los fundadores del materialismo 

histórico, riqueza que en muchos sentidos es rescatable para 

el análisis de una realidad como la del capitalismo contemporá-

neo. 

Así pues, sin mayores pretensiones de originalidad cienti-

fica que la que pueda estar contenida en los escritos clási-

cos, creo que 'cabellamar la atención sobre algunos aspectos de 

índole metodológica sobre los que suele no ponerse mayor énfa-

sis, aun en instituciones en las que —como nuestra Facultad-- 
 1 

las ciencias sociales han alcanzado un considerable grado de 

desarrollo. Concretamente, por lo que se refiere al marxismo en 

su versión originaria, la veta ajetodológica aportada por Marx 

para el estudio del Estado no es siempre suficientemente con-

prendida, en ocasiones incluso se la desdeíña. Se piensa, por 
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ejemplo, que no habiendo conocido Marx las formas actuales del 

Estado capitalista, sus aportaciones al respecto tienen que ser 

necesariamente pobres y extemporáneas. O bien se piensa que por 

haber quedado por él inconclusa su obra fundamental, al final 

de la cual se llegaría a sistematizar su concepción sobre el Es 

tado, tendremos que resignarnos a carecer de una verdadera teo-

ria marxista del Estado. O bien, en el extremo opuesto y de 

acuerdo con una línea de interpretación más novedosa, se postu-

la que todos lo; elementos para dicha teoría se encuentran ya 

dados en la teoría económica de Marx, a través de su teoría del 

valor, del dinero, del crédito; o en su teoría del capital, del 

plusvalor y la explotación, y así sucesivamente, y que por tan-

to sólo falta desarrollar y aplicar los conceptos centrales de 

estas teorías al caso del Estado para obtener una caracteriza-

ción completa y más o menos orgánicamente compuesta sobre la re 

lación Estado-economía. 

Lo que aquí se intenta poner de relieve como el momento 

más apropiado de la teoría marxista para el estudio de la cues-

tión estatal es su método eminentemente histórico, que se mani-

fiesta, por ejemplo, en los diversos análisis de Marx y Engels 

sobre la lucha de clases bajo ciertas condiciones concretas, y 

en su apreciación panorámica de la dinámica del capitalismo. 

Si hemos de reconocer que no todas las apreciaciones hechas por 

Marx, Engels y Lenin sobre las formas de Estado que ellos cono-

cieron --es decir, fundamentalmente los Estados liberales o mo-

nárquicos del siglo XIX y comienzos del XX—. resultan también 

pertinentes a los Estados capitalistas de hoy; si no basta con 

trasladar los conceptos por analogía o derivación de una parte 
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de la teoría a otra; y si es necesario no quedarse en el nivel 

más general y abstracto del análisis del Estado burgués, pode-

mos reafirmar la tesis de la necesidad actual de rescatar de la 

concepción marxista precisamente su método histórico concreto. 

Esto es igualmente aplicable para el análisis de la relación Es 

tado-economía. Me explicaré. 

Tato Marx y Engels como Lenin y Bujarin, en sus análisis 

sobre el tema, consideran al Estado como un elemento indispensa 

ble para explicar el desarrollo de la economía capitalista, y 

en cierto sentido como una parte integrante del propio modo de 

producción, entendido éste como el conjunto de: relaciones bási-

cas de una totalidad social. La acción del Estado en la estruc-

tura económica de la sociedad —y no sólo el Estado capitalista, 

pero si particularmente éste— no es la acción de un elemento 

extraño al campo económico que actuara a contrario sensu del seo 

vimiento de éste para corregir su curso, alterar sus tenden-

cias o simplemente prevenir sus crisis y desviaciones. Por el 

contrario, la acción del aparato estatal en la esfera de las re 

laciones económicas es más bien el resultado y la síntesis de 

tales tendencias., leyes y movimientos de la estructura social, 

las cuales en no pocas ocasiones sólo llegan a manifestarse grá 

cias a y por intermediación de dicha acción. Desde este punto 

de vista, el Estado no es sino el vehículo y el catalizador del 

movimiento de la llamada por Marx base económica; en ocasiones 

su acción es decisiva. Tan errada aparece, una vez que se com-

prende esto, la visión que atribuye al poder del Estado' una 'ca-. 

pacidad prácticamente ilimitada --concepción muy propia del pen 

samiento burgués— como la idea, cultivada durante decenios por 
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las versiones mecanicistas y economicistas del marxismo, de que 

el Estado, el derecho, la política y la ideología no son sino re 

flejos, expresiones o sublimaciones del acontecer económico en 

instancias más elevadas. Las relaciones entre la base económica 

y sus así llamadas superestructuras son ciertamente mucho mis 

complejas que eso, y difícilmente se puede encontrar, si lo hay, 

algún tipo de ligazones unívocamente determinadas entre ellas. 

El propósito de este estudio es, pues, extraer y sistemati 

zar de algún modo, a partir. de ciertas obras claves de Marx y 

Engels —en tanto fundadores de una nueva contención del Estado 

y la política—, y de Rujarin y Lenin —por lo que toca a sus 

estudios sobre el Estado en la fase imperialista del capitalis-

mo— algunos conceptos y trazos metodológicos esenciales emplea 

dos por ellos para la caracterización y anaiisis del Estado y 

de la relación de éste con la base productiva social. En mu-

chos casos. me refiero de manera muy particular a los escritos 

en los que se teoriza específicamente sobre el modo de produc-

ción capitalista a partir de sus relaciones productivas socia-

les, es decir las-obras consideradas "económicas" en la biblio-

grafía clásica dei marxismo.. 

Textos tan importantes como El capital y los Grundrisae, 

por ejemplo, usualmente apreciados en toda su valía dentro de 

la literatura económica marxista, no reciben habitualmente el 

misr:o trato desde-tea perspectiva de la Ciencia Política, a pe-

sar de contener en los diversos capítulos, pasajes, etcétera,_ 

en los que se aborda el tema del Estado, reflexiones y- formula-

clones teóricas importantísimas y aun medulares de la teoría 

política marxista. Basta con recordar si no cómo Engels, en la 
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lucha que sostuvo durante sus últimos años de vida contra las 

deformaciones económicas del sistema marxista, citaba precisa-

mente El capital como una de las exposiciones en las que Marx 

complementaba su percepción de la estructura econó;nica del cap_ 

talismo con una adecuada comprensión del papel del Estado en ls 

evolución histórica. L' 

Se trata entonces, siguiendo esta indicación de Engels, de 

revisar la obra de los fundadores del materialismo histórico y 

de otros autores clásicos con el fin de elaborar una primera 

sistematización de los elementos de-lo que podría•ser su teoría 

sobr la vinculación entre el Estado y la economía, tanto en el 

nivel general del nodo de producción (esto es, en la caracteri-

zación de las grandes tendencias históricas que dan origen a 

una determinada etapa del desarrollo de la humanidad) como en 

el de la formación socio-económica particular. 

Dicha teoría de--los clásicos, desde mi punto de vista, no 

puede ser elaborada como una simple extensión, prolongación o 

analogía de la teoría del. valor, del dinero o de la explotación, 

aunque mantenga siempre una relación estrecha con éstas. En los 

textos arriba mencionados se encuentran, por el contrario, ná1- 

tiples afirmaciones y elementos que demuestran la especificidad' 

teórica y metodológica del, análisis del Estado. ¥e ahí que apa.. 

rezcan por lo general como insuficientes los recientesesfuer-

zos, presentados por Jean-bfarie Vincent como un regreso de la 

teoría marxista a su vigor crítico original, "por demostrar que 

el desdoblamiento de la sociedad en sociedad y Estado se encaren 

tra su origen en los fenómenos de desdoblamiento de la mercan-

cía en mercancía y dinero" Y. En decidido combate con las in-• 
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terpretaciones-instrumentalistas de la teoría marxista del Este 

do, este tipo de elaboraciones teóricas busca explicar el carác 

ter clasista -y fetichizado del Estado arrancando de las catego-

rías más simples y generales del modo de producción capitalista. 

Sin embargo no logra llegar, por lo general, más allá de la de-

mostración de un cierto tipo de relación necesaria entre la es-

tructura social y el aparato de Estado. Poco o nada tienen que 

decir sobre las mutaciones concretas del Estado en su evolución 

histórica a través de muy diversos tipos, formas, etcétera. En 

efecto, una. vez demostrado que de la función del dinero como 

equivalente general se deriva la necesidad de una "regulación 

externa"de los caabios" (Vincent), y por tanto de una organiza-

ción estatal que ejerza dicha función reguladora, y que esta de 

terminación del Estado como organizador de la libertad y de la 

igualdad entre los poseedores de mercancías está a su vez deter 

minada por la necesidad de garantizar por medio de la coerción 

la disciplina -de la fuerza de trabajo, no encontramos un desen-

volvimient histórico preciso de tales formas necesarias del ca 

pital que funde la mutabilidad del aparato de Estado, su evolu-

ción histórica —la cual no es directamente aprehensible, como 

es natural, en un nivel tan elevado del análisis—. En este sep. 

tido es justa la apreciación de Mandel cuando advierte que "ea, 

pues, incorrecto tratar de deducir directamente el carácter y 

la función del. Estado -a partir de la naturaleza de la produc-

ción y circulación de mercancias'•Y. Entre el nivel de análisis 

en que el Estado se demuestra como una entidad esencialmente de 

terminada por el tipo de relaciones sociales vigentes y por las 

necesidades más-  generales de la reproducción del capital (lo que 
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vendría a explicar la naturaleza de clase del Estado.o el tpo 

de Estado), y los niveles en que dicho Estado se presenta con-

cretamente bajo una cierta forma, con una cierta forma de yo-
bierno, de gimen político, etcétera, media toda una serie de 

determinaciones y condici onamientos varios que atañen a la com, 

posición del aparato de Estado, al desarrollo de las propias 

relaciones de producción, a los modos específicos en que se ar 

ticula históricaaente - la dominación, a las diversas instancias 

sociales que se involucran en la conformación del aparato esta 

tal, etcétera. Y de todo ello hay que dar cuenta cuando se tra-

ta de caracterizar en su complejidad a un Estado particular, de. 

terminado. El que coctel simple despliegue lógico de las cate-

gorías económicas del capitalismo no es posible abordar•inte-

gralmente la problemática del Estado se deriva del simple he-

cho de que el Estado es anterior al capitalismo y al capital ba 

jo cualquiera de sus formas de existencia, por no decir ya que 

es anterior a la etapa. en que aquellas categorías alcanzan su 

desarrollo pleno. 

Otro tanto puede decirse, por ejemplo, del, intento realiza 

do por E. Altvater —nuevamente, contraponiéndose al instrumen-. 

talis mo que priva en las presentactbnes contemporáneas de la te 

orla del capitalismo monopolista de Estado— de hacer derivar 

la necesidad de autonomía por parte del Estado capitalista, no 

de la lucha de clases-  sino de lacomete  ncia entre las diversas 

unidades de capital V. En este caso, como en los anteriormente 

citados, la investigación apunta hacia ciertos aspectos que, si 

desde algún punto de vista resultan importantes y tienen que 

ser tomados en cuenta, en cambio no tienen por qué ser siempre 
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lo esencial ni, en general, tienen siempre la misma relevancia 

histórica. 

Resumiendo, pues, de la lectura de los estudios clásicos 

extraemos, entre otras, la enseñanza de que es necesario partir 

de una correcta ubicación del Estado en el nivel de análisis 

que le es propio, a la vez terico e histórico, y no simplemen 

te normal ni meramente coyuntural. El método que reportan estas 

lecturas para analizar el papel del Estado en la econooia es 

esencialmente un método histórico, que trata de- captar el tenó-

meno en su  movimpieentó real, •y no tan sólo de manera lógico-t'or-

mal como sucede--en la-exposición de la teoría del valor, del di 

nero, del capital, etc. En este sentido, y fuera de algunos con 

ceptos de gran generalidad sobre-las clases-  sociales, la lucha 

de éstas, etcétera, no hay en Marx una teoría abstracta del Es-

tado, sino más bien una elaboración conceptual a partir de las 

tornas concretas que se presentan históricamente y de las que 

se derivan consecuencias teóricas. 

La riqueza de este tipo de análisis se manitiesta además 

en la rlexibilid que permite al investigador o al analista pa 
ra pasar del nivel teórico al nivel concreto, y a la inversa. 

La relación del Estado con la economía no es, por lo demás, en 

modo alguno mecánica ni simple; y por ello, a pesar de consti-

tuir una relación necesaria e intrínseca al modo de producción 

mismo, se tiene que arrancar- siempre del estudio en el nivel 

histórico concreto. 

El contenido de la tesis está constituido por seis capitu—

los, que corresponden a seis de los más importantes temas en 



— 18— 

los que se capta el desarrollo de la relación Estado-economía. 

Al mismo tiempo, comprenden en un nivel teórico las distintas 

formas que dicha relación adopta en el transcurso de las dis-

tintas fases del capitalismo, desde su surgimiento hasta su abo 

lición histórica, pasando desde luego por la etapa imperialista 

y por la fase de transición al socialismo. Se agrega además un 

capítulo que si bien no se halla directamente referido-- a esta -

evolución histórica del capitalismo, constituye un ejemplo muy 

ilustrativo acerca de--la relación• Estado-economía en modos de 

producción enteramente distintos del capitalista, y es el que 

trua sobre el modo de- producción asiático. 

Sin embargo, los capítulos no están ordenados-en forma cro 

nológica, es decir, siguiendo-  un,  mismo- proceso desde sus formas-

primitivas hasta las más avanzadas. Aparecen más bien agrupados 

por autores, obedeciendo-a las etapas de evolución del pensa-

miento marxista. De este modo, todos los estudios que se:refie-

ren a las obras de Marx y de Engels se encuentran reunidos en 

la primera parte y abarcan cuatro temas: la acumulación originó-I 

ria, la lucha por la legi-&laci:ón fabril (característica del pe- 1 
riodo liberal del capitalismo), el modo de producción asiático 

y la concepción del Estado y la política en relación con la 

transición socialista. En la segunda parte se presentan tan s---

lo los capítulos, referentes a los desarrollos de Bujarin y Le-

nin sobre el Estado en- la fase imperialista, esto es, concepcio 

nes suyas sobre el militarismo, por ejemplo, o el capitalismo 

de Estado y el capitalismo monopolista de Estado. Ciertamente 

no es habitual incluir a Bujarin entre los autores clásicos, sin 

embargo aquí lo he hecho así por considerar que sus escritos en 



— 19 — 

torno al imperialismo y, muy particularmente, al Estado, repre-

sentaron en su tiempo una verdadera contribución teórica al des 

arrollo del pensamiento marxista. Muchas de las concepciones 

del leninismo, como se verá en los capítulos correspondientes, 

se explican por los estudios realizados por Bujarin y por el 

permanente intercambio de ideas que siempre existió entre éste 

y el propio Lenin. 

NOTAS 

"C., si Barth cree que nosotros negamos todas y cada una 
e las repercusiones de los retle¡os nolitieos_ etc__ dei 	o4... 
miento económico sobre este mismo movimiento económico, lucha 
contra molinos de viento. Le bastara con leer El 18 Brumario, 
de Marx, obra que trata. casi exclusivamente del papel esp 3a1 
que desempeñan las luchas y los acontecimientos políticos, cia-
ro esta que dentro de su supeditacion•general a las condiciones 
económicas. O El capital,, por ejemplo, el capítulo que trata de 
la jornada de trabajo monde la legislacion que es, desde luego, 
un acto político, ejerce una influencia tan tajante. O el capi-
tulo dedicado a la historia-de la burguesía (capitulo 24)..Si 
el Poder político es económicamente impotente, ¿por que enton-
ces luchamos por la dictadura política del proletariado? ¡La 
violencia (es decir, el poder del Estado), es también una poten 
cia economical" F.Engela, carta a Conrad Schmidt, 27 de octubre 
de 1890. En C. Marx y F. Engels, Obras escogidas en tres tomos. 
Moscú, Ed. Progreso, 1974, III, pagg.. 3 
a/ Jean-Marie Vincent, "Introducción" a El Estado contempor 0neo 
y el marxismo. Mexico, Departamento de Ditus on de la Facultad-  

-1 S de conom a, s.t., mimen., paga.. 14-15. 

f Ernest Mandel, El capitalismo tardío. México, Eds. Era, 1979, 
pag. 464. 

1/ Rimar Altvater, "Notas sobre algunos problemas del interven-
cionismo de Estado" en Heinz Rudolt Sonntag y Hector Vjlecillos 
(comps.), El Estado en•.el capitalismo contemporaneo. Mexico, 
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PRIMERA PARTE 

MARX Y ENGELS: ESTUDIOS SOBRE EL ESTADO .Y LA ECONOMÍA 



I. EN LOS ORÍGENES DEL CAPITALISMO. 
EL ESTADO Y LA ACUMULACIÓN ORIGINARIA DEL CAPITAL 

A. Estudios anteriores de Marx sobre el teca. 

Planteamiento de la cuestión 

Al finalizar el tomo I de 31 capital, una vez expuestos los meta 

nismos fundamentales de funcionamiento del capitalismo y de la 

extracción del plusvalor, Marx expone la necesidad de abordar la 

cuestión relativa al origenmismo del modo capitalista de produe 

ción. Dado que éste supone la. concentración de una cantidad con-

siderable de medios económicos en manos de los capitalista&, el 

problema consiste en-saber cómo se da tal.:concentración, cuál es 

el proceso que Marx denomina, siguiendo a Adam Smith, laacá  1.A-- 
c_ ginaria del pital. 

la acumulación del capital presupone el plusvalor, el plus-
valor la producción capitalista, y ésta la preexistencia de 
masas de capital relativamente grandes en manos de los pro-
ductores de mercancías. Todo el proceso, pues, parece supo-
ner una acumulación "oorriginaria" previa a la acumulación 
capitali sta ("previous acurnulation", como la llama Adam 
Smith), una acumulación que no es el resultado del modo de 
producción capitalista, sino su punto de partida. 1 

— 23 -.. 
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Se trata de una cuestión, anota, que no puede ser abordada 

desde el punto de vista de las leyes generales del modo de pro-

ducción capitalista una vez desarrolladas, sino que remite di-

rectamente a las condiciones históricas del surgimiento del ca-

pital en cuanto modo de producción él mismo. La acumulación ori 

ginaria es un momento histórico que no corresponde a la dinámi-

ca normal del capitalismo, pero que le sirve de motor, que im-

pulsa su establecimiento y consolidación. 

Conviene mencionar que no es ésta la primera vez que Marx 

toca este problema, ataque- sí es aquí que le da un tratamiento 

mis sistenático,.completo y protundo. En 1847, en ocasión de su 

polémica con Proudhon y criticando la concepción de- éste acerca 

de la división del trabajo, Marx introduce diversas considera-

ciones históricas sobre el origen de la manutactura,. mismas que 

habrán de aparecer, completadas, en el capítulo XXIV del tomo I 

de El capital. Esto quiere decir que ya desde aquellos años de 

juventud nuestro autor habla cobrado clara conciencia del asun-

to. Escribe al respecto, por ejemplo: 

Una condición de las mías indispensables para la torma-
ción de una industria manufacturera tue la acumulación de 
capitales, facilitada por el descubrimiento de América y 
la importación de sus metales preciosos. 

Está suficientemente demostrado que el asunto de los me 
dios de cambio trajo como consecuencia, por un lado, la des 
valorización de los salarios, y por otro, el crecimiento 
de los beneficios industriales. En otros términos, a medida 
que decaían la clase-  de los propietarios territoriales y la 
clase de los trabajadores, los señores feudales y el pue-
blo, se elevaba la clase de los capitalistas, la burguesía. 
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Otro  punto que no ha sido aún debidamente apreciado en 

la historia de la industria manufacturera, es el licencia-

miento de los numerosos séquitos de los señores feudales, a 

consecuencia de lo cual los elementos subalternos de estos 

séquitos se convirtieron en vagabundos antes de entrar en 

los talleres. La creación del taller manufacturero fue pre 

cedida de un vagabundeo casi. universal en los siglos XV y 

XVI. El taller encontró-además un poderoso apoyo en el gran 

número de campesinos que afluyeron a las ciudades durante 

siglos enteros, al ser expulsados continuamente del eaapo de 

bido a la transformación de las tierras de cultivo en pasti 

zales y a los progresos de la agricultura, que. hacían nece-

sario un menor número de brazos para el trabajo de la tie-

rra. 
La ampliación del mercado; la acumulación de capitales, 

los cambios operados en la posición social de las clases, 

la aparición de numerosas- gentes privadas., de- sus fuentes de 

ingresos: tales son las condiciones históricas para la for-

mación de la manufactura. Ç._% La manufactura no nació en 
el seno de los antiguos. gremios;. es el comerciante quien se. 

transformó en el_ jefe del taller. moderno y.no el antiguo ma 
estro de los gremios. Casi en todas partes se libró una lu-

cha encarnizada entre la manufactura y los oficios artesa—

nos. y 

Lo que a I arx le interesa resaltar aquí es el cz.raicter vio-

lento y antagónico que adopta la transición al capitalismo; cómo 

éste se abre paso sólo gracias al aplastamiento de las formas de 

producción basadas en. la pequeña propiedad, proceso que da como 

primer resultado la liberación de grandes cantidades de mano de 

obra, que ahora se colocan en el mercado (aunque no siempre, co-

rno veremos, de manera inmediata) a disposición del capital. Por 

el contrario de Proudhon; quien supone que la manufactura ha apa 

recido como consecuencia del acuerdo entre los diversos producto 
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res, Marx ve en ella, desde un principio, el sometimiento del 

trabajador a las formas específicamente capitalistas de produc-

cíon. 

Más tarde, en 1857-1853, el problema volverá a aparecer en 

los escritos de Marx, al ser tratado en los Elementos fundarnen- 

tales para la crítica de la economía 	(Grundr.isse),, que 

se conservaron como manuscritos inéditos hasta mucho tiempo des-

pues de la muerte de Marx. Ahí, el tratamiento de la acumulación, 

originaria del capital se aleja de la investigación histórica 

concreta, y consiste más bien _en.una reflexión metodológica-acer 

ca del punto de partida del procese-- capitalista de producción. 

El nivel de análisis es-por lo tanto mucho más abstracto, buscan 

do los puntos a investigar, es decir, prefigurando la investiga-

ción histórica misma..Ésta debe orientarse por el desenvolvimien 

to lógico de las categorías económicas, que le sirven de gula. 

De acuerdo con esto, Marx- anota que las condiciones esencia 

les para el proceso capitalista de producción 

están puestas en la relación, tal como esta misma se preseas 
ta originariamente:- 1)"por una parte la disponibilidad de 
la capacidad viva de -trabajo como existencia meramente sub-

jetiva, separada de los elementos de su realización objeti-• 

va; por ende separada tanto de las- condiciones-de trabajo 
vivo como de los elementos de existencia, medios de subsis-

tencia, 
 

medios de autopreservacíón de la capacidad viva de 

trabajo; por una parte la posibilidad viva del trabajo en 
esta abstracción total; 2) por el otro lado el valor o tra-
bajo objetivado existente tiene que ser una acumulación de 

valores de uso suficientemente grande como para proporcio-
nar las condiciones no sólo para la producción de los pro-

ductos o valores necesarios para reproducir o conservar la 

J 
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capacidad viva de trabajo, sino para absorber plustrabajo: 

para procurarle al trabajo el material objetivo; 3) libre 
relación de cambio —circulación monetaria— entre ambas 

partes; una relación- entre los extremos fundada en el valor 

de cambio, no sobre una relación de dominación y servidum-
bre; es decir, pues•, una producción que no proporciona di-

rectamente al productor los medios de subsistencia, sino 

que está mediada por el intercambio, y que del mismo modo 

no puede apoderarse directamente del trabajo ajeno, sino 

que debe comprárselo al obrero, intercambiarlo; por último, 

4) una de las partes —la que representa las condiciones ob 
jetivas de trabajo en la forma de valores autónomos, exis-

tentes para si— debe hacer su entrada en escena como valor 

y considerar como su finalidad última -el poner valores, la 

autovalorización, la producción de dinero, y no el disfrute 
directo o la creación de valor de uso. 

Mientras ambas partes intercambian recíprocamente, su tra 

bajo sólo bajo la forma de trabajoobjetes, la relacióaG. 

es  imposible; es igualmente imposible si la misma capacidad" 
yiva de trabajo se presenta como propiedad de la otra par-

te, o sea, no como participante en el intercambio. /..7 1/ 
La acumulación originaria no es sino el proceso histórico 

de creación y establecimiento, a nivel social, de las condicio-

nes objetivas indispensables para la instauración del capitalis-

mo como modo de Producción; proceso que en la práctica consiste-p 

por una parte, en la separación-del trabajador con respecto de 

sus medios y objetos de trabajo, y por el otro; la concentración 

de éstos en manos de unos pocos propietarios capitalistas.. La 

existencia de un volumen considerable de mano de obra libre en 

el mercado y la concentración del grueso de los bienes tanto pro 

ductivos como de consumo y que se oponen a aquélla como capital, 

son los presupuestos del proceso capitalista de producción, inde 
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emente,de cualquier particularidad que éste tenga en las 

s1L...._ ›nes concretas. 
Sin embargo, el enunciado de estas condiciones básicas en 

forma abstracta o a partir de la forma en que actualmente se nos 

presentan en el mundo capitalista, no permite reconstruir el pro 

ceso mismo de nacimiento del capital debido a que, por una par-

te, se opone la extensión de la ideología dominante, para la 

cual el capitalismo es el modo absoluto de producción, el más 

avanzado y el que, pese a todos sus defectos, carencias y limita 

ciones, otorga al individuo el mayor grado de libertad; por otro 

lado, las relaciones sociales de prodttcción en el capitalismo se 

encuentran ellas mismas fetichizadas hasta. tal punto, e insertas 

en una dinámica propia de tal modo, que se oculta en el acto del 

intercambio, y específicamente en el régimen del salario, la enor 

me carga de violencia y conflicto, social que el capital supone 

desde el momento mismo en que surge, imponiendo al productor di-

recto las condiciones materiales de la producción como un ciernen 

to que le es ajeno. 

nuestro método —anota Marx— pone de manifiesto los puntos 

en los que tiene que introducirse el análisis histórico, o 
en los cuales la economía burguesa como mera forma históri-

ca del proceso de producción apunta más allá de si misma a 
los precedentes modos de producción históricos. Para anali-

zar las leyes de la economía burguesa no es necesario, pues, 
escribir la historia de las relaciones de producción. Pero 

la correcta concepción y deducción de las mismas, en cuanto 
relaciones originadas históricamente, conduce siempre a pri 

meras ecuaciones —como los números empíricos por ejemplo 

en las ciencias naturales— que apuntan a un pasado que ya-

ce por detrás de ese sistema. ¿.j 
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capacidad viva de trabajo, sino para absorber plustrabajo: 
para procurarle al trabajo el material objetivo; 3) libre 
relación de cambio —circulación monetaria— entre ambas 
partes; una relación entre los extremos fundada en el valor 
de cambio, no sobre una relación de dominación y servidum-
bre; es decir, pues., una producción que no proporciona di-
rectamente al productor los medios de subsistencia, sino 
que está mediada por el intercambio, y que del mismo modo 
no puede apoderarse directamente del trabajo ajeno, sino 
que debe comprárselo al obrero, intercambiarlo; por último, 
4) una de las partes —la que representa las condiciones ob 
jetivas de trabajo en la forma de valores autónomos, exis-
tentes para si— debe hacer su entrada en escena como valor 
y consi derar como su finalidad última el poner valores, la 
autovalorización, la producción de dinero, y no el disfrute 
directo o la creación de valor de uso. 

Mientras ami  partes intercambian reciprocamente_su tra 
bajo sólo bajo la forma de trabajoobjet_, la relacióm. 

es  imposible; es igualmente imposible si la misma capacidad-

viva de trabajo se presenta como propiedad de la otra par-
te, o sea, no como participante en el intercambio. C..7 21 

La acumulación originaria no es sino el proceso histórico 

de creación y establecimiento, a nivel social, de las condicio-

nes objetivas indispensables para la instauración del capitalis-

mo como modo de producción; proceso que en la práctica consiste-,-

por una parte, en la separación- del trabajador con respecto de 

sus medios y objetos de trabajo, y por el otro; la concentración 

de éstos en manos de unos pocos propietarios capitalistas-... La 

existencia de un volumen considerable de mano de obra libre en 

el mercado y la concentración del grueso de los bienes tanto pro 

ductivos como de consumo y que se oponen a aquélla como capital, 

son los presu¥:uestos del proceso capitalista de producción, indo 
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pendientemente de cualquier particularidad que éste tenga en las 

situaciones concretas. 

Sin embargo, el enunciado de estas condiciones básicas en 

forma abstracta o a partir de la forma en que actualmente se nos 

presentan en el mundo capitalista, no permite reconstruir el pro 

ceso mismo de nacimiento del capital debido a que, por una par-

te, se opone la extensión de la ideologia dominante, para la 

cual el capitalismo es el modo absoluto de producción, el más 

avanzado y el que, pese a todos sus defectos, carencias y limita 

ciones, otorga al individuo el mayor grado de libertad; por otro 

lado, las relaciones sociales de prodácción- en el capitalismo se 

encuentran ellas mismas fetichizadas hasta. tal punto, e insertas 

en una dinámica propia de tal modo, que se oculta en el acto del 

intercambio, y específicamente en el régimen del salario, la enor ¥ 

me carga de violencia y conflicto social que el capital supone 

desde el momento mismo en que surge, imponiendo al productor di- 1 

recto las condiciones materiales de la producción como un elemen I 

to que le es ajeno. 

nuestro método —anota Marx— pone de manifiesto los puntos 

en los que tiene que introducirse el análisis histórico, o 

en los cuales la economía burguesa como mera forma históri-

ca del proceso de producción apunta más allá de si misma a 
los precedentes modos de producción históricos. Para anali-

zar las leyes de la economía burguesa no es necesario, pues, 
escribir la historia de las relaciones de producción. Pero 

la correcta concepción y deducción de las mismas, en cuanto 
relaciones originadas históricamente, conduce siempre a pri 

meras ecuaciones —como los números empíricos por ejemplo 

en las ciencias naturales— que apuntan a un pasado que ya-

ce por detrás de ese sistema. ¿,.7 1 
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He aquí el por qué de la investigación histórica como un pa 

so necesario en el análisis del capitalismo, especialmente en 

cuanto se trata de definir a éste como una etapa de la historia 

humana que se inicia en un momento determinado y termina también 

a consecuencia de sus propias contradicciones. Es aquí que "la 

historia real de las relaciones de producción" cobra un signifi-

cado particulaí definiendo los alcances y limitaciones -de un mo-

do de producción argtdo en medio de una contradicción irreconci-

liable e irreductible. 

Los resultados de esta investigación histórica que emprende 

Marx son los que van a aparecer finalmente en el capítulo refe-

rente a la acumulación-  originaria, lo mismo que en algunos otros 

capítulos de El 	 ital. Su propósito es realizar, a partir de 

la reconstrucción histórica, una crítica,a las teorías apologéti 

cas de los economistas, burgueses, que "consideran al capital co-

mo una forma productiva eterna y conforme a la naturaleza", y 

que tratan de "justificarlo tratando las condiciones de•su deve- 
t 

nir por las condiciones de su realización actuar' . Lo que 

Marx viene a demostrar es que los métodos por los qe se llevó a 

cabo la acumulación originaria del capital "son cualquier cosa 

menos idílicos" V, que lo esencial de esta época es la violen-
cia por la que se caracteriza el proceso de surgimiento capita-

lista. 

B. El inicio de la 'acumulación originaria. 

El Estado frente al despojo de tierras 



~ 30 — 

Ni en la  Miseria de la filosofía  ni en los Grundrisse se 

menciona el papel del Estado como un aspecto esencial, o siquie-

ra característico, del proceso de acumulación originaria. En el 

primero de los textos, el análisis se centra en la relación en-

tre ésta y el régimen fabril y la organización manufacturera del 

trabajo, mientras que en el segundo, como hemos dicho, se plan-

tea el problema de manera fundamentalmente- abstracta, sin entrar 

en las peculiaridades del proceso histórico. En cambio, en El 

ital, el Estado aparece. en. muchas ocasiones desempeñando el 

papel principal de la acumulación. Esta diferencia de tratamien-

to se debe, tal vez, a que Marx no podía apreciar ni medir la im. 
portancia del poder estatal sino a través.. del examen.-particalari 

zado de una situación concreta, que sólo se sistematiza en el 
curso de su investigación. 

Sin embargo, tratándoee.de_la prehistoria del capitalismo, 

cuando afín éste no se imponía socialmente.o apenas luchaba por 

hacerlo, la relevancia del poder estatal centralizado es esen-

cial. En una perspectiva "histórica, no siempre la esfera de lo 

económico se mueve por sus propios pies. Las leyes económicas no. 

se imponen por sí mismas.; sino qu.e con mucha frecuencia requie-

ren de la intervención de una fuerza extraeconómica antes de ad-

gárir su propia dinámica sortial. Ese es el sentido que tiene la 

intervención del Estadoen- un proceso como el del nacimiento del 

capitalismo, y el contenido-que ?larx percibe en la relación Esta 

do-economía en una etapa como la analizada. 

Pudiera aparecer -esta afirmación como contradictoria con la Í 

tesis, expresada en múltiples ocasiones tanto por Marx como por 

Engels, y considerada por ellos como metódicamente central, de 
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que 

no es el Estado el que condiciona y regula la sociedad ci-

vil sino ésta la que condiciona y regula al Estado, y L..J 
por tanto, la política y su historia hay que explicarlas 
por las relacioneseconómicas de su desarrollo, y no a la 
inversa. Z/ 

La contradicción sólo es aparente, puesto que, como se verá 

en seguida, el proceso- de.acumulación originaria que abre la his -

toria del capitalismo--es , a su vez, el.proceso de conformación 

política-estructural del propio Estado capitalista. Paralelamen-

te a la creación de las condiciones generales indispensables a 

la producción capitalista, se van delineando ros rasgos del tipo 

de Estado que corresponde a la sociedad capitalista, puesto que 

la descomposición del feudalismo coincide con el desmembramiento 

de los reino& y baronias, de carácter local, y su sustitución 

por los Estados nacionales centralizados. 

Marx ubica la etapa propiamente capitalista a partir del 

siglo XVI, a pesar de que en diversos lugares, especialmente en 

las ciudades italianas del Mediterráneo, la circulación mercan-

til e inclusive la producción manufacturera. con métodos capita-

listas eran usuales desde los siglos XIV y XV. Donde el capita-

lismo florece, anota, "hace ya mucho tiempo que se ha llevado a 

cabo la supresión de la servidumbre de la gleba y que el régimen 

urbano medieval ha entrado en la fase de su decadencia" 9/. El 
lugar donde el proceso se lleva a cabo de manera más típica es 

Inglaterra, por lo que rlar x centra su estudio perticularmente en 

ese país . 

La acumulación originaria se inicia con el despojo de los 
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pequeños agricultores arrendatarios libres que ya en el siglo XV 

constituían la mayor parte de la población, y la concentración 

de las tierras, dedicadas ahora no ya a la labranza sino a la 

cría de ovejas laneras. Paradójicamente, según escribe Marx, el 

proceso no lo lleva a cabo el monarca --que ya prefigura en más 

de un sentido el poder centralizado nacional capitalista— sino 

la propia clase de los señores feudales, acicateados por el desj 

rrollo de la industria lanera en Flandes y el consiguiente aumen 

to de los precios de la lana. Se trata- de una nobleza feudal no-

vedosa y rapaz, para la cual "el dinero-era el poder de todos 

los poderes". En consecuencia, • con el giro que dan a sus activi-

dades, convirtiendo las tierras de labor en tierras de pastoreo, 

se disuelven las mesnadas feudales y una gran cantidad de prole-

tarios libres:-aparece en el mercado. 

El Estado sonárquico, por su parte, todavía represéntaba-

una posición conservador frente a esta rápida e implacable• 

transformación de las relaciones sociales. Aun en la época de En 

rique VII y de Enrique-VIII, actuaba protegiendo a la pequeña 

propiedad contra la concentración de tierras por los ovejeros. 

Marx cita al respecto un descriptivo pasaje de- Bacon.: 

"Por ese entonces" (1489) "comenzaron a ser más frecuentes 
las quejas sobre la conversión de tierras de labor en pradt 
ras fáciles de vigilar con unos pocos pastores; y las fin-
cas arrendadas temporal, vitalicia o anualmente (de las que 
vivían gran parte de los yeomen* se transformaron en domi-
nios seforiales,._ Esto dio origen a la decadencia de un pue-
blo, y por consiguiente- a una decadencia de las ciudades, 

* Pequeños campesinas libres, generalmente propietarios. 
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iglesias, diezmos... Fue admirable la sabiduría demostrada 
en esa época por el rey y el parlamento en la cura del mal 

... Adoptaron medidas contra esas usurpaciones,." Una ley de 
Enrique VII, 1489, c. 19, prohibió que se demoliera toda ca 
sa campesina a la que correspondieran por lo menos 20 acres 
de terreno. En una ley 25, Enrique VIII, se confirma la dis 
posición legal anteriormente mencionada. Se dice allí, en-.. 
tre otras cosas, que "muchas fincas arrendadas y grandes re 
baños de ganado, especialmente de ovejas, se concentran en 
pocas mano&, con lo cual han aumentado considerablemente 
las rentas de la tierra.y disminuido mucho los cultivos 
(village), se han arrasado iglesias y casas y cantidades 
asombrosas de hombres han quedado incapacitados de ganarse 
el sustento para si y sus familias." Por eso la ley ordena 
la reconstrucción-de las casas rústicas derruidas, determi-
na cuál debe ser la proporción entre las tierras cerealeras-
y la de pastos, etc. Una ley de 1533 se queja pie que. no po-
cos propietarios posean 24 000 ovejas, y restringe el núme-
ro de éstas-a 2000. Las quejas populares y la legislación 
que desde Enrique VII y durante 150 años condenó la expro-
piación de los pequeños arrendatarios y campesinos, resul-
taron estériles por igual._ _9  

Históricamente, el fracaso de esta legislación era práctica 

mente inevitable, si se toma en cuenta su carácter-retardatario, 

ya rebasado por la dinánica del despojó y la concentración de 

las tierras. Ello no fue obstáculo para que todavía un siglo des 

pues el poder real se mostrara renuente a la apropiación masiva 

y el despojo de los pequeños propietarios y de la propiedad comn-

nal. Más aún,. ya en pleno apogeo del proceso, se pretendía otor-

gar cierta protección incluso a los asalariados del campo, dotó_ 

dolos de pequeñas parcelas que contribuyeran a mejorar sus condi 

clones de vida. 
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Todavía en 1627, bajo Jacobo I. se condenó a Roger Crocker,.. 

de Front ?ill, por haber construido una cottage en la finca 

solariega de Front Mill sin asignarle los 4 acres de tierra 

como dependencia permanente; aún en 1638, bajo Carlos I. se 
designó una comisión real encargada de imponer la aplica-

ción de las viejas leyes, y en particular también la concer 
niente a los 4 acres de tierra; todavía Cromwell prohibió--  
la construcción de casas, en 4 millas a la redonda de Lon-
dres, si no se las dotaba de 4 acres de tierra.. Aua en la 

primera mitad del siglo XVIII se formulan quejas cuando la 
cottage del obrero agrícola no dispone de .l ó 2 acres. lo 

En lo que se refiere--a-este proceso de concentración de tie 

rras, el Estado asume, pues, sobre todo durante los siglos XVI y 

XVII, y aun en los inicios del XVIII, una actitud conservadora 
aún, ya que no solamente se mantiene al margen de él, sino-  inclu 

sive trata de impedirlo o por lo menos frenarlo, como se ha vis-

to, sin ningún éxito. Hasta aquí, la acumulación originaria se 

desenvuelve por el impiri"so exclusivo de los resortes, económicos 

que la originan, expresados en el afán de acumulación de tierras 1 

por los grandes propietarios, y prácticamente sin-el concurso 

del poder real y aun a pesar de éste. El Estado absolutista no 

se presenta todavía como Estado capitalista propiamente, sino 	1 

que actúa con una autonomía-bastante grande, tanto frente a las 

viejas clases y estamentos dominantes en el feudalismo, a los 

que ya ha derrotado políticamente y que se encuentran en proceso 1 

de descomposición, como frente a los grandes acumuladores de 

tierras que aún no terminan de constiruirse como clase capitalis 

ta 11 . En 1845-1346, Marx y Engels expresaban esta idea del si-

guiente modo: 
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La independencia del Estado sólo se da ¿.7 en aquellos pa 
ises en que los estamentos aún no se han desarrollado total 
mente hasta convertirse en clases, donde aún desempeñan 
cierto papel los estamentos eliminados ya en los paises más 
avanzados, donde existe cierta mezcla y donde, por tanto, 
ninguna parte de la población puede llegar a dominar sobre 
las demás. ¿..] 12 

Así, no es sino hacia fines del siglo XVII que el régimen 

monárquico en Inglaterra modifica su actitud con respecto de la 
centralización de las tierras, y se orienta decididamente en fa-

vor de ésta. Marx ubica esa -transición en 1689, con el golpe de 

Estado que coloca a Guillermo III de Orange en el poder, como 

producto de una alianza directa con la ya políticamente actuante 

burguesía. Sólo entonces el robo de tierras y la usurpación, que 

hasta ese momento se habían llevado a cabo a espaldas del. trono, 

empiezan_a realizarse_•'en escala colosal" y con la anuencia y 

el apoyo franco de la corona. 

Hemos visto cómo el violento despojo ¿e la propiedad comu-
nal, E.N), acompañado por regla general de la transforma-
ción de las tierras de labor en praderas destinadas al ga-
nado, se inicia a fines del siglo XV y prosigue durante el 
siglo XVI. Pero en ese entonces el proceso se efectúa cors-
ac  tos individuales de violencia, contra los cuales. la legis 
lación combate en vano a lo largo de 150 apios. El progreso 
alcanzado en el siglo XVIII se revela en que la ley misma 
se convierte ahora en vehículo-del robo perpetrado-  contra 
las tierras del pueblo, aunque los grandes arrendatarios, 
por aíadidura, apliquen también sus métodos privados meno-
res e independientes. --3  
El régimen de la restauración de los Estuardos, a mediado& 

del siglo XVII representa, pues, la legalización del proceso de 
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acumulación originaria y es a partir de entonces que se puede ha 

blar de un incipiente Estado capitalista, que si bien en cuanto 

a su forma conserva aún la marca aristocrática y absolutista de 

sus antecesores, se caracteriza particularmente por impulsar co-

mo nunca antes el poder económico de la burguesía y brindar deci 

dido apoyo a las formas capitalistas de explotación. No es ca-

sual, por otro lado, que sea también bajo estos reinados, quela 

institución parlamentaria alcanza en Inglaterra su consolidación 

definitiva, contrastando con la precaria situación que vivió ba-

jo los Tudor y los primeros -Estuardo. Por otra parte, no hay que-

olvidar que entre ambos periodos Inglaterra vivió una vigoriza-

ción revolucionaria burguesa como hasta entonces no la había co-

nocido nación europea alguna. 

Un último factor histórico que contribuyó poderosamente- a 

acelerar la concentración de tierras en manos de los grandes pro 

pietarios fue la crisis vivida por lapropia monarquía inglesa 

tras la reforma anglicana, principalmente a causa de las falli-

das guerras de conquista eMprendidas por Enrique VIII contra 

Francia en 1543. Los costos de esta empresa fueron tan elevados 

que el monarca no sólo tuvo que recurrir a empréstitos obligato-

rios y a desvalorizar la moneda, sino que también hubo de poner 

en venta las enormes extensiones territoriales que habían sido 

confiscadas a los monasterios, y que ascendían probablemente a 

una cuarta parte de todo el reino 14  . De este modo, los grandes 

beneficiados con la confiscación de tierras a la Iglesia resulta 

ron ser, por una vía indirecta, los propietarios de la gentry, 

al tiempo que la Corona veía debilitada su fuerza por la mala ad 

minist--ación de sus empresas militares y por la pérdida de la 
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tierra que habría podido ser el principal sustento de su riqueza 

y poder a manos de la pujante clase en ascenso. La principal con 

secuencia política de este episodio fue el abandono del milita- 

rismo por parte de la monarquía y la nobleza en general, y su 

nueva orientación hacia otro tipo de conquistas: el comercio y 

la industria. Durante la segunda mitad del siglo XVI y todo el 

XVII estas actividades empezaron a cobrar mayor importancia como 

fuente de ingresos para el país, desplazando definitivamente a 

la otrora-esencial política guerrerade conquista y de rapiña. 

La aristocracia, misma se transformó rápidamente, dejando de ser 

una casta fundamentalmente militar para convertirse a las activi 

dades comerciales. La lana y los paños vinieron a ocupar en In-

glaterra el lugar del yelmo y de la espada ls . 

C. La sujeción de la fuerza de trabajo 

Si la monarquía mostró durante un siglo y medio cierta in-

transigencia pudorosa en impedir la concentración-de la tierra a 

costa de la pequeña propiedad, una vez consolidado_el procesa no 

fue tan benevolente frente a las enormes masas de fuerza laboral 

liberadas por el despojo de que habían sido víctimas. Al contra-

rio, con estos antiguos propietarios y pequeños cultivadores, 

una vez echados de sus tierras y sin posibilidades de ocupación 

inmediata, el poder estatal se mostró implacable desde un prin-

cipio. 

La primera consecuencia del desl ojo masivo y la centraliza-

ción de los predios agrícolas fue la liberación de grandes canti 
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dades de mano de obra agrícola que, no pudiendo ser absorbida 

por la manufactura, se convirtió en un verdadero ejército de des 

ocupados que se dedicaban al vagabundaje, la mendicidad o el ro-

bo. 

El capital cumplía cabal y eficazmente con la primera parte-

de su tarea concentrando en. sus manos los medios de producción y 

preparando la liberación masiva de fuerza de trabajo, todo ello 

al precio que fuera. Pero no era esta la mayor dificultad-que se 

le presentaba. Lo verdaderamente dificil consistía- en obligar-a 

esos contingentes de mano de obra a subsumirse en el capital, _a 

aceptar la dominación-deeéste. Se trataba de hombres.tradicional 

mente dedicados a la labranza comoueños peq 	productores, o bien 

ligados a la.propiedad comunal de la tierra, es decir, hombres 

libres acostumbrados a trabajar sin amo ni patrón. Esto, unido--a 

la incipiencia de la manufactura basada en la exlotación absolu 

ta e intensiva de la fuerza- de trabajo, hacia que estos hombres 

prefirieran dedicarse a la vagancia que a trabajar por un sala-

rio de miseria. 

Es aquí donde el poder estatal va a desempegar un papel de 

primerísimo orden. La subsunción de la fuerza de trabajo en el 

capital la sujeción del trabajador al régimen del salario, era 

algo que no se daba espontáneamente y una tarea que no podía ser 

cumplida cabalmente por los capitalistas privados, ni. por los 

ovejeros ni por los manufactureros. Se requería aquí la interven• 

ción directa de una fuerza organizada socialmente que llevara a 

cabo dicha tarea, y que no podía ser otra que el Estado. 

En toda Europa Occidental se encuentran en este periodo, y 

a medida que evolucionaba el proceso de acumulación, leyes san- 
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guinarias, prohibiendo y castigando severamente la vagancia, el 

robo y la mendicidad. De este modo no quedaba más remedio a los 

trabajadores despojados que aceptar someterse, asir fuera en con-

diciones prácticamente de esclavitud. 

La brillantez del análisis de Marx se aprecia en este momen 

to, primero, en su percepción- de las consecuencias sociales de 

un hecho económico como la concentración y centralización de los 

predios; y segundo, en su descubrimiento de las consecuencias po-

líticas en la actitud del Estado, que sirve objetivamente a la 

consolidación de la producción capitalista. Además, realiza un 

i mportantlsimo descubrimiento sobre la génesis del Estado: éste 

aparece como un Estado capitalista simultáneamente frente a las 

relaciones feudales de producción, a las cuales derrota en diver 

sos campos, y frente a las clases desposeídas que van sucumbien-

do al yugo capitalista. El proceso de surgimiento político de la 

burguesía no se finca en una alianza de clases entre los grandes 

propietarios y los pequeíos cultivadores contra las viejas cas-

tas feudales, sino que aparece aplastando y sometiendo a los des 

poseídos por medios-  violentos e inclusive, corno lo revelan los 

datos aportados por la investigación, sanguinarios. 

Marx describe detalladamente la legislación de diversos mo-

narcas ingleses a partir de Enrique VII, empleada para someter a 

la fuerza de trabajo al dominio del capital. Sólo en apariencia 

resulta paradójico que esta legislación lleve con frecuencia a.. 

loshombres a la esclavitud para someterlos al régimen del traba 

jo asalariado. 

Enrique VIII dispone como pena para los vagabundos que sean 

aptos para el trabajo los azotes "hasta que la sangre mane del 
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cuerpo", y la obligación de reintegrarse —"¡qué cruel ironía!", 

comenta Marx— a su lugar de origen a trabajar; más tarde se en-

mienda la ley para que en caso de reincidencia se repita la fla-

gelación y se corte media oreja al infractor, y se llegue inclu-

so a la ejecución para quien sea arrestado en calidad de vagabun 

do por tercera vez. Eduardo VI impone la esclavitud de los vagos, 

al servicio de quien los denuncie como tales, quien deberá ali-

mentarlos con pan, agua y restos de comida a su criterio. Para 

los esclavos prófugos durante quince días se dispone la esclavi-

tud de por vida, así como la-marca con una letra S en la frente 

o en la mejilla. Y si el esclavo escapare., por segunda vez, se le 

ejecutaría como reo de alta traición. Igualmente, se dispone la 

ejecución para el esclavo que atentare de cualquier modo contra 

su amo. El vagabundaje es castigado en la marca y los trabajos 

forzados en el lugar de nacimiento del infractor. 

Toda persona tiene el derecho de quitarles a los vagabundos 

sus hijos y de retener a éstos como aprendices: a los mucha 

chos hasta los 24 años y a las muchachas hasta los 20 años. 

Si huyen, se convertirán, hasta esas edades, en esclavos de 

sus amos, que pueden encadenarles, azotarlos, etc., a su al 

bedrío. Es licito que el amo coloque una argolla de hierro 

en el cuello, el brazo o la pierna de su esclavo, para iden 

tificarlo mejor y que esté - más seguro. La última parte de 

la ley dispone que ciertos pobres sean empleados por la lo-

calidad o los individuos que les den de comer y beber y que 

les quieran encontrar trabajo. Este tipo de esclavos parro-
quiales subsistió en Inglaterra hasta muy entrado el siglo 

XIX, bajo el nombre de roundsmeli (rondadores). 16 

En 1572, Isabel ordena que los mendigos sin licencia mayo-

res de 14 años sean azotados y marcados con hierro candente, e 
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introduce la salvedad de que estas penas se pueden evitar si al-

guien está dispuesto a tomar a su servicio durante dos años al 

infractor. En caso de reincidencia, éste es ejecutado, excepto, 

nuevamente, que alguien quiera tomarlos a su servicio durante 

dos años; y a la segunda reincidencia se dispone la ejecución 

sin merced como reo de alta traición. Jacobo I también impone pe 

nas de cárcel, azotes y marca para los mendigos - que sean declara 

dos gandules. y vagabundos. Todas estas leyes se manto' ieron vi-

gentes hasta comienzos•del siglo XVIII, en que son abrogadas por 

la reina Ana l7  . 

Similares leyes-se encuentran en la Francia de los siglos 

XVII y XVIII y en los Paises Bajos a partir de Carlos V. 

De esta suerte —concluye Marx— la población rural ex- 

propiada por la violencia, expulsada de sus tierras y redu-
cida al vagabundaje, fue obligada a someterse,..piediante• una 
legislac_ terrorista y grotesca y a fuerza de- latigazos,. 
hierros candentes y tormentos, a la disciplina del trabajo 
asalariado. i$  

El incisivo análisis_de Marx demuestra que el Estado, en el 

momento mismo en  que aparece el régimen capitalista, se hace caz 

go en buena parte del aprovisionamiento de mano de obra barata 

al capital; y también demuestra cómo, paralelamente al someti--

miento forzoso de las masas desposeídas, se emiten las primeras 

disposiciones de lo que con justicia podría llamarse el derecho 

laboral. Quiere esto decir que, una vez sujetos los trabajadores-

al régimen del salario, es necesario extraer de ellos el máximo 

provecho posible, obligarlos a rendir la mayor cantidad de plus-

trabajo que sea capaz el capital de absorber. Y como para eso es 
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indispensable vencer toda resistencia de parte del trabajador, 

la fuerza estatal se hace sentir nuevamente sobre él, ahora re-

glamentando las condiciones de su explotación. 

En 1349 se promulga .en Inglaterra, bajo Eduardo III, la , 

Statute of Labourers, primera ley sobre el trabajo asalariado, 

aunque casi simultánea con la que en 1350 se expide en Francia 

a nombre del rey Juan, y que por su contenido, según nos refiere 

Marx, resulta idéntica a aquélla. El objetivo de esta ley consis. 

tía en la fijación de salarios máximos, y se penaba con -cárcel 

el pagar o recibir un salario más elevado que el legalmente esta 

blecido. Desde luego, la pena era considerablemente mayor para 

quien lo recibía que para quien lo daba También se establecían 

los límites legales a-la jornada de trabajo, licites que tenían 

por objeto alargarla, ,más bien que moderarla. La escasez de mano 

de obra que por aquellos afros asoló al palos, entre otras cosas a 

causa de la Peste Negra, era el mayor temor de--los empleadoresr  

pues podía ocasionar la elevación de los salarios. Contra este- 1 

riesgo el Estatuto-respondía garantizando la mayor explotación. 

de los trabajadores asalariados. 

Es notable la vigencia histórica que alcanza este tipo de 

leyes,fluchos de cuyos ordenamientos no fueron suprimidos sino a 

principios del siglo XIX, cuando ya habían sido ampliamente reba-

sados por la práctica cotidiana del capital y resultaban por coz 

pleto obsoletos. Esto dei,luestra la tesis de A,1arx de que la impo-

sición del capitalismo se lleva siempre a cabo en medio de una 

violenta y prolongada lucha social. Fueron necesarios siglos de 

leyes coactivas, apunta, 
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hasta que el trabajador "libre", por obra del modo de pro-

ducción capitalista desarrollado, se prestara voluntariamen-
te, es decir, se viera socialmente obligado, a vender todo 
el tiempo  de su vida activa,   su capacidad misma de trabajo, 
por el precio de sus medios de subsistencia habituales; su , 
derechó de primogenitura por un plato de lentejas. 

Y agrega, aludiendo al éxito alcanzado por el capital sobre la 

voluntad y la resistencia de la clase obrera en el curso de su 

historia: 

Es natural, por tanto, que la prolongación de la jornada- 
laboral 

 
que el capital, desde mediados del siglo XIV hasta 

fines del XVII procura imponer por medio del poder estatal 

a los obreros adultos, coincida aproximadamente con el 1¥-
te de tiem  de trabajó que en algunos lugares-traza el es-

tado en la segunda mitad del siglo XIX a la transformación 

deere- inf¥ en, capital. 19 

También en esa legislación del siglo XIV, desde luego, se 

prohibe a los obreros cualquier tipo de coalición o agrupación. 

prohibición que fue refrendada y consagrada por los códigos de 

la revolución francesa de 1791, con la justificación de que ese 

tipo de conquistas obreras constituía ¡Un atentado contraJ& jj-

bertad contra la Declaración de los Derechos del Hombre¡ 20 

El aparato estatal, en síntesis, en la caracterización que 

de él hace Marx en su análisis del proceso de acumulación origi-

naria, es el instrumento por excelencia del que se sirve la cla-

se explotadora emergente para imponer a la sociedad sus condicio 

nes. Todos 1-os mecanismos sociales de que se sirve la acumula-

ción capitalista pasan, en algún momento de su desarrollo, por 

la vía del Estado como catalizador del proceso. En tanto que en- 
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carnación viva de la violencia organizada, es el medio más efi-

caz y seguro para la consecución de un proceso que sólo podía 

llevarse a cabo a través de la violencia,., especialmente tratán-

dose, como en este caso, de la violencia de unos cuantos contra 

la mayoría de la población. Esa es la conclusión más general a 

la que llega Marx en su estudio sobre la acumulación originaria 

por lo que respecta al poder del Estado. 

La burguesía naciente necesita y usa el poder del Estado p¥ 
ra "regular" el salario, esto es, para comprimirlo dentro 
de los limites gratos a la producción de plusvalar, para 
prolongar la jornada laboral y mantener al trabajador mismo 
en el grado normal de dependencia.-Es este un factor esen-
cial de la llamada acumulación o in  aria. 21 

¿l'odos los métodos de la acumulación originarias recurren 
al poder del estado, a la violencia organizada y concentra-
da de la sociedad, para fomentar como en un invernadero el 
proceso de transformación del modo de producción- feudal en 
modo de producción capitalista y para abreviar las transi-
ciones. La violencia es la partera de toda sociedad vieja 
preñada de una nueva. Ella misma es una potencia económi- 
ca. 22 

NOTAS 

f Karl Marx, El capital, I/3, México, Siglo XXI, 1975, pág. 891 
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f Ibid. pág. 422 
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II. LA PRIMERA REACCIÓN SOCIAL FRENTE AL CAPITAL 

EL ESTADO Y LA LEGISLACIÓN FABRIL 

A. Dos tases en la lucha de clases 
y en la legislación labor-al 

Cuando el capitalismo llega a su etapa industrial se produce la 

transtormación más profunda y radical de los métodos de produc- 

ción jamás conocida por la historia. La revolución,tecnológica 

basada en la intraducción, de magiinaria en el proceso de traba-

jo constituye un salto gigantesco en el desarrollo, de las tuer-

zas productivas,, que representa el triunfo detini.tivo del capi-

talismo en todos los órdenes de la vida social. A partir de la 

maquinización el capital se--impone - como la torma productiva más 

revolucionaria y se inicia su expansión hacia todos los rinco-

nes del mundo, generalizando las relaciones de intercambio y 

creando el mercado mundial. Son conocidos los efectos de la ma-

quinaria de vapor y del telar mecánico en la sociedad europea 

de tines del siglo XVIII y del XIX, sobre los cuales una nación 

como Inglaterra cimentó su imperio y se convirtió en la poten-

cia hegemónica mundial en la producción industrial. 

Sin embargo, en donde se registra la transtormación más 

importante debida a la revolución técnica es en el nivel de 

las relaciones sociales. La acumulación del capital produce, co 
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mo su resultado más representativo, la tábrica, que reúne bajo 

un mismo techo y bajo la dirección de un mismo capitalista a 

enormes contingentes de obreros sometidos a un mando despótico, 

a una térrea disciplina y a la parcialización de su trabajo en 

los grados más extremos. La fábrica se convierte en la unidad 

de producción fundamental, organizada como un '•obrero colecti-

vo total", del cual cada obrero individual no constituye más 

que un órgano particular. 

Así, en medio del ensordecedor estruendo de la producción 

fabril, se va contormando la clase obrera por oposición 'al ca-

pital que se alimenta de su trabajo, de su sudor y en no pocas= 

veces de su sangre. Es en este contexto histórico-social que se 

dan los primeros entrentamientos entre la clase capitalista _y 

la clase proletaria ya organizada como tal. Es aquí donde-surge 

la primera resistencia no ya del obrero o productor individctal 

sino del conjunto de ellos contra los inmedidos afanes de expi2. 

tación del capital. Aparece entonces la lucha de clases bajo-su-

torma moderna, lucha que en sus primeras manirestaciones•no es 

sino la defensa que los trabajadores hacen de sus condiciones 

de trabajo y de existencia cada vez más violentamente atropell,j 

das por las nuevas condiciones que impone el sistema fabril. Na 

da tiene de extraño, pues, que las primeras luchas en que la 

clase obrera se manifiesta históricamente como tal adopten un 

contenido eminentemente laboral, expresado en demandas tales 

como la limitación de la jornada de- trabajo y el mejoramiento-

de las condiciones del proceso productivo. En el fondo, es la 

lucha del proletariado contra los métodos más brutales implanta 

dos por el capitalista para la explotación. 
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En estos enfrentamientos entre el capital y el trabajo —y-

que en sus momentos más álgidos alcanzan dimensiones realmente 

sociales-- el Estado tiene, necesariamente, un papel protagónico, 

a menudo decisivo inclusive (al igual que en la etapa de acumula 

ción originaria) en el desarrollo económico ulterior del capita 

lismo. 

De ahí que los análisis de Marx.en El capital sobre la lu - 

cha de la clase obrera por la limitación coercitiva de la jorna-

da ]oral, y sobre el contenido y la significación de la legisla, 

ción que resulta de esa lucha, ofrecen el mayor interés en la com 

prensión de la concepción marxista del Estado, así como del papel 

mismo del Estado en el desarrollo del capitalismo. En todo momea 

to, este papel se nos revela históricamente,cond icionado,.acor-

de al grado de desarrollo del propio modo de producción capita - 

lista y a su interés histórico de conservación de las condicio-

nes de explotación que sustentan su existencia. 

A lo larga-del capítulo VIII de El capital por ejemplo , 

Marx descubre cuáles son los mecanismos que la clase obrera uti- -

liza para extraer de sus obreros el rn ximo posible de plustraba-
jo. Esencialmente, estos métodos se basan en-  el alargamiento de-

la jornada laboral hasta el limite de la resistencia física del 

trabajador e inclusive más al1 de dicho limite: "s.] en el 
capitalista, la hambruna de plustrabajo se manifiesta en el afán 

de pro lonaarr desmesuradamente la 'ornada laboral. ¿.j" 	Ya 

hemos vista en el capitulo anterior cómo, en los albores del ca-

pitalismo , el poder del Estado se convierte en un instrumento 

privilegiado del desarrollo del capital, precisamente al vencer 

la resistencia pasiva de los trabajadores a la nueva forma de ex 
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plotación y al someterlos a ella por los métodos que fueren. Pe 

ro una vez que la producción capitalista adquiere una dinámica 

propia, una vez que se ha alzado sobre las ruinas de las formas 

precedentes de producción y ha sujetado a su ley a la fuerza de 

trabajo que requiere para su reproducción, es el propio capital 

quien lleva adelante, por su ¡zopia fuerza- económica y social 

el proceso de acumulación; y lo hace sobrepujando amplilmente 

todas sus antiguas ambiciones y expectativas de explotación. Por 

eso, en la historia de la legislación- fabril encontramos dos fa 

ses perfectamente definidas y delimitadas.. 

A la primera etapa corresponden, entre otras, las. leyes cri 

minales y sanguinarias •a que nos referimos en el capitulo ante-

rior, así cono la legislación inglesa de los siglos XV al XVIII, 

que buscaba imponer limites mín  imos a la jornada laboral. Estas 

leyes expresaban esencialmente en su contenido la necesidad vital 

del capitalismo de someter a su dominación •a la fuerza de trabajo 

y extraer de ella el míximo posible de trabajo excedente, en una 

época en la que las leyes económicas del mercado aún no alcanza 

ban la vigencia social suficiente para ello. El capital se ser-

vta, entonces, de una coacción extraeconómica como lo es el Es-

tado para obligar a los productores directos a aceptar las con-

diciones del régimen del trabajo asalariado. En este caso la par 

ticipación activa del poder- gubernamental no expresa sino la debí 

lidad del modo de producción capitalista en su infancia, incapaz 

aún de garantizarse por si mismo las condiciones esenciales de 

su subsistencia y reproducción. 

Hemos visto ya cómo la primera "Ley de trabajadores" de 13=:9 

en Inglaterra fijaba salarios máximos y jorarías mínimas bajo el 
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pretexto inmediato de la Peste Negra que diezmó a la población e 

hizo escasearse la fuerza laboral disponible en el mercado. "Aun 

durante la mayor parte del siglo XVIII", relata Marx, "hasta la 

época de la gran industria, el capital no había logrado todavía 

— mediante el pago del valor semanal de la fuerza de trabajo—

apoderarse en Inglaterra de la semana integra del obrero, consti 

tuyendo sin embargo una excepción los trabajadores agrícolas. La 

circunstancia de que podían vivir una semana entera con el tra-

bajo de cuatro días no les parecía a los obreros-motivo suficien 

te para trabajar-también los otros días en beneficio del capita 

lista.." 2/. 
En la segunda etapa, por el contrario,_ cuando el capital ha 

alcanzado su madurez-  y no requiere-  apoyarse sino en las leyes de 

su propia dinámica de acumulación, es el Estado quien se echa a 

cuestas la tarea de refrenar el apetito de explotación ilimitado 

de aquél; y lo hadé a través de la legislación y de sus propios 

órganos creados para tal fin. En este caso, la intervención del 

poder público viene-a expresar precisamente el éxito alcanzado 

por el modo de producción capitalista en adueñarse, como lo vere 

mos, de prácticamente- la totalidad del tiempo de vida de "sus" 

traba, dores, convertido en tiempo íntegro de valorización del 

valor. Las profundas transformaciones en el proceso productivo 

introducidas por la revolución industrial de la segunda mitad del 

siglo XVIII y las primeras décadas del XIX, fueron la clave de 

ese éxito del capital: en la imposición de sus condiciones de ex-

plotación. La fábrica, como síntesis acabada del proceso produc-

tivo de la gran industria, es la manifestación más completa del 

así llamado por ? arx nodo de produccic'n especificamente capita- 
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lista, caracterizado por la introducción -de los nuevos y revolu-

cionarios métodos de trabajo capes de extender la producción prác 

ticamente hasta el infinito y de reducir los costos en un grado 

sumamente considerable. Y no es en modo alguno casual que Marx se 

refiera también a la subsunción real del trabajo en el capital 

justamente en relación a didzos métodos. Estos son la, máxima ex-

presión de la superioridad cualitativa del capitalismo frente—a 

cualquier tipo precedente-de .producción social; esto es, que por 

primera vez el capital no toma el proceso productivo tal y como 

se encontraba bajo las formas precedentes, sino que lo modifica-- 

realmente a Partir de las nuevas condiciones que él mismo ha cree 

do. Con ello logra también, por fin, someter totalmente a la fuer-

za de trabajo, alargando desmesuradamente la duracin de la Jor-

nada laboral, mucho más allá de lo que hasta entonces lo había he 

cho por la vía coactiva estatal. 

Movido por la dinámica de la competencia y de la maximiza -

ción de la ganancia, el capital atenta., con esta actitud, en con 

tra de su propia supervivencia histórica, pues corre el peligro 

de agotar la fuente de•:sus riquezas en la persona de sus trabaja 

dores. Las condiciones de la explotación im:uestas por el maqui-

nismo son de una severidad tal que tienden a hacer de la clase 

obrera un segmento física y socialmente degradado, simple carne 

de explotación, im;:edido no solamente de todo desarrollo físico 

e intelectual sino en ocasiones inclusive de una reproducción 

biológica normal. 

En contra de este tipo de excesos se levantan las demandas 

del proletariado del mundo por la fijación de una jornada labo-

ral normal, - or la riodificación de los términos de la e¥:plota - 
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ción, por hacer ésta un loco menos pesada para los trabajadores. 

En este punto aparece también la acción del Estado, que por su 

parte intenta moderar la salvaje ambición de los capitalistas y 

aligerar para los trabajadores, así fuera mínimamente, las con-

diciones de la extracción de plus valor. 
"La legislación fabril, esa primera reacción planificada y 

consciente de la sociedad sobre la figura natural de su proceso 

de producción, es C..i un producto necesario de la gran indus-
tria, a igual titulo que-el hilado de algodón; las self-actor " 

y el telégrafo 3/- 

B. Soluciones estatales y concesiones 

Ahora bien, cuando se atiende precisamente al contenido res 

trictivo de la moderna legislación laboral,.la cuestión más im - 

portante y"de mayor interés es, sin duda, explicar la razón por 

la que un Estado que representa los intereses de la clase sapits 

lista puede en un momento determinado asumir una posición contrj 

ria a la de los propios capitalistas e inclusive-- imponer trabas 

legales a lo que constituye la sustancia misma del modo capita-

lista de producción, esto es la explotación del trabajo asalaria 

do. ¿Por qué ha de defender el Estado del capital a la clase 

obrera que, desde el punto de vista histórico es su antagonista? 

Tal es la cuestión central que se manifiesta por lo que se re-

fiere al Estado no sólo en la lucha por la jornada normal de tra 
bajo, sito en general por lo que toca ala legislación fabril. 
Encontramos por lo menos tres tipos de motivos para que el Esta- 
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do asuma ese papel. 

En primer lugar, la imposición social de la jornada normal 

de trabajo sin atentar contra el modo mismo de producción capita 

lista y contra la explotación en general, sólo i:uede provenir 

del aparato estatal. La función de éste consiste en impedir que 

los conflictos de clase alcancen niveles que pongan en peligro 

al sistema en su conjunto, como ocurriría si se llevase a la cía 

se obrera a una situación tal de desesperación que se la orilla-

ra a una insurrección generalizada. La limitación de la jornada 

de trabajo no puede entonces ser impuesta por. la  clase obrera. 

(excepto por la vía del enfrentamiento directo y violento con el 

capital, en cuyo caso sus reivindicaciones no Pararían ahí) ni, 

obviamente, por la clase capitalista de manera espontánea. Es el 

Estado el único que puede llevar a cabo esta labor. De acuerdo 

con la célebre proposición de Engels, el Estado--se demuestra co-

mo 

un producto de la sociedad- cuando llega a un grado de desá 

rrollo determinado: es la confesión de que esa sociedad se 

ha enredado en una irremediable contradicción consigo mis-

ma y está dividida por antagonismos irreconciliables, que 

es impotente de conjurar. Pero a fin de que estos antago - 

nismos, estas clases con intereses econóriicos en pugna, no 

se devoren a si mismas y no consuman a la sociedad, se ha-

ce necesario un poder situado aparentemente por encima de 
la sociedad y llamado a amortiguar el choque, a mantenerlo 

en los limites del 'orden'. ¿..j " 

Así pues, la limitación estatal a la explotación resulta p¥t 

ra el capital, entendido en su sentido histórico general, un mal 

menor comparado con el enfrentamiento violento con la clase obre 
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ra agobiada por el sobretrabajo. La jornada normal de trabajo re 

sulta desde este punto de vista una solución  orla  vía estatal 
a la lucha de clases. En cada momento específico, en cada avan 

ce significativo de la regulación laboral, es la clase trabaja-

dora la que impulsa a ir más lejos, la que con su movimiento 

arranca al capital, paulatinamente, mejores condiciones de sub-

sistencia y de trabajo. Pero-  es el Estado el único que puede san 

cionar legalmente-, a fin de darles una vigencia general, tales 

conquistas del proletariado; y lo hace casi siempre a instancias 

del propio movimiento obrero V. 
En segundo lugar, el Estado busca, con mayor visión que la 

clase burguesa, preservar a la clase obrera para bien del capia 

tal mismo (dicha visión superior no deriva, desde-luego, de una 

mayor conciencia de parte de los hombres que están al frente del 

aparato estatal,-sino del hecho de no hallarse éste sujeto a las. 

leyes de la competencia entre los capitalistas). Los métodos des 

piadados impuestos por los capitalistas- en-el trabajo llegan a 
constituirse- en una- amenaza para la existencia del proletariado, 

es decir para la condición básica de existencia del capital. Du 

rante la etapa de la introducción y auge del maquinismo el des-

gaste físico de la clase obrera alcanza sus niveles máximos, y 

se manifiesta en el acortamiento de la vida útil del obrero pro 

imiedio, en la proliferación de los males endémicos, así como de 

las deformaciones físicas, y en el abatimiento moral e intelec-

tual de los trabajadores. No obstante contar con gigantescas ma-

sas de trabajadores en las nuevas capas pr oletarizadas provenien 

tes en su mayoría del campo, se presenta el je ligro de un agota 

miento de las reservas de fuerza de trabajo, en función del de- 
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rroche inicuo al que se las sujeta. 

Prescindiendo de un movimiento obrero que día a día se vuel 
ve más amenazante y poderoso --escribe Marx—, la limita— 
cion de la jornada laboral tue dictada por la misma neces 
dad que obliga a arrojar guano en los campos ingleses. La 
misma rapacidad ciega que en un caso agota la tierra, en el 
otro había hecho presa en las raíces de la tuerza vital de 
la nación. Las epidemias periódicas fueron aquí tan elocuea - 
tes como lo es en Alemania y Francia la  estatura decr,_, e_n-
le de los soldados. 

La producción capitalista, si la consideramos en deta-
lle y hacemos abstracción: del proceso-de circulación y de 
los excesos de la competencia, procede con suma eiectivi- 
dad_en el trabajo efectuado, objetivado en mercancías. En 
cambio es, mucho más que cualquier otro modo de producción, 
una dilapidación de seres humanos; de trabajo vivo, una de 
rrochadora no sólo de carne y sangre, sino también de ner-
vios y cerebro. 

Frente a tal irracionalidad del capitalista individual (ea: -  I 
decir, su  racionalidad  en tanto tal) el poder limitante del Bs-

tado se presenta como la tuerza de la sociedad¡ y su acción co-
mo un elemento externo, que incluso coarta su libertad de capi-• 

talista, la libertad de explotar a sus asalariados. Sin embargo-, I 

ese poder y esa acción no existen si no es en tunción de los in-

tereses a largo plazo de la propia reproducción capitalista. Los;, 

rabricantes oponen una tenaz resistencia a las disposiciones le-

gales e intentan burlarlas por todos los medios en la medida en 

que los intereses del capital en el largo plazo, la racionalidad 1 

social, no es idéntica, ni mucho menos, a sus intereses y a su 

racionalidad en cuanto propietarios individuales del capital. 

Sólo en el largo plazo y a través de un dificil proceso de ada, 



— 57 -- 

tación, pueden hacerse coincidir los criterios estatales y pri-

vados en lo que respecta a este punto. 

Una de las aportaciones más valiosas del sistema marxista 

es el éntasis en la perspectiva histórica, en el análisis con-

creto de los procesos tal y como se demuestra en este caso. 

Marx desarrolla una historia de la legislación laboral para de-

mostrar que las disposiciones legales no son ni han sido nunca 

un regalo otorgado por los capitalistas en beneficio de las cia 

ses oprimidas, sino que se trata-de reglamentaciones- arrancadas 

por la tuerza y tras una enconada lucha. En todos los casos, el 

poder político es actuante, aunque su posición pueda estar mati-

zada de acuerdo con las circunstancias especiticas. En un prin-

cipio, su tunción es el sometimiento de la tuerza de trabajo al 

capital, empleando para ello toda su tuerza de coerción. Pero 

una vez que los mecanismos del mercado operan, por decirlo así, 

de manera automática, torzando a los proletarios al sometimien-

to económico, el Estado aparece "uña vez más, modificando, aun-

que negativamente para el capital, la relación de compra-venta 

de tuerza laboral. 

Finalmente, la tercera causa que puede alentar el avance 

de la legislación laboral restrictiva es de carácter más bien 

coyuntural, y se retiere a la correlación de tuerzas imperante 

en un momento dado de la lucha de clases, así co mo a las necesi 

dades de legitimación y apoyo político del Estado burgués. Marx 

nos habla, por ejemplo, del papel que tuvo la lucha de los li-

brecambistas ingleses contra las leyes cerealeras en la promul-

gación de la ley fabril de 1344: 
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por mucho que el fabricante individual quisiera dar rienda 

suelta a su vieja rapacidad, los portavoces y dirigentes po 
liticos de la clase de los tabricantes ordenaron que se 
adoptara una actitud modificada y un nuevo lenguaje ante 
los obreros. ¡Habían inaugurado la campaña por la abolición 
de las  leyes  cerealeras y, pata vencer, necesitaban del apo 
yo obrero! De ahí que les prometieran no sólo que la hogaza 
de pan seria dos veces mayor, sino también la aprobación de 

la ley de las diez horas bajo el reino milenario del Cree-
trrade (librecambio). 

• En este caso, los beneficios-  a los trabajadores son simples 

concesiones que el capital tiene que -hacer a ambio del apoyo. po 
lítico del proletariado para sus luchas contra los terratenien-

tes u otras clases rivales. 2/ Y ello no -in, ide p 	que, coma en el 

caso citado, la lucha. obrera encuentre después apoyo en las vie 
jas clases desplazadas y resentidas contra el capitalismo indos 
trial ("en los mismos arios el moviiaiento cartista-  y la agita -

ción por las diez horas llegaron a su apogeo y encontraron alia 

dos en los to_ rieses, sedientos de venganza"). De este modo los tra 

bajadores aprovechan una situación política dada en el plano na 

cional o internacional en la que la clase caL,italista-tiene el 

interés suficiente para estar dispuesta-a ofrecer. concesiones 

económicas o políticas a su:enemigo.de clase. 

En los tres casos mencionados,pues, el Estado capitalista 

actúa en interés de la conservación y fortalecimiento de las re 

laciones capitalistas y, por tanto, en interés del propio capi-

tal, aunque en ocasiones esto signifique atentar contra las exi 

gencías particulares e inmediatas de ciertos capitales indivi -

duales y aun de la burguesía en su conjunto. Y es que, en tílti- 
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ma instancia la clase capitalista no-existe realmente como un 

grupo homogéneo, sin contradicciones. En la realidad, lo que ve-

mos es una serie de individuos, poseedores de capital, cada uno 

de los cuales actúa y se desempeña en función de sus propios in-

tereses particulares, encontrándose determinado por una.situa-

ción de permanente competencia con todos los demás. Aun en los 

casos en que tales individuos luchan juntos —es decir, defien-

den sus intereses de clase— contra sus enemigos- comunes,. como 

claramente se aprecia en la historia de la legislación fabril, 

el hecho de anteponer sobre todo•el interés inmediato,y la utili 

zación de métodos inapropiadamente radicales en la lucha,-susei-

ta con frecuencia situaciones extremas en la contradicción inter¥ 

clasista, problemas mayores que los q e se intentaba resolver.. 

Es en este sentido que Engels hablaba de la necesidad social.• de 

una entidad superior llamada a amortiguar los enfrentamientos de 

clases una vez que•el antagonismo entre ellas se ha.hecho irre-

conciliable.'La función del lst'adb.consiste entonces en dar a ta-

les antagonismos una solución viable, congruente- con el objetivo 

estratégico- de la conservación histórica del modo de explotación 

vigente. No es otro el. sentido que se expresa a través de, la his 

toria de la legislación laboral, según es analizada en términos 

económicos y políticos por Marx. 

C. Generalización de la legislación laboral 

Vimos ya que la evolución de la legislación laboral en In-

glaterra —que es el caso más significativo del desarrollo del 
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capitalismo— reconoce, pdr su contenido, dos fases distintas. 

La primera, que se abre con la ley de 1349 de Eduardo III, 

tendía a alargar la jornada y a im;.edir la elevación de los sa-

lariOs más allá de ciertos límites. Es el tipo de legislación 

que corresponde al periodo de acumulación originaria, cuando el 

capital requiere someter a su dominio íntegramente- a la fuerza 

de trabajo recién liberada; y ya hemos visto también cómo el coa 

plemento perfecto de tal legislación lo constituían las disposi 

clones contra la vagancia, el robo y la mendicidad,--orientadas 

hacia tal.. fin. 

Sin embargo, si mediante estas leyes el capitalismo Lograba 

apoderarse de todo eltiémpo de trabajo- de los productores di 

rectos, nc conseguía aún adueñarse de todo su tiempo de vida. 

A í, tanto en la ley de 1349 como en otras que le siguieron, ha 

bia disposiciones que fijaban el limite máximo  de la jornada asi 

como los intervalos dedicados a la alimentación de los trabaja- 

dores. En general durante el periodo-cr:anuracturero las condicio 

nes de trabajo que la ley garantizaba a los asalariados eran muy 1 

superiores a las que el capital impuso a partir de la revolución 

industrial de t:.nes del siglo XVIII y principios del XIX. A lo 

largo de los siglos XV y XVI se mantienen las limitaciones a la 

p,olongación de la jornada, concretamente en las leyes de 1496 

(Enrique VII) y de 1562 (Isabel). 

Desde 1349 se Lijaban en la ley 'tsalarios razonables" y lí 

mites a la jo nada de trabajo de todos los artesanos y mozos de 

labranza, que debla durar aproximadamente 14 6 15 horas, senos 

tres horas ,)ara la alimentación distribuidas de la siguiente ma 

nera: 1 he.-a :.ara el desayuno, 1 1 para el a ouerzo y , hora 
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para la merienda. Para el invierno, la jornada se acortaba, pues 

debía terminar al anochecer. En la legislación de 1562, aunque 

no se alarga la jornada en si, se limitan los intervalos para ahi 

mentación a 2 'z horas en verano y 2 horas en el invierno. Esta 

ley se hacia válida virtualmente para todos íos asalariados. Sin 

embargo, Marx cita a 'tiilliam Petty para demostrar que, en la prác 

tica, las condiciones de trabajo eran mucho más favorables a los 

obreros que lo establecido por la ley. La jornada no pasaba por 

los general de 10 horas diarias y se hacían 20 comidas. seman alea._. 

El panorama para los obreros era, en aquella época, mucho 

mis alentador que bajo el régimen fabril, y aún habría de tardar-

muchos años el capital para someter por completo a la fuerza de 

trabajo en el proceso productivo. 

Así pues, el mayor triunfo del capital provino de la intro-

ducción del régimen fabril a finales del siglo XVIII. Sólo enton 

ces sus aspiraciones de absorber por completo el tiempo de vida 

del obrero se hicieron realidad, sobrepujando incluso co n creces 

todos los sueiios :iue hasta entonces hubiera tenido. Al introducir' 

se los métodos de trabajo específicamente capitalistas se comple 

tó también la dominación real del capital sobre el trabajo. Al 

interior de la fábrica los obreros ofrendan al plusproducto prác 

ticamente todas sus fuerzas vitales. Fuera de ella, enormes ma-

sas de trabajadores deserpleados del campo y de la ciudad eviden 

cian con el hecho de su sej>aración del proceso laboral su soneti 

•iento e impotencia frente a las leyes del capitalismo. La clase 

obrera en su conjunto no consigue sobreponerse al primer golpe 

asestado por la gran industria y :;e halla incapacitada de resis 

tir a los nuevos métodos de explotación, más brutales y aplastan 



— 62 — 

tes. 

Las disposiciones legales arrancadas en este primer perio-

do de la gran industria quedaron exclusivamente en el -papel, en 

virtud de la debilidad de la clase obrera y el desinterés del Es 

tado capitalista por tomar cartas en el asunto. 

De 1802 a 1833 el parlamento ¿Tnglés7 promulgó cinco leyes 
laborales, pero fue tan astuto que no votó un solo penique 

para su aplicación coercitiva, para el personal funciona-. 
rial necesario, etc. 1..7 
La primera limitación efectiva de la jornada de trabajo da 

ta de 1833, con la ley fabril aplicada a las empresas - fabricaa-

tes de algodón, lana, lino y seda. 

La ley de 1833 declara que "la  jornada-laboral     ordinaria 
deberá comenzar a las 5 1 de la mañana y finalizar alas 
9 de la noche, y que dentro de estos lím i_` —un perío-
do de 15 horas---será legal emplear jóvenes (esto es, 
personas entre 13 y 18 años)`a cualquier hora del día, 
siempre y cuando el mismo'oven no trabaje más de 12 ho-
ras á lo  larao.del  d_, con excepción de ciertos casos, 
especialmente previstos". La sexta sección de la ley es-

tablece "que en el curso de todos los días se deberá con 

ceder no menos de 1 ' hora para las comidas a todas las 

Pe rosnas cuyo tiempo de trabajo haya sido restringido". 

Se prohibía emplear a nifos menores de años C.7  y se 
limitaba a 8 horas el trabajo de los niños de 9 a 13 

aflos. El trabajo nocturno — es decir, conforme•, a es-

ta ley, el trabajo entre las 8 -1 de la noche y las 5 
de la mañana— se prohibía para todas las personas de 

9 a li años. 10 

Con esta ley el parlamento inglés demostró por vez primera 

su preocupación por las condiciones de trabajo de la clase obre- 
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ra. Fueron nombrados inspectores fabriles encargados en cada dis 

trito de vigilar el cumplimiento de esta ley por los fabrican - 

tes. Algunos de ellos como Alexander Redgrave y Leonard.Horner, 

demostraron una particular tenacidad en la defensa de los dere-- 

chas de la clase obrera. La historia real de la legislación lab2 

ral del siglo XIX, a partir de 1833, se encuentra en los Repor-

tes que estos abnegados inspectores rendían periódicamente al 

parlamento, y que Marx utiliza a menudo como fuentes para su in 

vestigación. En última instancia, estos inspectores fabriles no 

son sino el medio por el que el Estado se asegura del cumplimien 

to de la ley, y desempeñan un importante papel durante el pe rió 

do 1833-1864 en el que la lucha por la limitación de- la jornada.-. . 

fue más intensa. 

Pero lo que nos interesa aquí es seguir con Marx el proceso 

de avance de la legislación fabril, su generalización paulatina 

a todas las ramas de la gran industria y a todas las categorías 

de trabajadores.- 

Las primeras leyes elaboradas en el siglo XIX fijando la da 

ración de la jornada laboral se referían tan sólo a los sectores 

más desvalidos de la fuerza de trabajo, concretamente, a los ni-. 

ríos y jóvenes, más expuestos a la degradación física y moral pro 

movida por el capital y sus métodos laborales. "S1 hecho es que 

antes de la ley de 1833 se agobiaba de trabajo a niños y jóvenes 

durante toda la noche, durante todo el día o durante ambos, ad 

libitum" según aparecía en los informes de los inspectores fabri 

les en Inglaterra ll¥. La primera limitacic¥n efectiva dictada 

:or dicha ley — que fijaba en 12 horas entra. las 5 2 de la ma-

ñana y las 9 de la noche la jornada máxima para los jóvenes de 
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13 a 18 años y pahib(a emplear a- _niños menores de 9 años (con 
la excepción de la manufactura de la seda)— se restringía sin 
embargo tan sólo a regular las fábricas de algodón, lana, lino 

y seda, que si bien eran importantes •n o abarcaban a grandes 

sectores de mano de obra empleada en otras ramas e industrias. 

En 1844 se reguló por vez-  primera el trabajo adulto, al in 

cluir en-la ley a las mujeres de más de 18 años, equiparándolas 

en todos los aspectos a los jóvenes , prohibiéndoles el trabajo 
nocturno y limitanda su jornada a 12 horas. Esta legislación ,. 

que duró hasta 1847,. tuvo el mérito de unificar, en la prácti-

ca, la jornada laboral en 12 horas, inclusive la de los hombres. 

adultos, puesto que en la mayor parte de loa procesos de traba-

jo se requer(a•la cooperación de hombres, mujeres y niños 12 . 

En los años-de 1846 y 1847 el auge del movimiento obrero 

encabezado por el —cartismo, el ascenso del librecambismo con la 

derogación-de las leyes cerealeras y el revanchismo de los 

ries en et -parlamento, impulsaron un nuevo triunfo para la causa 

de los obreros: en 1847 se aprobó por fin la ley que redUcia la 

jornada de trabajo femenino y juvenil 'a diez horas, vigente a 

partir del-año siguiente. No obstante la campaña de los capita-

les en contra, los métodos de presión sobre los obreros y hasta 

la reducción de los salarios como compensación, la ley entra en 

vigor el lo. de mayo de 1848. El inicio de su vigencia fue seguí 
do de inmediato por una verdadera "reb  el_ n" encabezada por los 

fabricantes y apoyada por todas las fracciones de las clases do 
minaretes asustadas por los acontecimientos revolucionariós en 

Europa, y que se dirigió no sólo contra la legislación de 1847 

sino contra todas las disposiciones conquistadas por el proleta 
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ciado desde 1833. Muchos patrones optaron por sustituir a sus 

trabajadores jóvenes y mujeres por varones adultos, cuyo traba 

jo no estaba aún sujeto  a  legislación alguna . Al mismo tiempo, 
reinstauraron el sistema de trabajo nocturno, que había casi de 

saparecido. 

Basándose en cierta interpretación de la ley fabril de 1848 

sancionada por algunos. tribunales —tribunales en los que casi 

siempre eran los propios capitalistas quienesfungían como jue-

ces—, los industriales lograron reimplantar un "sistema de re-

levos" en el que-jugaban con la fuerza de trabajo de los varo - 

nes adultos y de los niños que, por la tarde, no contaban en la 

ley con especificaciones sobre reposo, alimentación, etcétera. 

Las protestas-activas-de los trabajadores contra tales arta 

mañas de los capitalistas que reducían la ley de las diez horas. 

a una mera burla, presionaron para que, por fin, en 1850 se lle 

gara a una"legislación de compromisos": se aumentó la jornada 

de los jóvenes y mujeres a 10 ½ horas los primeros cinco días de 

la semana, y se la redcrjo a 7 % horas los sábados. "El trabajo 

debe efectuarse en el. periodo que va de las 6 de la mañana a 

las i•de la tarde, con intervalos de 1 ½ horas para las comi-

das; dichas pausas deben concederse  simultáneamente  y con arre- 

glo a las disposiciones de 1844, etc. Con esto se suprimía de 

una vez para_ siempre el sistema de relevos. En lo atinente al 

trabajo infantil, se mantenía en vigor la ley de 1844t' 13 . 

Sucesivamente., en 1845, con la ley sobre talleres de estan-

pado de telas; en 1853, con la prohibición de emplear niños du-

rante las horas antes y después de la jornada de los jóvenes y 

mujeres; con la ley sobre tintorerías y talleres de blanqueo; 
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con el sometimiento a la legislación de las industrias de cerá-

mica, fósforos, papel de empapelar, panificadoras, etc.:_(todo 

ello entre 1861 y 1863), se fueron afianzando los logros de la 

clase trabajador& en el terreno de la lucha por la jornada labo 

ral normal. 

Pero lo importantees esto: la verificación de que la le-

gislación laboral, que en un momento dado aparecía como atenta-

toria contra los-intereses mezquinos del capital y contra sus 

ais sagrados derechos —el derecho a la explotación-t, una vez 

que ocupó el lugar que le correspondía en el ámbito social, no 

sólo no se constituyó-  en una traba sino que devino un factor de 

progreso al que los propios capitalistas-muy pronto tuvieron 

que avenirse. La legislación impuesta coactivamente por el -EstA 

do para refrenar la voluntad de. máxima expoliación inherente a 

los capitalistas, en realidad no hacia sino impulsar tendencias 

más profundas del régimen de producción capitalista, que por 

cierto llevaban hacia su propio desarrollo por vías que los 

amos del capital no alcanzaban a sospechar. Los avances econ¿mi 

cos y sociales una rea-que la ley se impuso, se hicieron eviden 

tes, según lo relata Marx. 

El principio habla triunfado, no obstante, con su victo 
ria en los grandes ramos industriales que eran la criatura 
más genuina del modo de producción moderno. 3u maravilloso 
desarrollo de 1853-1860, efectuado a la par del renacimien 
to físico y moral de los obreros fabriles, saltaba a la 
vista del más miope. Los mismos fabricantes a los que me-
dio siglo de guerra civil, paso a paso, había arrancado 
las limitaciones y normas legales de la jornada laboral, 
señalaban ufanos el contraste con los dominios en que la 
explotación era aún "libre". C.7  Es fácil_ de comprender 
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que, una vez que los magnates-  fabriles debieron aceptar lo 
inevitable y conciliarse con ello, la capacidad de resis-
tencia del capital se debilitó gradualmente, mientras que 
la acometividad de la clase obrera se acrecentó con el nú-
mero de sus aliados en las capas sociales_no interesadas 
directamente en el problema. De ahi el progresos relativa-
mente rápido, que tuvo lugar desde 1860. 14 

El que la legislacicn fabril- expresara tendencias económi-

cas realmente existentes en el seno del modo-de producción cap! 

talista, a las-cuales-no hacia sino adelantarse, se aprecia jus 

tamente en su trayectoria, en su procesode generalización gra-

dttal y progresiva. La sus • primeros -momentos o  esta legislación 

restrictiva aparece• tan sólo como leyes de ex_pc ión especifica 

mente destinadas a ciertas ranas de la producción. Precisamente 

a aquellas en: las que primeramente el capital se habia•adueñado 

del proceso de. trabajo modificándolo y revolucionándolo-; en una 

palabra,_,íhaciándolo a su modo. Por ello mismo, era en estas ra-

mas en las--que con mayor éxito lograba extralimitar la explota-

ción de la fuerza-de trabajo; al mismo tiempo, eran las ramas 

en que —debido a su propio carácter productivamente revolucio-

nario— con mayor facilidad podría el capital adaptarse a las 

nuevas circunstancias de' la explotación, reguladas de manera es 

tatal. La legislación laboral se extiende a nuevas ramas a medí 

da que éstas se van incorporando asimismo al modo de producción 

específicamente capitalista y se van endureciendo en ellas las 

condiciones de trabajo. 

La necesidad de generalizar la ley fabril —en un prin-
cipio ley de excepción para las hilanderías y tejedurías, 
esas primeras creaciones de la industria maquinizada—, 



-68— 

convirtiéndola en ley para toda la producción social, sur-
ge, como hemos visto, del curso histórico del desarrollo 
seguido por la gran industria: en el ratio trasero de la 
misma se revoluciona radicalmente la figura tradicional de 
la manufactura, de la industr-.i. artesanal y de la domici-
liaria; la manufactura se trastrueca constantemente en fá-
brica, la industria artesanal en manufactura,-y por tílti-• 
sao, las esferas del artesanado y de la industria domicilia 
ria se transfiguran-en un lapso.que en. términos relativos 
es asombrosamente breve, en-antros abyectos donde los más 
monstruoso& excesos de la explotación capitalista campean 
libremente. J..] iS 
Finalmente, señalemos-la importancia que Marx concedía a 

la generalización de las leyes fabriles-en términos dé su apor-
tación a la concentración del capital, acelerada por -ella desde 

el primer momento, y como un medio de generalización de la.lu-

cha contra la dominación capitalista. La lucha,  por una•legisla-

ción laboral, como hemos visto, fue uno de los ejes que articu• 

laron la organizaciJa"de la clase trabajadora en defensa de sus .  

derechos y contra el dominio despiadado del capital. 

Si la generalizacicn del cuerpo de leyes fabriles coma-
medio físico y espiritual de.protección.a la clase obrera 
se ha vuelto inevitable, dicha generalización por su parte 
y como ya se ha indicado', generaliza y acelera la transfor 
mación de procesos laborales dispersos, ejecutados en esca• 
la diminuta, en procesos de~ trabajo combinados, efectuados 
en escala social, grande; acelera la concentración del ca-
pital y el imperio - exclusivo del régimen fabril. Destruye 
todas las formas tradicionales y de transición tras las• 
cuales el capital todavía estaba semioculto, y las sustitu 
ye por su dominación-  directa, sin tapujos. Con ello, la le 
gislación fabril generaliza también la lucha directa con- 
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tra esa dominación. Mientras que en los talleres individuL 
les impone la uniformidad, la regularidad, el orden y la 
economía, al mismo tiempo acrecienta —por el enorme esti-
mulo que para la técnica._significan la limitación y regula 
cion de la jornada laboral— la anarquía y las catástrofes 
de la producción capitalista en su conjunto, así como la 
intensidad.-del trabajo y la competencia de la maquinaria 
con el obrero. Al aniquilar las esferas de la pequeña em-
presa y de la industria domiciliaria, aniquila también los 
últimos refugios. de los "supernumerarios", y con ello la 
válvula de seguridad de todo- el mecanismo social. Al ha-
cer que maduren las condiciones materiales y la combina-
ción social del proceso de producción, hace madurar las 
contradicciones y antagonismos de lafo_r 	 pita  lista de 
ese proceso, y- por ende, al mismo tiempo, los elemento& 
creadores de una nueva sociedad y los factores que tras-
truecaa la sociedad vieja. 16 

NOTAS 

Karl Marx, El capital. México, Siglo XXI; I/1, pág.-284. 

Ibid., pág. 330. 

Ibid.  , 1/2, pág. 585. 

/ F. Engels-, "El origen de la familia, la propiedad privada y 
el Estado': en C. Marx y F. Engels,  Obras escogidas en tres to-
mos. Moscu, Ed. Progreso, 1973-1974; III, pag. 344.. 

"1,.] estas minuciosas disposiciones, que regulan a campana 
das, con una uniformidad tan militar, los periodos, limites y 
pausas del trabajo, en modo alguno, eran los productos de lucu-
braciones parlamentarias. Se desarrollaron paulatinamente, como 
leyes naturales del modo de producción moderno, a partir de lasz 
c`onaic%neo dadas. Su• formulación, reconocimiento oficial y pro 
clamación estatal fueron el resultado de una prolongada lucha 
de clases." Karl Marx,o£. cit., I/1, pag. 341. 

6/ Ib d., pág. 287. 
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III. DES OTISMO ORIENTAL Y PROPIEDAD COMUNITARIA. 

SOBRE EL AMWO.DE PRODUCC16N ASIÁTICO Y EL ESTADO 

A. Más allá del capitalismo: Estado y clases-sociales 

Hemos visto- que, según los análisis de El capital, no es posible 

explicar en un plano histórico concreto la instauración del modo 

capitalista de_  producción, ni su evolución y desarrollo sin el 

concurso die un poder público situado por encina de la sociedad y 
separado de ella pero que, operando de acuerdo con-las tenden - 

cias del desarrollo económico o contra ellas, puede,. en un nomen 

to histórico dado, acelerar o refrenar este desarrollo de un mo-

do esencial. El Estado aparece, y muy relevantemente, por lo me-

nos en dos momentos de la evolución del sistema capitalista: pri 

mero, cuando éste lucha por imponerse socialmente derrotando--a 

las antiguas clases dominantes y sometiendo.a su poder a las mas► 

sas de trabajadores libres, a los que ahora aa nvierte-en asala-

riados; segundo, cuando el capitalismo da el salto decisivo en 

su desarrollo al revolucionar el proceso productivo mediante una 

transformación tecnológica nunca antes conocida por la humanidad, 

cuando la forma misma de explotación capitalista se ve modifica-

da por el paso del plusvalor absoluto al plusvalor relativo, de 

—=71— 
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la subsunción tormal a la subsunción real del trabajo en el ca-

pital, proceso que se define claramente, al tiempo que es impul 

sado por ella, por la limitación-de la jornada laboral merced a 

la acción del Estado. 

En ambos casos concluyen condiciones similares que hacen 

que la acción del poder estatal sea definitiva. En primer lugar, 

una tendencia objetiva del desarrollo económico que se hace pre 

sente y que se orienta en el sentido del progreso de las tuer-

zas productivas, superando radicalmente las tases anteriores. 

En segundo lugar, una situación de lucha de clases muy agudiza-

da y una crisis social que obliga al Estado a actuar decidida-

mente, ya sea en un sentido progresivo o regresivo. 

No hay tal vez tergiversación mas burda de la teoría mar--

xista que aquella que le - atribuye-al Estado un rígido determi-

nismo económico, en el que éste tendría un papel secundario, cº 

mo mero reflejo o, en- el mejor de los casos, como complemento 

de la esfera de las relaciones económicas. Por otro lado, tam-

bien hemos visto en el capitulo anterior con qué decisión•Engela 
rechazaba tales interpretaciones. 

Pero lo importante ahora es entatizar que el marxismo no 

pretende simplemente explicar el modo de funcionamiento de la so. 

ciedad capitalista, sino demostrar, a partir de esta explicación, 

la necesidad de una transformación revolucionaria que dé fin no 

sólo a la explotación capitalista sino a la explotación en gene 

ral. No se trata de sustituir una sociedad de clases por otra 

sociedad de clases, sino de demostrar el carácter históricamente 

limitado de toda formación social clasista.y por lo tanto la ne-

cesidad histórica de su superación en una Corma de organización 

1 
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socio-económica que no reconozca la existencia de clases. Y si, 

en este sentido, concebimos el materialismo histórico como la 

teoría general del surgimiento, desarrollo y extinción de las 

sociedades_de clases, tendremos que ubicar nuestro objeto de es 

tudio, el Estado en la teoría marxista# en una perspectiva más 

amplia que el mero-modo de producción capitalista. 

Estamos hablando- ahora del nivel de generalidad más eleva-

do de los que componen propiamente la teoría marxista del. Esta 

do, aquél que se-refiere a su definición, a la explicación de 

su necesidad en las formaciones-sociales clasistas, a su origen 
y, en general, a su relación con las categorías históricas mís 

simples, como la propiedád, las fuerzas productivas, etcétera. 

La tesis de que el Estado tiene su razón de existir en la lucha 

entre las clases y de que, por lo tanto, está llamado a desapa-

recer con la superación histórica de la sociedad clasista, es 

na de las aportaciones elementales del marxismo a la teoría po-

lítica y a la teoráa de la historia. Recordemos que así lo con-

sidera el propio Marx en la célebre carta _a Weydemeyer del 5 de 

marzo de 1852. 

... Por lo que a mi se refiere, no me cabe el mérito de ha 
ber descubierto la existencia de las clases en la sociedad 
moderna ni la lucha entre ellas. Mucho antes que yo, algu 
nos historiadores burgueses-habían expuesto ya el desarro-
llo histórico de esta lucha de clases y algunos economis - 
tas burgueses la anatomía económica de éstas. Lo que yo he 
aportado de nuevo ha sido demostrar: 1) Que la existencia 
de las clases•sólo va unida a determinadas fases históri- - - --- - 	------ 
cas de desarrollo de la produccLón; 2) que la lucha de cla 
ses conduce, necesariamente, a la dictadura del proletaria- 
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do; 3) que esta misma dictadura no es de por sí más que el 
tránsito hacia la aboliciqó dl todas L 	iasea y hacia u-
na sociedad sin clases...— 

Marx revela el papel clave del Estado en el desarrollo de 

las sociedades clasistas y privilegia un tipo partictlar de Es. 

tado, la dictadurr del proletariado, como medio para la supre - 

sión de las clases... Se nos aparece aquí,. entonces, la necesidad 

de examinar la cuestión-del Estado en una etapa histórica más ex 

tensa que la del modo de producción• capitalista y que abarque 

la perspectiva de sus orígenes--históricos, como un' antecedente 

a 3a exposición sobre su,  extinción,_ que será. el tema del siguiera 

te capítulo. Trataramas de seguir los •principales elementos te¿ 

ricos y metodológicoa para la teoría marxista del Estado a tra-

vés.de  algunos de los im atiples estudios que Marx y Engels dedi 

caros al análisis de las sociedades_ y formas de producción pie 

capitalistas. En. estos estudios, como veremos, se nos muestra 

con particular claridad la relación del aparato y el poder-  del 

Estado con la vida económica; en su mayoría, se trata de textos 

que difícitlaeste podrían ser clasificados como meramente histó-

ricos, o meramente económicos. Siendo varios de ellos obras fun 

damentales del materialismo histórico, contienen en sí una rique 

za conceptual y analítica que, desde luego, no puede ser abarca. 

da en los límites de este ensayo; nos reduciremos, entonces, a 

los aspectos que nos parecen más importantes para nuestro obje-

to de estudio. 

Las sociedades y modos de producción precapitalistas son u 

no de los temas que con más constancia se encuentran a lo largo 
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de la obra de Marx y Engels, y uno de los que más evolucionan en 

su pensamiento. Las concepciones de los fundadores del materia-

lismo histórico a este respecto se transforman permanentemente, 

a medida que se van actualizando con los descubrimientos recien 

tes de la historia y la antropología, de los cuales estaban ge-

neralmente al. tanto, y a medida que van profundizando en su. pro 
pia concepción de la historia. Del mismo modo y paralelamente , 

se va enriqueciendo su percepción de, la pr obleaática de las cla 

sea y del Est-adó, que eran los aspectos que a ambos autores les 

interesaba destacar. Es un hecho que•aparece-de manera central 

en lo que tal vez son los dos estudios suyos mía importantes en

esta materia: sus desarrollos en torno al modo de producci n a-

siítico, y el libro de Engels El origen de. la familia. l_ ro  - 
piedad privad* y el Estado. Pero es un tema general,  y permanen-

te en muchos otros de sus escritos de carácter económico o his-

torico, pues-el- análisis del surgia3e nto y evolución del Estado 

es visto en la perspectiva histórica de su desaparición en un 

porvenir al que el capit alis so -nos ha acercado, y al que la hu-

manidad tiende., precisamente por efecto de su desarrollo. 

B. Primeras aproximaciones 

El tema de las sociedades antiguas aparece tempranamente en 

la obra de Marx-y- Engels. En La ideología alemana es tratado pre 

cisamente por relación al problema del Estado, en el apartado 

que titulan-"La relación entre el Estado, el derecho y la propio 

dad". En esta obra, dibujan a grandes rasgos lo fundamental de 

su concepción materialista de la historia y rompen con la filoso 
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f la alemana, a la que consideran como la forma -más acabada del 

idealismo aplicado al campo de la historiografía. De ahí su in-

terés en presentar las conclusiones generales a las. que han lle 

gado a través de la superación crítica de-la escuela hegeliana 

y sus derivaciones. Por primera vez exponen aquí la definición 

del Estado por relación a la existencia de clases dentro de la 

sociedad burguesa, y la determinación de su naturaleza - precisa-

mente por la clase económicamente dominante-s- 

De acuerdo a la evolución de« la historia-de la humanidad has 

ta ese momento por ellos- conocida -es-- —decir, sobre todo la his-• 

toria del mundo antiguo (Grecia, Roma, etc.) y feudal europeo`•. 
Marx y Engels esbozan un esqsema de las distintas fases o ufo! 
mas de propiedad" en que-  la bis torra puede ser clasificada,. y 

que corresponden-  a otras- tantas etapas en e-1 desarro-1-lo de las 

fuerzas productivas y de la división del trabajo.. Al. leer estas 

páginas de Marx y Engela- e se pueden olvidar las limitaciones 

que,años más tarde, al evaluar el contenido de su obra, ellos 

mismos señalaban: fundamentalmente, su gran "desconociáiento" en 

materia de historia eeonómiea; de manera que, en muchos aspec-

tos, estos esquemas suyos topan con este mismo tipo de limita -. 

ciones,'y deben ssr entendidos como provisionales. 

La primera forma de propiedad- es- la propiedadtribual, co-

rrespondiente a la etapa más incipiente de- la- producción "en que 

un pueblo se nutre de--la caza y la pesca, de la ganadería o, a 

lo sumo, de la agricultura"; en este último .caso presupone una 

gran cantidad de tierras • sin cultivar y la inexistencia de la 

propiedad privada en el nivel social. 
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C.7  En esta fase, la división del trabajo se halla toda-

vía muy poco desarrollada y no es más que la extensión de 

la -división natural del trabajo existente en el seno de la 

familia. La organi-zación social, en esta etapa, se reduce 
también, por tanto; a una ampliación de la organización fa 

miliar: a la cabeza de la tribu se hallan sus patriarcas , 

por debajo de- ellos los miembros de la tribu y en el lugar 

más bajo de todos, los esclavos. La esclavitud latente en 
la familia va. desarrollándose poco a. poco al crecer la po 

blación y las necesidades, al extenderse el comercio exte-

rior y al aumentar las guerras y el o¥mercio de trueque. 

Esta forma;de propiedad ha estado condicionada, entre los 

romanos, por la guerra, y entre los germanos por la ganaderia.2/ 

La esclavitud, aunque presente, no es una relación social funda 

mental, sino que se deriva directamente de las formas familiares 

de organización, en donde se encuentra "latente". 

La segunda forma..está representada por la antigua propiedad 

comunal y estatal, que brota como resultado de la fusión de 

diversas tribus para formar una ciudad, mediante acuerdo vó 

luntario--o por conquista, y en la que sigue existiendo la 

esclavitud. Ç.7 

En esta fase_.lo más importante es que se realiza la transi 

ción de la barbarie a la civilización. Paralelamente a la pro - 

piedad comunal y- estatal, brota la propiedad privada mobiliaria, 

y más tarde la inmobiliaria. La división del trabajo se encuen-

tra ya muy desarrollada, lo mismo que la contradicción entre la 

ciudad y el campa, y más tarde aparecen las contradicciones en-

tre Estados que representan los intereses de la vida urbana y 

rural y, dentro de las comunidades, la contradicción entre la 

industria y el comercio marítimo. "La relación de clases entre 
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ciudadanos y esclavos ha adquirido ya su pleno desarrollo". V 
Marx y Engels se refieren aquí a la sociedad- propiamente es 

clavista, si bien las relaciones de esclavitud no son considera 

das como privativas de esta etapa. Lo característico para ellas 

son más bien las relaciones de asociación entre los ciudadanos -

libres que en su conjunto forman el Estado, y la división del 

trabajo entre la comunidad. El Estado se hace necesario exclusi 

vamente debido a la oposición de los esclavos a los ciudadanos, 

ya que por lo que toca a estos últimos, presenta una forma demo 

crítica. 	 0 

La tercera forma de propiedad es la propiedad feudal o por 

estamentos, que, por el contrario de la forma antigua que partía 

de la ciudad, tiene como punto de partida el camp. La población 

,es escasa y diseminada-al' iniciarse la Edad Media,.y ello hace 

que el feudaliama se desarrolle sobre un terreno mucho más ex-

tenso, preparado por las conquistaa_romanas y por la difusión• 

de la agricultura. La conquista del Imperio Romano por los bár-

baros destruye una-  gran cantidad de fuerzas productivas, frena 

el desarrollo de la industria y obstaculiza el comercio, al tie! 
po , que se abate la población tanto rural como urbana. 

JJ Estos factores prexistentes y el modo de organiza -
ción de la conquista por ellos condicionado hicieron -que 

se desarrollara,- bajo la influencia de la estructura del 

ejército germánico, la propiedad feudal. También ésta se 

basa, como la propiedad de la tribu y la comunal, en una 
comunidad, pero a ésta -no se enfrentan ahora, en cuanto 

clase directamente productora., los esclavos, como ocurría 
en la sociedad antigua, sino los pequeños campesinos sier 

vos de la gleba. L..;  J 
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A diferencia de la propiedad tribual, pero a semejanza de la 

propiedad comunal antigua, la sociedad feudal se basa en un an-

tagonismo de clases muy marcado, directamente derivado.de la or 

ganización de la propiedad territorial. Subsisten las relaciones 

de asociación, pero sólo frente--al-conjunto de los -productores 

directos que constituyen -la clase dominada. 

Paralelamente a esta estructura -fundamental_de la sociedad 

feudal, existe en las ciudades una forma de propiedad corporati 

va, la organización artesanal, que se basa en el trabajo indivi 

dual. Debido—a_las necesidades de estos artesanos de conservar 

el mercado, protegerse contra los abusos de la nobleza y contra 
la competencia que representaban- los siervos que.,huian de.,la gle 

ba, se crean los gremios, que establecen-una rígidajerarquía 

entre oficiales y aprendices, y que se corresponde con la.jerar 

quia reinante-en el campo. 

Por tanto, durante la época feudal", la forma fundament l 
de la propiedad- era la propiedad" territorial, con el -tra-

bajo de los siervos- a ella vinculados, de una,parte, y de 
otra el trabajo-propio-con un pequeño capital; que -domina-
ba el trabajo. de los oficiales de los gremios-. La estruc-

turación de ambos factores hallábase determinada por las 

condiciones. limitadas de la producción; por el escaso y 
rudimentario-cultivo de la tierra y por la industria arte 

sanal. La división del trabajase desarrolló muy poco, en 
el periodo floreciente del feudalismo. L..J W . 

Marx y Engels describen de este modo, a grandes rasgos, 

las etapas de desarrollo de la humanidad,. siguiendo. el hilo de 

la historia de las formas de propiedad. El punto de llegada de 

esta evolución es, desde luego, la sociedad burguesa moderna y 
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su Estado, la cual lleva hasta sus últimas consecuencias: la 

apropiación privada, al despojarla por completo de toda forma co 

munitaria, real o aparente, y separar de manera radical la esfera 

de lo público-estatal con respecto a la economía. Con el capita 

lismo surge también el Estado nacional, diferenciado de los ti-

pos de Estado que lo precedieron por su carácter■ás orgánico , 

asentado en la existencia de un mercado. inteeno y de un mercado 

mundial, y por su separación a*- acentuada con respecto de la so 

ciedad civil. 

En los pueblos- surgidos• de la Edad Media, la propáedad 
tribual se desarrolla pasando-•por varias etapas.-_propie-

.dad feudal de la tierra, propiedad mobiliaria corporativa, 
capital manufacturero'- hasta llegar al capital• moderno, 
condicionado por la gran industria -y la competencia uni-
versal y la prepiidad., privada pura, que se ha despojado 
ya de toda apariencia de comunidad y ha eliminado toda in 
fluencia del Estado sobre el.desarrollo-de la propiedad. 
A esta propiedad- privada moderna corresponde el. Estada m 
derno, paulatinamente comprado, en rigor, por los propie-
tarios privados, entregado completamente a éstbs por el . 
sistema de la deuda pública y cuya existencia, como.reve¥ 
la- el alza y la baja de los valores del Estado-en.la Bol-
sa, depende - enteramente del crédito - comercial que le con 
cedan los propietarios privados--,- los burgueses. La burgue 
ala, por ser ya una cl as., y no un -simple estamento,. se 
halla obligada a organizarse en un plano nacional y no ya 
solamente en un plano local y a dar a- suinterés medio u-
na forma general.. Mediante la emancipación de la propiedad 
privada con respecto- a la comunidad, el Estado cobra una 
existencia. especial junto a la sociedad.civi'l y al margen 
de ella; pero no es tampoco más que la forma de organiza-
ción que se dan necesariamente los burgueses, tanto en lo 
interior como en lo exterior, para la mutua garantía de 
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su propiedad y de sus intereses. ¿..] 
Notemos de paso cómo Marx y Engels llegan a través del ani 

lisis comparativo de las diversas formas de producción, a carac 

terizar la pro¡.iedad privada.capitalista y el Estado moderno que 

le corresponde. Dicho Estado obedece a una necesidad que no se 

había manifestado en las etapas anteriores, cono lo es la orga-

nización de la clase dominante en un plano nacional; ésta a su 

vez exige la-separación del Estado con respecto de la sociedad 

civil, al menos en lo que- toca al nivel jurídico-palitico, en el 

que aquél aparece ubicado por encima de las aD ntradicciones que 

se derivan de las relaciones directas de producción. En la pri-

mera de las formas históricas de propiedad, el Estado no existe 

como tal, y las instancias superiores de la orjanización tribual 

se limitan_a ser "una ampliación- de. la organización , familiar" ; 

los antagonismos•-.de clase aún no se han. desarrollado y existen. 

sólo de modo embrionario. En la segunda forma, la división de la 

sociedad. en clases ya se ha desarrollado, pero es aún simple, 

constituida por una sola linea que separa a los ciudadanos de 

los esclavos. El Estado aparece en forma plena, pero de él que-

dan excluidos tan sólo los miembros de- la clase sojuzgada, ya 

que entre los ciudadanos subsisten las relaciones comunitarias, 

y por lo tanto la igualdad formal y real entre ellos en tanto 

que miembros de la comunidad. En la tercera etapa, la división 

de la sociedad se ha consolidado pero, estando basada en la pro 
piedad territorial, inmobiliaria, el Estado se manifiesta sólo 

en un nivel local. 

El punto de llegada, la sociedad capitalista, muestra el 
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interés de Marx y.Engels en su exposición: contrastar las formas 

capitalistas de apropiación y de organización social y política 

con las que históricamente les han precedido. Se trata también 

de exponer los primeros resultados de la aplicación de su con-

cepción materialista al terreno de la historia social, de mane-

ra que la periodización científica de ésta resulte necesariamen 

te del examen comparativo de las diversas formas de organización 

del proceso productivo y la división del trabajo, así como de 

las formas de propiedad que se derivan de ésta, lo que, en su ,. 

conjunto, constituye la base econó,nica de la sociedad. Esta- pe. 

riodización¥, a pesar de sus deficiencias, atribuibles a la fal-

ta de información más -precisa y al estado de las investigacio-

nes históricas y antropológicas de la época, representa el pri-

mer intento de concebir la historia a través de una visión en 

que resalte no a los hombres destacados, los "personajes" y sus 

ideas, sino las condiciones materiales de existencia de una-so-

ciedad determinada; la historia no como la "realización" o el 

producto de las ideas; concepciones y teorías de unos cuantos 

hombres superdotados y decisivos, sino como producto de la lu-

cha entre intereses diversos, determinados por la forma de orga 

nización...que•la sociedad se da a sí misma a partir del grado 

de desarrollo de las fuerzas productivas con que cuenta. Y no 

obstante lo incipiente de los conocimientos de Marx y Engels so 

bre algunos aspectos de la historia, son notorios los avances 

científicos que realizan mediante la aplicación de esta concep-

ción. Desde esta obra destacan ya diversas tesis y descubrimien 

tos que más tarde habrán de desarrollar y profundizar. Señala - 

mos, siguiendo a M. Godelier, algunas de estas tes!s y c nclu - 
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siones. 

1. La idea de que el individuo vive en sociedad desde su o 

rigen, y que el hombre se distingue- del animal en cuanto empie-

za a producir sus medios de existencia y a cobrar conciencia de 

su medio. 

2. La idea de que las formas comunitarias de organización 

social son el punto de partida del desarrollo de las clases. 

3. La idea de_que.la explotación del hombre por el hombre 

sigue a los progresos de la división y.organización del trabajo. 

4. La idea de que el Estado no representa más que en apa - 

riencia el interés-general, pero de hecho defiende los intere - 

ses particulares de- la clase dominante. 

5. La idea de que- e-1 capitalismo crea las condiciones de 

una verdadera his-t-oria universal al destruir las antiguas rela-

ciones' sociales, particulares y localistas. 

6. La idea-de que la revolución proletaria debe abolir to- 

da sociedad de clases. P/ 

Se trata de ideas que ya. en La ideología 'alesana-encontra-- ¥.n¥¥rr  

mos 	claramente expuestas y que forman • parte- medular de la teoría 

materialista de la.historia también en sus ulteriores desarro -

llos. Una segunda formulación la encontramos en el Manitieatto 

Comunista. Este texto no tratar específicamente el desarrollo de 

las sociedades precapitalistas,-y cuando hace referencia a ellas_ 

es tan sólo para subrayar el papel revolucionario de-la produc-

ción capitalista,llamada a desaparecer. En el Manifiesto aparece 

por primera vez una concepción del colonialismo, así como una pe 

culiar interpretación de su significado histórico. 

Es innegable que tanto Marx como Engels tienen en buena par 
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te de su obra una gran influencia de las ideas sobre el progreso, 

muy en uso sobre todo en los inicios del siglo XIX, y que en caer 

ta •. forma corresponden a la concepción que la pujante y revolu 

cionaria sociedad burguesa se hace de sí misma-. Para ellos, al 

menos por lo que toca a estos tempranos escritos, en donde estas 

tesis se exponen sin, muchos matices.,. la forma burguesa de produc 

ción representa la culminación, a la manera más progresista y 

dinámica, del desarrollo de-la humanidad, desarrollo que prícti 

carente puede-ser- reducido a la historia de Europa, y más aun , 

de Europa occidents-l-. La información• con ,• que cuentan sobre la 

historia de los pueblos no europeos parece- haber sido todavía 

filtrada en su mayor.parte por la Filosofía de la Historia de 

üegel. Y aunque han realizado ya extensa y profundamente la cri 

tica de la filosofía hegeliana, parecen no poner en duda algu -

nas de las nociones- de ésta, como la idea- del "est-ancamientoó1 de 

las sociedades_ asiáticas,. particularmente de China. Según esta 

afirmación, el milenario atraso del continente •asiático lo con.. 

denaría a sufrir la imposición por la. civilización europea de 

las formas modernas de producción. En una palabra, su sometimi-

ento económico a las potencias capitalistas y la desaparición-de-

sus formas tradicionales • de existencia. De hecho, se trata de so 

ciedades que han quedado-al _margen , de la evolución. Engels lo ex 

presaba de este modo: 

¥..¥ Todos los paises ser,iibárbaros que todavía quedaban 
mas o menos al margen del desarrollo histórico y cuya indus 

tria se basaba todavía en la manufactura; fueron arranca-
dos violentamente de su aislamiento por la revolución in 

dustrial_7. Comenzaron a comprar mercancías más baratas a 

los ingleses, de¥.ando que se r:uriesen de hambre sus propios 
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obreros de manufactura. Así, países que durante milenios no 

conocieron el menor progreso, corno, por ejemplo, la India, 

no pasaron por una completa revolución, e incluso la China 

marcha ahora de cara a la revolución. Las cosas han llega-
do a tal punto que una nueva máquina que se invente ahora. 
en Inglaterra podrí, en el espacio de un año, condenar al 
hambre a millones- de obreros de China. De este modo, la 
gran industria ha ligado los unos a los otros a todos los 
pueblos de la tierra, ha unido en un solo mercado mundial 
a todos los pequeios mercados locales, ha preparada por d_ 
quien el terreno para la civilización y el progreso y ha 
hecho las cosas de tal manera que todo lo que se realiza 
en los países civilizados debe necesariamente repercutir 
en todos los demás, por tanto, si los obreros de Inglate-
rra o de Francia se liberan ahora, ello debe suscitar re—
voluciones en todos los demás países, revoluciones que tan 
de o temprano culminaran también allí en la liberación de 
los obreros. 9  

Es esta misma perspectiva la que se expone en el Manifies-

to cuando se habla del ir opreso que el capitalisro ha traído con 

sigo al abrogar-no sólo el viejo régimen de producción feudal en 

su propia patria, las naciones civilizadas de Europa, sino tam-

bién toda otra forma de producción basada en la propiedad perso 

nal o corunitaria,, dondequiera que ha llegado. El capitalismo 

representa entonces-,. para los pueblos atrasados, la imposición 

de un nuevo tipo de relaciones de producción y de un nuevo tipo 

de organización productiva ;ue les es ajena y, sobre todo, que 

atenta radical y detinitiva—mente contra sus formas productivas 

y sociales tradicionales. Pero al propio tiempo, representa la 

posibilidad de evolución y de emancipación de los trabajadores 

de esos pueblos, unidos al proletariado europeo por la sujeción 

a un mismo yugo. En una palabra, el duro camino que el capital 
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les plantea a las naciones por él sojuzgadas es también el cama 

no más corto hacia su liberación definitiva. 

Sin embargo, la prospectiva inmediata no es seguramente na 

da halagadora para los pueblos sometidos, incapaces de resistir 

el avance arrollador del capital, férreamente apoyado en el: pro 

preso impetuoso de sus fuerzas productivas. Y ciertamente que 

es esta visión la que destaca- en.el Manifiesto, donde se trata 

justamente de ponderar el papel universalízador desempeñado por 

el capitalismo, así como el inmenso poder que de éste ha surgi-

do. 

Merced al rápido perfeccionamiento de los instrumentos 
de producción y al constante progreso de los medios de co-
municación, la burguesía arrastra a la corriente dela civi 
lizacion a todas-las naciones, hasta a las mis bárbaras. 
Los bajos precios-de sus mercancías constituyen la artille 
ría pesada que derrumba todas las murallas de China y hace 
capitular a_los bárbaros más fanáticamente hostiles a los 
extranjeros. Obliga a todas las naciones, si no gte.eren su-
cumbir, a adoptar el modo burgués de producción, las cons-
triñe a introducir la llamada civilización, es dcir, a ha-
cerse burgueses. En una palabra: se forja un mundo a su i-

magen y semejanza.. 
La burguesía ha sometido al campo al dominio de la ciu-

dad. Ha creado urbes inmensas; ha aumentado encr memente la 
población de las ciudades en compración con la del campo , 
sustrayendo una gran parte de la población al idiotismo de 

la vida rural. Del mismo modo que ha subordinado el campo 

a la ciudad, ha subordinado los países bárbaros o semibárba 
ros a los países civilizados, los pueblos campesinos a los 
pueblos burgueses, el Oriente al Occidente. 10 

En resumen, la idea que tienen Marx y Engels hacia 1848 a-

cerca de las naciones no capitalistas es la de un atraso secular 
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en las fuerzas productivas, un estancamiento milenario del cual 

no podrán salir sino pagando el alto precio de su sujeción a la 

civilización europea. Cuando no por una vía evolutiva y natural, 

estos pueblos tienen que llegar al ámbito del capital a través 

de la opresión, rindiendo un tributo involuntario a "la llamada 

civilización", a la burguesía mundial, que no los dejará escapar 

hasta que ellos mismos, hermanados con los trabajadores de 3s ná 

ciones dominantes, encuentre el camino de la liberación en la lu 

cha por la supresión del propio capital y de todas las-.-formas 

de expioUción de clase. 

Pero ni en  Lai  eología alemana ni en el Manifiesto Conunis-
t_encontramos un intento serio de explicación sobre la estructa 

ra económica y social de las naciones coloniales, sobre su his-

toria particular, sus condiciones materiales de existencia, sus 

superestructuras jurídicas y políticas, etcétera. Naturalmente, 

se afirmare con razón que ni en uno ni en otro caso el estudio 

particularizado de estas sociedades constituía el objeto de la 

exposición: Es cierto además que las limitaciones arriba-señalu• 

das en el conocimiento de Marx y de Engels acerca de Asia, Afri 

ca y América dificultaban su comprensión de dichas sociedades. 

Pero no se puede de-jar de señalar una cierta tendencia por par-

te de ellos a simplificar la presentación del mundo no capitali_ 

ta, ya sea excluyéndolo de su esquema de desarrollo social o re 

duciéndolo al nivel de la comunidad primitiva, con lo que, de 

hecho, queda también fuera de la problemática general de las cla 
ses sociales. 

Sólo algún tiempo despucs,en sus estudios a propósito del 

colonialismo en la India, China y otras naciones, Marx y Engels 
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encuentran la clave del tipo de organización económica y social 

de toda una serie de sociedades ubicadas en un punto intermedio 

entre la comunidad primitiva y la sociedad de clases. Las formu 

la iones teóricas a las que paulatinamente fueron arribando, han 

quedado englobadas genéricamente bajo el concepto del modo de 

producción asiático. 

C. La caracterización general del despotismo oriental 

En 1853, a raíz de-  la discusión en la Cámara. de los- Comunes 

sobre la renovación de la legislación a favor- de la Compañia de 

las Indias Orientales.,. Marx se: interesa por examinar más deteni, 

damente las sociedades asiáticas, particularmente por lo que to 

ca al fenómeno del colonialismo británico en la India y sus con 

secuencias. A partir- de entonces, tanto él como Engels revisan 

cuidadosamente los "Proyectos" parlamentarios y administrativos 

escritos de 1800 *1830, en los que se debate acerca de las for-

mas de propiedad en ese país. Marx escribe entonces • una serie 

de ocho artículos para el New.York Daily Tribune, analizando los 

resultados del colonialismo inglés sobre las formas tradiciona-

les de producción en- ese -aís. Le llaman la atención •las peculia 

ridades de la propiedad,. la cual no se puede asimilar a ninguna 

de las formas conocidas en Europa, y el hecho de que la explota 

ción de los productores se realizara a través de una renta te -• 

rritorial pagada al Estado, ya fuera que éste se hallara en ma-

nos de un poder autóctono-o de los conquistadores mongoles o in 
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gleses il . 

En este año, Marx y Engels inician en su correspondencia la 

discusión de las formas de propiedad en Asia, -buscando la expli 

cación del atraso económico que facilitó el sometimiento de es-

tos pueblos al- coloniaje europeo. Marx le plantea a Engels el 

problema de la carencia de propiedad privada en el Oriente, en 

su carta del 2 de junio de 1853. La. respuesta de Engels, del 6 

de junio, intenta dar una solución a partir de las condiciones 

geográficas y climáticas en que habitan los pueblos asiíticos•, 

los cuales determinarían las formas de propiedad y de gobierno. 

•'... La ausencia de propiedaI de la tierra es ciertament4 
la clave para la comprensión de toda el_ Oriente... Ahí resi-
de su historiar política.y religiosa. ¿Pero por qué los o-
rientales no llegan a la propiedad territorial, ni siquie. 
ra en su forma feudal? Creo que se debe principalmente al 
clima, junto con la naturaleza del suelo, especialmente 
con las grandes extensiones del desierto que se extiende 
desde el Sahara-y--cruza Arabia, Persia, India y Tartana, 
llegando hasta-la más elevada meseta asiática. El riego ar 
tificial es aquí la condición primera de la agricultura, y 
esto es cosa de las- comunas:, de las provincias o del gobier 
no central. Y un gobierno oriental nunca tuvo mís de tres 
departamentos:.finanzas (pillaje interno), guerra (pillaje• 
interno y en el exterior) y obras públicas (cuidado de la 
reproducción)." 

Finalmente, el 14 de junio, Marx complementa la explica -

ció'de Engels con un análisis de la estructura económica de los 

pueblos asiáticos, estructura basada en la existencia de un go-

bierno fuertemente-  centralizado y de una organización corsunita-

ria autosuficiente de la producción. 



1'... El carácter estacionario' de esta parte de Asia —a pe 
sar de todo el movimiento sin sentido en la superficie po-
litica-- se explicar--plenamente por dos circunstancias in - 
terdependientes: 1) las obras públicas eran cosa del gobier 
no central; 2) además, todo el Imperio, sin contar, las po-
cas grandes ciudades, se dividía en aldeas, cada una de las 
cuales posesa. una organización completamente separada, y 
formaba un pequeño mundo cerrado..." 12 

Como vemos, en esta correspondencia se va configurando la•nó 

ción de modo de producción asiático, como una formación social 

ajena y completamente distinta de las formas conocidas en Euro-

¡'a. Se trata de una sociedad que no conoce la propiedad privada 

del suelo, con una agricultura comunitaria basada en la aldea , 

la cual resulta ser la unidad económicamente autosufici ente , en 

la medida que combina dicha actividad agrícola•con la industria 

artesanal. Por otro lado, sobre estas comunidades aldeanas se le 
vanta un Estado despótico cuya característica principal es el pi• 

llaje, sea por métodos violentos-de guerra o por medio de la ren 

ta del suelo, pero que además toma a su cargo la ejecución y 

cuidado de las obras de beneficio público. 

De inmediato Marx percibe a través de la hipótesis de Engeels-,-

la existencia en Asia de una forma peculiar de Estado, nacida de 

un "poder de func3.ón", de la capacidad de administrar-los recur 

son básicos de la sociedad, principalmente las obras de riego. 

Pero debido a ese mismo poder, el gobierno saquea de manera in-

fame a los productores aldeanos, absorbiendo prácticamente la 

totalidad del excedente producido por - éstos. Y en ello,•conclu-

ye Marx, radica la causa del estancamiento económico de esta so 
ciedad. Más aún: en el caso de que el gobierno central deje de 
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cumplir, por cualquier motivo, su función económica, la socie 

dad decae, pierde su carácter orgánico y se retrae nuevamente 

al aislamiento de lías comumunidades aldeanas, las cuales sobre-

viven por su economía de autosubsistencia. Es así como se han 

dispersado grandes imperios de la antigúedad sin dejar vesti - 

gios de su fortaleza anterior. En su articulo sobre "La domina 

ción británica en-la India", Marx sistematiza sus concepciones 

y las de Engels_ sobre las sociedades asiáticas, a las que caras 

teriza utilizando el término de "despotismo oriental". 

Desde tiempos inmemoriales, en Asia no existían, por re-

gla general, más que tres ramos de la hacienda pública: el 

de las finanzas, o del pillaje interior; el de la guerra , 

o del pillaje exterior, y por último, el de las obras pi í -
blicas. El clima- y las condiciones del suelo, particular- -
mente en los vastos espacios desérticos que se extienden 
desde el Sahara, a través de Arabia, Persia, la India y Tar 

taria, hasta las regiones más elevadas de la meseta asiíti 

ca, convirtieron el sistema de irrigación. artificial por 

medio de canales y otras obras de riego en la base de la 
agricultura_oriental..A1 igual que en Egipto y en la In - 

dia, las inundaciones son utilizadas para fertilizar el 

suelo en Mesapot¥imia, Persia y otros lugares: el alto ni-
vel de las agn:as sirve jara llenar los canales de riego. 

Esta necesidad elemental de un uso económico y común del 
agua, que en Occidente hizo que los empresarios privados 

se agrupasen en- asociaciones voluntarias, como ocurrió -en 
Flandes y en Italia, impuso en Oriente, donde el nivel de 

la civilización era demasiado bajo, y los territorios dema 

siado vastos para impedir que surgiesen asociaciones volun 
tarjas, la intervención del Poder centralizador del Gobier 
no. De aquí que todos los gobiernos asiáticos tuviesen que 

deserta-eñar esa función económica: la organización de las 

obras públicas. Esta fertilización artificial del suelo, 
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función de un gobierno central, y en decadencia inmediata 

cada vez que éste descuidaba las obras de riego y avena-
miento, explica el hecho, de otro modo inexplicable, de 

que encontremos aho-ra territorios enteros estériles y de-
sérticos que antes-habían sido excelentemente cultivados, 

como Palmira, Petra, las ruinas que se encuentran en el Ye 

men-y grandes provincias de Egipto, Persia y el Indostán. 
Así se explica también el que una sola guerra devastadora• 
fuese capaz de despoblar un país durante siglos enteros , 
y destruir toda su civilización. li  

Periódicamente, las sociedades-  asiáticas han visto caer_go 

biernos y levantarse otros en su lugar, y han resurgido-una y 

otra vez a partir de sus-mismas formas tradicionales. Lo que el 

colonialismo inglés -trae de novedoso a la India, razona Marx , 

no es el hecho de que se haya sustituido un- gobierno por. otro. , 

ni el que se explote a las m munidades agrarias por medio de una 

renta; estas son cosas que cuentan con múltiples antecedentes -

entre la sociedad hindú. Lo que el colonialismo aporta, y lo que 

finalmente habrá de terminar con las milenarias comunidades al-

deanas, es el comercio en gran escala con la metrópoli, el des- 
plazairiento de los antiguos hilados producidos por la industria 

artesanal por las mercancías emanadas de la gran industria ingle 

sa, la destrucción de los nexos, aparentemente- indis álubles., en 

tre la agricultura y la manufactura por la competencia de los 

productos europeos-  introducidos a bajo costo en los mercados in 

digenas. La posición de Marx al respecto está,• pues, suficiente 

mente clara. No es una lamentación por la pérdida de las viejas 

formas productivas y la disolución de la sociedad-tradicional. 

Por el contrario, se trata de una enérgica condena no del colo-

nialismo, sino de la forma comunitaria, la cual ha constituido 
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siempre una base para el despotisr:o asiático, ha sumido a los 

hombres en la ignorancia, en las más toscas formas de vida can 

pesina, en la superstición. La comunidad aldeana, dice, hace 

perder al individuo toda dignidad, lo vuelve sumiso, pasivo, ve 
getativo. Ha producido las más irracionales creencias religio-

sas, tales coaa:'la adoración de las bestias inferiores. Por ello, 

la acción destructora del colonialismo inglés, si bien es impul 

sada por los-más mezquinos intereses materiales, representa, in 
voluntariamente, el progreso social de los. paises sometidos, su 

incorpor-ación-al mundo civilizado. Desde luego, en Marx, la ex-

pansión del capitalismo y el ensanchamiento del mercado mundial 

despiertan más entusiasmo que-la conservación de las antiguas al. 

deas, portadoras del atraso no sólo en las fuerzas productivas, 

sino también. en los aspectos más elementales de la vida social. 

En otro artículo de esta epoca, Marx asimila la aldea in -

dia a las formas de comunidad familiar-patriarcal, comparándola 

incluso con el clan escocés y la comunidad rusa. Dentro del de-

sarrollo histórico de la sociedad, todas estas formaciones se 

ubican "en un grado más abajo que el estado feudal" 14 

En síntesis, en estos textos de 1853, nos encontramos el 

primer intento por caracterizar las formaciones asiáticas por sus 

rasgos específicos. Engels y Marx se topan con la forma comunal 

de propiedad territorial y con la existencia de unidades econóai 

cas aldeanas autosuficientes, por una parte, y la de un organis 

mo centralizador despótico, por la otra. La ausencia de propie-

dad privada sobre el suelo da a esta forma orgabizativa la fuer 

za y la cohesión que la han hecho resistir a través de los si -

glos aun el enfrentamiento con las conquistas más rapaces. Las 



razones geográficas y climáticas determinan que la agricultura 

dependa de importantes obras de aprovechamiento hidráulico,las 

cuales implican la existencia de un poder centralizado encarga. 

do de la construcción y administración de estas obras. En vir-

tud de esto, el Estado se adjudica la mayor parte del pluspro-

ducto de las comunidades, impidiendo la acumu]ación de recursos 

en éstas y dando lugar, a la vez, a la aparición de- una capa 

social convertida en clase explotadora. A todo este conjunto de 

relaciones sociales Marx y Engels lo denominan "despotismo orien 

tal", ya que para ellos, todo Estado otiental es necesariamente 

despótico. En este punto dejan sus investigaciones. 

DLoi G, rundrisse. el lunar histórico del modo de oroduccicn 

asiático 

De 1853 a 1857, Marx vuelve a abordar esporádicamente en sus 1 

artículos para el New York D aiillyTr¥ la cuestión de las foL 

mas de tenencia de la tierra en Asia, con especial referencia-a 

la colonización británica en la India y la penetración del capi 

tal inglés en China. Inclusive intenta-nuevas hipótesis. En su 

articulo "Lord Canning's proclamation and the Land Tenure en In - 

dia", por ejemplo, retoma la tesis, desarrollada cuarenta años 

atrás por el gobernador de Madrás, Bilis, sobre "la combinación 

de los derechos del soberano como propietario último con los de 

la comunidad aldeana como usufructuaria del suelo" ls . Impugna 

la existencia de la propiedad privada sobre la tierra y explica- 

los brotes de una modalidad especial de tipo feudal por el debí 
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litamiento del Estado central y la decadencia de la sociedad. 

Pero el tema de las sociedades precapitalistas y del modo 

de producción asiático en particular no reaparece teóricamente 

tratado sino en los  Elementos fundamentales para la crítica de 

la economía política (Grundrisae) de 1857-1858. Aquí se encuen-

tra el que puede ser considerado como el texto fundamental de' 

Marx sobre las formas no capitalistas de sociedad. 

Los Grundrisse son una serie de manuscritos, en su• mayoría 

apresuradamente redactados, en- los que Marx intenta por primera 

vez sistematizar la crítica a la ec000mia política. Se puede 

afirmar que se trata de la primera versión de El capital, inédi 

ta durante casi un siglo. Al escribirlos, Marx. ha descubierto-

ya la clave de la crítica de la economía política en la teoría 

del plusvalor;; ha logrado sistematizar su teoría del valor a par 

tir del tiempo de trabajo socialmente necesario para producir 

las mercaneas, y ha llegado a la distinción entre trabajo y 

fuerza de trabajo.• Cuenta por tanto con el arsenal teórico india 

pensable para emprender la crítica de- la economia burguesa. Se 

trata, en definitiva, de un. escrito de madurez en el pensamiento--

de Marx, fruto- de más de una década de estudios de la materia en• 

Inglaterra. Estos textos, sin embargo, no fueron preparados por 

Marx para su publicación, sino que permanecieron casi en su to-

talidad como manuscritos inéditos hasta 1939-41 en que el Insti 

tuto Marx-Engels-Lenin de Moscú los compiló en una edición -en dos 

volúmenes. 

La importancia de estos manuscritos, especialmente para el 

tema que nos ocupa, es capital. La publicación de los Grundrisae 

aportó nuevos elementos al estudio de los modos de producción 
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precapitalistas y abrió otras sendas para la investigación. La 

discusión acerca del modo de producción asiático, que antes se 

sustentaba casi exclusivamente en las cartas y artículos del año 

1853, se revitalizó y amplió considerablemente ante la nueva 

perspectiva bajo la que aparece presentado en los Grundrisse. 

Entre 1840 y 1858, Marx ficha en sus cuadernos de extrac - 

tos y anotaciones- más de 50 obras acerca de las sociedades anti 

1 goas 16  Lo que aparece- en los Grundrisse• es la síntesis de 	I! 
algunas de sus conclusiones más generales sobre historiografía 

e historia, y acerca del desarrollo de la humanidad a partir de 

la fase primitiva. Marx busca representarse este desarrollo•co. 

mo un proceso, del que las distintas formaciones sociales- consti 

tuyen fases progresivas; se trata de establecer las conexiones 

e interrelaciones entre los diferentes modelos de organización -  

social, que no están aislados e independientes los unos de los 

otros desde el punto de vista de la evolución en su nivel más 

amplio. 

Pero hay más. El subcapítule-que aquí nos interesa forma par 

te del capítulo sobre el capital y concretamente del manuscrito 

dedicado a la acumulación del capital. De acuerdo co n- sumétodo, 

la investigación de Marx--no puede limitarse al análisis de las 

categorías económicas en su forma- acabada, tal como se presentan 1 

en la sociedad capitalista desarrollada. Es necesario también 

explicar el proceso real-  de formación de estas categorías. Así, 

el propio título que Mar* da a este pasaje, "Formas que preceden 

a la producción capitalista (acerca del proceso que precede a la 

formación de la relación de capital o a la acumulación origina-

ria.)", nos indica su intención de seguir en el curso histórico 
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los elementos explicativos del modo moderno de producción; se 

trata de concatenar- los diversos modos de producción que, par-

tiendo de la comunidad primitiva, desei¡rbocan en la fase última 

de la sociedad de clases, el capitalismo. La explicación de las 

fases de desarrollo se sustenta en la diferenciación entre las 

formas de propiedad. 

En el capitalismo, la concentración de los medios de produc-

ción en unas pocas manos, por una parte, y la carencia de ellos 

por la gran mayoría de los productores directos, por la otra, se 

presentan como las, condiciones elementales sobre las que se 1. 

asienta::. y estructura• el conjunto de las relaciones de produeión 

específicamente capitalistas. Tales condiciones constituyen un 

punto de partida, y por ello se presentan--como condiciones natu-

rales dadas. Sin embargo, dice Marx, derivan de un•proceso no 

de la naturaleza sino de la historia, son productos de una evo-

lución social que hay que explicar. 

¿.j Lo que necesita explicación, o es resultado de un pLo 

ceso histórico, no es la unidad del hombre viviente y ac ¥+ 

tuante con las condiciones inorgánicas•, naturales,. de su al 

tabolismo con la naturaleza, sino la separación entre es - 

tas condiciones inorgánicas de la existencia humana y esta 

existencia activa,, una separación que por primera vez es. 
puesta plenamente en la relac¥.ón entre trabajo asalariado 

y capital. ¿..7 

El subcapitulo sobre las formas de propiedad precapitalia-

tas, entonces, va ligado al de la acumulación originaria de ca-

pital, y muy probablemente Marx lo concibió como un anteceden-

te de éste. Sólo que aquí se estudia el proceso de separación 

del hombre con res l.:,ecto de sus condiciones materiales (le vida a 
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partir de las fcrrnas más primitivas de organización social, a 

las que genéricamente Marx denomina "comunidad". 

El modo de producción asiático es una de las tres formas 

en que se desarrollan,entonces, las relaciones de comunidad, con 

cebida ésta como la unidad originaria y esencial entre el hom - 

bre y sus condiciones de producción. La forma asiática y su Es-

tado se derivan de la más arcaica de las formaciones sociales 

de comunidad, la colectividad tribal, en tanto supuesto natural 

para la apropiación de las condiciones de vida de los 	indivi- 

duos. Éstos se comportan aquí "ingenuamente" con la tierra, tra 

tándola como propiedad de la comunidad, y cada individuo apare-

ce como propietario o poseedor en tanto que miembro de dicha co 

munidad. 

¿..7 Contando siempre con esa misma relación_ fundamental 
como base, esta forma puede realizarse de maneras,muy_di - 

versas. P. ej., de ningún modo está en contradicción cozr 

ella el que, tal como en la mayor parte de las formas fun-
damentales asiáticas, !a unidad omnicomri:, rensiva,- que está 

por encima de todas estas pequeñas entidades comunitarias, 
aparezca cono el propietario superior o como el único pro-

pie tario, de tal modo que las- comunidades efectivas aparez 

can como poseedores hereditarios. Dado que la unidad- es 

el propietario efectivo y el supuesto- efectivo de la pro -
piedad colectiva, ésta misma puede aparecer • como algo par-

ticular por encima de las muchas entidades cor^unitarias 

particulares y efectivas y, en consecuencia, el individuo 
resulta en ellas desprovisto in fact de propiedad, o la pro 

piedad —i. e. el comportamiento del individuo con las con 

diciones naturales de trabajo y de la reproducción como con 
Ccondiciones] que le pertenecen, objetivas, 	que son pa 
ra élJ cuerpo de su subjetividad preexistente como natura 
leza inorgánica— aparece mediada para él por una franqui- 
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cia que la unidad global —unidad que se realiza en el des 

pota como padre de las muchas entidades comunitarias---
rotorga¥7 al individuo por intermedio de la comunidad par 

ticular. El plusproducto —que además se ve determinado le 

galmente como consecuencia de la apropiación efectiva a 

través del trabajo— pertenece entonces de por si a esta 
unidad suprema Ç.;7 18 

En primer lugar, Marx resuelve aquí el. problema de la ubi- 

cación histórica del modo de producción asiático, el cual apa - 

recia en 1353 como una formación distinta, pero sin que' mediara

ninguna relación entre ella y las formaciones occidentales. Los-

señalamientos acerca del estancamiento proverbial de las socie-

dades asiáticas incluso dieron pie, antes que se incorporaran-

los Grundrisse a la discusión,. a que se las considerara pr ácti 

camente marginales a toda evolución histórica. En las interpre-

taciones más dogmáticas del materialismo histórico se pretendía 

que el proceso evolutivo de la humanidad podía ser reducido a 

una sola línea de modos de producción sucesivos, idéntica ade'-

más a la que ha seguido la historia de Europa. Se pretendía re-

ducir la forma asiática a alguna de las fases de la evolución 

occidental —al -esclavismo o al feudalismo, por ejemplo-- o bien 

a una combinación de dos de ellas —esclavismo y feudalismo a 

la vez—; e incluso, al no ajustarse esta forma a ninguno de los 

modos de producción conocidos en Europa, se llegó a negar que 

Marx hubiera escrito jamás acerca de una formación social espe-

cífica de Asia y distinta de las formaciones conocidas en Euro-

pa. Una de las grandes aportaciones de los Grundrisse consiste 

en haber roto con la reducción del materialismo histórico a un 

dogma, a un esquema. 
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La exposición de Marx no sigue un orden cronológico, sino 

meramente lógico. Los modelos que aquí se presentan no son nece 

sanamente sucesivos, sino que constituyen, de hecho, líneas in 

dependientes de desarrollo a partir de un mismo punto, la comuni 

dad primitiva 19  . La forma asiática es, de acuerdo al desarro—

llo de las categorías históricas, la más antigua, ya que en ella 

se conserva aún la estructura básica de la propiedad comunal pri-

mitiva. Sin embargo, su historia, en la medida en que. su evolu-• 

cion es más lenta, es mucho más prolongada,. y ya hemos visto in 

clusive que Marx la analiza como una tormo-subsistente aún en la 

etapa del pleno desarrolló colonial del capitalismo europeo. La 

peculiaridad del modo asiático de producción estriba en haber 

producido precisamente sobre las relaciones comunitarias de pro 
piedad, una superestructura jurídico-política que se concreta 

en una organización centralizada- y centralizadora. 

¿.7  Por lo tanto, .en medio,  del despotismo oriental y de 
la carencia de propiedad-.que parece existir jurídicamente 
en ef, existe de hecho, como fundamento., esta propiedad co 
munitaria o tribal, producto sobre todo de una combinación 

de manufactura y agricultura dentro de la pequeña comuni - 

dad, que de ese nodo se vuelve enteramente selt-sustaining 
y;contiene en si misma todas las condiciones de la reproduc 
ción y de la plusproducción. Una parte de su plustrabajo-
pertenece a la colectividad superior, que en última instan 
cia existe cono  Lersona;- y  este plustrabajo se hace efecti 
vo tanto en tributos, etc., como en el trabajo común desti 

nado a exaltar a la unidad, en parte al déspota real, en 
parte a la entidad tribal imaginada, al dio. ¿.._7 20  
Nuevamente Marx pone el acento en la condición de autosufi 

cienciar po parte de la comunidad (unidad de agricultura e indus 
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tría artesanal doméstica), en la cual ha ubicado "la clave de la 

historia de Oriente". A esta calidad esencial suya corresponde 

la descripción que en El capital hace Marx de las comunidades 

indias, subsistentes aún bajo el régimen colonial británico: 

Esas antiquísimas y pequeñas "entidades comunitarias in-

dias, por ejemplo, que en parte todavía perduran, se tundan 
en la posesión comunal del suelo, en la asociación directa 

entre la agricultura y el artesanado y en una divisi ón fi-
ja del trabajo que sirve de plan y de esquema predetermine 

dos cuando se establecen nuevas entidades comunitarias. 

Constituyen con-juntos de producción auto suficientes,. con 

una superficie productiva que oscila entre cien acres y al 

gunos miles. La masa principal de los productos Be produce 

con destino al autoconsumo directo de la comunidad, no-co-

mo mercancía y por tanto la prodccción misma es indepen - 
diente de la división. del trabajo establecido en el conjura 

to de la sociedad-india, división que está mediada por el 
intercambio de mercancías. Sólo el excedente de los produc 

tos se transforma en mercancía, e incluso en el caso de 

una parte del mismo esa transformación no ocurre sino cuan 

do llega a manos del Estado-,al que desde tiempos inmemo-

riales afluye, bajo la forma de renta en especies, deterit 

nada cantidad de tales productos. En distintas regiones de 
la India existen formas distintas de. la entidad comunitaria. 

En la forma más simple, la comunidad cultiva la tierra co-
lectivamente y di.¥tribuye los productos del suelo entre sus 

miembros, mientras que cada familia practica el hilado, el 

tejido, etc., como industria doméstica subsidiaria. Al la-

do de esta masa ocupada de manera semejante, encontrarnos 

al "vecino principal", juez, policía y recaudador de impues 

tos, tod• a la vez; el tenedor de libros, que lleva las 

cuentas acerca de los cultivos y registra y asienta en el 
catastro todo lo relativo a los mismos; un tercer funciona 

rio, que persigue a los delincuentes y protege a los foras 

teros acompañándolos de una aldea a otra; el guardatronte- 
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ras, que vigila los limites entre la comunidad y las comiu-
nidades vecinas; el inspector de aguas, que distribuye, pa 
ra su uso agrícola, el agua de los depósitos comunales; el 
bra hmán, que desempeña las funciones del, culto religioso; 
el maestro, que enseña a los niños de la comunidad a escri 
bir y leer en la arena; el brahmán-del calendario, que en 
su condición de astrólogo-indica los momentos propicios pa 
ra la siembra y la cosecha, así como las horas favorables 
o desfavorables para todos los demás trabajos agrícolas; 
un herrero y un cpint,ero, que construyen y reparan ins-
trumentos de labranza; el alfarero,  que produce todas las 
vasijas de la aldea; el barbe;' el lavandero, ocupado en 
la limpieza de la ropa.;. el' platero, y aquí y allá el po¥- 
ta, que en algunas comunidades remplaza al platero, en 
otras al maestro. Esta docena de personas se mantiene a 
expensas de toda la comunidad. Si la población aumenta, se 
asienta en tierras baldías una nueva comunidad, organizada 
conforme al prototipo-de--la antigua. El mecanismo comunita 
rio muestra una división. planificada del trabajo,, pero su 
división manufacturera es aquí imposible, puesto que se 
mantiene inalterado el mercado en el que vuelcan sus pro-
ductos el herrero, el carpintero, etc., y a lo sumo, según 
el tamaño diverso de las aldeas, en vez de un herrero, un 
alfarero, etcétera, nos encontraros con dos o tres de 
ellos. La ley que regula la división del trabajo opera 
aquí con la autoridad-ineluctable de-una ley natural, mien 
tras que cada artesano-particular, como el herrero,. etc., 
ejecuta a la manera tradicional pero independientemente y 
sin reconocer ninguna autoridad sobre el. El sencillo org_ 
nismo productivo de estas entidades comunitarias autosmfi-
cientes, que se reproducen siempre en la misma forma y que 
cuando son ocasionalmente destruidas se reconstruyen en el 
mismo lugar, con el mismo nombre, proporciona la clave que 
explica el misterio de la inmutabilidad de las sociedades 
asiáticas, tan sorprendentemente contrastada por la cons-
tante disolución y formación de estados asiáticos y el cam 
bio incesante de las dinastías. Las teripestades en la re- 
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gión política de las nubes dejan indemne la estructura de 
los elementos fondamentales económicos de la sociedad. 21 

De ello se deduce, pues, que-en estas comunidades el pro-

greso es lento —incluso se puede hablar de un cierto estanca-

miento— no porque, como podría suponerse, sean incapaces de 

producir un plusproducto, un excedente económico. Al contrario: 

en ellas puede existir, y existe, un determinado grado de desa-

rrollo en la división social del trabajo y una cierta organiza-

ción del trabajo- colectivo- que implica-un-acrecentamiento,  de 

las fuerzas_ productivas sociales. El excedente se produce efec-

tivamente, tanto en especie como en_trabajo -(es decir fuerza.vi• 

va de trabajo), pero e absorbido en la práctica por la colecti. 

vidad central,. personificada en el déspota, y aprovechado en 

las obras-de beneficio público o bien es dilapidado por. éste.. 

La organización comunal, según el esquema • de los \ Gru ndria--

se, puede_ realizarse - de dos maneras: 

por un lado., las pequeñas comunidades pueden vegetar inde-
pendientemente una al lado de la otra y en ellas el indi-
viduo trabaja independientemente con su familia, en el lo-
te que le ha sido asignado (un trabajo determinado para 
reservas colectivas, por así decirlo, para insurance ¿egu• 
rol, por un lado, y para costear los gastos de la entidad 
comunitaria en cuanto tal, o sea para la guerra, para el 
servicio divino,_ etc. ;. el dominium señorial en su sentido 
más originario se encuentra primeramente aquí, p. ej., en 
las comunidades eslavas, en las rumanas, etc. Aquí se da 
la transición a la prestación personal, etc.), o, por el 
otro lado, la unidad puede extenderse hasta incluir también 
el carácter colectivo del trabajo mismo, lo cual puede cons 
tituir un sistema..formalizado como en México, en especial 
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Perú, entre los antiguos celtas, algunas tribus de la I¥}-
dia. Además, el carácter colectivo puede estar presente en 
la tribu de modo que la unidad esté representada por un je 
fe de la familia tribal o como la relación recíproca entre 
los padres de familia. Según esto, la entidad comunitaria 
tendrá una forma más despótica o más democrática. En c nse 
cuencia, las coixliciones colectivas de la apropiación real 
a través del trabajo 5. ejj sis¥•de regadío, muy im-
portantes entre los pueblos asiáticos, medios de comunica-

ción, etc., aparecen como obra de la unidad superior, del 
gobierno despótico-que flota por encima de las pequeñas co 
munidades. En estos casos, las ciudades propiamente dichas 
surgen junto a las aldeas sólo en aquel punto que es partí 
cularmente favorable para el comercio con el exterior o 
allí donde el gobernante y sus sátrapas-intercambian sus la 
gresos (plusproducto) por trabajo, gastan esos ingresos co 

mo labourfunds. 22 

La comunidad-rural asiática da origen, pues, por una parte, 

a las comunidades patriarcales de tipo. eslavo (Marx reafirma su 

idea del parentesco-entre la comunidad rusa y la comunidad asió 

tica) que a su vez evoluciona hacia una forma serru feudal de ex-

plotación; por la otra, a una formación mucho más centralizada 

y orgánica como lo son las de México y Perá.--£n este punto encon 

tramos un avance respecto de 1853. Si anteriormente se analiza-

ba a las sociedades asiáticas como claros ejemplos del estancg-

miento, de la prálisis social, ahora se trata de indagar hacia 

dónde evolucionan de acuerdo con sus tendencias estructurales 

Se destaca su relación con otras-formas sociales que han sobre-

vivido hasta los tieml_>os modernos. 

Por otra parte, el modelo asiático se extiende a otros pun 

tos del orbe que han conocido formas de organización semejantes 



a los ya estudiados en Asia. Marx demuestra poseer un cierto co 
nocimiento de la historia de otros pueblos, concretamente los 

americanos, que le da base para establecer sus similitudes con 

las sociedades propiamente orientales. Aunque se conserva el se 

ñata miento acerca de las obras de regadío 23  , especificamente 

en los pueblos de Asia, se deja abierta la posibilidad de que 

sean otros tipos de obras públicas las que centralicen los re-

cursos econQm-incos de la sociedad, en condiciones climáticas tan 

diversas de los desiertos asiáticos como lo pueden ser las del 

Valle de México o las de la Europa meridional céltica. 

Es falso entonces que, como lo afirma Mandel, con la exten 

sión de la noción del modo de producción asiático a otras socie 

dades, éste 

ya no puede -explicarnos el desarrollo particular   del Orien 
te por relacicsn a la Europa occidental y mediterránea. 

Pierde su utilidad principal como instrumento de análisis 

de las sociedades alas cuales Marx y Engels la habían des 
tinado_explicitamente. No puede recuperar esta.especifici-  

dad más que volviendo  sus formulaciones originales y a 

la función que. Marx y Engels le hablan asignado:. explicar 

las particularidades del desarrollo histórico de la India, 

de China, de Egipto, del Islam, con relación al desarrollo 

histórico de la Europa occidental. 2a —• 

Por el contrario, Marx es. el primero en intentar utilizar 

la noción de modo de producción asiático para explicar la his-

toria de otras sociedades que si bien se distinguen de aquellas 

que dan origen a la llamada civilización occidental, no se limi 

tan a una zona geográfica preestablecida. Más bien esta noción 

es aplicable a toda una serie de culturas que, habiendo alcanza 
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do un cierto grado de desarrollo de las fuerzas productivas, no 

desembocaron en el esclavismo ni en el feudalismo, sino que ado2 

tan el tipo de organización que ya hemos descrito. Y esto, fuera 

de Europa, parece ser más bien la regla que la excepción, tanto 

en Asia como en otros continentes. 

Otro aspecto importante de señalar es el hecho de que Marx 

infiere las vías de desarrollo hacia las que tienden las socie-

dades del tipo asiático, pero no demuestra, dada la lentitud en 

la evolución de éste, que en concreto ninguna de ellas haya-en--

gendrado por si sola, al margen de la influencia europea, el es 

clavismo, el feudalismo, ni menos aún el capitalismo. La descom 

posición de tales sociedades se ve, en prácticamente la totali-

dad de los casos, influida y hasta determinada en mayor o menor 

medida por la intervención —colonial o de otro tipo-- de la ex 

pansión de las potencias europeas. Y es que la persistencia y 

perdurabilidad de este tipo de sociedad, lo retardado de su des 

composición, resultra-i la larga incompatibles con el dinamismo 

de la evolución en repa, donde- las fuerzas productivas- se acrs 

tientan y los modos 	producción se suceden con mucha mayor ra 

pidez. Tal vez el únicsr caso de evolución del modo asiático ha-

cia un feudalismo más o menos pleno sea el de Japón, caso que 

específicamente Marx no examina. 

¿Pero este estancamiento asiático quiere decir que se tra-

ta de sociedades en extremo simplificadas, cuyos únicos elemen-

tos son, prácticamente; las comunidades y el gobierno central; 

esto es, sociedades en las que no aparecen las clases? Cierta - 

mente que no. Aunque en muchas sociedades asiáticas, particular 
mente de la India, no existe ea absoluto la propiedad privada 
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sobre la tierra e inclusive, según lo menciona Varga apoyándose 

en Engels 251, en sus lenguas se desconoce la palabra terrate - 

niente, ello no puede ser válido en todos los casos. En muchos 

otros pueblos de corte asiático los derechos del gobernante, de 

los sacerdotes y funcionarios en general se han transformado de. 

manera efectiva en derechos de propiedad sobre la tierra, apare 

ciendo una capa social de virtuales terratenientes explotadores. 

Es comtn-encontrarse, además, con la existencia de un buen núme 

ro de comerciantes y hasta de traficantes de dinero en las so-

ciedadcs asiáticas y mesoamericanas. Y no es necesario abundar 

sobre el hecho de-que-el sistesa_.de castas de la India se asiera 

ta también sobre una sociedad típicamente asiática. 

Entonces ¿cómo nos podemos explicar•el que estas sociedades 

clasistas no hayan derivado hacia una formación antagónica del 

tipo de las que han aparecido en el desarrollo de la historia 

europea? Esta. pregunta no se puede responder sino partiendo del 

carácter de las relaciones- sociales. de producción. De acuerdo 

con la tesis- de Engels y de Marx de-1853,. la clave de-  la estaba 

lidad social en--Oriente debe buscarse en la ausencia o, al menos 

en la falta de generalización de - la propiedad privada sobre la 

tierra. Dicha apropiación_ privada,. sin embargo, no está limita-

da por las fuerzas productivas- existentes ni por la inexisten-

cia de un plusproducto. Está limitada, en rigor, por la forma 

que admita  este plusproducto como tributo o renta del órgano cen 

tralizador. 

El papel de la llamada por Marx unidad superior es aquí 

fundamental. La vida econóniica depende a tal grado de este poder 

centralizador que aun la acumulación de riquezas y de un cierto 
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poder económico en manos de los particulares • no consigue romper 

la estructura básica de la sociedad consumando la apropiación 

privada de los medios de producción y la dominación de una cla-

se sobre el conjunto de la sociedad. Incluso si esta acumulación 

se realiza en manos de los usufructuarios del poder político 

pertenecientes al, órgano centralizador, en ellos mismos predo-

mina su función productiva social sobre su poderío individual. 

Las clases sociales, dice Mandel, "ante la hipertrofia del po -

der del Estado, no pueden adquirir el  poderio - social y político 

que en otros paises dio nacimiento al feudalismo, primero y al 

capitalismo moderno-después" a/•  Si la comunidad aldeana cons-
tituye la célula básica; la unidad'de producción, en cambio es 

el gobierno central despótico el que da coherencia y  or= i-

d_ad_ a la suma de las comunidades. A diferencia de las socieda-

des occidentales, el Estado no es aquí una consecuencia de la l_ 

cha entre las clases---sociales, sino que nace directamente de 

una necesidad de control y regulación económica de la sociedad. 

La ausencia de una ligaz'6n entre-este poder central y una clase 
económicamente dominante, la imposibilidad de definirlo por re-

lación a un antagonismo de clases, es tal vez la razón-de que 

Marx se muestre muy cauteloso en los Grundrisse en llamarlo lla 

namente Es_do;.prefiriendo términos tales como el de "unidad 

omnicomprensiva", "colectividad superior", "unidad global", et-

cétera. Sólo como un resultado de la evolución de esta unidad 

central, de su acumulación de poder político y económico, llega 

a convertirse ella misma en una entidad explotadora y a dar ori 

gen a una clase dominante también económicamente. Y esto marca-

ría el inicio de un proceso-de transición hacia una formación a> 
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cial propiamente clasista; proceso generalmente de larga dura-

ción que se prolonga por relación inversa al grado de consisten 

cia de las comunidades tribales originarias. Debido a su dura - 

ci6n, esta transición- no se completó en muchos casos por sus 

propias contradiccionea,.sino que fue interrumpida por la ínter 

vención de las potencias europeas. Así sucede, por ejemplo, en 

la sociedad azteca con la conquista española de principios del 

siglo XVI. 

Sin embargo, en vísperas de la Conquista, al menos alrede-
dor de Tenochtitian, aumentaba la importancia de la propie-

dad privada de la tierra, la nobleza hereditaria, la servi 
dumbre y la esclavitud, que condicionaban la estructura co 
munidad-Estado. 
Las tierras que estaban adscritas a las clases dominantes 
en razón de su función, adquirían un carácter más definido 
de propiedad privada embrionaria. El noble podía incluso 
vender la tierra, siempre y cuando fuera a otro noble. En 
sus propiedades se asentaban campesinos que no perteneciera 
al calpulli ¿nidad comunitaria rurai7: el tlamatl que vi-
vía ahí con su familia. A cambio de ello, el dueño de la 

tierra recibía una serie de I,restaciones domésticas y el 
pago de un tributo, que no guardaba relación con el tributo 

colectivo del calpulli.C.j 
La sociedad azteca se encontraba en un estado de transición 
y es difícil prever-qué tendencia hubiera prevalecido: la 
que llevaba a la propiedad privada de la tierra y la servi 

dumbre o la que desembocaba en la estabilización de la ex  
plotación tributaria de la comunidad. 2? 

Pero lo importante de seúalar aquí es que, en su forma ori 

ginal, el gobierno de tipo asiático es ajeno a la propiedad tan 
to como a la lucha de clases. Su control despótico sobre las uní 
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dades productivas tiene una función económica muy concreta, la 

de administrar, regular y mantener un equilibrio entre los recur 

sos productivos de la sociedad. Por su origen y desarrollo, el 

Estado asiático se diferencia, pues, de las formas estatales co 
nocidas en Occidente. 

Marx estudia aún dos formas más de propiedad comunitaria , 

cada una de las cuales evoluciona por una vía distinta hacia la 

sociedad clasista, hacia la propiedad privada.• 

"Producto de una vida-histórica más dinámica.", la segunda 

forma de propiedad comunitaria supone como base a la ciudad como 

sede ya desarrollada,_ en vez de la aldea ligada a la tierra. 

Aquí la propia tierra aparece como territorio pertenenciente a 

la ciudad, y no ofrece a la. comunidad obstáculos-  I_--ara su apropia 

ción real, para su incorporación como la naturaleza inorgainica 

del individuo. Las dificultades que encuentre la comunidad sólo 

pueden deberse a otras comunidades que ocupan ya esa tierra o 

que molestan a la comunidad en su ocupación. Por eso la comuni-

dad compuesta de familias se organiza en primer término para la 

guerra, y esta es una de las condiciones de su existencia como 

propietaria. La propiedad del individuo no es inmediatamente y 

de por sí propiedad comunitaria, como en la forma asiática, sino 

que la segunda aparece como propiedad estatal —ager publicus —

separada de la propiedad privada 28  . Esta segunda forma, enton 

ces, sí conoce la propiedad privada, pero está basada en una re 

lación comunitaria entre pro pietarios que se comportan entre sí 

como iguales, y que se asocian no-para producir sino para prote 

gerse de las amenazas exteriores. Paralelamente se mantiene la 

propiedad comunal como propiedad estatal, la cual sirve para su 
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fragar las necesidades del Estado. 

En su expresión más pura y definida, tenemos la comunidad 

de la antigüedad, y particularmente de la antigüedad romana, en 

donde la calidad de propietario del individuo es inherente a su 

calidad de ciudadano que participa por tanto en los asuntos pú-

blicos. En la. medida • que la reproducción de cada miembro indivi 

dual de la comunidad está garantizada por su calidad de propie-

tario, el objetivo•no.es la acumulación de riquezas sino la con-

servación-de- la comunidad-Estado y el afianzamiento del propio. 

individuo en tanto miembro-de ésta 29 . 

Allí donde, como en la comunidad asiática, la propiedad es-

plenamente colectiva., los forasteros, tomados individualmente 

pueden ser más fácilmente integrados .a la comunidad en condici_ 

nes de igualdad---coli el resto de los miembros de ésta. A lo sumo 

se podrá dar la dominación de una comunidad por otra, pero man-

teniendo en lo esencial su forma de producción. En cambio en es 

te sistema romano, o quirinal, la pertenencia al colectivo funda• 

mental está condicionada por la propiedad sobre la tierra, y éa 

ta a su vez por la pertenencia al pueblo; se trata entonces. de 

un círculo cerrado que sólo puede crecer por reproducción natu-

ral. Mas todavía, el propio crecimiento- de la población y la li 

mitada extensión de las tierras existentes van haciendo cada 

vez más estrechos los marcos en los que se puede desarrollar la 

sociedad bajo el régimen comunitario. Por eso, esta vía de deis- - 

rrollo, "con una-vida más dinámica", conduce más rápidamente al 

esclavismo, a la vez que al surgimiento de la explotación leoni 

na de los ciudadanos. 

La génesis del Estado en el segundo modelo sigue una ruta 
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completamente distinta de la del primero. No es una función de 

aprovechamiento, de administración de los recursos naturales y 

sociales en común, sino que surge aquí de la necesidad, en pri-

mer lugar, de constituir una organización militar para hacer 

frente a las amenazas externas; después, con la generalización 

de la esclavitud, esta organización se hace cargo de la coerción.. 

contra los prisioneros de guerra o extranjeros que han sido es-

clavizados. Finalmente., cuando el sistema comunitario entra en 

descomposición y se pueden encontrar. miembros del. pueblo que ca 
recen de propiedad territorial, se constituyen las clases en- el 

interior de la antigua. comunidad y el Estado se convierte- en•un 

instrumento-  de dominación-de la nobleza terrateniente sobre el 

conjunto de los desposeídos, esclavos o no. En tanto subsisten 

las formas comunitarias de organización .política y social junto- 

a las relaciones de esclavitud, el Estado se define como una or 

ganización Clasista,., pero cdnserva a. la vez una forma democráti 

ca. Y sólo cuando se produceinuevas divisiones de clases al in 

tenor de la comunidad, y que acaban por destruirla, el Estado 

cobra una forma despótica. Por eso, en l.a historia política tan 

to de Grecia como de Roma se encuentran-dos-.-periodos: uno repu-

blicano y el otro monárquico. 

Finalmente, la tercera-forma de propiedad considerada por 

Marx es la comunidad germánica. "En este caso no ocurre como en 

la forma específicamente oriental, en la que el miembro cte la co 

n,unidad es como tal copropietario de la propiedad colectiva•C..) 
Tampoco ocurre como en la forma griega, romana (en suma, en for 

ma antigua clásica), en la cual la tierra es ocupada por la co-

munidad y es suelo romano". La comunidad germánica no se conce.n 
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tra en la ciudad, como la forma antigua, sino que es eminentemen 

te agraria. Aquí, los miembros son propietarios privados, pero 

que no se hallan asociados en un Estado ni ciudad. 

Entre los germanos, entre quienes los cabezas de familia se 

establecen en los bosques, separados por grandes distancias, 

la comunidad solamente existe, considerada sólo externamen 
te, en virtud de cada acto de reunión de sus miembros, aún 

cuando su unidad existente en si ¿mism7 está puesta en la 

ascendencia, la lengua, el pasado y la historia comunes, 

etc. En consecuencia, la comunidad aparece como una. reu _n, 
no sólo como una unión, como acuerdo entre sujetos autonó-

mos que son los propietarias de la tierra, no corno unidad. 
Por ello la comunidad no existe in faca como estado, como 

entidad estatal, tal como entre los antiguos, Porque no 

existe como ciudad. Para que la cornuridad adquiera-  una exis 

tencia real, los propietarios libres de la tierra deben 

reunirse en asamblea, mientras que en Roma, p. e j.., la co-

munidad existe, fuera de estas asambleas, en la presencia 

de la ciudad misma y de los funcionarios que están a su 

frente, etc. C._%' 30 

También en esta forma de pro,.iedad exis-te una tierra pibli 

ca, para el uso común, distinta de la propiedad individual; pe-

ro se trata de tierras de caza, bosques, praderas, etcétera, que 

no podrían rendir una utilidad si se lis divide. Pero aquí, el 

acer publicus no constituye como entre los romanos la existen-

cia económica particular del Estado, tierra para uso de los ciu 

dadanos de la que quedan excluidos los plebeyos. Entre los ger-

manos el ayer publicus es una extensión de la propiedad.indivi-

dual, sobre la que todos los propietarios tienen derechos.,. pero 

cuya propiedad efectiva sólo se realiza por la comunidad, por la 

tribu que la posee frente a otras tribus. La propiedad de cada 



— 114 — 

individuo no se encuentra mediada por la comunidad, como en el 

modo asiático, sino a la inversa, la existencia de la comunidad 

está med iada por las propiedaddes individuales; es una suma o 

composición de éstas. No es la comunidad aldeana ni la ciudad 

lo que constituye la unidad productiva fundamental, sino direc-

tamente el propietario individual y su núcleo familiar, si bien 

esta unidad se relaciona con otras unidades semejantes a tra-

ves de su reunión ocasional para la guerra, la religión, los li 

tigios, etcétera- tareas de interés común. La comunidad no tie-

ne una existencia distinta de los individuos, separada de ellos. 

La forma germánica, pues, implica la igualdad formal entre 

los productores, en tanto que miembros de la comunidad, y a la 

vez su igualdad real en tanto propietarios efectivos de su par-

cela, su vivienda, sus medios de producción, etcétera.. Dado que 

los asuntos comunes son pocos y ocasionales, no tiene sentido 

la existencia de un—  Estado como entidad diferenciada de los pro 

ductores mismos. Segrin-anota Marx, el Estado no es sino una 

asamblea democrática de los productores. Pero éstos son tales 

productores independientemente de la existencia del Estado o de• 

la comunidad. Y en esto se diferencian de los individuos, compo-

nentes de la sociedad asiática y del sistema romano. La base so 
bre la que se puede asentarla existencia de un Estado- en es-

tas condiciones de disgregación social, de "privatización' prác 

ticamente total del proceso productivo, no son las grandes 

obras comunes ni la esclavización de los trabajadores directos, 

sino exclusivamente la actividad guerrera contra otros pueblos 

y sobre todo la organización para la conquista. La guerra es 

"uno de los trabajos más originarios de todas las entidades co- 



munitarias nacionales, tanto para la afirmación de la propiedad 

como para la nueva adquisición de ésta". 

Si el modo quirinal de-propiedad evoluciona hacia el escla 

vismo, el germanico.lo hace hacia el feudalismo. Y además, por 

su mayor individualismo, constituye un antecedente más directo 

del capitalismo moderno 31  W. Marx consideraba a la forma germá-
nica con una mayor capacidad de evolución, con más dinamismo 

que la forma orieñtal. El feudalismo nace de la exacerbación•de 

los rasgos fundamentales -de la sociedad germánica: privatiza-

ción del sue-la,._economía de autoconsumo, carácter eminentemente 

guerrero del Estado, etcétera. 

Desde el punto de vista del desarrollo lógico de .las for-

mas de comunidad, topamos entre los germanos con la última de 

sus expresiones. No es ya la comunidad la propietaria efectiva• 

del suelo, como en la forma asiática, ni subsiste orgánicamente 

como Estadó por la presencia de la ciudad, como en la forma an-

tigua. Su existencia se vuelve algo casual, exterior al proceso 

productivo, como-reunión de los jefes de familia para• las acti-

vidades comunes:-  La propiedad comunitaria se ha reducido a las 

franjas territ, Tales no divisibles ni apropiables individual-

mente. El Estado--es tan sólo la asociación de los individuos ji 

bres e iguales, pero no representa frente a ellos un poder supe• 

rior al de la comunidad que ellos mismos forman. 

Tenemos, pues, en el estudio de Marx, tres distintas vías 

de desarrollo, cada una de las cuales parte de un distinto tipo 

de comunidad. Las dos últimas, la forma antigua clásica y la 

forma germánica, pasan directamente a la sociedad de clases y 

al surgimiento del Estado, disolviéndose en tanto tales comuni- 
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dades y originando dos nuevos modos-de producción antagónicos, 

es decir, basados en la dominación de una clase sobre otra. La 

forma antigua da origen al esclavismo, en un primer momento-, y 

a la división del pueblo en clases (nobles y plebeyos) poste-

riormente, exigiendo la presencia de un Estado capaz de someter 

las contradicciones -que de ello se generan. La forma germánica 

constituye la base del feudalismo, y en ella el Estado•no se 

desarrolla sino al alcanzar este último grado.•de su evolución, 

principalmente-- a causa- de_ las empresas guerreras, de la amplia-

cian del territorio de-la comunidad y de las necesidades de go-

bernar a los pueblos conquistados-. 

En su famoso libra sobre el origen de.la,familia y del Es-

tado, Engels —quien tenia a la vista los estudios de Marx al 

respecto— exponía estas formas--de génesis del Estado: 

Atenas presenta la forma más pura, más clásica:. allí el Es 
tado nace directa y preponderantemente de los antagonismos 
de .clase: que-  se. desarrollaban en el seno mismo de la socio 
dad gentilicia. En Roma la sociedad gentilicia se convir-
tió en una aristocracia cerrada en medio de una plebe nume 

rosa y mantenida aparte, sin derechos, pero con deberes;' 

la victoria de la plebe destruyó la antigua constitución 

de la gens e instituyó sobre sus ruinas el Estado, donde 
no tardaron en confuedirsela aristocracia gentilicia y la 
plebe. Por último, entre los germanos vencedores del Impe-

rio romano el Estado surgió directamente de la conquista 
de vastos territorios extranjeros cue el régimen gentili-
cio era impotente para dominar. 32 

Al margen de estas formas "clásicas" del desarrollo social 	1 
y del Estado, Marx nos presenta también una forma basada direc-

tamente en la propiedad comunal, sobre la que se yergue un po- 
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der globalizador encargado de dar coherencia y de organizar la 

comunidad superior formada por las múltiples comunidades econó-

micamente independientes. Esta formación social, denominada mio-

do de producción asiático, presenta la originalidad de engen-

drar relaciones de explotación, es decir de apropiación del ex-

cedente económico producido en las comunidades agrarias, asi CO 

mo una entidad estatal no necesariamente expresiva de la domina-

ción de una-clase sobre otra y, sobre todo, desarrollada sin la 

existencia de la propiedad privada. 

Este modo de producción asiático, que bajo muy diversas va 
riantes se encuentra en mcíltiples sociedades antiguas de prácti 

camente todo el mundo, y que aquí hemos querido destacar con-

trastándolo con las otras formas de propiedad y de génesis del 

Estado analizadas por Marx, nos da el mejor ejemplo del surgi-

miento del Estado por relación a una función.económica determi-

nadas la organización y administración de los recursos natura-

les comunitarios •y del trabajo colectivo. De ahí su heterogenei 

dad con los- otros tipos de- evolución social comunitaria, en los 

que el Estado aparece como consecuencia de los antagonismos so-

ciales y de la división de la comunidad en clases. Engels exclu 

ye analizar el modo de producción asiático en sus estudios so-

bre el nacimiento del Estado, seguramente teniendo a la vista 

esta diferencia sustancial con la evolución de los pueblos de 

Europa en los que la separación- y lucha entre las clases alcan-

zó sus niveles de perfección más elevados. 

Aunque este tipo de sociedad no representa tampoco, por 

tanto, un antecedente del capitalismo, no deja de ser interesan 

te el contraste realizado por Marx al final de su manuscrito en 



¥- 118 — 

tre el modo de producción capitalista y las formas comunitarias 

de propiedad, en las que aquél queda incluido. En la comunidad 

se mantiene la unidad elemental del hombre con sus condiciones 

materiales de producción, las cuales no son de hecho sino su 

forma objetiva de existencia, parte de su metabolismo natural. 

Sólo la sociedad burguesa se funda en la separación absoluta 

del productor con respecto de dichas condiciones naturales y 

también de todo tipa de relación comunitaria como intermedia-

ción de su propiedad'. Inclusive en las sociedades clasistas que 

anteceden al capitalismo se- puedeencontrar una raíz•procedente 

de la propiedad coman como relación esencial.. 

La condición fundamental de la propiedad basada en la 
tribu (a la que-originariamente se reduce la entidad comu-
nitaria) —ser miembro- de la tribu— hace a la tribu ex-
tranjera sometida,_ una tribu s n p piedad y la reduce a 
una condición inorrgín_ de la reproducción, con la que 
la entidad comunitaria se comporta como con una condición 
propia. Por ello, esclavitud y servidumbre son tan sólo 
desarrollos posteriores de la propiedad basada en la orga-
nización tribal. Modifican necesariamente las formas de es 
ta. L..J 33 

La relación de capital supone, por lo contrario, la disolu 

ción de todas las formas-sociales en las que el trabajador es 

propietario o el propietario trabaja. Rompe con el arraigamien-

to del trabajador a la tierra, y desintegra sus vincuios con 

los medios de producción, con los instrumentos de trabajo. Más 

aún, se niega la propiedad originaria del trabajador sobre los 

medios de subsistencia, que estaban dados como condiciones natu 

ralea de existencia para el trabajador, cuando se lo separa de 
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las condiciones de producción - que le son. propias. La sociedad 

burguesa se presenta desde todo punto de vista como la forma úi 

tima del proceso de separación del individuo de sus elementos 

naturales de existencia y de disolución de las relaciones comu-

nitarias. El modo como se resuelve esta disolución•en el proce-

so histórico real, así como el papel que desempeña el poder del 

Estado, es estudiado también por Marx, como ya•lo.hemos visto, 

en sus ¡análisis sobre la acumulación originaria del capital.. 
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IV_ DEL REINO DE LA NECESIDAD AL REINO DE LA LIBERTAD. 

ECONOMÍA, POLÍTICA Y SOCIALISMO 

A. Marxismo, socialismo y teoría del Estado 

Marx no llegó-nunca a escribir una obra en la que expusiera sis-

temítica y ordenadamente su concepción acerca de la sociedad- co-

munista; ni siquiera de la que-al consideraba como la fase infe-
rior de ¿ata, el socialismo. Sabemos, a través de esporádicas n 

tas y de ciertas menciones-  suyas al respecto, que vela la necesi 

dad de coronar su trabajo científico abordando la cuestión de la 

disolución del modo de producción capitalista y de su-,sustitu-

ción por el socialismo En los Elementos fundamentales, de 1857 

-1858, por ejemplo, anunciaba:. 

Analizaremos- aás adelante cómo da  forma mis  extremo  Jj 
la enajena  ción, en la cual el trabajo, la actividad produc-
tiva, aparece respecto a sus propias condiciones y su pro-
pio producto en la relación -del capital con el trabajo asa-
lariado, es un punto de pasaje necesario y por eso contiene 
en l aun cuando en forma invertida, apoyada sobre la cabe-
za, la disolución de todos los presupuestos    limitados de la 
producción y, mas bien, produce y crea los presupuestos no 
condicionados de la producción y, por ello, las condiciones 
materiales plenas para el desarrollo universal, total, de 
las fuerzas productivas de los individuos. f 

- 123 - 
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No obstante, no encontramos a lo largo de la obra de Marx 

ningún estudio dedicado especit'icainente a la cuestión ni de la 

disolución del modo capitalista de producción, ni de la futura 

sociedad socialista. Todo lo que tenemos al respecto es una se-

rie de notas marginales, apuntes y observaciones introducidas en 

sus escritos de manera más o menos casual, sin llegar nunca a 

sistesiatizarlos y desarrollarlos plenamente. Es necesario decir 

que ello no hace sino dar te de la honestidad intelectual de 

Marx, quita ser rehusaba a aventurar hipótesis sobre el desairo-

lb o futuro de la humanidad que no estuvieran apoyadas en el ama- 

lisis.serio de las. tendencias económicosociales de la sociedad 

que le era conocida. Desde una perspectiva teórica más amplia, 
sin embazgo, la ausencia de un tratamiento más acabado del tema 

representa, como lo ha demostrado el desarrollo ulterior de la 

teoría y la práctica del marxismo, un hueco nada fácil de llenar 
y una fuente permanente de debates y confrontaciones de toda in-

do le. 

Marx es consecuente con su concepción y con su método. Para 

el, se trata ante todo de estudiar, analizar y, sobre todo y a 
partir de allí, de criticar las tormas económicas vigentes- en 

tanto que realidades concretas.. El objeto de su economía políti-

ca, por tanto, no pueden ser-las formas. ideales o ideadas de las 

que con tanta facilidad echaba mano el socialismo utópico, sino, 

directamente, las categorías que emergen deja realidad objetiva-

que existe- con independencia de la conciencia social de los hom-

bres. Sólo de este modo se le puede dar al socialismo un estatu-

to verdaderamente científico capaz no sólo de superar las ante-

riores formulaciones de los pensadores socialistas, de carácter 
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utópico, sino al mismo tiempo, de elevar la lucha de clases a 

una dimensión integral e integradora en la que el nivel económi-

co se combina con la política, la ciencia y la ideología- del no-

do más eficaz posible de acuerdo con los intereses históricos de 

la clase obrera. Al criticar-desde sus fundamentos al capitalis-

mo, lo que el marxismo hace en realidad es dar al socialismo un 

contenido nuevo, edificado sobre la base del conocimiento cieno 

Pico. Demuestra que el socialismo no es una idea, una utopia, si 

no "una fase necesaria del desarrollo de la humanidad hacia la 

cual la historia tiende", pero cuyo análisis solamente puede red 

lizarse en tanto lleguen a descubrirse "ya visiblemente gérmenes 

de esa nueva formación en la historia transcurrida hasta el no-

siento y en sus tendencias• evolutivas" 

Son por lo general elementos de esta naturaleza, "gérmenes" 

o embriones de lo que habrá de ser la futura sociedad comunista 

y que se revelan en el presente, los que Marx no deja de adver-

tir continuamente en su examen del capitalismo, present¿ndoloa 

como producto de la -progresiva socialización de la humanidad por 

esta vía, y de las profundas e irreversibles contradicciones so-

ciales que genera. No constituyen de ningún modo, por supuesto, 

la visión teórica de conjunto que posiblemente el propio-Marx sir 

negó a escribir y que caracterizaría de manera global.al  socia-

lismo. Sus observaciones al respecto tienen ma's bien un carsctes-

indicativo que conclusivo, y sin embargo estsn dotadas. de la ciA 
ridad suticiente para que podamos comprender —siempre en sus 

rasgos generales y con las reservas procedentes para no caer en 

opiniones abusivas y ajenas al propio autor— cuál era la co*C. 

ción del socialismo en Marx. 
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Sucede con la cuestión del socialismo en los escritos de 

Marx algo semejante a lo que ocurre con la teoría de las clases 

sociales. No existe ningún texto concluido por el autor en el 

que se llegue a una caracterización definitiva de las clases so 

ciales. y sin embargo contamos con la visión in extenso 	nos 

brindan una serie de textos, desde  El apital hasta sus anílisis 

de coyuntura (Las luchasd+es en Francia, El dieciocho bru-

mario, etcétera), en los que las clases aparecen a través de-sus 

ssíltiples expresiones en todos los niveles de la vida social, lo 

mismo vistas por el-prisma de su determinación económica ("por 

el lugar que ocupan en un sistema de producción social„, habría 

de escribir Lenin as- tarde) que en su dinámica política - y en su 

enfrentamiento directo. El. famoso capitulo LII de  El c  ital.ha-

bria de ser un valioso--complemento a la concepción de las clases 

por Marx, pero seria d&ticil esperar de ¿1 un texto omnicompren' 

sivo de su visión sobre la dinámica de la sociedad. 

Y al igual que la teoría de las clases sociales, la teoría 

de la transición-del capitalismo al comunismo, vale decir la coa 

cepción marxista del socialismo, se encuentra siempre presente 

en sus obras, pero también poco sistematizada, dispersa en una 

multiplicidad de texto-, implícita tan sólo, muchas veces, en 

las penetrantes observaciones de Marx y de Engels, pero nunca 

desarrollada a plenitud. Mss-afín que. en el caso de la teoría de-

las clases, hay, en la teoría del socialismo, mucho trabajo por 

realizar; porque, come muy bien lo comprendía Marx, es la histo-

ria, pero la historia del futuro y no la del pasado, la que tie-

ne la última palabra. La tarea que ante todo se proponían los 

fundadores del socialismo científico era la realización de la 
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critica del capitalismo, lo mismo a través de la investigación 

teórica que de la lucha política, con la convicción de que sólo 

en función de dicha critica seria posible edificar la teoría del 

socialismo que el interés histórico de la clase obrera demanda-

ba. Pero, precisamente por esto, la realización de la crítica an 

ticapitalista se presentaba como la condición irremplazable de 

la teoría del socialismo.. 

La razón fundamental, pues, para que no contemos con una te 

orla del socialismo acabada en la obra de Marx y Engels es sobre 

todo de carácter histórico. Dicha teoría no podía salir de su 

pensamiento como Atenea de la cabeza de Zeus, porque su elabora-

ción dependía, ante todo, del movimiento ascendente de la lucha 

de clases y de la evolución económica y social de la humanidad. 

Y así como tenemos que reconocer el espíritu científico y la ho-

nestidad con que 'arx y Engels abordaron la problemática, abste-

niéndose de elaborar modelos o "teorías" de la futura sociedad, 

no podemos, por otra parte, dejar de lado o minusvaluar sus obser 

vaciones, atendiendo p ecisamente al hecho de que todas ellas se 

tundahan en la interpretación detenida y retiexiva del curso de 

la historia. Veremos cómo, lejos de haber perdido validez con el 

tiempo, muchas de las previsiones cíe Marx y de Engels se nos ara 

recen hoy cií cono atisbos Úenia1es sobre el. sucialisro o el co- 

murismo, cuyas cond c3.o:ter: de existencia están .:c:chc> 	s cerca 

de su realización que cuando ellos las describían. 

Ior lo q-ue toca a nuestra. .investí. ocian, intentaremos ofre-

cer uuz visión j,1obal y sintCti.ra Cae la problemática econ&Ctica y 

política Lid l :oclali r,o ^ii la ;.crspectiva teórica de ;-`arx. Se 

trata o'r,i a ,•ci: te cíe un pinito ti c vista que no puede --ni lo p re— 
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tende—, abarcar la complejidad y amplitud de una cuestión tal 

como la del socialismo o la de la transición. Simplemente se trá 

ta de enfatizar la significación teórica —que en este caso, co-

mo en otros, implica tembién de manera inrediata una significa-

ción política— y científica le las aportaciones realizadas por 

los fundadores del marxismo,  en torno a la cuestión del socialis-
mo. A este respecto, no podemos estar de acuerdo con la opinión 

de Unberto Cerroni, quien, coincidiendo con el punto de vista 

del weberiano Norberto Bobbio, postula la inexistencia de una t_ 

orla marxista lo zsismo en torno al Estado que a la transición só 

cialista. 

Hay que decir con toda claridad —escribe Cerroni--que no 
nos ha sido transmitida una teoría marxista del Estado y 
que lo que hemos heredado es una colección de citas disper- 
sas, Esto significa que se ha carecido substancialmente de 
un análisis de las formas políticas y jurídicas modernas, 

g3 	, jj1guna manera  pueda  om  arome con la "crítica  de lg 
economía   poli=á" marxista. Y por tanto significa que no 
disponemos de un material teórico esencial y preliminar con 
el cual construir una teoría del Estado de transición. 

Esto no quiere decir que la tarea sea imposible ni que 
la experiencia histórico-política acumulada no nos permita 
recuperar rápidamente. Pero si quiere decir que es necesa-
rio dejar de considerar los poquísimos textos de flarx, En-
gels, Lenin o Gramsci, relativos al Estado, como  exhausti-
vos del problema del Estado contemporáneo./ 

Es necesario señalar lo que esta linea de pensamiento al iá 
tenor del marxismo implica de subestimación hacia las contribu-

ciones científicas de éste sobre la política y el Estado, comen-

zando por las de los propios Marx y Engels —pero no sólo de 
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ellos, puesto que tampoco Lenin, ni Trotski, Rosa Luxemburgo, La 

kács, Gramsci, Korsch, Bujarin, Pannekoek o Dimitrov, y ni siquie 

ra todos ellos juntos habrían sido capaces de "heredarnos" nada 

parecido a 	teoría marxista del Estado—. Lo que se reclama es 

un corp, un tratado ("comparable a la critica de la economía 

política") capaz • de ofrecernos una visión exhaustiva (!como si 

el propio pit l tuviera la pretensión de agotar el conocimien-

to de la sociedad capitalista!) sobre el Estado y sus tornas his 

tónicas , políticas y jurídicas concretas. Lo que encontramos en 

Marx, por el contrario, son siempre análisis concretos de casos 

particulares, estudios ubicados, por lo general, en situaciones 

coyunturales, e intentos de extraer de allí lo que desde el pun-
to de vista de la lucha de clases es esencial o significativo p$ 

ra el proletariado. Y es que la utilidad político-práctica de 
una "teoría del Estado" del tipo que Cerroni y Bobbio1f reclaman, 

de un estudio comparativo centrado en las formas del Estado capi 

talista y no en su esencia de clase, resultaría muy limitada. La 

teoría política marxista se encuentra permanentemente en proceso-

de elaboración, en correspondencia con el desenvolvimiento ince-
sante de la lucha de clases y de las diversas modalidades que es 
ta adopte. La propia naturaleza dinámica de la estera política. 

en el capitalismo impide la elaboración de una tipología exhaus-

tiva de las diversas tormas y sistemas políticos en los que pue-

da desenvolverse dicho modo de producción. Salvo en el caso de 

que lo que se busque sea la elaboración de modelos abstractos de 
carácter descriptivo; pero siendo así, tales modelos tendrían 

muy escasa signiticación para el avance de la lucha de clases, 

que es siempre concreta. No podrían constituirse por lo tanto en 
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el aspecto esencial de la teoría política del marxismo. 

Norberto Bobbio, por su parte, escribe: 

Repito que Marx y Engels, y con mayor razón un jefe revolu-
cionario como Lenin, tenían buenas razones históricas para 
dar más importancia al problema de los sujetos que al de 
las instituciones ¿!obbid se refiere aquí a los sujetos his 
toricos, es decir a las clases sociales, E.N37. Pero ello 
no nos puede eximir de tener en cuenta que sus indicaciones 
sobre el problema de las instituciones fueron siempre gen-
ricas,, sumarias y, lo que es más grave`, irreales, y que por 
tanto su teoría del Estado es-incompleta, careciendo•preci-
samente de aquella parte que induce a muchos a reconocer en 
justicia que no- existe-una real y verdadera teoría socialis 
ta del Estado. 

Este planteamiento le permite —y lo mismo puede decirse de la 

tesis de Cerroni acerca de la teoría de la transición— soslayar 

lo fundamental de la contribución de los clásicos a la teoría po 
litica marxista, y presentar la cuestión como si fuera necesario 

iniciar desde el punto cero la elaboración de la.teoria marxista 

del Estado, es decir, en la práctica, sobre-nuevas bases, obvia-

mente distintas. de las que Marx, Engels y Lenin sentaron. Si se 

afirma que el marxismo carece de una teoría del Estado y/o de 

ama concepción del socialismo, lo que se pretende es dejar abier-

ta la puerta a nuevas lineas de interpretación de la política, 

generalmente eclécticas, que vienen a ocupar el lugar de la doc-

trina materialista. Se pueden justificar, conciliar y hasta pre-

sentar como plenamente- compatibles con el marxismo incluso las 

estrategias políticas que estos autores apoyan y suscriben, y 

que se caracterizan por su apego y respeto a la institucional- 
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dad capitalista. 

Pero no es esa la única consecuencia de renunciar a la teo-

ría marxista del Estado y del socialismo. Esta posición contribu 

ye también en no poca medida, lógicamente, a justificar casi 

cualquier tipo de práctica política en el socialismo, futuro o 

actual, o por lo menos a impedir adoptar una posición critieamen 

te lúcida en la comprensión y análisis de este último. No es de 

extrañar, pues, que las críticas tanto de Ceirroni como de Bobbio 

(y de muchos otros que, declarada o tácitamente, asumen la misma 

posición)- hacia.la práctica política del socialismo real se sus-

tenten en lo fundamental en argumentos de carácter institucional 

tomados en préstamo de la teoría democrático-burguesa=. Y no es 

que, como lo sugier'en.los autores, resulte indiferente para la 

teoría marxista el carácter —democrático o antideaocrítico, par 
ticipativo-o representativo, etcétera— de las instituciones po-

líticas del capitalismo, sino que en términos generales éstas-no 

pueden ser comprendidas sino-como productos históricos del desa-

rrollo de la lucha entre las distintas. ciases-sociales. Su natu--

raleza y-su importancia para el movimiento socialista no puede 

menos que estar determinada por la situación específica de la 

propia lucha.interclasista, que es el aspecto político esencial. 

Estas reflexiones no tienen otro objetivo que destacar la 

significación e importancia que en la actualidad puede tener el 

hecho de evaluar el legado teórico de los clásicos del marxismo,. 

y en particular por lo que atañe a sus, concepciones sobre el so-

cialismo y el Estado. No se trata aquí, ni mucho menos, de at'ir-

mar que la teoría clásica agote en si mista la problemática del 

socialismo. ?!enos aún en la situación actual. Sesenta ajos de la 
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historia reciente de la humanidad exigen un estudio mucho más me-

ticuloso, un esfuerzo de interpretación y una interpretación his 

tórico-social concreta que desde luego sobrepasan con mucho los 

alcances de esta investigación y de nuestra propia capacidad. 

Simplemente nos permitiremos señalar lo que en nuestra opinión 

constituye una de las bases para dicho anílisis, a la cual, por 

lo demás, no puede renunciar ningún marxista. 

La pregunta que se formula Rudolf Bahro2/sobre la validez 

de repasar hoy dia la imagen del socialismo en los textos de 

Marx, sólo puede tener una respuesta positiva en el desarrollo 

de la práctica cientitica —es-to es, en el análisis critico ca-

paz de tusioDarse con el movimiento de la historia— por parte 

del marxismo. Se trata, si, de superar_el escolasticismo y el 

dogmatismo, a todas luces contrapuestos con la esencia materia-

lista del marxismo, que se contentan con la estéril labor de ex-

poner lo dicho por Marx para cotejarlo con la realidad y de este 

modo hacer la "critica" de ésta. Lo irrenunciable de esta tarea 

de comprensión teórica, por lo contrario, estriba, como el pro-

pio Bahro lo señala, en asumir el pensamiento de Marx, Engels y 

Lenin como un componente objetivo, de algún modo presente en la-

constitución de los Estados socialistas desde 1917, y como una 

referencia teórica cuyos alcances se extienden a toda una época 

de transición entre el capitalismo y la sociedad comunista 10 . 

B. El socialismo•cientitico: economía y politica 

Hay en el pensamiento de Marx y Engels una idea original 

del socialismo, que aparece ligada a, y en el momento mismo en 

que es elaborada, su concepción materialista de la historia. Prt 
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cisamente en La ideología alemana, primer intento de exponer me-

tódicamente dicha concepción, intentaban deslindar su posición 

con respecto del idealismo que caracterizaba al socialismo utópi 

co. 

Para nosotros, el comunismo no es un estado que debe im-
plantarse, un ideal al que haya de sujetarse la realidad. 
Nosotros llamamos comuniaoo al movimiento real que anula y 
supera al estado de cosas-actual. Las condiciones de este 
movimiento se. desprenden de la premisa actualmente existen-

te. ll  

Esto no quiere decir que el comunismo deje de ser una meta, 

una aspiració 12, sino que, en su concepción, exige una tundamen 

tación material y un conocimiento científico de la realidad so-

bre la que se t'orja y de la cual emerge en tanto que movimiento. 
Marx y Engels descubren que el comunismo sólo puede ser realiza-

do partiendo de las condiciones previamente existentes produci-

das por el desarrollo histórico- sociall3; condiciones que se ex-

presan en el surgimiento mismo de la idea del comunismo y en la 

voluntad de su realización, que no pueden explicarse sino como 

productos del surgimiento de las premisas materiales para su rej 

lización. Esta idea, que se encadena directamente con la formal& 

ción de Marx en 1859 de que "la humanidad,  se propone siempre uní 

camente los objetivos que puede alcanzar, pues, bien miradas las 

cosas, vemos siempre que estos objetivos sólo brotan cuando ya 

se dan o, por lo menos se están gestando, las condiciones mate-

riales para su realización" 14, se encuentra también esbozada des 

de los Manuscritos económico-filosóticos de 1844, en su critica 

al socialismo utópico. Marx reprocha allí a los representantes 

a 
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teóricos del socialismo y el comunismo el que pretendan fundar 

su concepción comunista en elementos extraídos de las viejas tor 

mas sociales precapitalistas, y no de la observación empírica de 

lo que la sociedad ha aportado en el capitalismo avanzado en tan 

to "forma extrema" de la propiedad privada. 

Todo el movimiento de la historia es, por tanto, como su 
acto de procreación real ¿el comunismo, E.N,i% --el acto de 
nacimiento de su existencia empírica- y es también, para 
su conciencia pensante, el movimiento concebido y con_ sc_ 
te de su devenir, mientras que aquel comunismo todavía in-
acabado busca en algunas formas his tóricas sueltas opuestas. 
a la propiedad privada una prueba histórica y una prueba en 
favor suyo en lo existente, destacando algunos momentos coja 
cretos del movimiento (Cabet, Villegarde, etcétera, han he-
cho especialmente de esto su caballo de batalla) y presen-
tándolos como pruebas de su legitimidad histórica, con lo 
que sólo consigue poner de manifiesto cabalmente lo contra-
rio, a aabers que la parte incomparablemente mayor de este 
movimiento contradice sus afirmaciones y. que,. suponiendo 
que realmente haya existido alguna vez, su ser pasado con-
tradice precisamente las petensiones de la esencia._1S 

Con el descubrimiento del materialismo histórico, que dest,S 

ca el análisis de las relaciones sociales de producción, y a par 

tir de allí el estudio de la sociedad cotuo una tor. relación organi-

zada en torno al proceso productivo, se cuenta ahora por vez pri•¥ 

mera con un criterio científico ,,ara comprender la evolución so-

cial del régimen capitalista y descitrar sus tendencias objeti-

vas. La concepción del socialisrio parte ahora de lo, tundamentos 

de dicha comprensión del ro,do de ,--roducci cín capital ¥ ;ta y de sus 

determinaciones y 1)ers?cct.i ira3 . rl Si cia1i.át?U sigue siento, pues, 
• 

la fl4'.cacio1' 	JCZ (:::¡:)t.t 	7:;:if';, 	l tl? '•u !.CiC`.:1.1 	—y l 	çlll? 



le da una existencia real, material-- i aplica ahora la supe ra- 

ción del régimen capitalista a partir de la .consideración de las 

detcr^'inaciones econónico-sociales de este rtis o régi:uen. Se tra 

ta de descubrir en la estructura ea?nó-¥ica, en las relaciones so 

ciales que caracterizan la forma de roduceióix caj italista, y en 

el nivel que 	tas han alcanzado, los componentes tiundariental.es 

de lo que habrá de ser la futura sociedad socialista. No es ya 

principairente con la inaginaci.ón, sino con el discernimiento 

científico, con el estudio detenido de la realidad existente, co 

mo pociremos avizorar y entender la conforiaciún económica y so-

cial del comunismo.. !n un priner _.omento, al ser expuesta en La 

ideoloa, aleuana, esta idea era sólo algo más que una izntuición; 

era, según palabras de Lenin, una idea genial y una hipótesis que 

permitía adoptar una actitud rigurosamente científica. Tal hipó-

tesis sólo podría ser derostrada al aplicar la concepción mate-

rialista de la historia al estudio concreto de la foríiiación cap¡ 

talista y al extraer de este estudio tanto la explicación cientl 

fica y critica del nodo de producción vigente como la visión 

prospectiva de sus tendencias fundai„entales. Salo el análisis de 

las contradicciones que conducen a la disolución del godo capita 

lista estaría en posibilidades de explicar la necesidad del sur-

girtiento del cotitunismo. 

Lo que ?'arx descubre es la contraposición del modo de pro-

ducción capitalista con todas las formas anteriores de domina-

ción y con el socialismo. Por una parte, no queda ninguna duda 

—según lo exponen Marx y Engels en varios de sus escritos-- so-

bre el papel progresivo del capitalismo frente a todos los órde-

nes sociales anteriores basados en la sunisión personal y en el 
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trabajo  individual. La instauración del capitalismo representa 

en si misma un gran avance en el proceso de emancipación del in-

dividuo, liberándolo, en primer lugar, de la dependencia perso-

nal con respecto de otros individuos. Por otra parte, el capita-

lismo se presenta, asimismo, como un régimen de transición, bajo 

el cual es imposible arribar a la. completa emancipación indivi-

dual para la que ha generado él mismo. las condiciones. 

El cambio privado -de todos los productos del trabajo, de 
las capacidades y de las actividades, está en antítesis tan 
to con la distribución fundada en las relaciones de domina-
ción y de sujeción (naturales o políticas) (sean ellas de 
carácter patriarcal, antiguo o feudal) de los individuos en 
tre si ¿.7  como con el libre cambio entre individuos-aso-
ciados sobre la base de la apro iacion y del control coman 
de los medios de producción. 66_ 

La forma que adopta esta contraposición es la de una triada dia-

léctica (Rosdolsky) en la que Marx resume el desarrollo social 

de la humanidad: 

Las relaciones de dependencia personal (al comienzo sobre 
una base del todo natural) son las primeras formas sociales, 
en las que la productividad humana se desarrolla solamente 
en un ámbito restringido y en lugares-.aislados. La indepen-
dencia personal fundada en la dependenciapecto 1 ,M r 
s¥ss es la segunda forma importante en la que llega a coma ti 
tuirse un sistema de metabolismo social general, un sistema 
de relaciones universales, de necesidades universales y de 
capacidades universales. La libre individualidad fundada en 
el desarrollo universal de los individuos y en la subordina 
ción de su productividad colectiva, social, como patrimonio 
sócial, constituye el tercer estadio. El segundo crea las 
condiciones del tercero. Tanto las condiciones patriarcales 
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como las antiguas (y también feudales) se disgregan con el 
desarrollo del comercio, del lujo, del dinero, del valor de 
cambio, en la misma medida en que a la par va creciendo la 
sociedad moderna. 1¥ 

Es esta versión dialéctico-abstracta y general del comunis-

mo la que encontramos también hacia el final del primer tomo de, 

El capital, cuando Marx explica como una "negación de la nega-

ción" la superación de la propiedad privada capitalista, erigida 

sobre la negación de la propiedad individual „fundada en el tra- 

bajo propio" 	Se trata, por otra parte,. tal vez del único caso 

de utilización expresa- por. Marx de las triadas hegelianas como 

método de exposición de sus concepciones económicas. 

Lo esencial es que tal contradicción fundamental de la pro-

ducción capitalista con otras formas anteriores, pero sobre todo 

con el nuevo tipo de relaciones sociales que ella genera, apare.-

ce de continuo en el examen de su peculiar torna de propiedad 

privada, y es una de las vertientes de investigación que sin du-

da guían el trabajo teórico de-1Marx. 

Tenemos, pues, una línea de continuidad a lo largo del pen-

samiento de Marx con respecto al. comunismo. Su concepción surge 

de la critica al idealismo y el romanticismo enarbolando una vi-

sión materialista de la sociedad, que se continúa, protundiza y 

verifica en la critica de la economía política, tarea que absor-

berá en lo sucesivo la mayor parte de sus estuerzos teóricos. El 

primer paso era precisamente desechar el utopismo del que estaba 

impregnado el comunismo anterior, con su condena moral del capi-

talismo y sus románticas miradas hacia el pasado. Esta era la 

clave que permitirla otorgar estatuto científico al movimiento 
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comunista y ligarlo orgánicamente al movimiento real de la histo 

ría moderna. El segundo paso tendría que ser la tarea de investí 

gación y crítica propiamente cientítica, el descubrimiento de 

las contradicciones del capitalismo y, como consecuencia, la ca-

racterización de la sociedad comunista con que, como hemos dicho 

al iniciar este capitulo, se habría de dar cima a dicha tarea. 

Faltaría, aún así, sin embargo, un último aspecto: el de las f'or 

mas políticas que habrá de adoptar la transición hacia el nuevo 

orden; un problema que no se resuelve en el ámbito de las tender 

cias económicas ni en el de la crítica científica, sino que bro-

ta del movimiento de los sujetos sociales, de la lucha de clases 

concreta. Es este as.ecto el que Marx tratará, en toda su signi-

ficacion histórica, a propósito de la Comuna de París en 1871. 

C.-  La Critica del Programa de Gotha, o el. 
problema de la ley del valor y la distribución 

Si de los escritos de Marx alguno hay que pueda ser conside 

rado corro síntesis de su concepción general del comunismo y so-

bre todo de la etapa interior de éste, el socialismo, se trata 

sin duda de su Critica al programa de Gotha. El valor de este 

texto consiste en resumir, por una parte, las ideas económicas 

y políticas del autor sobre la tase de transición socialista, 

ideas que de un modo o de otro se encuentran presentes en el con 

junto de su obra pero a las que nunca dio una presentación acaba 

da;y, por otra pote, en el hecho de haber sido escrito justamen-

te con la finalidad de precisar, de aclarar algunas de esas ¡de- 



as y de preservarlas de tergiversaciones. 

Son conocidas laz condiciones en que tue escrita la Críti-

ca: Marx la redactó a hines de abril y principios de mayo de 

1875, y estaba dirigida a los principales líderes del Partido 

Obrero Socialdemócrata, como Bebel, Geib, Auer y Liebcknecht. 

Pretendía, al mismo tiempo que rechazar las concepciones teóri-

cas expuestas en el programa•de unificación de dicho partido con 

la Asociación General de Obreros Alemanes, de tendencia lassalle 

ana, justificar el necesario deslinde de responsabilidades que 

Marx.y Engels deseaban hacer con respecto del partido unificado, 

sobre cuya política negaban tener ninguna dirección. Recordemos, 

además, que existe también una carta de Engels a Auguste Bebel 

que antecede en más de un- mes a la critica de Marx, en la que ea 

presa el sentir de ambos acerca de la actitud oportunista y en-

treguista de los dirigentes socialdemócratas al renunciar a sus 

principios en aras de la unidad con los lassalleanos. 

Con respecto a las tesis económicas de la Crítica de Marx, 

aparecen claramente relevados dos aspectos: la necesidad de so-

cializar la propiedad de los medios de producción en consonancia 

con el desarrollo general de las tuerzas productivas, y la forma 

de distribución social del producto, regida necesariamente por 

las limitadas disponibilidades sociales y cuya pedida no puede 

ser otra que el trabajo aportado por el individuo al fondo so-

cial. En suma, se trata de la desaparición de la ley del valor 

en la sociedad socialista y su sustitución por la regulación 

consciente de los productores sobre el producto de su trabajo. 

En el seno de una sociedad colectivista, basada en la 

propiedad común de los medios de producción, los producto- 
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res no cambian sus productos; el trabajo invertido en los 
productos ae áe presenta aquí , tampoco como valor de estos 

productos, como una cualidad material, inherente a ellos, 
pues aquí, por oposición a lo que sucede en la sociedad ca-

pitalista,'los trabajos individuales no forman ya parte in-
tegrante del trabajo cornín mediante un rodeo, sino directa-
mente. l9 

Allí donde los medios de producción se tl:anstormen de mane-

ra etectiva en propiedad colectiva, desapareciendo por lo tanto 

los productores privados e independientes, deja de ser el inter-

cambio de equivalentes la torma necesaria que adopta la distribu -

ción social. El producto global aparece ya no como valor sino e. 

clusivamente como valor de uso; y precisamente en la medida que, 

como lo expresa Marx, el trabajo aparezca directamente como tra- 

bajo social, sin requerir ninguna otra mediación, se realizará 

la desarticulación de las tormas econ&,,icas heredadas del capita 

lismo. En congruencia con ello es que resulta absurda la preten-

sión de una "economía política del so cialisno" coro la que postu 

lan los teóricos del marxismo-oficial. No siendo el socialismo 	1 

en la concepción marxista un nodo de producción sino una etapa 

de transición, no puede estar regido por leyes econóTIlicas pro-

pias, sino que su dinica está marcada por el desarrollo y la 

resolución de la ant.itesis entre el nuevo tipo de 1.>roducción que 

tierde a basarse de modo cada vez más co 4 , leto en relaciones de 

colectivización, por una parte, y la vigencia, en diversos riive-

.tes de la ccuito:¥ia, de torras ex l'eá1.VaS de la !.e, del valor, 

as: como de un i.nsut7.ci.ente desarrollo de las f,c rza:. roducti-

vas, por la otra. No se puede, a este res,)ecto, dejarr de lado 

Z:.:. valiosas . aportaciones cíe Evj ueni i'rcohrazhensld en sus escri. 
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tos scbre la economía soviética de la de' ada del veinte, :lerios-
tr ando la irreductible contras. osición entre la ;)lanificaciói: 

consciente de la economía, como base del sistema socialista, y 

la ley del valor 20/. 
No obstante, ello no quiere decir que con la supresión de 

la ley del valor desaparezca la i,u:dicián del tiempo de trabajo 

cono base del cálculo y la contabilidad sociales. renos aún si 

se trata de una sociedad socialista poco desarrollada. ?1arx ex-

preso esta idea en repetidas ocasiones en sus estudios econo:rsi-

cos, (le tal :,todo que no puede quedar duda acerca de la distin-

ción que él reconocía entre el valor -en tanto que relación so- 

cial y corno, forma necesaria de los productos del trabajo en el 	1 

sistema capitalista— y el tiempo de trabajo corno medida social 
de la distribución 21' En la Crítica al programa de Gotha expone 

esta idea precisaeiite como una necesidad de la sociedad en tran 

sición al commur,ismo. 

De lo que aquí se trata —escribe-- no es de una socie-

dad comunista que se l a desarrollado sobre su ;propia base, 
sino de una que acaba de salir precisamente de la sociedad 
capita) ista y que, por tanto, presenta todavía en todos sus 
aspectos, en el económico, en el moral y en el intelectual, 
el sello de la vieja suciedad de cuya entraría procede. Con-
gruentemente con esto, en ella el productor :individual ob-
tiene de la sociedad —después de hechas las obligadas de-
ducciones— exactamente lo que le ha dado. Lo que el produc 
tor individual ha dado es su cuota individual de trabajo. 

por ejemplo, la jornada social de trabajo se compone 
de la suma de las horas de trabajo individual; el tiempo in 
dividual de trabajo de cada productor por separado es la 
parte de la ,jornada social de trabajo que él aporta, su par 
ticipación en ella. La sociedad le entrega un bono consi;- 
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nando que ha rendido tal o cual cantidad de trabajo (des-

pués de descontar lo que ha trabajado para el tundo común), 

y con este bono saca de los depósitos sociales de medios de 

consumo la parte equivalente a la cantidad de trabajo que 

ha rendido. La misma cuota de trabajo que ha dado a la so-

ciedad bajo una torma, la recibe de ésta bajo otra forma 

distinta. 22¥ 

Siesta aparece como la forma necesaria que asumirá la dis-

tribución del producto social en la sociedad socialista se debe 

fundamentalmente a dos consideraciones. La primera es de orden 

económico. En esta sociedad no priva aún el estado de abundancia 

y el nivel de desarrollo de las tuerzas productivas que caracte-

riza a las etapas superiores del comunismo. El producto es liai-

tado y se requieren ciertos mecanismos de distribución mediados 

por la sociedad, vale decir por sus organismos económicos encar-

gados específicamente de esta tarea. La segunda razón es de ca-

rácter político y tiene-que ver con la subsistencia de las cia-

ses y del Estado en la primera etapa del comunismo. Pues esta 

forma de distribución descrita por Marx, y que como lo expresa 

Lenin se resume en el principio de "quien no trabaja no come" 23¥ 

constituye —¡y en qué toma!— una medida coercitiva de carác-

ter estatal; es decir en la práctica, el ejercicio de la dictadu 

ra del proletariado. Es propia, pues, de una sociedad que apenas 

ha salido de las entrañas del viejo modo de producción capitalis 

ta y que conserva por lo tanto una serie de rasgos provenientes 

de éste, entre ellos la necesidad de presionar a los hombres a 

desarrollar sus facultades productivas. Implica que el trabajo 

es todavía una disciplina impuesta a los hombres y no nacida de 

ellos como necesidad sitbjetiva. En tin, es una torna de distribu 
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ción que corresponde a una sociedad en la que rige —porque no 

puede menos que regir. ±L_ el derecho burgués, con todo lo que 

ello implica. 

el derecho Igual sigue siendo aquí, en principio, el dere-

cho b_u_rgués, aunque ahora el principio y la práctica ya no 

se tiran de los pelos, mientras que en el régimen de inter 

cambio de mercancías, el intercambio de equivalentes no se 
da más que como término medio y no en los casos individua-
les. 

A pesar de este progreso, este derecho i al sigue lle-

vando implícita una limitación burguesa. El derecho de los 
productores es pro rc= al trabajo que han rendido;-la 
igualdad aquí aDnsiste en que se mide por el mismo rasero: 
por el trabajo. 2S 

Ahora bien, no es sólo.,. y ni siquiera principalmente en la 

distribución del producto social en donde la medición del tiempo 

de trabajo desempeña un papel relevante, pues "el tipº de esa 

distribución variará con el tipo particular del propio organismo. 

social de producción y según.el correspondiente nivel histórico 

de desarrollo de los productores"26. Y Marx reprochaba en su 

Crítica que el prograoa de los socialistas tendiera a presentar 

la cuestión desde el punto de vista de la distribución, y sobre 

todo de la distribución de los medios de consumo. Ésta no es, en 

realidad, sino un resultado de las "condiciones de la producción", 

constituyéndose, pues, en un rasgo del propio modo de produc. 

ción 27. El papel de la medición del trabajo debe ser abordado des 

de un doble punto de vista, pues no sólo sirve en la sociedad so-
cialista para regular la distribución del producto social bajo 

la forma de medios de consumo; también sirve, sobre todo, para 
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distribuir proporcionalmente el trabajo vivo entre las diversas 

ramas productivas. Representa, pues, el elemento central en la 

planificación económica, en la producción misma. La distribución 

del tiempo de trabajo, escribe i'arx, "regulará la producción ade 

cuerda entre las varias funciones laborales y las diversas necesi 

dades" 28 . 

Sobre la base de una producción socializada habrá que de 
terminar la escala en que podrín ejecutarse las operaciones. 
que durante un periodo relativamente extenso sustraen fuer-
za de trabajo y medios de producción, pero no surten duran-
te dicho lapso, como producto, un efecto úti1, y ejecutar-

las sin perjudicar los ramos de la producción que de manera 

continua, o varias veces por año, no sólo sustraen tuerza 
de trabajo y medios de producción, sino que proporcionan 

también medios de subsistencia y medios de producción. -v 

Se trata en este caso de que la forma social de asignación del 

trabajo vivo, lo mismo que los recursos acumulados, sirva a las 

necesidades materiales del proceso de producción. Al igual que 

en la sociedad capitalista, surgen en este proceso, de manera na 
tural, diferentes ritmos y periodos de trabajo, distintos reque-

rimientos de mano de obra y de medios de producción, etcétera; 

de tal modo que los obreros que trabajan en distintas ramas pro-

ductivas tienen lapsos de distinta duración en los que aportan 

sus productos al fondo social corean , dependiendo ello de las 

peculiaridades del proceso productivo, mientras que todos ellos 

requieren sustraer continuamente medios de consuno y de produc- 

ción 	Pero, mientras que en la producción capitalista la regu-

lación de las diversas proporciones del trabajo social global se 

realiza mayormente de manera caótica a través de los mecanismos 
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del mercado, en el socialismo tiene que resolve::se mediante la 

planiticación consciente por los productores. De este modo, la 

sociedad puede convertir lo :iuee en el capitalismo aparece co:no 

profundas contradicciones en recursos que se revierten en bene-

ticio de su propia reproducción. Tenemos el caso de la sobrepro-

ducción: 

Una vez suprimida la torna capitalista de la reproduc 

ción, el asunto se reduce a que la magnitud de la parte ca-
duca del capital rijo, a la que por tanto hay que reponer 

in natura 1...7 varia en los diversos anos. Si es uy gran-

de eu un alío (si excede la mortalidad media, cono en el ca-
so (le los hombres), en el siguiente será tanto rienor, segu-
ramente. No disminuirá por ello —si las demás circunstan-
cias no varían— la nasa de :,caterias primas, )roductos semi 
elaborados y ":aterias auxiliares necesaria para la produc-

ción anual de medios de consumo; la ;;roducciSn global de irte 
dios de ; rociucción, pues, tendrá que aumentar en un Caso, 
decrecer en el otro. ?.sto sólo se puede re,- tediar por medio 
de una c.o!¥i e roducciór, relativa continua: 'e una parte, 
cierta castidad Jrca i tal tifo, :?e la cjue ne produzca más 
de lo que es directa:.nernte necesario; de otra ,arte, y ante 
todo, aeop o .? 	: t¥ . z«:.. j;ri Ias, etc., 	:; _.ccaa a la;; neee 
i 	.des ano a.i.e i 1.11: cd'J.atas ('i'.; tc' r 1 e, 	art7 cu1aL"1. ente, pa- 
ra el caso de los —ed.i.os tic ,:ibsistcnci.u). "_ste .3..o de so-
breroducczn es igual al control de la „ocicdla d sobre los 
.edi.os octivos de su i•,rn,.ia reproctncci Sn. entro de los 
i H ts de la :;ociedad capitalista, ern¡.pe_o, es un clec!ento 
aiiárgrico. 31 

Convendría recordar ,;tic, en su mayor ;arte, las prc:s;pcct4-

vas de arx su'>re la nocicclad comunista Hacen referencia a la 

r:3." i rol tase de ^Sta, CndOO 5010 ha brotado 'do la ,Lnciilc.cié¥n ca 

;i tal ]..eta y por tanto sus leves de desenvo.lvii>-i.cnto pueden ser 
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deducidas de las tendencias econó;;icas generales de esta ttina. 

Ya Engels tendría oportunidad de subrayar que la evolución so-

cial en el co:nunisno debe ser vista como algo particularr^ente .di 

námico, y de ninoun :codo como algo estable y fijo cuyas leyes se 

an asimismo estáticas e invariables. Razonablemente, decía, "lo 

único que se puede hacer es: 1) tratar de descubrir el modo de 

distribución que se haya de aplicar al pri_ ncipio,  y 2) tratar de 

establecer la tendencia general que habrá de seguir el desarro-

lio ulterior"32( Así, cuando Marx nos presenta diversos ejemplos 

de sus previsiones en torno a la reproducción social y la plani-

ticación económica, lo hace con estricto apego a su método mate-

rialista, sin pretender anticipar resultados para cuya realiza-

cian no se hayan gestado las condiciones. Cuando destaca la nece 

sidad histórica de la abolición de la ley del valor, o la impor-

tancia que en la producción socializada tendrá la regulación del 

tiempo de trabajo, lo hace sobre la base de haber demostrado que 

el propio capitalismo ha creado las condiciones para ello, o 

bien que en su interior tales condiciones han empezado a manifes 

tarse tendencialmente. Queremos con esto subrayar que no se tra-

ta de uno de los nennores fritos de Marx cuando, además de la 

vastedad de su pensamiento, se habla de su honestidad científica. 

Pero no radica tan sólo allí la significación histórica de 

sus ideas, las cuales él supo proyectar mucho más allá del hori-

zonte de pensamiento de cualquiera de sus contemporáneos. Cree-

mos no exagerar si afirmamos que la genialidad de Marx sólo se 

puede apreciar en su verdadera dimensión cuando se descubre esa 

peculiar capacidad suya para mirar hacia el tuturo. Y que esta 

capacidad es también una de las principales razones de que sus 



ideas merezcan ser recogidas como los cimientos más sólidos del 

pensamiento contemporáneo, a cien alos de su :huerte. Esto se ma-

nitiesta de un modo brillante en los desarrollos de su concep-

ción sobre el tiempo de trabajo, que trataremos en el siguiente 

punto. 

D.  Hacia el reino de ¡S libertad: eltiemz»  libre  

y el tiempo de trabajo 

Una vez supuesta la producción colectiva, la determina-
ción del tiempo, como es obvio, pasa a ser esencial. Cuanto 
menos es el tiempo que necesita la sociedad para producir 
trigo, ganado, etc:, tanto más tiempo gana para otras pro 
ducciones, materiales o espirituales. Al igual que para un 
individuo aislado, la plenitud de su desarrollo, de su aeti. 
viciad y de su goce depende del ahorro de su tiempo. Econo--
mia del tiempo: a esto se reduce finalmente toda econoala. 
La sociedad debe repartir su tiempo de manera planificada 
para conseguir una producción adecuada a sus necesidades de 
conjunto, así como el individuo debe también dividir el su-
yo con exactitud para adquirir los conocimientos en las pro 
porciones adecuadas o para satisfacer las variadas exigen-
cias de su actividad. Economía del tiempo y repartición plg 
niticada del tiempo de trabajo entre las distintas ramas de 
la producción resultan siempre la primera ley económica so-
bre la base de la ,producción colectiva. Incluso vale como 
ley en mucho más alto grado. 33/ 

Nos encontramos aquá ante una de las concepciones claves 

de P`.arx sobre el tuturo de la humanidad. La hallamos desarrolla-

da particularmente en los Elementos tundanentales de 1857-1858, 

aunque está presente también en casi todos los :!:or.entos de su 



• obra. En la tórmula t'economira del tiempo" y en su base material, 

el desarrollo ilimitado de la tuerza productiva del trabajo, Marx 

descubre el surgimiento de la condición social que hará posible, 

finalmente, la emancipación del individuo y la liberación de to-

das sus capacidades humanas. Esta idea es la única que podría 

dar un contenido real a la propuesta de ta ideología alemana so-

bre la superación de los limites de la división social del traba 

jo: 

a partir del momento en que comienza •-a dividirse el traba-
jo, cada cual se mueve en un determinado circulo exclusivo 
de actividades, que le es-  impuesto-  y- del que-- no puede-  salir 
se; el hombre es cazador, pescador, pastor o critico criti—
co, y no tiene más remedio-que seguirlo siendo, si no quie-
re verse privado de los medios de vida; al paso que en la 
sociedad comunista, donde cada individuo no tiene acotado 
un circulo exclusivo de actividades, sino que puede desarro 
llar sus aptitudes en la rama que mejor le parezca, la so-
ciedad se encarga de regular la producción- general, con lo 
que hace cabalmente posible que yo pueda dedicarme hoy a es 
to y mañana a aquello, que ;rueda por la mañana cazar, por 
la tarde pescar y por la noche apacentar el ganado, y des-
pués de comer, si me place, dedicarme a criticar, sin nece-
sidad de ser exclusivamente-cazador, pescador, pastor o cri 
tico, según los casos. 34 

¡Con cuanta frecuencia se ha acusado a P•Iarx, a partir de es 

tos conceptos.; suyos, de construir utopias al igual que aquellos 

a quienes criticaba! Casi siempre se ha hecho sin entender la 

agudeza de sus concepciones ni su capacidad de penetración.en la , 
esencia de los fenómenos económicosociales. t;o obstante, el pen- 

sar,iento teórico marxista está dotado de una unidad sustancial y 

de una coherencia lógica interna que no periiiten fácil-nente sus- 



traer la critica de sus conclusiones a la comprensión de sus su-

puestos científicos. 

Del mismo modo que la expropiación y socialización de los 

principales medios de producción implica, en el pensamiento de 

arx, la posibilidad real de abolir de una vez y para siempre la 

ley del valor, y de sustituirla por la economía planificada, ese 

mismo acto revolucionario debe sentar las bases para suprimir la 

producción mercantil y la circulación monetaria. Ilenos visto ya 

cómo, en la Critica del prógraza de Gotha I''arx prevé una forma 

de distribución basada en asignados o vales que el trabajador re-

cibe en proporción directa a la cantidad de trabajo que haya 

aportado al fondo social. Estos asignados, sin embargo, "no son 

dinero. No circulan" 35  La riqueza adopta su forma directamente 
social y abandona la forma de valor que el capitalismo le ha da-

do; se presenta, pues, como mero valor de uso. De esta manera se 

eliminan las trabas que en el capitalismo impiden que el incesan 

te creciriento de las fuerzas productivas se traduzca en mayor 

libertad para el trabajador. En el socialismo, una de las premi-

sas básicas debe ser el encauzamiento de dichas tuerzas produeti 

vas hacia el logro de este fin: el enriquecimiento espiritual 

y moral del hombre y su liberación del enclaustramiento a que CL 

tá sometido bajo el régimen de división del trabajo; en una pala 

bra, el desarrollo ilimitado de todas sus facultades humanas, re 

emplazando así. "al individuo parcial, al mero portador de una 

función social en detalle, por el individuo totalmente desarro-

llado, para el cual las diversas funciones sociales son modos al 

ternativos de ponerse en actividad" 36 . 

El sentido histórico universal del modo de producción capi- 



talista , y lo que lo hace superior a todas las formas anterio-

res de explotación, es su tendencia a revolucionar como nunca an-

tes las tuerzas productivas y a elevar la riqueza material. Nin-

guna sociedad antes del capitalismo contó con una capacidad pro-

ductiva comparable a la de éste; y eso signitica que ninguna 

otra sociedad pudo aportar los elementos objetivos requeridos pa 

ra cimentar la etapa socialista. Concretamente, sólo el capita-

lismo logra elevar la productividad del trabajador de tal modo 

que éste rinda una cantidad de trabajo muy superior a la que ne-

cesita para cubrir sus propios medios de vida 37. Pero al mismo 

tiempo esta elevación de la productividad se traduce en una etec 

tiva liberación de tiempo de trabajo, en la creación de tiempo 

disponible que es aprovechado por quienes no trabajan; socialmen 

te, una Arte de este tiempo libre representa producción cientifi 

ca, creación artística, etc. ¥8 . 

a la creación del plustrabajo por un lado, corresponde por 

el otro la creación de minus-trabajo, de Ídleness (ociosi-

dad) relativa (o en el mejor de los casos de trabajo no pro 

ductivo. Esto se comprende de suyo, en primer termino, liara 
el capital; luego tambiéuu para las clases con las cuales 
aquél QseJ asocia ¿..,,7. Con relación a toda la sociedad, 
la creación de tiempo disponible es también, iues, crea-
eión de tiempo para la producc.i.ón ci.c notica, artística, 
etc. 

La cremo (le ,. ucho ti)º 1: ie pc dis ovil lc —aparte 
del tiempo de trabajo nece:,ariu•---, pura la 3ocieLIad en ge-
neral y para cada aiie br o ele la 's  :a (e ito es, ;.ar cn para 
el desarrollo de todas las tcrza:; productivas k1 mili vi- 
•_iuo y por ende taien de_ la ::ocie:ia:F), esta crcaciun cíe 
tienrL.'o (le rtr)-tra?%a , ';e ,`rr::,,':,ta rlc?:;¥1' c'1 + 'tinto .'c vista 



del capital, al igual _fue en todos los estadios precedentes, 
como tier;po de no-trabajo o ti erro libre para algunos. El 

capital, .or af adidura, aumenta el tiempo cle plustrabajo de 

lu nasa mediante todos los recursos del a. te y a c ie. c.ia, 
;p'.icsto ue su riyu:eza cerisicte directte en 1.a apropia- 
, cion de tie -ijpo ._e plus trabajo; , a .jue su c_b;et: 'o es direc- 

ta:ente el valor, no el valor de uso. De esta suerte, a pe-
sar suyo, es instru: esto para r car las , cs i.bi.L _clade, de 
t _ enpo disponible social, para reducir a un ""1:..', 27o decre—
ciente el Lempo empo Jo trabajo  de toda la sociedad y ts , vol-
ver libre el t'.e p., de todos por el propio dea. rollo de 
los j:isr;os. .3u tendencia, empero, es siempre por un lado la 
cle crear tie ,  po disponible, por otro la de convertirlo en 
rlust rana jo. si i.o ra lo primero denlas indo bien, experimen-
ta una sobreproducción ,7 entonces se i.niterru^ipirá el traba-
jo necesario, porque el vital no huele valorizar ,lustra-
bajo  alguno. Cuanto ::as se desarrolla esta contradiccion, 
tanto más evidente se ?lace que el crecimiento de las fuer-
zas productivas ya no puede estar ligado a la apropiacion 
de plustrabajo, sino que la -,,lasa obrera misma debe apropiar 
se (le su plustrabajo. Una vez que lo .haga --y con ello el 
tiempo disponible dejará de tener una existencia antitéti-
ca—, por una ,)á¡te el tiempo de trabajo ncceaario encontra 
ra su medida en las necesi darles del individuo social y por 
otra el desarrollo de la tuerza productiva social será tan 
rápido que, aunque ahora la producción se calcula en tun-

ción de la riq»eza común, creced el tiempo disponible   de 
todos. Ya que la riqueza real es la tuerza productiva desa-
rrollada de todos los individuos. t'a no es entonces, en mo-

do alguno, el tiempo cle trabajo, la medida de la riri.Ieza, 
sino el tiempo disponible. £1 tiempo de trabajo cono medida 
de la riqueza  eza  pone ].a riqueza misma como tttndada sobre la 
pobreza y al tiempo disponible como existente en y en vir-
tud cíe la antítesis con el tiempo de plustrabajo, o bien po 
ne todo el tiempo  de un individuo congo tiempo ct.e trabajo y 

cons.i.! ui entemente lo degrada a mei o trabajador, lo subsurme 
en el trabajo. 39 
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La contradicción ti:ndanental del cap.italis-io ente el desa-

rrollo de las tuerzas productivas y el carácter limitado de las 

relaciones de producción aparece aquí como la contraposicion en-

tre la tendencia de este modo de producción a reducir al mínimo 

el tiempo de trabajo necesario para la producción de cada objeto, 

de cada satisfactor o valor de uso, y, por otra parte, la torma 

mercantil que, de manera necesaria, tienen que adoptar los valo- 

res de uso bajo dicho régimen, con lo que se convierte precisa-

mente al tiempo de trabajo en la única medida de la riqueza so-

cial. El capital reduce constantemente el tiempo de trabajo.nece-

sario y acrecienta de este modo el tiempo libre; pero con igual 

constancia se esfuerza en convertir este tiempo disponible en 

tiempo de plustrabajo. Impone de este modo una limitación objeti 

va al aprovechamiento por la sociedad y por el individuo de las 

tuerzas productivas que ha creado; y demuestra de paso la necesi 

dad y la urgencia de su abolición histórica 40 
. 

La apropiación social de las tuerzas productivas del traba-

jo desarrolladas bajo el capitalismo habrá de invertir esta rela 

ción. La riqueza social, libre de su limitada torna actual de vz 

lor de cambio, no se medirá por el tiempo de trabajo humano, cu-

ya importancia en el proceso de producción directa es decrecien-

te. A propósito de esta alteración en el seno de las tuerzas pro 

ductivas es que Marx escribe: 

En la medida ¿.J  en que la gran industria se desarrolla, 
la creación de la riqueza etectiva se vuelve menos depen-

diente del tiempo pie trabajo y,  del cuanto ele trabajo emplea 

dos, que del poder de los agentes puestos en movimiento du-

rante el tiempo de trabajo J.J. La riqueza etectiva se na 
nitiesta ' zf ,cn —y este, lo revela la _r„n industria— 
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en la enorme desproporción entre el tiempo de trabajo emple 

ado y su producto, asir como en la desroporción cualitativa 

entre el trabajo , reducido a pura abstracción, y el pode-

río del proceso de producción vigilado por aquél. El traba-
jo ya no aparece tanto como recluido en el proceso de pro-
ducción, sino que más bien el hombre se comporta como super 

visor y regulador con respecto al proceso de producción mis 

mo. ¿.7  Tan pronto como el trabajo en su torma inrediata 
ha cesado de ser la gran Cuente de la riqueza, el tiempo de 
trabajo deja, y tiene que dejar, de ser su medida y por tan 
to el valor de cambio /eja de ser la medida del-valor de 
uso. 41 

Sobre esta base productiva social no sólo "se desploma la 
producción fundada en el valor de cambio", sino que el proceso 

mismo de producción pierde su torma coactiva en la que el indi-

viduo está determinado ante todo por la necesidad; del mismo mo-

do se suprime la posibilidad del.antagonismo social ya que " 

robo de tiempo de trabajo ajenº, sobre 1 cual se tunda la ri ucuee-

za acctual, aparece cono una base miserable comparado con este 

fundamento recién desarrollado, creado por la gran industria mis 
rT a2/ iza 	. 

Desde el punto de vista del individuo, la libre disponibili 

dad de tiempo aparece como la condición social de su desarrollo 

pleno. En la sociedad actual esta libertad adopta una torma anta 

gónica: el tiempo de trabajo superfluo de unos, como he;nos vis-

to, es la condición y el tunda;.ento del tiempo libre para otros. 

Y de aui se deriva que ].a libertad e igualdad t'corr:al.es del capi_. 

talisrto se apoyan en una base falsa, según se revela cuando se 

las mira desde esta perspectiva. El_ obrero y el capitalista apa-

recen arribos corro iÚualmente libres por cuanto tienen la misma ca 
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producción fundada en el valor de cambio",, sino que el proceso 
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dad de tiempo aparece como la condición social de su desarrollo 

pleno. En la sociedad actual esta libertad adopta una Corma anta 

sónica: el tierzpo de trabajo superfluo de unos, como hemos vis-

to, es la condición y el tunda;.;ento del tiempo libre para otros. 
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recen a bos como i-ualmentte libres por cuanto tienen la misma ca 
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pacidad de disponer de su propia vida, de su peL•sona. Sin embar-

go esta capacidad se encuentra, para el primero, limitada y con-

dicionada por la necesidad opresiva de trabajar, produciendo ade 

más no sólo para si, sino también para otros. Su libertad es apa 

rente, porque no puede disponer libremente de su tie¥ipo, que es 

su recurso más importante y que es, además,limitado, y porque es 

ta' sujeto al mando despótico del capital en el centro de traba-

jo. Al suprimirse las diferencias de clase, la libertad del indi 

viduo, en tanto trabajador, coirienza a cobrar tendencialmente un 

contenido más real. En primer lugar, porque el incremento de las 

tuerzas productivas del trabajo se encauza precisamente hacia es 

te fin, traduciéndose directamente en una reducción de la jorna-

da al tiempo de trabajo necesario4 liberando tiempo de vida pa 

ra el individuo: "El ahorro de tiempo de trabajo corre parejas 

con el aumento del tiempo libre, o sea tiempo para el desarrollo 

pleno del individuo, desenvolvi:riento que a su vez reactúa como 

máxima tuerza productiva sobre la tuerza productiva del traba- 

En segundo lugar, porque la propia jornada de trabajo in-

dividual se ve reducida en la medida que todos los hombres se in 

corroran al trabajosoccial -corx¥ _ 	productores directos, y---l¥or►i¥¥•j1-¥-• 

da laboral social se divide entre un mayor número de jornadas in 

dividuales4S . 

El acto mismo del trabajo, en la sociedad socialista, sutri 

ra' profundas moditicac-iones en virtud del avance tecnológico y 

de las transtorraciones en la estructura social. fi productor di 

recto, de simple ejecutor, se convertirá en director consciente 

del proceso de .rodueción, cualidad que haba perdido a 	nos 

del sistema capitalista. A Medida que el ele.^arrollo de la prod::c. 
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tividad del trabajo lo permita, el trabajo manual, artesanal, 

desplegado directamente por el obrero, irá siendo desplazado por 

el trabajo de dirección y vigilancia; el concepto de trabajador 

productivo cobrará un nuevo contenido en el que se resalten ya 

sean las tareas de planeac_ón y supervisión del proceso-  automáti 

co de producción, o bien el trabajo intelectual y educativo. "La 

automatización general llevará_a.la abolición de las diferencias 

de calificación entre los trabajadores y los intelectuales" 
46 . 

en un principio, y a la,  eliminación de las diferencias entre tra 

bajo manual e intelectual más tarde. Liberado así de la forma an 

titética que le ha impuesto el capitalismo, y unido a la crecien 

te limitación del tiempo de trabajo necesario y al aumento del 

tiempo libre para el trabajador, el proceso de trabajo hunano se 

aproximará al travail-atractit concebido por Owen y Fourier, y 

dejará de contraponerse temporal,. espacial y conceptualmente a 

las actividades humanas de esparcimiento y educación, de las que 

hoy► está separado de un modo tajante l/  Recordemos en este sentí 

do la importancia que Marx atribuía a la comb5naci6n de las acti 

vidades productivas y educativas engendrada por la gran indus-

tria, como el germen--e--partir del que habrá de tlorecer un hom-

bre iiite-ral, multilateralmente desarrollado. 

Del sistema fabril, como podemos ver en detalle en la obra 

de ':obert Owen, brota el germen de la educación del futuro, 

que combinará para todos los nifios, a partir de cierta edad, 

el trabajo productivo coi la educación 	la gimnasia, iio só 

lo como método de acrecentar la producción social, sino co-

mo único método para la roducción de hombres desarrollados 
de :panera omnitacéti.ca. 



_ 13 -- 

Si la legislación tabril, esa primera concesión penosamente 

arrancada al capital, no va riás a11 á de combinar la enseran 
za elemental con el trabajo en las tábricas, no cabe duda 

alguna de que la inevitable conquista Jc1 poder político 
rar la clase obrera tal•abién conquistará el debido lujar pa-
ra la enseia'za teciiologica —teor:i ca y •ractica-- en las 
escuelas obreras. 48 

Las perspectivas que .se abren, pues, a partir del desarro-

llo técnico, de la autor:ati„ación del trabajo prevista por ?!arx 

hace m s de un siglo, y no una Mera utopia y ;1.a inada, son las 

que tunda:ientan su coltce,pc ión del sor_ia1 i s.; o cc i:lo el paso del 

reino ele la necesidad al reino de la libertad. ,'_a desa:tricio:n 

de la división social dei trU¥:. ic, .uc itw:;•ta '.It: 	preside todo 

proceso social , el i li.iiará tar-':3 én la base atcri.:ll 	t.;?¥! e la tl:ie 

se 1eviintan 1 c:ç1.c>taczóz y las diferencias ele clase, así coito 

la enajenación del Ilomnbre en todos sus nivcle.¥¥ : ecc,n&;ica, ideo-

1ico, religioso, etc. El ctcs;:rro].ta tecnoti.cct, una vez 1 ibe-

raclo del control !-o¥1op01 :l co ..,or tina clase l% f«C{ ._Uil de clase, y 

puesto en manos de la socie:.I,td tracia, e,3 la clave para resolver 

las atltino-:.iu entre ci Cie!ipo de trabajo ye1 tie,:tlpo disponible, 

así cono ].as que atraviesan el acto riís,!o de trabajo --contradi£-• 

c¥o11 entre trabajo necesario y plus trae:.: j«; entre trabajo manual 

e intelectual., etc.— 	:lar ¡Taso a un ttc''.;zj rollo ar::;ú :ico del me 

tabol i.:ro entre el i'ol^,bre ¡' la naturaleza. itlo e11 1':C^^> se po- 
1 

dr 1 hablar ec11 p2G.1.Ctiat LIC i .I.bertadl en los t^1'i". nos de 1arx. 

De hecho, el. reino ele la 1ibert:a.'. salo co ¥.cnz;t al. i donde 
Cesa el tra*na, io ,'Ietl'.1 ']111(40 poT. .1;l ilces . íjtl ti' 	 il .;1. .¥C::►i¥ 
ci n a t na1 da ip•á e::tr 1:?i'C',^, ; con arreglo a la natal ttlr ;1 
che las cosas, por cm; iu. ente, esta 	í:.; ,.ill t1e la estera 



~237— , de la produccion r'aterial  rupiar:e::te .ficha. .',si como el 
salvaje debe brear con la naturaleza para satistacer sus 
necesidades, para conservar y reproducir su vida, también 
debe hacerlo el civilizado, y lo debe hac,.•r en todas las 
tormas de sociedad, bajo todos los modos de p roducción po-
sibles. Con su desa.- rolto se amplia este reno de la acece;i 

dad natural, porque se arçlian sus necesidades; pero al pro 

pío tiempo se amplían las tuerzas productivas que las satis 
tacen. La libertad en este terreno sólo ;.uede consistir en 

:rue el hor.-ibre socializado, los productores asociados, regu-
len racionalmente ese metabolismo suyo con la naturaleza po 

niéndolo bajo su control colectivo, en vez de ser determina 

dos por él corlo un poder ciego; que lo lleven a cabo con 

el ninimo er¥pleo de tuerzas y bajo las condiciones más dig-

nas y adecuadas a su naturaleza humana. pera éste sigue sien 

do siempre un reino de la necesidad. Allende el mismo eHpie-

za el desarrollo de las tuerzas humanas, considerado como 

un tin en si mismo, el verdadero reino de la libertad, que 

sin anbargo sólo puede tiorecer sobre aquel reino de la ne-

cesidad como su base. La reducción de la jornada laboral es 

la condición básica. 49 

Diticilmente podemos ,hoy, a la luz de la aplicación masiva 

de la ciencia en la producción, de los grandes descubrimientos 

físicos que caracterizan a nuestra época, del creciente dominio 

del hombre sobre los elementos y los recursos de la naturaleza, 

y de la considerable .integración de las economías nacionales en 

un mercado mundial en expansión, no apreciar el análisis de Marx 

sobre el futuro de la humanidad. Hoy, más que nunca, el pensa-

miento del genio alemán conserva y acrecienta su validez teórica 

y se verifica cotidianamente en la práctica de la lucha de cla-

ses. rorque sólo hoy, como ha escrito I;osdolslcy, sus más aventu-

radas y optimistas expectativas han ingresado en el ámbito de lo 

inmediatamente posible. "Sólo hoy están dadas , gracias al lesa 
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rrollo de la técnica moderna, las condiciones para la supresión 

total y definitiva del 'robo de tiempo de trabajo ajeno'; y sólo 

hoy pueden impulsarse tan poderosamente las tuerz.s productivas 

de la sociedad que, de hecho, y en un tuturo no demasiado lejano, 

la medida de la riqueza social no sea ya el tiempo de trabajo si 

no el tiempo disponible, el tiempo de reposo"í Pero, por otra 

parte, la maduración de las condiciones económicas no hace sino 

demostrar la apremiante urgencia del socialismo, que libere to-

das esas tuerzas productivas en beneticio de la humanidad ente-

ra y se convierta asimismo en el más ;)¥.deroso motor para que es-

tas se sigan desarrollando. Si hoy día, según datos que aporta 

el "Informe Brandt", el 0,5% de los gastos militares anuales en 

el mundo bastaría para incre."entar la capacidad agrícola de los 

países pobres y asegurar su autosut'iciencia; y si con la mitad 

del gasto de un solo día en ese renglón se podrían erradicar :;:un 

dialmente enterrledades como el paludismo 5 ; podemos —y debemos--

imaginar la significación que tendrá, una vez abolidas las ao n-

tradicciones que directa o indirectamente genera el capitalismo, 

el revertir todos esos recursos que hoy se orientan a la destruc 

ción , en un sentido positivo, a la producción social y a la pro 

gresiva liberación del individuo. 

Porque el movimiento económico general de los últimos tiem-

pos ha demostrado, más que retutado, a pesar de quienes insisten 

en no ver lo que el pensamiento de ?'arx contiene de verdadero, la 

validez cientitica de su análisis del capitalismo y el acierto 

de sus tesis sobre la inminencia de una sociedad comunista como 

la que él describe. Si. alrúii C1---ento utópico se .,cede encontrar 

en esta concepción, no radica, con e"uri d,ad, en su visión opti- 



mista del futuro ni en una supuesta falta de fundamentación cien 

t(fica; ni siquiera en su enfoque clasista, tan alejado de esa 

hipócrita "objetividad" e "imparcialidad" bajo la que se escudan 

generalmente los defensores del orden existente, sino precisameg 

te en el hecho de haber-  previsto a través del pensamiento teóri-

co, con muchas décadas de anticipación, el advenimiento de las 

condiciones económicas y sociales que colocan a la humanidad en 

el umbral de una nueva época. Constituyó un error de apreciación 
de Marx, atribuible a esta su genial visión profética, el haber 

supuesto que tales condiciones estaban ya maduras cuando no eran 

todavía más que meros atisbos, que él supo perfectamente compren-

der y descifrar, pero no ubicar- en el tiempo histórico que le to 

co vivir. Por lo demás, era ésta laaúnica forma como los podas 
haber percibido un hombre que tenia en la mente no sólo la foral 

lacón teórica de los principios del socialismo, sino también la 

lucha práctica por su realización. No se puede, en cambio, pre-

tender equiparar a Marx con sus predecesores utopistas (ya sea 

desde una posicivn antagónica o bien desde una postura apologitj 

ca, como lo hace Erich Proas S2  ), desdeñando así la enorme dis-

tagcia que lo separa de ellos en- razón de- su aportación cieatffj 

ca. Representa siempre un punto de partida para sus concepci.us-
sobre el socialismo-,--el principio materialista que con él pode-

mos resumir en las siguientes palabras: 

si la sociedad tal cual es no contuviera, ocultas, las con-
diciones materiales-de producción y de circulación para ama 
sociedad sin clases-, todas las tentativas de hacerla esta-
llar serian otras tantas quijotadas. S3 
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. La Comuna de Paris  y su revelación 

He aquí, pues, cómo ?legó Marx a ca..acterizar en sus rasgos 

económicos y sociales tundamentales a la tutura sociedad comunas 

ta que brota del desarrollo extremo del capitalismo y de la yeso 

lución de sus contradicciones más protundas. Se trata de una so-

ciedad en la que la propiedad privada capitalista es negada, pe-

ro a la vez asumida —por cuanto se retiere esto último a los as 

pectos más progresivos que dicha forera de propiedad lleva implí-

citos—, para utilizar la terminología empleada por udolt Bah- 

Una sociedad que tiende a suprimir la apropiación privada 

sobre los productos del trabajo (comenzando por los u:edios de 

producción socialmente más importantes) y sobre los recursos na-

turales, despojándolos asa de su forma mercantil usual en el ca-

pitalismo y presentándolos directamente cono meros valores de 

uso. Una sociedad en la que la distribución del producto se rea-

liza —independientemente de las particularidades que adopte en 

cada caso— con base en la planiticación consciente de los pro-

ductores, lo mismo que el proceso de producción, y no ya en las 

leyes ciegas del mercado que se desenvuelven a espaldas de ellos. 

Una forma de organización del trabajo que tendencia) pero inecqui-

vocamente suprime, pues, la ley del valor y la circulación rner-

cantil y rionetaria, con todo el fetichismo que éstas implican. 

En el comunismo, según lo concibe ?.:arx, se impulsa corto nunca an 

tes el progreso general. de la t«erza ¡productiva del trabajo, pe-

ro no ya con vistas a producir un .-.ayor excedente que pueda ser 

apropiado por una tracción de 1.a sociedad, sino con vistas a ti- 



berar al trabajador de la pesada carga que le representa la labor 

unilateral, así como la necesidad económica; y ese progreso no 

se traduce en continuascrisis y contradicciones, porque la so- 

breproducción, una vez cancelada la forma de valor, no representa 

un problema sino un resultado apetecible. Asimismo, la paulatina 

liberación del individuo con respecto al tiempo de trabajo nece-

s ario conduce a hacer de él un hombre omnilateralmente desarro--

liado capaz de ejercer a plenitud la totalidad de sus facultades. 

La vieja división social del trabajo queda rebasada en favor de 

tal fin, y desaparecen también las contradicciones que ella en-

gendra entre el trabajo intelectual y el trabajo manual, entre 

la ciudad y el campo, etc. La unidad universal de toda la humani-

dad, iniciada bajo el capitalismo con la integración del mercado 

mundial, se realiza plenamente en la sociedad comunista al elimi-

narse la competencia capitalista, la división del trabajo, las 

diferencias de clase y, en general, todas las desigualdades que 

de ellas derivan. Como resultado de todo ello, las relaciones de 

los individuos entre si y con la naturaleza son despojadas de to-

do velo y de todo artificio, apareciendo ante ellos, en cambio, 

de manera clara, sencilla y natural, omn lo que desaparece en con 

secuencia la necesidad de las tormas ideológicas o religiosas que 

obscurecen y enajenan su concienciass. En el camino van quedando 

también los vestigios del aparato estatal de dominación bajo cual 

luiera de sus variantes, inclusive del que la clase obrera victo-

riosa construyere contra sus antiguos, explotadores. 

Tal es la visión que nos legó ?.arx del comunismo, a la cual 

llegó fundamentalmente a través del examen concienzudo de la for-

--,ac_Sn scicial capitalista. Tn :eneral, el progreso econ& ico oeu- 



rrido en los últimos cien aflos --desde que tue^redactada la Crí-

tica dei ronrama de Cotha-- no ha anulado las condiciones obje-

tivas para que una transformación t,al sea llevada a cabo, sino 

que por lo contrario las ha perfeccionado. La experiencia mili-

tante del roletariado, por su parte, también se ha acumulado, y 

su nivel de conciencia y su beligerancia, en térninos generales, 

se ha elevado, manifestándose en los modos más diversos de lucha 

en todos los planos de la vida social. Ello se ha logrado a tra-

ves de enormes saltos, de prodigiosos avances revolucionarios, 

pero también de terribles y dolorosas derrotas. Por eso el pensa 

miento de Marx sigue vigente, y su penetrante mirada, sustentada 

en lo profundo por todo su análisis teórico, nos permite asomar-

nos al mundo futuro con su orden social y económico. 

No es aquí, empero, que se agota la problemática del socia- 

sismo para Marx. Su concepción general, que, como.hemos visto, 
aparece ya en La ideología alemana de 1345-1846, fue elaborada 

teóricamente en sus estudios económicos de las décadas del 50 y 

del 60, y sus resultados se encuentran en los Grundrisse y en El 

ca ita1, resumiéndose sus aspectos más relevantes en la  Cri_ _tica 

del programa de Cotha. quedaba sin embargo por resolverse un pro 
blema por lo menos tan importante como los anteriormente expues-

tos, y sin duda de consecuencias prácticas más significativas pá 

ra la lucha inmediata del movimiento obrero. Se trata de la cues 

tión de la transición al socialismo, y, en particular, de las 

formas políticas necesarias a la cl ase obrera para garantizar 

que aquélla se verifique a pesar de la resistencia de las clases 

poseedoras a la socialización. En realidad, ?'arx y Engels nunca 

dejaron de preocuparse por este asunto, que pasó a convertirse 



en el centro de su atención en 1871, con los acontecimientos de 

la Comuna de París. 

En abril y rayo de ese aao, simultáneamente al desarrollo 

de las luchas en la capital francesa, Marx escribió La _guerra ci-

vil en Francia, analizando de manera coyuntural los sucesos de 

la Comuna, pero también, y sobre todo, relevando la significa-

ción histórica de ésta en la perspectiva de la lucha obrera por 

el socialismo. La parte fundamental de este texto, pues, la re-

presentan sus retlexiones sobre la cuestión dei Estado, en las 

que precisamente elabora teóricamente la experiencia de la Comu-

na. 

Mucho se ha escrito acerca de este texto de Marx, en parti-

cular desde que Lenin lo utilizó para exponer la teoría marxista 

de la dictadura del proletariado, tanto por parte de quienes bus 

can en él una teoría acabada del Estado como por los que niegan 

prácticamente toda validez teórica general a su análisis. Por 

ello, no será necesario ni procedente extendernos mucho en coreen 

tarlo, limitándonos en cambio a resaltar tan sólo lo que nos pa-

rece esencial sobre la concepción marxista del Estado y del so-

cialismo. 

?.`arx extrae de la exje riencia de la Comuna de París, tunda-

mentalc;ente, tres ensefianzas perfectamente compatibles con su 

concepción del socialismo según la hemos presentado, y que lo 

llevaron a caracterizar a la Comuna como un nuevo jpo de régi- 

men que por su contenido y por su turna, por lo menos anunciaba 

lo que el proletariado podría eserar al derrocar. el si stema hur 

jués. Tales cnse"lanzas son las siL. uientes : 



1. La necesidad política de la clase obrera de destruir ra-

dicalmente el aparato estatal burgués y de reemplazarlo con uno 

nuevo que exprese su propia dominación política y cuya base sea 

el pueblo en armas. Marx cita el siguiente párrato de la procla- 

mación de la Comuna de P'arís: 

"Los proletarios de París" —decía el Comité Central (de 

la Guardia Nacional, E.N.) en su manifiesto del 18 de mar-

zo—, "en medio de los fracasos y las traiciones de las cía 

ses dominantes, se han dado cuenta de que ha llegado la ho-

ra de salvar la situación tomando en sus manos la dirección 
de los asuntos públicos... lean comprendido que es su deber 
imperioso y su derecho indiscutible hacerse duefios de sus 

propios destinos tomando el poder". 

Y a continuación agrega: 

Pero la clase obrera no puede limitarse simplemente a to 

mar posesión de la máquina del Estado tal y como está y ser 
virse de ella para sus propios Cines. 56 

Esta conclusión, que al pensamiento socialista y comunista 

le habla tomado décadas tormular y madurar, aparece expresado 

en el nivel de conciencia de los trabajadores _parisinos de un mo 

do entatico y decidido, coro sucede en las crisis revoluciona—

rías. El párrafo citado (le la 'proclama es notable no sólo por el 

hecho de que los obreros parisinos encabezados ;--or el --or.nité "en 

tral de la ^.uard a ".'acional se reconociesen a sz ,riscos coro clq 

:.e, reconociendo así su contra,:osición con Jan clases .lo in tetes, 

sino ,ior:jne mar.if:esta su necesidad y su voluntad de adueiíarse 

del poder del Estado a tin de reiv¥end.icar sus Intereses corito tal 

clase. lor otro lado, se trataba, en el caso de los obreros de 
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París, no de un propósito programática a largo o mediano plazo, 

sino de una posibilidad actuante e inmediata en virtud de la si-

tuación revolucionaria de la Comuna. La Comuna como gobierno del. 

proletariado representaba un Estado de nuevo tipo surgido fu__ era 

y en contraposi¥ al viejo Estado burgués, no un mero cambio 

de manos en el interior de éste. 

El segundo aspecto de la Comuna no es menos importante: 

París, sede central del viejo poder gubernamental, y al 

mismo tiempo baluarte social de la clase obrera de Francia, 
se habita levantado en armas contra el intento de Thiers y 
los "rurales" de restaurar y perpetuar aquel viejo poder 
que les había sido legado por el Imperio. Y si París pudo 
resistir fue únicamente porque, a consecuencia del asedio, 
se habla deshecho el ejército,, sustituyéndolo por una Guar-
dia Nacional, cuyo principal contingente lo formaban los 
obreros. Ahora se trataba de convertir este hecho en una 
institución duradera. Por eso, el primer decreto de la Co-
muna fue para suprimir el ejército_permanente y sustituirlo 

por el pueblo armado. s7 

"Suprimir el ejército permanente y sustituirlo por el pue-

blo armado": tal es la primera característica de la nueva forma 

política "al fin descubierta", bajo la cual el proletariado ha 

de ejercer su poder y llevar a cabo su emancipación económica. 

Y en esta reivindicación se encierra lo esencial de ella, que 

no será ya un Estado propiamente dicho, porque no se encuentra 

separado del resto de la sociedad sino constituido precisamente 

por el pueblo, en armas. 

2. La nás plena realización de la democracia, así como su 

extensión a todos los niveles de la vida política, para el con- 



junto de las clases trabajadoras. Lejos de representar un método 

contrapuesto a la dictadura del proletariado, la democracia es 

la torma como ésta se ejerce al interior de todos los órganos de 

los trabajadores. Se manifiesta sobre todo en las siguientes me-

didas: 

a. Ampliación de los mecanismos democráticos de elección a 

todos los cargos públicos. 

La Comuna estaba formada por los consejeros municipales 

elegidos por sutragio universal en los diversos distritos 

de la ciudad. Eran responsables y revocables en todo momen-

to. La mayoría de sus miembros eran, naturalmenteobreros 

o representantes reconocidos de la clase *obrera. --¥ 

b. Superación de los antiguos moldes del parlamentarismo y 

de la división de poderes. 

La Comuna no habla de ser un organismo parlamentario, sino 

una corporación de trabajo, ejecutiva y legislativa al mis-

mo tiempo. 59 

c. Supresión del carácter político y deinocratizacióri de la 

administración pública, comenzando por la policía. 

Bn vez de continuar siendo un instrumento del gobierno cen-

tral, la policía fue despojada inmediatamente de sus atribu 

tos políticos y convertida en un instrumento de la Comuna, 

responsable ante ella y revocable en todo momento. Lo mismo 

se hizo con los funcionarios de las demás ramas de la admi-

nistración.ó0 

d. igualación de los salarios de la administración pública 

con los de un obrero medio; abolición de toda diferencia en la re 
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muneración para quienes ocupan cargos públicos. 

Desde los miembros de la Comuna para abajo, todos los que 

desempeñaban cargos públicos debían desenpeliarlos con sala-

ríos de obreros. Los intereses creados y los gastos de re-

presentación de los altos dignatarios del J2)rtado desapare-

cieron con los altos dignatarios sismos. 

e. Eliminación de los privilegios y prebendas de quienes 

ocuparan cargos públicos: 

Los cargos públicos dejaron de ser propiedad privada de los 

testaferros del Cobierno central. En manos de la Comuna se pusie 

ron no solamente la administración munic bp2 , sino toda iniciati. 

va  llevada hasta entonces por el Estado. 

f. Transformación radical del pode.: judicial para ponerlo 

al servicio de los trabajadores y de la sociedad en su conjunto. 

Los tuncionarios judiciales perdieron aquella tingida inde-

pendencia que sólo había servido para distrazar su abyecta 

suiision a los sucesivos gobiernos, ante los cuales iban 

prestando y violando, sucesivamente, el jurarlento de fideli 

dad. Igual que lo: demás tuncionarios públicos, los magis-
trados y los jueces habían de ser tuncionarios electivos, 
responsables y revocables. / ó3 

En su>;la, estos ras-os caracterizan lo que '.enin llamó la rea 

lización de la derxocracia ''del r;oclo más coleto y consecuente 

que puede ima inarse" y que implica i actu la tratnstorrmación 

cualitativa del stado y la negación (te la democracia burguesa 

por una clenocracia proletaria, rs real y protunda. Se trata de 

un Estado :lue, siendo aún una tuerza cs;;ecial de rcpresióni ende- 

!n•: 	 r 	 doras , 1 es .y• 	 r 1....¥..;¥ cont 'a .La;:¥' C ¥.¥t ¥C'.¥ C'.¥¥¥lli'cl l'.OT.'cl¥.¥, no 	T ►l un ¥::ititCiU C'. l'1 Cl 
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sentido estricto de la palabra, »orque no se encuentra separado 

ni diferenciado de las masas del pueblo. Es al -mismo tiempo el 

único tipo de Estado que puede garantizar una transtormación de-

:-ocrática y efectiva de los medios de producción en propiedad co 

lectiva; y representa por eso el elemento clave en la transición 

socialista, tal cono lo expresa P•,arx en la Critica del t>ro^rana 

de Gotha: 

Entre la sociedad capitalista y la sociedad comunista me 

dia el periodo de la transformación revolucionaria de la 

primera en la segunda. .► este periodo corresponde también 

un periodo político de transición, cuyo Estado no puede ser 

otro que la dictadura revolucionaria del proletariado. =V 

Dictadura necesaria en tanto subsistan los antagonismos sociales 

y la clase trabajadora, elevada ahora al rango de clase dominan- 

necesite al Estado, su Estado, para llevar adelante la expro 

piación y socialización de los principales medios de producción ¥ 

a pesar de la resistencia que opongan las clases explotadoras, 

según lo preveían r"arx y Engels desde el Manitiesto Comunista6¥. 

Al mismo tiempo, esta dictadura representa para el proletariado, 

por primera vez en su historia, "la conquista de la democracia' 

El hecho de que ? arx no identitique —a diterencia de Engels 

en su prólogo a la obra de rtarx, techado veinte anos después— en 

La guerra civil en Francia a la Comuna de Iaris directamente con 

la dictadura del proletariado puede deberse, tal vez, a que ésta 

no llegó a realizarse como tal en vista de la dit'icil situación 

en que se sucedieron los aconteci:.fientos: la ciudad se hallaba 

sitiada por las tropas alemanas y los comuneros sólo contaron 

con 72 días en el poder antes de ser derrotados por las tropas 

de Versalles, rehabilitadas y apoyadas por !'.i$marckó7/ Sin embar 
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u, 	e: td ex., c. icnc;.;,, cun tala. 	:s 1.. .. t.:c!ori:.r, 	c ;, resab . ;'a 

.Ins rú. 	característicos en ion _ple 	.rx cuo ver la i.¥reti.gura 

ciór, del G>3tacto socialista tinturo. 

3. La oraiiización de la rociedad sobre :cuevas Liases, es de 

cir sobre el :roletariado organizado en comunas, que tiende a 

ctri.n ir tt!lati.ia.ente 1 	t':ncionos concentradas en el Esta- 

do. 	Implica correlativva iente la " eat-)rozcicín" riel Estado por la 

.`¥ocledad civil, según palabras tic 	a:•;sci . 

rorro es ló;ica, la Comuna de 'aris había de servir de mo-
delo a todos los grandes centros industriales de Francia. 
Una vez establecido en París ;- en los centros secundarios 
el régimen de la Couna, el antiuo gobierno centralizado 
tendría que dejar paso también en las provincias a la auto-
a,!miaistración de los productores. En el breve esbozo de or 
ganización nacional que la Cor:una no tuvo tiempo de desarro 
llar, se dice claramente que la Comuna habrá a de ser la tor 
rea política que : evistiese hasta la aldea más peque :a del 
,vais, ,' que en los distritos rurales el ejército permanente 
habría de ser reemplazado por una milicia popular con un 
plazo de servicio extraordinariamente corto. ¿..J Las po-
cas pe o importantes tunciones r:,ue atín quedarían para un 
'obierno central no se suprimirían, como se había dicho, 
falseando de intento la verdad, sino que serían desemj ena-
das por agentes comunales y, por tanto, estri ctar.'ente res-
ponsables. No se trataba de destruir la unidad de la nación, 
Sino por el contrario, de organizarla mediante un régimen 
coi;'unal, convirtiéndola en una realidad al destruir el po-
der del Estado, que pretendía ser la encarnación de aquella 
unidad, independiente y situado por encima de la nación mis 
na, en cuyo cuerpo no era :,,s que una excrecencia parasita-

ria. ?,'centras que los óranos puramente represivos del vie-
jo ,poder estatal habían de ser amputados, sus funciones le- 
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gItima ha .Jan de set a.ia11Cada a una autoridad 'ue usur,.a 
ba una p:.sicivn creer inerte sobre la socie< ad I;:is a, tara 
restituirlas a los servidores responsables de esta socie-
dad. 6V 

Lo que intentaba la Comuna era desarticular los viejos clec_ 

nismos de centralización burocrática, despótica, autoritaria, 

del Estado burgués. Es éste el pri^er paso para que el Estado co 

mcnzaia a perder su car.cter político, sen lo ;'revelan también 

Parx y Engels, estrin ieludo sus funciones a "siTMples funciones 

administrativasó9. Por primera vez desde que surgió el Estado, 

éste era puesto en una relación de subordinación con respecto de 

la sociedad, y no, coro es habitual, por encima de ella y do'.1i-

nandola. Y la Co"auna :1c i'aris se proponía lograrlo aplicando sen 

eillanente las medidas demucratica.s que la situación exiG{a y 

que ponían en ríanos cíe los productores directos, oi anizacios co-

rnunitariarmente, la conducción de luz destinos de la sociedad en 

todo nivel. 

El 	r; i. cii ;1e la Co.:,una Iiabria devuelto al ur jailis•;;o social 

todas las tuerzas que hasta entonces venia absorbiendo el 
Estado parasito, que se nutrí, a expensas de la sociedad y 
entorpece su libre movimiento. ^on este solo hecho habría 

ze 	c ¥¥ 	r -7 La rouna convir iniciado la 2e ;.:n¥ra. L¥.¥ de rancia. L..  
fió en realidad e,:c tópico de todas las revoluciones hurgue 
>as •lue es "un ob?erno barato", l d,struir las (les aran-
des fuentes de ¿actos: el ejército permanente y la burocra-

cia del Estado. Su sola ,::late) cía prec upon. a .ta no e:asten 
cia de la r'.onar:jefa .;ue, eu T ropa al ríenos, es el lastre 
riornal y el tI traz 11:U! s.isai e de la d(')i'rinac].Qli de clase. 

La cor'una dotó a la r•e,)iíblica de una base de instituciones 
70 o  o c r t _ c¥...  
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La Comuna también reorganizaba la sociedad sobre bases nue- 

vas porque se erigía sobre la propuesta de una alianza de clases 

en torno al proletariado, reconocido "como la única clase capaz 

de iniciativa social", en la que participaba la gran masa de las 

clases medias de París, incluyendo a la pequefia burguesía conver 

tida al republicanismo. En cuanto al campesinado,: no logró la Co 

muna, debido a su aislamiento y a la política artera del gobier-

no de Versalles, consolidar una alianza estable y duradera. Sin 

embargo, como afirma Marx, para los campesinos la Comuna hubiera 

sido la única salvación. 

La Comuna habría redimido al campesino de la contribución 

de sangre, le habría dado un gobierno barato, habría conver 

tido a los que hoy son sus vampiros —el notario, el aboga-
do, el agente ejecutivo y oros dignatarios judiciales que 

le chupan la sangre— en empleados comunales asalariados, 

elegidos por él y responsables- ante é1 mismo. Le habría li-
brado de la tiranía del guarda jurado,- del gendarme y del 

prefecto; la ilustración por el maestro de escuela hubiera 

ocupado el lugar del embrutecimiento por el cura.?! 

La Comuna era la única forma de gobierno que habría podido dar 

respuesta a los ingentes problemas del campesinado, como la deu-

da hipotecaria y el proletariado rural en proceso de constante 

crecimiento. Tajo su bandera se hubiera colocado asir la gran ma-

sa de trabajadores explotados de la ciudad y del campo, que ha-

brían podido ganarse así el derecho a auto gobernarse prescindien 

do de toda forma estatal ajena a sus intereses directos, y admi-

nistrando por sí mismos las funciones que el Estado les habla 

usurpado. Implicaba modelar un nuevo tipo de sociedad desde aba-

jo, desde los cimientos. 



rorcjue, corlo escribe 'arx, para la Comuna, "ni el Gobierno 

barato ni la 'verdadera república' constituían su neta tinal; no 

eran más que tenónnenos conco ;itantes". Estas conquistas, inalcan 

zables en la práctica para todas las revoiuc_ones burguesas del 
r siglo XIX, y que por si mismas representaban verdaderos avances 

en el nivel nacional y continental —tanto la radical extirpa-

cion de la monarquía como .1.a drástica reducción de las más onero 

sas cargas fiscales del Estado la colocaban muy adelante de cual 

quier o`ro gobierno europeo de la época—, no expresaban su rele 

vancia histórica universal. La verdadera s.ignificacion de la Co-

muna de París radica en haber instaurado el primer gobierno cons 

tituido al margen y en contra de todas las clases explotadoras, 

demostrando así la viabilidad de un nuevo tipo de organismo esta 

tal apto para la liberación de la clase trabajadora de todas sus 

cadenas 

la.Coizuna era, esencialmente, un gobierno de la clase obre-
ra; fruto de la lucha de la clase productora contra la cla-
se usurpadora, la t'ormma política al fin descubierta para 
llevar a cabo dentro ele ella la eemmanciración econó-ica del 
trabajo. 

Esa fue su revelación. 

11. Democracia burguesa y democracia proletaria 

El análisis ele "Sarx lo lleva, en consonancia con sus previ-

siones en el campo de la econor„ía y de la política, a postular 

la necesidad de un régimen de transición entre el capitalismo y 
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el  comunismo desarrollado. Por decirlo brevemente, a este perio-

do de transición corresponde, de manera indefectible, la domina-

ción política del proletariado expresada en su dictadura revolu-

cionaria. P•'arx subrayaba, en este sentido, la importancia de la 

Comuna de Faris, cuya efímera existencia pret'iguró sin embargo 

la trayectoria futura de la revolución social, llegando a carac-

terizar con nitidez el alcance de las transformaciones que ésta 

traería consigo. La Comuna no tuvo tiempo ni oportunidad de lle-

var adelante medidas de carácter socialista, y sus disposiciones 

económicas fueron básicamente, como el mismo Marx lo reconoció, 

"para salvar a la clase media". No obstante, era su propio carác 

ter de clase, así como la dinámica de su lucha, lo que la impul-

saba a transformarse, independientemente de cualquier ideología 

(los marxistas re;.-resentaban en la Comuna una tracción desdefia-

ble en comparación con los blanrµ istaz y proudbonistas), en un 

Estado representativo de la dictadura proletaria capaz de reali-

zar la transtormación radical de toda la sociedad. La demolición 

del viejo Estado capitalista, con su aparato represivo y burocrj 

tico, era la primera condición para lograrlo. Por eso Marx pudo 

escribir , no sin cierta satisfacción, que "la gran medida so-

cial de la Comuna fue su propia existencia, su labor" 73. 

Pero, ¿qué sentido tiene hoy, a más de cien arios de distan-

cia de los acontecimientos de la Comuna, y de qué Marx elaborara 

su concepción del socialismo, referirnos a estos viejos escritos 

del genial pensador alemán, a estos textos tan citados y comenta 

dos y a estas ideas tantas veces repetidas? 

Nuestra exposición ha consistido en un intento de extraer y 

caracterizar cuál era, en esencia, la visión que Marx tenia de 



la sociedad futura y del periodo de transición socialista, según 

se puede deducir de las tendencias económicas y sociales del ca-

pitalismo, y de los avances logrados por el movimiento revolucio 

nario. Y si bien hemos dicho al inicio de este capitulo que esa 

concepción no encuentra en Marx una exposición acabada, el con-

junto de sus observaciones, notas, conclusiones, etc., constitu-

yen un legado teórico de gran importancia. Su fundamento cientí-

fico resúlta dificil de impugnar aun para q$enes gustan de refe-

rirse a estas aportaciones de Marx calificándolas de "obsoletas„, 

"extemporáneas", "superadas", etcétera. 

El resultado al que hemos arribado nos indica que Marx sl 

tenla una idea clara de la futura sociedad comunista, y también 

de las etapas por las que habría que pasar para llegar a ella; 

conocía cuál era el fin a alcanzar así como los medios para con-

seguirlo. Ello significa que, no existiendo en su obra una ver-

sión acabada de esta problemática, existen por lo menos los ele-

mentos esenciales para una verdadera teoría del socialismo y de 

la transición. Una teorla inacabada, ciertamente, que topaba con 

la ausencia de experiencias históricas más plenamente realiza-

das; pero, al rismo tiempo, un ,.lanteamiento trascendente y cla-

ro, en el que no queda lugar para equívocos. La teorla del socia 

lismo en Marx es una concepción general de la sociedad futura 

que se deriva de la progresiva superación de todas las contradi_ 

clones características del nodo de producción capitalista. Su te 

oria de la transición se resume en la concepción de las condicio 

nes políticas requeridas para aquella transformación; en una pa-

labra, en la teoría de la dictadura del proletariado. A.,ibos as-

pecto:; se compter,entan de iiancra necesaria, concebidos a partir 



de la experiencia histórica y de las exigencias del movimiento 

socialista. No quiere decir que se trate de teorías acabadas, 

de sistemas cerrados aplicables como fórmulas al desarrollo so-

cial futuro. Por el contrario, constituyen proposiciones teóri -

cas generales cuyas formas de realización tienen que continuarse 

analizando y desarrollando a la luz de los nuevos elementos y de 

las nuevas situaciones que la realidad, tanto del capitalismo co 

mo de las diversas experiencias socialistas, ofrecen continuamen 

te. Esta última tarea es imprescindible e irrenunciable si se 

quiere hacer del marxismo un instrumento de trabajo útil para el 

movimiento de hoy y del futuro, y no un dogma lapidario, alejado 

como ninguna otra concepción de los propósitos de sus fundado-

res. 

Lo que desde nuestro punto de vista no resulta válido, sin 

embargo, es pretender ignorar o menospreciar las contribuciones 

más avanzadas a las que el viejo Marx arribó en este terreno, 

argumentando su caducidad histórica. Las aportaciones teóricas 

de Z"arx sobre la transición y el socialismo, simplemente tienden 

a se.nalar, en un nivel general, los aspectos esenciales del pro-

ceso social y político, y no tienen por qué considerarse como 

una camisa de tuerza a la que haya de sujetarse el movimiento 

histórico o la teoría revolucionaria. Ya hemos resaltado, por lo 

demás, su valor intriseco, así como su actualidad política. Por 

eso no se comprende que, al interior del propio marxismo se quie 

ra negar o romper con la teoría del socialismo que los clásicos 

fueron forjando, para suplantarla con diversas y novedosas elab 

raciones sentadas sóbre inuy otras bases. 

Coirentamos al iniciar este capitulo cómo Umberto l,.erroni 



insiste en negar la existencia de una teoría del socialismo y de 

la transición, asir como de u»a teoría del Estado en el marxismo. 

Al revisar los textos de r'arx, nos encontramos con una caracteri 

zación manifiesta de la transición socialista que se apoya en 

una concepción clara del Estado y de la dictadura del proletaria 

do. Por eso, las proposiciones teóricas de Cerroni no tienen, de 

hecho, otro sentido que negar la teoría de la dictadura proleta-

ria e imbuir en el marxismo prejuicios rescatados de la ideolo-

gía burguesa tales como el respeto irrestricto al orden institu-

cional del Estado capitalista, y concretamente, la conservación 

de las formas políticas de éste, aún en el período de transición 

socialista, como las expresiones más acabadas de la democracia. 

El planteamiento de Cerroni culmina en lo siguiente: 

se impone la recuperación de la naturaleza peculiar de las 
instituciones de la libertad jurídico-política moderna. Ins 

tituciones que sin duda fueron creadas por la burguesía mo-

derna, pero que se han vuelto esenciales para el funciona-

miento de un Estado que conserva o que no ha superado aten 

la disociación generada por la propiedad privada y por el 

mercado y, por tanto, también para un Estado de transicion 

que todavía no logra gozar de la finte ración obtenida por 

la socialización completa de los medios de producción.¥7 

La mayor virtud del análisis de Marx sobre la Comuna de Pa-

rís no radica en el hecho de que lo haya escrito precisamente él, 

ni tampoco en su sorprendente habilidad para penetrar en el aná-

lisis de una coyuntura revolucionaria como la que se examina. Zt 

dica, sobre todo, en que supo ver en el movimiento real de los 

acontecimientos, la emergencia de los nuevos elementos de los 

cuales brotan las bases para construir el nuevo orden, la socie- ,é 
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dad futura. Y por eso aún hoy ese análisis se conserva como un 

paradigma de lucidez y de claridad teórica y política. El error 

de Cerroni y su limitación, por lo contrario, estriba en que no 

concibe el quiebre profundo y radical que separa al régimen ca-

pitalista del socialismo, en lo económico y sobre todo en lo po- 

lítico. Su sobrevaloración y apego a la democracia capitalista 

le impide ver lo que ella implica de limitaciones al desarrollo 

de nuevas formas de democracia, ni lo que otras experiencias his 

tóricas, inclusive después de la Comuna (la democracia de los so 

viets, los consejos fabriles y otras formas de democracia de ba-

se, por ejemplo) han aportado al propio movimiento revoluciona-

rio y que, de manera inequívoca apuntan por lo general a la su-

peración de las actuales formas burguesas de democracia. Su con-

clusión, pues, y la de otros que piensan como él, no es otra que 

considerar rebasada la teoría de la dictadura del proletariado y 

ver en las formas políticas del capitalismo avanzado la más ple-

na realización de la democracia. Las instituciones de la democrJL 

cia burguesa en general son apreciadas como intituciones politi-

camente neutrales, sin un contenido de clase especifico y que 

por tanto pueden servir indistintamente a la democracia capita-

lista o a la democracia proletaria, olvidándose de que la clase 

obrera no se apropia del aparato de Estado tal como está para po 
nerlo al servicio de sus propios fines. En el mejor de los casos, 

Cerroni cae en la ilusión de atribuir a las formas burguesas de 

democracia la capacidad de generar por sí mismas el impulso de-

mocratico que ha de llevar directamente al socialismo, ilusión 

a la que ya se refería Lenin con frecuencia precaviendo de ella 

a los obreros del mundo. 
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Otro error teórico y po.láti co de los socialistas consis- 
te en que no 	:rencten que las tornas (le la dc;ocracia han 
ido ca:ibiando ine ti i.t :ble entc en el transcurso de lo_, i lo--
nios ennpczanJo por sus grmenes en la antiguedad, a ~cdida 
que una clase :lo .inante iba siendo sustituida flor otra. L':t 
las antiguas reptlblicas de Cr ec.1 a, en las c. edades del t e-
dioevo, en los paises capitalistas adelantados la de•:ocra- 
cia presenta d'.stintaá tc'ras y se aplica en .;ratio distinto. 
Serla una sole ,.ne necedad creer que la revolucion :nas pro-
funda de la historia de la hu uivad, el paso del poder de 

s fíanos de la minoría ex,.•lotadora a vanos (le la sayorz a ex.lo 
tada —paso que se registra por primera vez en el mundo—

puede producirse en el viejo marco de la vieja democracia 
burguesa, parlanentaria, sin los cambios ri1s radicales, sin 

crear nuevas torras de de ocracia, nuevas instituciones que 
~atcrialicen las nuevas condiciones de su aplicación, etc. 

Aplicar creativamente el legado teúrico del marxismo en fun 1 
ción del desarrollo histórico encarnado en el movimiento revolu- 

cionario de la clase obrera, fue la primera exigencia que se 

planteó Lenin para llevar adélante la transformación de su rea- 1 

lidad social. Y hoy sigue siendo un requerirliento irrenunciable 

para quienes buscan alcanzar la reta del socialismo por el caria .1 

no del cual 1Sarx y Engels no hicieron sino fijar el comienzo. 

1. "Según el plan originario de 1.:grx, el iíltir,o libro de su obra 
debla concluir con la investí-acion de a:' elfos tactores que se-
ñalan ;la superación de ¿sJsu4)uesto' y que 'impulsan al¥ 
asuncion de una nueva forma istorica. En consecuencaá, debia 
ocuparse de la 'disolucion del modo cae produccion y,de la socie-
dad fundada en el valor de cambio' y de¥su transici.on al aocia-
lismo•. ,Naturalmente, lo que ocu aba aquí el centro r'ismo de su 
atencion era la interrogante acerca de las vicisitudes de la ley 
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Y. EL LEVIATÁN CONTEMPORÁNEO. 

BU_ JA_RIN, EL IMPERIALISMO Y EL ESTADO 

A. El por Qué de Bujarin 

Los primeros análisis marxistas sobre el capitalismo de Estado 

fueron realizados por Bujarin y Lenin en el periodo de la guerra 

mundial de 1914, en el marco de una gran actividad política y en 

vísperas de la revolución rusa. Para Lenin, por cierto, la etapa 

que va de 1914 a 1917 es —y no por ninguna casualidad— una de 

las más fructíferas de su pensamiento, lo mismo en el terreno de 

la teoría que en el de la dirección política. El estallido de 

las acciones bélicas obliga al partido bolchevique y a las orga-

nizaciones socialistas afines, es decir la llamada izquierda de 

Zimmerwald, a redoblar esfuerzos por acelerar el advenimiento de 

la revolución socialista europea a pesar de la traición de los 

principales líderes de la Segunda Internacional que, desdeñando 

la táctica del proletariado revolucionario, optan por unirse 

abiertamente a sus burguesías nacionales en el conflicto o, al 

menos, por claudicar ante ellas. 

Fue debido a la crisis desatada en el movimiento obrero in-

ternacional durante los primeros meses de la guerra que, como es 

cribe vívidamente su biógrafo Gerard Walter, Lenin "se dio plena 
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cuenta de la misión histórica que le estaba destinada y cuando 

midió su extensión. Un mundo acababa de hundirse ante sus ojos. 

Dondequiera que dirija la mirada, no ve más que escombros, la-

mentables restos de un pasado tan cercano y que, sin embargo, pa 

rece ya tan lejano. Está completamente solo en medio de esa hurra 

nidad desamparada, presa de una fiebre de guerra elevada al pa-

roxismo, que habla un lenguaje nuevo en el que todo se confunde 

y se trastrueca. L..;7 Pero en medio de ese delirio de pueblos 
enloquecidos, él piensa mantenerse firme, inquebrantable sobre 

sus posiciones, debatiéndose entre las olas, que cada vez suben 

más altas, de un chovinismo desencadenado, enarbolando la bande-

ra de la revolución social con una mano que desconoce el desfa-

llecimiento. Más aún: remontará la corriente a pesar y contra to 

dos, absolutamente convencido de que en un mundo cargado por el 

odio y la pasión él es el único que ve claro y que conoce el ca-

mino que conducirá al proletariado a su victoria final''. 

En estos años, el trabajo lo absorbe. Sus escritos se multi 

plican abordando todo cuanto represente un interés para el movi-

miento revolucionario: la cuestión nacional, el imperialismo, la 

bancarrota de la socialdemocracia y la división del movimiento 

obrero, el análisis teórico del Estado capitalista y la puesta 

de la revolución proletaria en la orden del día por la guerra in 

terimperialista. Y es que para Lenin y los bolcheviques el pro-

blema que el conflicto armado plantea no es el de la paz, sino 

el de la revolución. Es necesario que el sector más avanzado y 

más consciente del proletariado dé respuesta a las cuestiones 

más inquietantes y urgentes; que sea capaz de interpretar correc 
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tamente la crisis profunda en que se debate el capitalismo y de 

ofrecer a las masas trabajadoras de los países beligerantes una 

salida revolucionaria que conduzca al socialismo. De ahí enton-

ces la necesidad de entender y ex!.licar, mediante la práctica re 

volucionaria y la profundización de la teoría, la fase actual 

del capitalismo y su significación histórica. 

Pero si esa es la situación en que el principal jefe bolche 

vique despliega su genio revolucionario, no es él, por cierto, 

el único dirigente que pasa por un trance semejante. Antes bien, 

los mismos sentimientos son compa;-tidos por quienes, junto a él, 

tratan de responder a las mismas interrogantes. Marxistas revolu 

cionarios de la talla de Karl Liebcknecht y Rosa Luxemburgo en 

Alemania, el holandés Pannekoek, Radek en Polonia, mantienen en 

Europa los mismos ideales que Lenin; y entre los propios rusos 

aparece un grupo no poco importante de jóvenes teóricos que vie-

nen a renovar las tilas del partido bolchevique. Entre ellos des 

taca muy especialmente Nicolai Bujarin. 

Bujarin, discípulo y heredero intelectual de los más impxr-

tantes teóricos marxistas, como Hilferding y el propio Lenin, 

ocupa por sus estudios económicos un lugar prominente en la bi-

bliograt'ía clásica, y descuella en particular por haber sido pío 
nero en el tratamiento del imperialismo, así como, sobre todo, 

del análisis teórico del Estado capitalista y del nuevo papel 

que éste desempeña en la economía a partir de la tase superior 

de la producción capitalista. En particular, no sólo se adelan-

ta a Lenin en estos campos, sino que a menudo fue protagonista 

de primer orden en el debate teórico que motivó a aquél a profun 

dizar en su estudio. Es por eso que conviene a los fines de nuez 
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tra exposición aquilatar la aportación de Bujarin al pensamiento 

revolucionario marxista antes de examinar más específicamente 

los desarrollos de Lenin sobre el Estado en la etapa del capital 

monopolista. 

Exiliado en Viena por sus actividades revolucionarias —a 

las que se había incorporado a raíz de las jornadas de 1905—, 

I3ujarin ve, como Lenin, la necesidad de estudiar detenidamente 

los problemas candentes revelados por la guerra, así como de pro 

lundizar en la teoría marxista como un arma insustituible de la 

revolución proletaria. Al igual que a Lenin, "el estallido de la 

guerra sumió a Bujarin en una desagradable excitación que traspu 

so en una tensa actividad literaria" a/, dedicándose en un pri-
mer momento al examen sistemático de la teoría económica burgue-

sa. Se inscribe en Viena en los cursos universitarios de Bóhm-Ba 

werk, y posteriormente, en Suiza, estudia a la "Escuela de Lausa 

na" de 1alras. Fruto de este conocimiento directo de la economía 

marginalista a través de sus máximos exponentes, su libro La eco-

nomía política del rentista, terminado en 1914, critica rigurosa 

mente desde la perspectiva marxista los principios de dicha co-

rriente del pensamiento burgués. 

Pero la guerra, así como la influencia ejercida sobre él 

por los teóricos del llamado "austromarxismo" —en particular 

por I3ilterding—, le hace abandonar su proyecto original de con-

tinuar con la critica del marginalismo para dedicarse a estudiar 

los problemas planteados por el imperialismo. 

En 1915, a la edad de 27 años, i3ujarin concluye La economía 

mundial y el imperialismo, que habrá de constituir, junto con 

sus artículos de 1916 sobre el Estado imperialista, su principal 
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aportación al marxismo revolucionario durante estos años. El in-

terés de esta obra radica en su eskuerzo por sistematizar las di 

versas lineas de investigación que se abren en torno a la proble 

mática del imperialismo, desde una perspectiva radical, así como 

en su carácter precursor al señalar por vez primera algunos de 

los rasgos de la nueva tase capitalista. Le cabe a Bujarin, en-

tre otras cosas, el mérito de haber iniciado dentro del partido 

bolchevique la caracterización del Estado en la tase imperialis-

ta, y de haber rescatado, al mismo tiempo, la posición origina-

ria del marxismo frente al Estado capitalista, impulsando de pa-

so al propio Lenin a interesarse por un estudio más detenido de 

la teoría política de ?.9arx y Engels contraponiéndola a las di-

versas variantes del revisionismo y del chovinismo en el movi-
miento socialista. Entre otras cuestiones, serán estos los ele-

mentos que nos interesará recoger de las contribuciones teóricas 

de Bujarin. 

B. La concepción del imperialismo 

Nos interesa aquí exponer en sus rasgos generales cuál es 

la caracterización de Bujarin sobre el imperialismo y cuáles son 

sus principales aportaciones a la teoría económica, para detener 

nos posteriormente en su análisis del Estado y del capitalismo 

de Estado, campo éste en el que va desbrozando el camino a la in 

vestigación ulterior. 

Bujarin coincide con Hilterding al definir el imperialismo 

sobre todo como "la política del capital tinanciero"; pero en re 
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alidad da un paso adelante con respecto del teórico austriaco al 

considerar el imperialismo como una  'rase  del capitalismo al lle-

gar a un cierto grado de desarrollo, y como una "categoría espe-

cíticamente histórica". Su posición teórica se distingue, asimis 

mo, de la versión kautskista del imperialismo en que señala a es 
te como un producto necesario del capitalismo avanzado, condicio 

nado por las formas que adopta la competencia en el mercado mun-

dial, y no meramente como una "política" que pudiera ser suprimí 

da y sustituida dentro del capitalismo sin afectar los intereses 

profundos del capital. 

El imperialismo —escribe Bujarin— es una política de 
conquista; pero no toda política de conquista es imperialis 

mo. El capital financiero no puede realizar otra política. 
Es por esto que cuando hablamos del imperialismo como una 

política del capital financiero, sobreentendemos su carác-

ter de conquista; quedan igualmente indicadas las relacio-

nes de producción que reproduce esta política de conquis-

ta. Esta definición contiene multitud de signos históricos 

y de características. En electo, cuando hablamos de capital 

Financiero entendemos por ello organismos económicos alta-

mente desarrollados, y, por consiguiente, cierta amplitud y 

cierta intensidad de relaciones mundiales, es decir, la 

existencia de una economía mundial desarrollada.u o s t 	Suponemos vemos 
también cierto nivel de tuerzas productivas, de normas or-

ganizadas de la vida económica, ciertas relaciones de clase 

y, por consiguiente, cierto advenimiento de elementos econó 

micos, etc.; aun la forma y el medio de lucha, la organiza-
ción del poder, la técnica militar, etc., presuponen má.s o 

menos un valor determinado, en tanto que la decinici ón "po-

lítica de conquista" se aplica indiferentemente a los pira-

tas, a las caravanas de comercio y al imperialismo. En o-

tros términos, la definición "política de conquista" no de-

fine nada, en tanto que la de "política de rapiña del capi- 
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tal. financiero" caracteriza el imperialismo como un valor 

históricamente definido. 

Bujarin aporta una detinición científica del imperialismo y 

una crítica cíe las posiciones liberales burguesas (Hobson) y re-

visionistas que aspiraban a superar dicha "política" mediante la 

lucha sindical y la liberalización del Estado dentro de los mar-

cos capitalistas. tal capital financiero, atirma, no puede optar 

por una política no imperialista ni por un desenvolvimiento pací 

fico en el mercado exterior, porque su propia dinámica lo condu-

ce a exacerbar la competencia en el plano mundial. 

Se podría señalar, sin embargo, la limitación teórica que 

le representa a Bujarin el asumir acríticamente el concepto de 

capital tinanciero de :iilterding, y de centrar en él toda su ca-

racterización del imperialismo. Resulta unilateral caracterizar 

el capital tinanciero como la mera dominación del capital banca-

rio sobre el capital industrial; la experiencia histórica ha de-

mostrado que esta relación muy bien puede invertirse, pasando el 

capital industrial a ocupar el lugar predominante; por otra pa r-

te, la banca tiende a ser desplazada en ciertos momentos y bajo 

determinadas condiciones inclusive como principal Cuente de ti-

nanciamiento /. Esta tesis errónea de Bujarin se puede encon-

trar en diversos escritos suyos, como en el A B C del comunismo, 

que data de algunos años después de la Economía mundial: 

Así, al final llegamos al siguiente cuadro. La industria 
del país entero está agrupada en sindicatos, trusts y empre 

sas combinadas. Todos ellos están unidos por medio de los 

bancos. A la cabeza de toda la vida económica se encuentra 

un pequeño grupo de grandes banqueros, que administran toda 

la industria. La autoridad gubernamental ejecuta simplemen- 
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te el deseo de estos banqueros y magnates de trusts. 

Por lo tanto, nodeznos decir que un país capitalista bajo 

el dominio del capital financiero, se transforma en su con-

junto en un inmenso trust combinado. A su cabeza se encuen-

tran los bancos. Bl gobierno burgués t'orma su conité ejecu- 

tivo. ¥.._% 5 

Tal caracterización del capital financiero, que inclusive 

Lenin llega a compartir con Hilferding y Bujarin, corresponde a 

un renoneno que tan sólo se presenta como regla general en los 

primeros tiempos del imperialismo, pero que no debe ser conside-

rado como un rasgo general y definitivo. Como queda dicho, la im 

portancia relativa del capital bancario ha ido decreciendo a me-

dida que los grandes trusts se desarrollan y encuentran nuevas 

fuentes de financiamiento propio. Pero ello no quiere decir que 

la banca quede desplazada por completo, ya que sin ser dominante 

sobre la industria, conserva sin embargo un lugar prominente co-

mo centralizadora de recursos y como un medio expedito de conta-

bilidad para las empresas monopolistas. 

Comentario aparte perece la tendencia, suna^:ente acentuada 

en Pujarin, y que de ningui,a manera puede hacerse corresponder 

en términos adecuados con la forma de ver las cosas por Marx, En 

gels y el propio Lenin, a presentar una visión esencialmente ins 

trumental del Estado capitalista, a reducir su caracterización a 

la de un "comité ejecutivo" u órgano ¿estor de la clase dominan-

te. En descargo suyo, hay que decir, empero, que esto no le impi 

di¿ a Bujarin apreciar —muchas veces prematuramente— los aspec 

tos y rasgos constitutivos del 1'stado imperialista, ni llegar a 

formulaciones teóricamente precisas sobre su significación poli- 
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tico-práctica, extrayendo de ellas conclusiones consecuentemente 

revolucionarias, según veremos más adelante. 

El valor principal de la tesis de Bujarin reside sobre todo 

en la caracterización del imperialismo como un fenómeno históri-

camente delimitado para una fase particular del capitalismo, y 

que se asienta precisamente en el grado de maduración alcanzado 

por este régimen de producción. Al mismo tiempo advierte al pro-

letariado mundial del peligro de caer en las vanas ilusiones y 

en los espejismos que los propios economistas burgueses (y con 

ellos los renegados del marxismo que han predicado la claudica-

ción frente a la burguesía y la "defensa de la ptria") se han 

encargado de cultivar al referirse a esta nueva etapa. Aun los 

enormes progresos alcanzados por el capital en su proceso de 

concentración y centralización no implican de ningún modo que el 

sistema capitalista mundial haya logrado superar su naturaleza 

esencialmente anárquica ni sus contradicciones mis profundas. En 

vano seria esperar que esta etapa viera el tin de las constantes 

crisis económicas que periódicamente azotan a todas las naciones 

capitalistas. Al contrario, el efecto inmediato de dicha concen-

tración y centralización capitalista ha sido trasladar la coape-

tencia al plano mundial, en donde alcanza su expresión m s vio-

lenta, la guerra interimperialista. Como consecuencia de la exa-

cerbada competencia entre los capitalistas de distintos paises, 

las guerras no son sino una "ley inmanente de la sociedad que vi 

ve bajo la presión de las leyes ciegas del mercado mundial„. 

Bujarin tendía a absolutizar en la teoría el proceso de mo-

nopolización capitalista. Desde su punto de vista, la elevación 

y agravamiento de la concurrencia al plano mundial implica ten- 
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dencialmente el desplazamiento y hasta la supresión de la compe-

tencia interior. La centralización llevaría, según esta tesis, a 

la constitución de trusts capitalistas nacionales que concentra-

r1an en sus manos la totalidad del capital social en cada país 

imperialista, de manera que la lucha por los mercados se trasla-

darla íntegramente al plano internacional. En La economía mun-

dial escribe, por ejemplo: 

Las organizaciones combinadas y los consorcios de bancos 
agrupan toda la producción nacional, que toma la Corma de 
una central de uniones industriales y se transtorma así en 
un trust capitalista nacional. La ci ncurrencia alcanza su 
desarrollo mximo: j concur renci a 	los trustsSpit is- 
tas nacionales en el mercado mundial. En el seno de las eco 
nomias nacionales, la concurrencia se reduce al minimue, pá 
ra resurgir Cuera en proporciones fantásticas, desconocidas 
en las precedentes épor:as históricas. ¿..,,7 C.J El centro de gravedad se desplaza a la concurren-
cia que se hacen los cuerpos económicos gigantes, co heren-

tes Y organice (subrayado mío, E.N.) que disponen de 
una enorme facultad combativa en el "match" mundial de las 
naciones. f 

Es decir, una vez constituido un único trust capitalista na 
cional que suprimiera la competencia del mercado interno, todas 

las contradicciones inherentes al mercado capitalista se reprodu 

cirían de manera ampliada en la competencia internacional. El 

error teórico de Bujarin de concebir una centralización total 

de la economía nacional se explica, por un lado, por la impresio 

nante velocidad con que avanza el proceso de monopolización en 

las últimas décadas del siglo XIX y las primeras del XX, y partí 

cularmente en los años que anteceden inmediatamente a la primera 
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guerra nundial; por otro lado, por el reconocimiento de gujarin 

de que el capitalismo ha logrado un cierto ordenamiento interior 

de las economías nacionales con base en la capacidad de los mono 

polios para controlar porciones relativamente grandes del merca-

do y en la centralización de grandes recursos en manos del apara 

to estatal. 

Sin embargo, a pesar de la estructura generalmente anár- 
gaica de la economía mundial contemporánea, el proceso de or 
ganización acusa ciertos progresos que se traducen princi-
palmente por el desarrollo de los sindicatos industriales, 
de los carteles y de los trusts internacionales L..). 
Y en otros pasajes es aún más claro: 

El capital financiero extiende así su dominación sobre el 
conjunto del país. La economía nacional se transforma en un 
gigantesco trust combinado, cuyos accionistas son los gro-
pos financieros y el Estado. f.j en cierto modo, sobre to 
do con relación a la tase precedente del capitalismo, los 
Estados económicamente desarrollados han llegado, por así 
decirlo, a un punto en que se les puede considerar como una 
especie de organización trustiticada o,_ conforme al nombre 
que le hemos dado, como trusts capitalistas nacionales. Se 
puede hablar, desde luego, de concentración de capital en 
los trusts capitalistas nacionales, considerados como par-
tes integrantes de un campo económico social mucho más vas-
to: la economía mundial. 8  

El capitalista individual desaparece. Se transforma en 
un Verbandskapitalist, en miembro de una organización. Ya 
no compite con sus "compatriotas"; coopera con ellos, pues 
el centro de gravedad de la lucha competitiva se traslada 
al mercado mundial, mientras que la competencia se extin-
gue dentro del país. 2/ 
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Esta  idea constantemente repetida, y los términos en que 

queda formulada en los diversos pasajes citados, demuestran que 

Bujarin no construye, como en ocasiones se ha pretendido, un mo-

delo abstracto del imperialismo, análogo al que Marx elabora en 

El capital para el análisis del modo de producción capitalista 

en su pureza; ni siqiera contempla la centralización absoluta co 
mo una tendencia a largo plazo. Para él, se trata de un proceso 
que ya esta en marcha y que actúa efectivamente como un rasgo es 

tructural del imperialismo. Formalmente, esta tesis central de 

su sistema coincide con la teoría del "ultraimperialismo" conce-

bida por Kautsky y a la que Lenin combatía en los términos más 

duros 10  ; ello le mereció a Bujarin severas criticas dentro del 
partido. Pero en realidad, reconociendo que a partir del tactor 

económico la tendencia al superimperialismo es natural y hasta 

necesaria dado el orden capitalista, Bujarin extrae de ello con-
secuencias revolucionarias que opone tanto a las teorías fatalis 
tas como a las interpretaciones subjetivistas. 

El marxismo, argumenta, reconoce en cada uno de los aconte-

cimientos del proceso histórico un valor "necesario", pero no de 

riva de ello una concepción tatalista de la historia, porque en 

realidad los hechos históricos se cumplen no desde fuera de ésta 

sino por la voluntad de los hombres, por la lucha de clases. Y 

si bien la voluntad humana está en cada momento condicionada por 

la situación concreta, no por ello deja de ser un tactor determi 

nante del proceso histórico. "El 'marxismo' fatalista fue siem-

pre una caricatura de la doctrina de t:arx que los teóricos de la 

burguesía habían imaginado como el medio más seguro de 'vencer 

al marxismo".   
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El imperialismo, que ha surgido como la política del capi-

tal financiero, su one un cierto grado de desarrollo del capita-

lismo, cierta "madurez en la organización productiva" que al mis 

mo tiempo, por el simple hecho de su existencia, está expresando 

la aparición de condiciones objetivas para una nueva torma so-

cial de producción. El futuro del imperialismo aún no está escri 

to, y corresponde a las diversas potencias sociales —sobre todo 

a la clase trabajadora— decidir con su acción el camino que ha 

de seguir. "La cuestión de la existencia ulterior del capitalis-

mo y del imperialismo se convierte en una cuestión de relación 

de fuerzas sociales en lucha y nada mas". Pero este hecho no quie 

re decir que, como lo piensa hautsky, el imperialismo sea una 

cuestión que se pueda resolver dentro del capitalismo. 

no es posible deducir, del hecho de que el imperialismo es 
una cuestión de relación de fuerzas, que pueda desaparecer 
en el marco del régimen capitalista, como lo ha sido con la 
jornada de quince horas, los salarios anormales, etc. 

En rigor, si bien es cierto que estos argumentos de Bujarin 

se enderezaban directamente contra el oportunismo claudicante y 

reformista de k autsky, y señalaban la necesidad de la actividad 

revolucionaria del proletariado consciente, apuntalaban su erró-

nea concepción de la desaparición de la concurrencia y de la ten 

dencia al superimperialismo, concepción que éi conservó hasta 

que en 1919 fue criticada por Lenin al tratar Bujarin de ineorpó 

rarla al programa del partido bolchevique, e inclusive después 

de esta fecha 12 . 

El imperialismo puro, sin la base fundamental del capitales 
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mo —señala Lenin—, no ha existido nunca, no existe en par 
te alguna ni existirá jamás. Esto•es una síntesis falsa de 
cuanto se ha dicho acerca de los consorcios, de los cárte-

les, los trusts y el capitalismo financiero, cuando este tul 
timo era presentado como si estuviese privado de todas las 
bases que constituyen el viejo capitalismo. 

LC •J 
En ninguna parte del mundo ha existido ni existirá capi-

talismo monopolista sin la libre competencia en una serie 
de ramas. Escribir de semejante sistema significaría trazar 
un sistema irreal y falso. Si Marx decía de la manufactura 
que era una superestructura de la pequeña producción en ma-
sa, el imperialismo y el capitalismo financiero son superes 
tructuras del viejo capitalismo. Desmoronad la cúspide y 
aparecerá el viejo capitalismo. Mantener el punto de vista 
de que existe un imperialismo puro, sin el viejo capitalis-

mo, es pintar como querer. 
En ese error natural se cae con mucha facilidad. Si tu-

viéramos delante un imperialismo puro, que hubiese transtor 
mado radicalmente al capitalismo, nuestra tarea seria cien 
mil veces más fácil. Tendríamos un sistema en el que todo 
estaría subordinado únicamente al capital financiero. Enton 

ces no nos quedaría más que quitar la cúspide y dejar el 
resto en manos del proletariado. Esto seria agradabilísimo, 
pero la realidad es otra. En realidad, el desarrollo es de 
tal naturaleza que nos obliga a proceder de un modo comple- 

tamente distinto. 	,¡mperia_superestructura 
del  ç,pitalismo. Cuando éste se desmorona, nos vemos frente 
a la cúspide derrumbada y a los cimientos desnudos. Por eso 
nuestro programa, si quiere ser exacto, debe presentar las 

cosas tales y como son. ¿...7 13 

C. El Estado en la integración económica del jperialismo 

Las deficiencias evidentes en la caracterización del iin¡pe- 
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rialismo por 3ujarin y en sus perspectivas sobre el desarrollo 

del capitalismo no impidieron que en muchos sentidos sus análi-

sis representaran valiosísimas aportaciones al marxismo revolu-

cionario, y que en ocasiones el propio Bujarin desbrozara el ca-

mino en el planteamiento de problemas esenciales de la teoría. 

Tal es el caso, según hemos dicho, de su análisis de los Estados 
nacionales y de su rescate del espíritu antiestatista del marxis 

mo, con los que inaugura toda una problemática para la discusión 

teórica y política. 

Al analizar los Estados nacionales, Bujarin explica que és-

tos no son otra cosa que una torna política determinada, produci 

da por necesidades de orden económico. Es en la estructura econó 

mica en donde deben buscarse los fundamentos de la cohesión esta 

tal y de las transformaciones internas del aparato de Estado. En 
el caso del imperialismo, dichas moditicaciones corresponden a 

la nueva estructura del capitalismo., en la que predomina la ace-
lerada formación y expansión de monopolios: cárteles, sindicatos 

industriales, trusts, consorcios de bancos, etcétera 14  . No ca-

be la menor duda del acierto con que Bujarin llegó a escribir 

que 

De ninguna manera pueden ser aD nsideradas estas economías 
como fenómenos "anormales" o "artificiales", debidos a veda 
das estimuladoras del Estado, como por ejemplo, los dere-

chos de aduana, las tarifas de ferrocarriles, las primas, 
los pedidos o subsidios gubernamentales, etc. Todas estas 
"causas" han contribuido ciertamente a acelerar el proceso, 

pero no han sido ni son su condición necesaria. Por el con-

trario, una condición sine qua non para ello es que exista 
un cierto prado de concentración de la industria. De este 
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modo, cuanto más desarrolladas son las fuerzas productivas 
de un país, rnás potentes son los monopolios.  

Se trata de una tesis bien conocida, que reaparece, más am-

pliamente tratada, en El. imperialismo, tase e superior del capita-
li_, de Lenin. Bujarin la examina aquí desde el punto de vista 

del proceso de centralización del capital que lleva a los gran-

des trusts a dominar ramas enteras de la producción, y a inte-

grar empresas pertenecientes a otras industrias. Aunada a este 

proceso hay que contemplar también la dominación del capital ban 

cario sobre la industria, que llega al punto en que aquél p g -
niza materialmente la producción industrial en su conjunto: "el 

banco se convierte progresivamente en un capitalista industrial". 

La conjunción de los grandes capitales industriales, su !!en 

garce", de acuerdo con los términos de Bujarin, representa,* pues, 
un rasgo peculiar de la fase imperialista y un gran paso adelan-

te en la integra_ci_ del ami_. Pero aún resta un ultimo ele-
mento cuyo papel resulta esencial en este proceso: el Estado. 

Para dar un cuadro completo de la integración capitalista, 

tanto en el plano nacional cuanto en el mundial, es necesario no 

dejar de lado el creciente papel desempeñado por las empresas es 
tatales en la acumulación capitalista. Bujarin descubre que se 

trata no de un hecho meramente circunstancial sino de un verdade 

ro proceso de creciente conjugación entre los intereses del capi 
tal privado —los trusts capitalistas— y el Estado, con raíces 

profundas y que se proyecta en el largo plazo rei:ercutiendo en 

la futura evolución del capitalismo como sistema mundial. La 

apreciación que hace del tenómeno es muy acertada desde el pri-

mer momento. Por algo se ha podido opinar, con certeza, que "nin 
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gún marxista antes de Bujarin y sólo Lenin después de él, captó 

con tanta sagacidad la naturaleza de la 'conexión orgánica' en-

tre el capital monopolista y el Estado y el nuevo rol del Estado 

en las sociedades burguesas contemporáneas" 16/• 

Las empresas comunales de gran importancia económica —nos 
dice Bujarin en su libro— comprenden principalmente el ser 
vicio de canalización, las usinas de gas, usinas eléctricas 
y el conjunto de sus ramificaciones. Los poderosos Bancos 
de Estado entran igualmente en el sistema ganeral. La inter 
dependencia de estas empresas "públicas" y de las privadas 

adquiere formas múltiples, lo mismo que los vínculos eeonó-
micos en general, pero es evidente que el crédito desempefia 
el papel principal. Cuando una empresa determinada se compo 
ne de elementos "públicos' y elementos privados (ordinaria-
mente se trata de la participación en los grandes monopo-
lios), se establecen relaciones particularmente estrechas 
sobre la base de lo que se llama el sistema mixto. l¥ 

Los monopolios, cárteles, bancos y empresas estatales no 

son sino las piezas de un gran sistema capitalista integrado. La 

cartelización y la formación de empresas combinadas expresan la 

"comunidad de intereses" entre los bancos encargados de su finan 

ciamiento; las empresas del Estado se vuelven cada vez más depen 

dientes de las grandes agrupaciones financieras e industriales, 

y viceversa. 

De este modo, las diferentes esteras del proceso de concen-

tración y organización se estimulan recíprocamente y origi-
nan una fuerte tendencia a la transformación de toda la eco 
nomia nacional 	presa g ganta combinada Ajo la 
égida de 1_ jgnates de la ti_anza y del Estado 	i lis- 
ta, de una eco n=ª que monopoliza el mercado mundial y ucuee 
deviene la condición necesaria de la producción organiz a 
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en su torma superior no pitalista. lo- 

Sujarin alcanza a comprender claramente cuál es la importan 

cia histórica de la nueva corma de producción engendrada por el 

capitalismo. La relevancia del imperialismo consiste en que lle-

va hasta su más alto grado la  integración  económica del capital 

industrial y el capital bancario con el capital estatal. Esta 

torma de organización permite al capital financiero de cada país 

adoptar una política más agresiva en la lucha internacional por 

los mercados. pero también demuestra que el capitalismo ha madu-

rado, que en términos generales ha cumplido su misión histórica 

al desarrollar aceleradamente las tuerzas productivas, sociali-

zar la producción y crear un sistema mundial único. El diagnósti 

co de E3ujarin, en plena coincidencia con las tesis de Lenin, es 

que el imperialismo ha creado, por lo tanto, las, condiciones ma-
teriales necesarias para su supresión y sustitución por una orgª 

nización económico-social más elevada. 

A esta integración capitalista en su grado supremo es a lo 

que 3ujarin llama trust capitalista nacional o  trust  pitalista 
de Estado.  Su estructura comprende todas las instancias del gran 

capital taonopolista, tanto privado coro estatal, todo "este sis-

tema organizado en una amplia escala (cárteles, bancos, empresas 

de listado)", según lo describe el propio I3u arin. Y hay que de-

cir que, a pesar de las críticas que le mereció a Lenin la teo-

ria de la monopolización absoluta de f3ujarin, no pocos elementos 

de esta caracterización del trust capitalista nacional habrán de 

reaparecer en sus propios análisis sobre el capitalismo monopo-

lista de Estado. 
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Otro elemento digno de ser destacado en la obra de Bujarin 

es su análisis del rol que el Estado juega en el enirentariento 

internacional por el mercado. En tiempos normales, el arma prin—

cipal del trust capitalista nacional consiste en una política 

aduanal proteccionista, dirigida no tanto a preservar las ramas 

productivas más débiles como —todo lo contrario— las ramas más 

monopolizadas y de mayor productividad. Se trata no de un protec 

cionismo defensivo sino de una política ofensiva de conquista de 

los mercados exteriores. De este modo se garantiza al capital 

monopolista nacional el mercado interior como un coto privado a 

su disposición, en el que reina sin discusión. El nuevo protec—

cionismo —sustancialmente distinto del proteccionismo comercial 

de los siglos XVI y XVII, que protegía la debilidad de los inci—

pientes capitales nacionales, no su fuerza— permite a los mono—

polios elevar los precios internos, libres de competencia exter—

na, y reducirlos en el mercado exterior elevando su rentabilidad 

y su capacidad competitiva. No es sino el mecanismo hoy conocido 

como dumping, la defensa de las empresas nacionales por medio de 

barreras aduanales y con el apoyo del Estado, que ya Bujarin re—

trataba con gran exactitud en su estudio descubriendo su carác—

ter esencialmente imperialista. Al mismo tiempo describía la na—

nera como se lleva a cabo el proceso de "nacionalización" —finte 

riorización, diríamos de acuerdo con la terminología económica 

más en boga en la actualidad— capitalista y ponía de manifiesto 

la lucha económica internacional y la creciente importancia que 

el Lstado tia cobrado en ella. 

En síntesis, Bujarin tiene la virtud de destacar el papel 

del Estado en prácticamente todos los momentos del proceso de 
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acumulación del capital, y en particular, de manera mucho más 

acentuada, en la etapa imperialista. Resulta evidente que el ca-

pital nacional no puede expandirse fácilmente hacia el exterior 

sin el apoyo estatal. Las barreras proteccionistas constituyen 

un buen ejemplo y las guerras de rapiña lo demuestran aún más 

claramente. Desde luego, como lo puntualiza el autor, ello no 

quiere decir que toda guerra pueda ser caracterizada como impe-

rialista: en todos los casos lo importante es el hecho de que 

una guerra sea expresión de la política del capital financiero. 

D. Imperialismo y militarismo 

El fortalecimiento del aparato de Estado en el orden econó-

mico trae consigo una necesaria tendencia al fortalecimiento mi-

litar. No se trata —como supone l:autsky— de una "política pre-

ferida" por las potencias imperialistas y de la cual puedan pres 

cindir si se les presiona para ello. Es, objetivamente, un reque 

rimiento de la competencia capitalista mundial, impulsado por 

los poderosos grupos financieros que gobiernan la vida económica 

nacional. 

Estos grupos contian, como último argumento, en la fuerza 

y en la potencia de organización del Estado y, en primer lu 

gar, de su Ilota y de sus ejércitos. Un poderoso Estado mi-

litar es el último recurso en la lucha de las potencias. De 
este modo, la capacidad combativa en el mercado mundial de-

pende de la tuerza y de la cohesión de la nación, de sus re 

cursos financieros y militares. ¿..7 19 
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El crecimiento inusitado de los gastos militares y el arma-

mentismo en la fase imperialista tue siempre una preocupación 

constante en el pensamiento de tiujarin. La guerra imperialista 

—"un método extremo de la competencia imperialista"— expresa 

las tendencias profundas de la economía capitalista y demuestra 

la necesidad ingente de suprimir este régimen por la vía revolu-

cionaria. De no ocurrir la revolución, Bujarin preveía un futuro 

dramático, desolador: 

un capitalismo de Estado militarista. La centralización se 
convierte en la centralización de los cuarteles; entre las 

elites se intensifica ineluctablemente el militarismo más 
vil, así como la regimentación brutal y la represión san-

grienta del proletariado. 20  

Es una idea que le angustia y de la que vuelve a ocuparse con 

frecuencia durante y después de la guerra 21/. Y Bujarin habría 

de vivir lo suficiente para contemplar, en el ascenso de los re-

gímenes fascistas, la corroboración dramática de sus apocalipti-

cas predicciones. 

Bujarin llega también, sobre esta línea de análisis de los 

Estados imperialistas y de sus expresiones más acabadas, a consi 

derar que un trust combinado gigante que abarca diversas ramas 

productivas se convierte en un "Estado dentro del Estado" cuan-

do, poseyendo por ejemplo ferrocarriles, barcos mercantes, ener-

gía eléctrica, etcétera, esta en capacidad efectiva de "compli-

car muy seriamente la tarea de sus concurrentes, variando a vo-

luntad sus tarifas de transporte por mar y tierra, los precios 

de la energía eléctrica, etcétera". Todo sin excluir ni contrapo 

nerse al fortalecimiento real del Estado, que es utilizado preci 
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samente en beneficio de estos gigantescos trusts capitalistas. 

Es cierto que el aparato de Estado ha sido siempre un ejér-

cito en las manos de las clases dominantes del país, su "de 

fensor y protector" en el mercado mundial; pero nunca tuvo 

una importancia tan considerable como en la época del capi-

talismo financiero y de la política imperialista. ].a forma-

ción de los trusts capitalistas nacionales desplaza casi ea 
teramente la concurrencia al campo de la concurrencia exte-

rior. A partir de este momento, es evidente que los órganos 

de esta lucha "exterior" y, en primer lugar, el poder guber 

namental, deben reforzarse en forma extrema. ¿Ç._] 2/  

Bujarin es el primero entre los marxistas en percibir las 

nuevas funciones que el Estado debe desarrollar al servicio del 

capital nacional en la fase imperialista. En primer lugar, la 

economía tiende a centralizarse, a integrarse en una organiza-

ción única con carácter de capitalismo de Estado o trust capita-

lista nacional. En segundo término, el Estado conserva y refuer-

za su desempeño como guardián de los intereses del capital en la 

concurrencia mundial, utilizando para ello la fuerza militar co-

mo un recurso privilegiado que se acrecienta día a día en impor-

t ancia. 

Todo ello hace que el poder gubernamental modifique su es-

tructura interna. btás que nunca, anota I3ujarin, se convierte en 

el "comité ejecutivo de las clases dominantes". Porque si bien 

es cierto que el Estado siempre ha representado el interés de 

los grupos más poderosos, n¡entras éstos constituyeron una masa 

más o menos amorfa y diseminada, el poder político "equilibraba 

a la clase o clases desorganizadas, cuyos intereses encarnaba", 

pero a medida que tales clases dominantes se van cohesionando, 
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in se transforma. 

rato gubernamental representa no solamente los inte-

reses de las clases dominantes en general, sino también su 

voluntad colectiva determinada. Equilibra no a miembros dis 

persos de las clases dominantes, sino a sus organizaciones. 

De este modo, el Gobierno resulta de tacto un "comité" ele-
gido por los representantes de las organizaciones patrona-
les, así como director su remo  del trust capitalista nac:o-
nal. ¿.j 23 

En realidad, resulta discutible que el aparato gubernamen-

tal llegue, aún en la fase imperialista caracterizada por la cen 

tralización del capital en su más alto grado, a materializar una 

voluntad consciente y representativa de los intereses cada vez 

más homogéneos de los capitalistas. En general, t*les intrese5 

comunes sólo existen cuando se trata de enfrentar a las poten-

cias competidoras (y ello ni siquiera en todos los casos, pues 

una importante tracción de los capitalistas nacionales se encuen 

tra fuertemente ligada a la burguesía internacional, por lo que 

no ven en ella a un competidor) o bien frente a una amenaza o 

peligro común, como el movimiento revolucionario de las masas. 

En Bujarin, la visión instrumentalista del aparato estatal, así 

como su idea de la convergencia de intereses de la clase capita-

lista se sustentan, como es claro, en su tesis sobre la supre-

sión de la competencia interna; de ahí que en muchos casos sea 

necesario relativizar o matizar sus aseveraciones a este respec-

to. El desarrollo posterior del capitalismo ha mostrado que la 

monopolización e integración de las economías nacionales, con to 

da la complejidad que este proceso implica, de ningún modo elimi 

na la rivalidad entre los capitalistas de un mismo país, y que 
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dicha relación se transforma. 

El aparato gubernamental representa no solamente los inte-

reses de las clases dominantes en general, sino también su 

voluntad colectiva determinada. Equilibra no a miembros dis 

persos de las clases dominantes, sino a sus organizaciones. 

De este modo, el Gobierno resulta de tacto un "comité" ele-

gido por los representantes de las organizaciones patrona-
les, asá como director su remo del trust pitalista naacio-

nal.  L; . J 23 

En realidad, resulta discutible que el aparato gubernamen-

tal llegue, aun en la fase imperialista caracterizada por la cen 

tralización del capital en su más alto grado, a materializar una 

voluntad consciente y representativa de los intereses cada vez 

más homogéneos de los capitalistas. En general, tales intereses 

comunes sólo existen cuando se trata de enfrentar a las poten-

cias competidoras (y ello ni siquiera en todos los casos, pues 

una importante tracción de los capitalistas nacionales se encuen 

tra fuertemente ligada a la burguesía internacional, por lo que 

no ven en ella a un competidor) o bien frente a una amenaza o 

peligro común, como el movimiento revolucionario de las masas. 

En Dujarin, la visión instrumentalista del aparato estatal, así 

como su idea de la convergencia de intereses de la clase capita-

lista se sustentan, como es claro, en su tesis sobre la supre-

sión de la competencia interna; de ahí que en muchos casos sea 

necesario relativizar o matizar sus aseveraciones a este respec-

to. El desarrollo posterior del capitalismo ha mostrado que la 

monopolización e integración de las economías nacionales, con to 
da la complejidad que este proceso implica, de ningún modo elimi 

na la rivalidad entre los capitalistas de un mismo país, y que 
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el proceso de acumulación se desenvuelve, al igual que en épocas 

anteriores, en medio de grandes contradicciones que de ninguna 

manera permiten concebirla como un proceso lineal y sin retroce-

sos. A1os más tarde, en la década de los veinte, esta idea condu 

jo a Bujarin a sobreestimar la capacidad de los Estados capita-

listas para regular centralmente su economía y para eliminar las 

crisis económicas. Bujarin llegó a hablar de un capitalismo orgª 

nizado. 

En cambio, nuestro autor está más próximo a la verdad cuan-

do señala cómo el fortalecimiento del aparato estatal y la centra 

lización de su poder político y económico se traducen, por regla 

general, en una pérdida de poder por los órganos deliberativos, 

y concretamente por el Parlamento. Si en tiempos pasados esta 

institución era una tribuna en la que se ventilaban las diteren-. 

cias entre las diversas fracciones de la clase dominante, al fun 

dirse éstas en torno al capital financiero tienden a entrelazar 

firmemente sus intereses, y es natural entonces que se reduzca 

la importancia del aparato legislativo, haciéndose más y más de-

pendiente del poder central. El Parlamento se convierte tan sólo 

en la institución dedicada a consa;;rar y formalizar las decisio-

nes previamente tomadas por el Estado y las grandes organizacio-

nes patronales. 

Para Bujarin, en definitiva, el Estado imperialista es un 

Estado fuerte cuyo poder tiende a crecer incesantemente en todos 

los órdenes de la vida social, estrechando siempre sus vínculos 

con una clase capitalista rapaz y cada vez más unificada. 

Un "poder tuerte" apoyándose en una armada y en un ejército 

gigantescos, constituye el ideal de la burguesía moderna. 
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No son estas "supervivencias capitalistas", como algunos lo 

suponen, vestigios del pasado o testimonios fortuitos del 

mundo pretérito. Es una  formación socio-política enteramen-
te nueva  (subrayado mío, E.N.), engendrada por el desarro-
llo del capital financiero. si la vieja pol.itica capitalis-
ta de "sangre y Luego" ha servido de modelo para rormarla, 
no es sino en la medida en que los resortes que accionan la 
vida económica moderna lanzan al capital por la vía de una 
política agresiva y de la militarización del conjunto de la 

"vida social". ¿..j 24/ 

La evolución económica que ha ocasionado tan profundas modi 

ficaciones en la economía y en la constitución de los Estados na 

cionales no se desarrolla, empero, unitormeruente y sin sobresal-

tos. Antes bien, para alcanzar su desarrollo pleno no le bastan 

al imperialismo los procesos económicos normales, la dinámica de 

acumulación y de monopolización del capital en las diferentes ra 

mas de la producción. Es necesario, además, que intervengan en 

el proceso ciertas coyunturas, la guerra y los periodos de prepa 

ración para la guerra, en las que se definen, se aceleran y se 

acentúan las tendencias económicas que de otro modo tardarían de 

cenios en evolucionar. Por eso Bujarin dedica específicamente un 

capitulo de su libro a estudiar el impacto del conflicto bélico 

sobre la economía capitalista. 

Bujarin considera que, independientemente de qué potencia 

resulte vencedora en la guerra, ésta traerá necesariamente como 

consecuencia una mayor integración nacional, al tiempo que una 

mayor dependencia del mercado exterior por parte de cada uno de 

los paises participantes. Esto implica un nuevo motivo de concen 

tración del poderío económico —y, desde luego, político y mili-

tar— en manos del Estado. Éste tiene que disponer, por necesida 
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des propias de la guerra, de una gran cantidad de recursos pro- 

ductivos así como de una masa de hombres suficientemente numero-

sa. De otra parte, se desarrollan las relaciones de cambio .ínter 

nacional a medida que se hacen más variadas las necesidades y 

más especializada la producción en cada nación capitalista. 

Podríamos establecer un paralelo entre las guerras y las 

crisis capitalistas en tanto medios de centralización del capi-

tal. Unas y otras, si bien afectan en mayor o menor grado al con 

junto de los capitales, reestablecen al mismo tiempo las condi-

ciones de la reproducción para un nuevo ciclo, más elevado, de 

acumulación, concentración y centralización. Aunque no incremen-

tan de por si la masa del plusvalor social, contribuyen, con su 

violencia, a redistribuirlo en condiciones más favorables para 

el gran capital monopolista; las ganancias de éste crecen a ex-

pensas de los grupos más débiles de capitalistas, por no hablar 

ya de la clase trabajadora, que resulta, en su conjunto, seria-

mente atectada en el aspecto económico y, más aún, tísico y mo-

ral. 

Es por ello que Bujarin puede referirse a las guerras impe-

rialistas como a una empresa; escribe: 

Paralelamente al reforzamiento de los grupos capitalistas 

financieros, es necesario seríalar todavía la intervención 
del Estado en la vida económica. 

Se trata de la constitución de monopolios de Estado (mo-
nopolios de producción y de comercio), de la organización 

de "empresas mixtas", en las que el Estado (o las municípa-

lidades) es acc:onista de la empresa, a igual título que 

los sindicatos privados o los trusts; del control del Esta-

do sobre el sistema de producción de las empresas privadas 
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(producción obligatoria, regularización de los métodos de 

trabajo, etc.); de la regularización de la repartición 

(obligación de suministrar y recibir productos; organiza-

ción de "oficinas centrales nacionales de repartición"; de 

almacenes nacionales de materias primas, combustibles, pro-

ductos alimienticios, fijación de precios, cartas de pan, 

de carnes y otros productos; prohibición de importaciones y 

exportaciones, etc.); de la organización del crédito nacio-

nal (refrectorios comunales). 25 

Naturalmente, habría que distinguir, entre todas las medi-

das adoptadas por el Estado que Bujarin ennumera, las que son de 

bidas exclusivamente a la situación de emergencia provocada por 

la guerra, y que tienen por tanto un carácter fundamentalmente 

coyuntural, y aquellas otras que expresan efectivamente la ten-

dencia del capitalismo, en cuanto sistema, a fortalecer el apara 

to estatal y acrecentar su importancia relativa también en la 

producción y distribución de las mercancías, medidas con carác-

ter más o menos permanente. De no hacerlo así se corre el peli-

gro de asumir posiciones políticas ultraizquierdistas —como en 

algún momento llegó a hacerlo el propio Bujarin durante los pri-

meros años de la revolución soviética— en las que se sobreesti-

ma la capacidad de regulación de la economía por el Estado impe-

rialista, como sucede en los períodos bélicos. 

En cambio es cierto que el mayor nivel de centralización 

del capital alcanzado en los periodos de paz, facilita la milita 

rización generalizada de la economía en tiempos de guerra. Los 

trusts, cárteles y organizaciones capitalistas ponen su aparato 

productivo al servicio del Estado en las situaciones de emergen-

cia con el convencimiento pleno de que directa o indirectamente 
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la guerra beneficia sus propios intereses. Por otro lado, la lu-

cha armada hace surgir trusts y monopolios en aquellas ramas en 

las que aún no se había operado ese proceso. Es así que durante 

la primera guerra mundial se nacionalizaron los ferrocarriles en 

Inglaterra, mientras que en Alemania aparecieron los monopolios 

del trigo, patatas, nitrógeno, etcétera; la industria hullera 

se convirtió en un cartel "mixto" m n la participación del Esta-

do y de las grandes empresas privadas. Los propios requerimien-

tos originados en el conflicto tienden a identificar cada vez 

más los intereses de la burguesía y del Estado, que participan 

conjuntamente en la empresa guerrera fusionando sus fuerzas con 

vistas a objetivos comunes. 

Los establecimientos de Estado y los monopolios privados se 

fusionan en el seno del trust capitalista nacional. Los in-

tereses del Estado y los del capital tinanciero coinciden 

sin cesar cada vez más. De otro lado, la enorme tensión de 

la concurrencia en el mercado mundial exige del  Estado U 
máximo de centralización  I.de poder. Estas dos causas, por 

una parte, y razones fiscales, por otra, son las que consti 

tuyen los principales factores de la estatización de la pro 

ducción dentro del marco capitalista. 

Al evaluar finalmente este proceso, Bujarin considera que 

la "nueva forma de capitalismo" caracterizada por el papel cen-

tral que se atribuye el Estado en el orden económico, modifica 

profundamente las relaciones de producción prevalecientes. La 

burguesía se ve empujada a dejar en manos del poder estatal la 

gestión de diversas ramas productivas, y se adhiere por tanto, 

mucho más decididamente, al rentismo y al parasitismo, linitándo 

se a embolsarse los dividendos. Se tiende a eliminar, agrega Bu- 
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jarin, el "antiguo individualismo burgués" para dar paso a un ma 

yor entre].aza.ni.iento de los diversos sectores de la burguesía y 

de éstos con el Estado. 

Ello no concede la razón, sin embargo, a los llamados por 

el autor "socialistas de Estado", que, cifrando sus esperanzas 

en la potencialidad transformadora del régimen capitalista, supo 

nen que los monopolios de Estado y las nacionalizaciones repre-

sentan en sí mismos .un orden económico distinto del capitalismo, 

y por lo tanto, un proceso de transformación de carácter socia-

lista. Para criticar estas talsas interpretaciones, que tienden 

a adormecer la conciencia del proletariado y a empujarlo a brin-

dar apoyo al Estado burgués, Bujarin aclara que de ninguna mane-

ra se puede hablar de un "socialismo de• Estado" por el hecho de 

que se hayan realizado ciertas nacionalizaciones; se trata sim-

plemente de un capitalismo de Estad_. 

Para la clase obrera en su conjunto, por lo contrario, las 

modificaciones que el capitalismo de Estado ha traído en la org¥a 

nización del proceso de producción y en la acumulación del capi-

tal repercuten negativamente, pues acrecientan la explotación y 

comprimen los salarios reales. Se acentúa —en particular a cau-

sa de la guerra— el desequilibrio entre la industria mundial y 

la agricultura, lo mismo en el interior que en el exterior, es 

decir entre paises agrarios e industriales. El militarismo y la 

guerra elevan la carga impositiva que los trabajadores deben so-

portar hasta sus limites máximos. Por otra parte, los precios su 

ben en razón del aumento de los derechos aduanales y de la impo-

sición de precios de monopolio en las ramas cartelizadas. El re-

sultado final es, en síntesis, una redistribución general del in 
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preso en favor de la burguesía y el Estado, y en perjuicio de 

los obreros. Y si ello no ocurre en todos los casos en los pai-

ses metropolitanos, se debe únicamente a que los capitalistas 

han encontrado la manera de trasladar las Cormas más brutales 

de explotación hacia los territorios coloniales, obteniendo allí 

enormes ganancias, extraordinarias que les permiten incluso mejo-

rar las condiciones de vida de una parte o de la totalidad de 

los obreros de las naciones imperialistas, evitando los conflic-

tos de clase más agudos en los puntos centrales del sistema im-

perialista. Al mismo tiempo, la consolidación de la burguesía y 

la represión desatada frenan violentamente las luchas del prole-

tariado. Pero con estos mismos métodos se intensifican las con-

tradicciones de clase en la medida que suponen la "esclavización 

efectiva" de la inmensa mayoría de la clase obrera al Estado im-

perialista. 

Los antagonismos de clase adquieren así una importancia 

esencial que no podían tener antes. Las relaciones entre 

las clases encuentran una expresión que no puede ser más 

clara ni más neta; el mito de "el Estado por encima de las 

clases" se desvanece, pues éste se transforma directamente 

en patrón y organizador de la producción. Disimuladas has-

ta el presente por una multitud de eslabones intermediarios, 

las relaciones de propiedad aparecen hoy día en toda su des 

nudez L..J 2Z . 

E. 13ujarin y la teoría política del marxismo 

En 1915, como hemos visto, I3ujarin percibía ya, e intentaba 
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interpretar desde el marxismo revolucionario las transtormacio-

nes fundamentales del sistema capitalista, y en particular la 

aparición de un tenómeno peculiar de la etapa imperialista, el 

capitalismo de Estado. El balance final de su análisis reafirma-

ba las tesis básicas del marxismo sobre la progresiva agudiza- 

ción de los conflictos de clase y sobre el papel que en ellos 

desempeña el Estado capitalista. Más aún, la guerra imperialista 

evidenciaba la comunión sustancial de intereses entre la gran 

burguesía monopólica y el poder político representado por el go-

bierno central. Vara Bujarin, son hechos que saltan a la vista 

y que deben ser denunciados ante el proletariado del mundo a par 

tir de una firme sustentación científica en el marxismo. Por eso 

es que La economía mundial y eimperialismo se propone expresa-

mente revelar estas contradicciones económicas, políticas y so-

ciales- bajo sus Cormas más exacerbadas por el desarrollo del ca-

pitalismo. 

Bujarin es, de hecho, el primer teórico en advertir sistema 

ticamente la nueva forma engendrada por el capitalismo y concre-

tada en el capitalismo de Estado, y que él incorpora en un lugar 

prominente de su análisis sobre el imperialismo. A este respecto 

nos ofrece una serie de elementos de análisis, no pocos de los 

cuales son retomados por Lenin en sus propios estudios sobre el 

tema. 

Ahora bien, ¿qué consecuencias tienen estos descubrimientos 

para el marxismo, en particular para su teoría política y, sobre 

todo, para la práctica revolucionaria del proletariado? ¿Cómo se 

relacionan con los análisis de Marx y de Engels sobre el Estado 

capitalista y la revolución proletaria? 
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Apenas concluido su libro sobre el imperialismo, lujarin se 

dedica a dar una respuesta consecuente a tales preguntas. El re-

sultado será su rescate de los principios originarios de la teo-

ria marxista del Estado y su aplicación al análisis del Estado 

bajo las nuevas condiciones de reproducción del capital en la fa 

se imperialista. 

A mediados de 1916, Bujarin escribe el articulo "Hacia una 

teoría del Estado imperialista", con el propósito de que cuera 

publicado en la revista bolchevique Antología Socialdemócrata, 

cuya edición preparaba Lenin por aquellos días. Allí, Bujarin 

expone una visión radical del Estado capitalista y enfatiza las 

tesis de Warx y de Engels sobre la necesidad de destruir revolu-

cionariamente el aparato estatal burgués como una de las tareas 

fundamentales del proletariado y como la primera condición de su 

emancipación. Describe al Estado como un "nuevo Leviatán" y con-

cluye que la diferenciación entre los puntos de vista políticos 

del marxismo y el anarquismo se centraba en que el primero conce 

bia la necesidad de una centralización económica, y "no en que 

los marxistas sean partidarios del Estado y los anarquistas ene-

migos de él, como muchos mantienen" 28  . Su esfuerzo por volver 

al radicalismo original del marxismo se oponía directamente a la 

versión reformista socialdemócrata construida a través de largos 

años por el revisionismo de matriz bernsteineana, primero, y por 

la escuela ortodoxa de Kautsky, más tarde, y coincidía con la po 

sición radical de ciertos marxistas de izquierda como Anton Pan-

nekoek y el sueco Zeth Hdglund. No obstante, este articulo ha-

bría de ser motivo de una aguda polér.:ica entre Bujarin y Lenin. 

Al recibir el manuscrito en agosto de 1916, Lenin pensó pri 
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meramente en publicarlo como un articulo de debate teórico, pero 

después rechazó esa idea y señaló una serie de discrepancias con 

respecto de su contenido. Comunicó a Zinov3.ev que el texto era 

"absolutamente inutilizable.., la parte política está insuficien 

temente pensada y no sirve". Recomendaba entonces su publicación 

en aluna revista rusa legal y se ofrecía él mismo a tratar de 

lograrlo, pero a la vez se negaba a incluirlo entre los materia-

les bolcheviques en virtud de que las conclusiones estaban "insu 

ficienteniente, pensadas" 29/. 

Bujarin se sintió ofendido y enojado por el rechazo. Des 

pués de casi un año de polémica no estaba dispuesto a dejar 
que "madurasen" sus ideas sobre el Estado, que ocupaban aho 

ra el centro de su marxismo. Las defendió en una serie de 
cartas a Lenin y al Comité Central. La batalla por corres-
pondencia continuó a lo largo de septiembre y octubre; 

¿.7 cada intercambio enconó y ensanchó la controversia. 
Lenin acusó a Bujarin de cometer un "error muy grande": el 
de semianarquismo, de ignorar la necesidad de un Estado pos 
revolucionario, la dictadura del proletariado, y de "atri-
buir erróneamente... a los socialistas" el objetivo de "ha-
cer explotar" el viejo Estado. La nueva campaña contra é1 
persuadió a Bujarin de que el motivo de queja de Lenin no 
era ya una cuestión de teoría sino más general. "Es claro 
—escribió a Zinoviev— que sencillamente no me quieren de 

colaborador. No se preocupen: no seré más inoportuno." Como 
desafio, empezó a publicar sus puntos de vista sobre el Es-
tado. Parecía inminente la ruptura final con Lenin y la di-

rección bolchevique oficial. 30 

Reproducimos aquí los detalles de esta polémica recogida 

por los biógrafos de Bujarin con la única intención de hacer no-

tar la enorme importancia que en ese momento revestía el tema, 
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tanto para Bujarin como para el conjunto de los marxistas de iz—

quierda. La cuestión del Estado estuvo a punto, en 1916, de pro—

vocar un violento rompimiento entre los dos máximos teóricos bol 

cheviques; y los resultados a los que condujo esta polémica han 

quedado para la historia como una de las páginas más brillantes 

y fecundas del marxismo en el siglo XX. 

Desafortunadamente, no contamos con el texto del artículo 

originalmente escrito por Bujarin, que desató la controversia; 

contamos tan sólo con la versión resumida que tue publicada en 

distintas revistas socialdemócratas radicales de Europa. En la 

primera parte de este articulo se intenta dar una explicación 

del carácter histórico del Estado en tanto que organismo referi—

do a la lucha de clases, como un aparato de la clase dominante 

destinado a mantener las condiciones de explotación sobre las 

clases oprimidas. Apoyándose en El origen de la familia, de En—

gels, en el artículo de éste "sobre la autoridad" y en diversos 

pasajes de los textos de Marx, Bujarin expone la inevitabilidad 

del Estado en una sociedad caracterizada por la lucha de clases, 

así como la necesidad de la desaparición del poder estatal tras 

la revolución social que ha de eliminar los antagonismos de cla—

se y que hará que las "funciones públicas" pierdan "su carácter 

político, trocándose en simples funciones administrativas llama—

das a velar por los verdaderos intereses sociales" (Engels) 1. 31 

Bujarin llega a ciertas conclusiones más bien izquierdizan—

tes, como el suponer que se podrá eliminar al Estado (esto es, 

su función coercitiva) desde la tase inferior del conunisno, es—

to es, en el socialismo. Por eso tiende a explicar las diferen—

cias entre los socialistas y los anarquistas no en términos del 
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reconocimiento por los primeros de la necesidad del Estado en la 

etapa inferior del comunismo, sino a partir de criterios meramen 

te económicos referidos a la planificación central de la produc-

ción. Aproximándose a ¡losa Luxemburgo, tiende, por otro lado, a 

menospreciar el papel de la autodeterminación nacional en la lu-

cha por el socialismo, y llega a insinuar que la desaparición de 

los Estados pequeños y débiles a manos de los poderosos represen 

ta un avance histórico. 

Reaparecen también en este artículo las concepciones de Bu-

jarin del Estado Leviatán y el Estado militarista que paulatina 

pero inevitablemente va sometiendo al conjunto de la sociedad; 

se trata de una peculiaridad de la fase imperialista en la que 

"la militarización úniversal va adquiriendo unas proporciones in 

usitadas, verdaderamente colosales. En la segunda parte del ar-

ticulo, Bujarin caracteriza al Estado imperialista, señalando 

fas transformaciones que ha sufrido con el advenimiento de la 

nueva etapa del capitalismo. En primer lugar, el Estado ha deja-

do de ser, como en el siglo XIX, simplemente una organización 

más entre una multitud de organizaciones capitalistas, y ha cen-

tralizado en sus manos los recursos económicos de la sociedad. 

La economía ha dejado atrás la etapa en que reinaba la "absoluta 

anarquía" y los capitalistas tienden a agruparse en uniones y or 

ganizaciones de diversa índole: 

Si bien lo típico de la época preimperialista era la propie 

dad capitalista individual, la economía financiero-capita-

lista moderna se distingue por la propiedad colectiva de ca 

pitalistas unidos por vínculos de organización. ¿.] 32 
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La tendencia que se deriva de ello se orienta 

a la tusión y a la transformación en una organización única 

de la clase dominante. Es la etapa más moderna del desarro-

llo, la que se ha definido más claramente durante la gue-

rra. La más importante es la fusión de la organización esta 

tal con las organizaciones económicas. Paulatinamente se im 

planta la regulación estatal de la producción. Esto se pro-

duce bajo dos formas importantes: en primer lugar, mediante 

la implantación de monopolios estatales en la estera de ,ln 

producción, lo cual se hace partiendo de consideraciones 

principalmente financieras (amortizaciones de guerra, etc.), 

como también materiales del Estado (necesidades de materia-

les de guerra); en segundo lugar, mediante el sistema,espe-

cial de las "empresas mixtas", cuyos copropietarios son el 

Estado y las organizaciones económicas de empresarios. L... 

estas nuevas formas de intervención del Estad) significan 

la absorción de la vida económica por la organización esta-

tal. "La economía nacional" se va convirtiendo más y más en 
"economía del Estado". ¥.. j 33 

Nos encontramos con un esfuerzo por parte de Bujarin de rea 

lizar una distinción más rigurosa de las distintas formas de par 

ticipación del Estado en el proceso de acumulación. A juzgar por 

los ejemplos que cita, él tiende a considerar los monopolios de 

Estado como empresas cuya aparición y carácter están determina-

dos de manera más bien coyuntural, por razones bélicas. Las em-

presas mixtas, en cambio, serian expresión de necesidades estruc 

turales más profundas y duraderas; pero ambas categorías de em-

presas se complementan, impulsan y condicionan mutuamente orien-

tándose en la misma dirección: la "absorción" de la economía por 

el poder central y la constitución de un Estado omnicomprensivo 

y omnipotente. 
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Pero hay más aún. Bujarin no reduce este nuevo proceso a 

sus formas nás evidentes en el terreno económico: para el, la ex 

pansión del aparato estatal alcanza también otros ámbitos super-

estructurales, inclusive la cultura y la ideología, según se pue 

de ver en el siguiente pasaje de su articulo: 

Ahora bien, no sólo se unen la organización estatal y la pu 
ramente económica de la burguesía, ya que manifiestan la 

misma tendencia todas las demás organizaciones burguesas y 

de clase. La ciencia, los partidos, la Iglesia y las unio-

nes de empresarios se incorporan al aparato estatal. De es-

te modo se forma una organización única que lo abarca todo, 
el actual Estado bandidesco imperialista, como organización 
omnipotente de la clase dominante, con innumerables funcio-
nes y gigantesco poder tanto espiritual (diferentes métodos 

de nixtitifación: la religión, la prensa, la escuela, etc.), 
como material (la policía y el ejército). Esta fuerza pene-

tra en todos los poros de la sociedad capitalista financie-
ra y le imprime a nuestra época su sello especifico. C..7 
Tal es el monstruo de nuestros días, el Leviatán contempo-

ráneo del Estado. 34 

El Leviatán contemporáneo: tal es la forma como Bujarin con 

ceptualiza el proceso de expansión estatal en el imperialismo, 

mismo que habría de recibir años más tarde un tratamiento teóri-

co más profundo y acabado en las tesis de Gramsci sobre la "am-

pliaci6n del Estado" (o Estado = sociedad política + sociedad ci 

vil). A diferencia de éste, Bujarin privilegia al análisis de 

los aspectos más propiamente económicos, sin llegar a realizar 

un examen particular del aparato de Estado ni menos aún de otras 

instancias superestructurales; sus observaciones en torno al te-

ma no son frecuentes. Por otro lado, resulta claro el pesimismo 
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que domina en su percepción del avance del Estado sobre la "so-

ciedad civil", como un elemento que, al fortalecer la dominación 

del capital, dificultará cada vez más la lucha del proletariado 

revolucionario; Bujarin no capta el tipo de contradicciones que 

se generan o se pueden generar a raíz de este proceso en el inte 

rior del Estado y en la relación de éste con la sociedad, y que 

contribuyen a su rompimiento y destrucción por el movimiento re-

volucionario. Gramsci, en cambio, intenta elaborar una teoriza-

ción con un sentido eminentemente político, que busca descifrar 

las oportunidades viables a la lucha de la clase obrera que se 

han abierto con las nuevas cualidades del Estado. Incluso las re 

giones de la vida social en las que ahora el Estado reclama su 

primacía, pueden ser transformadas en su contrario, convirtiendo 

se en arenas de combate para el proletariado que, al disputar la 

hegemonía sobre el conjunto de la sociedad, actualiza,, fortalece 

y amplia los alcances de su propio proyecto de clase. 

Pero en cualquier caso, aun sin contar Bujarin con los ele-

mentos (o con la visión política, tal vez) que habría necesitado 

para una evaluación más amplia de los nuevos tenómenos de amplia 

ción del Estado, el hecho de haber percibido su relevancia histó 

rica debe bastar para concederle un lugar prominente entre los 

teóricos marxistas del Estado contemporáneo. 

Bujarin califica de "bandidesco" al Estado imperialista en 

razón de la actividad que realiza en el exterior sometiendo y 

explotando a las colonias y naciones débiles en general. Y en 

la parte final de su ensayo lo ubica cono una tase de desarrollo   

capitalista correspondiente a los países más avanzados, pero que 
también se generaliza hacia las naciones rezagadas, gracias a la 
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gran guerra guerra imperialista: "Está claro que el Estado bandi 

deseo imperialista ¿.._7 es la foriia superior de organización de 

la burguesía como clase" 35 9  

La publicación de "El ystado bandidesco imperialista" en el 

órgano de la Unión Internacional de Organizaciones Socialistas 

de la Juventud, en Suiza, originó en diciembre de 1916 una nota 

de respuesta por Lenin, en la que éste se manifestaba "incondi-

cionalmente a favor de la independencia orgánica de la unión ju-

venil", pero criticaba al mismo tiempo con severidad algunas de 

las posiciones expresadas por "el camarada Nota Bene" (pues este 

era el seudónimo usado por I3ujarin). 

El-autor pregunta cuál es la diferencia de actitud entre so 
cialistas y anarquistas frente al Estado; pero no contesta 
a esta pregunta sino a otra referente a la actitud de ellos 
frente a la base económica de la sociedad futura. Es un pro 
blema muy importante y necesario, por cierto. Pero ello no 
implica que se pueda olvidar lo primal en las diferentes 

actitudes de socialistas y anarquistas ante el Estado. Los 

socialistas defienden la utilización del Estado contemporá-

neo y de sus instituciones en la lucha por la liberación de 
la clase obrera, y también la necesidad de servirse del Es-
tado para realizar una forma singular de transición del ca-
pitalismo al socialismo. Esta forma transitoria es la dicta 

dura del proletariado, que también es un Estado. 

c. 
No es la "institucionalidad" la que ha chocado con la ne 

gación del Estado, sino la política oportunista (es decir, 
una actitud oportunista, reformista, burguesa, trente al Es 
tado) que ha chocado con la política socialdemócrata revo1 
cionaria J.J. Son cosas total, enteramente distintas. 3  

A continuación expresaba Lenin su propósito de "volver a es 
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ta cuestión tan importante en un articulo especial". El resulta-

do, como ha escrito Cohen, fue "un viraje en su pensamiento". 

La disputa entre los dos teóricos bolcheviques no quedó zan 

jada de inmediato a pesar de un intercambio de cartas en las que 

se expresaban respeto y aprecio mutuos, en vísperas de que Puja-

rin se embarcara hacia los Estados Unidos. En Lenin quedaba un 

cierto recelo contra la tendencia anarquizante que creía ver en 

su camarada, pero también el impulso de profundizar más sistemá-

ticamente sobre la concepción marxista del Estado, tarea a la 

cual se dedicó durante las siguientes semanas... llegando como 

resultado a posiciones muy semejantes a las del propio Bujarin. 

El 17 de febrero de 1917, Lenin escribía a Alejandra Kollon 

tai: "iLástima que no tengamos dinero! Si lo tuviéramos sacaría-

mos en no 3 del Sbornik Sozial-Demo]:rata ¿a Antología Socialde-

mo¥7 ... y también el no 4 (o sea el artículo de Bujarin que 

al principio rechazamos, y el mío sobre el mismo tema)". Y dos 

días más tarde, en otra carta a Ines Armand: "En estos últimos 

tiempos he estado pensando particularmente sobre la posición del 

marxismo respecto al Estado, he reunido mucho material y he lle-

gado, según creo, a conclusiones muy interesantes e importantes, 

las cuales apuntan ahora mucho más contra Kautsky que contra Bu-

jarin... te gustaría poder publicar el no 4 del Sbornik Sozial-

Demokrata con el artículo de Bujarin y mi análisis de sus peque-

ños errores y del gigantesco tejido de mentiras y trivializacio-

nes del marxismo por l:autsky" 37/. Y aunque todavía Guardaba 

ciertas reservas hacia la posición de Eujarin, éstas fueron des-

apareciendo. Al regresar tau jarin a Moscú, en *rayo de 1917, Krúps 

kaia le transmitió el siguiente mensaje, que él mismo menciona: 
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"sus primeras palabras tueron: 'V. I. me pidió que le dijera que 

ya no está en desacuerdo con usted en la cuestión del Estado"" 

La de:nostración del viraje operado en el pensamiento de Lenin se 

encuentra ya en su discurso de despedida a los obreros suizos 

del 27 de marzo, y en otros textos en que examina en particular 

la situación de la Rusia revolucionaria, pero sobre todo en El 

Estado y la revolución, en el que tanto los argumentos teóricos 

como las conclusiones generales que de ellos se extraen coinci-

den plenamente con el sentido de la posición. expuesta por Buja-

rin unos meses antes. 

Ha sido nuestra intención ubicar en. los escritos de Bujarin 

de 1915 y 1916 el antecedente inmediato de.los desarrollos teóri 

cos de Lenin sobre el Estado capitalista en general y sobre el 

capitalismo de.Estado (capitalismo monopolista de Estado) en par 

tticular, elaborados entre 1916 y 1917. No obstante sus talsas 

apreciaciones e inexactitudes acerca de diversos aspectos parti-

culares, como repetidamente lo hemos apuntado, Bujarin es tal 

vez el primer teórico marxista en plantearse la tarea de anali-

zar las moditicaciones registradas por el Estado en la tase impe 

rialista del capitalismo. 

No resulta ahora, de ningún modo, aventurado el afirmar que 

todos los problemas que constituyen la temática de Lenin en sus 

importantes obras de 1916-17 sobre el Estado, se encuentran ya 

expuestos con diversos grados de elaboración en la producción te 

orica de Bujarin; y que ésta representa, por lo tanto, una vasti 

sima fuente para la comprensión del leninismo en la época de la 

revolución soviética. 
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El señalamiento de estos aspectos es importante frente a la 

tendencia a atribuir a la sola genialidad de Lenin la gran rique 

za temática y conceptual de su pensamiento 39/. Generalmente en 

coincidencia con la interpretación oficial del leninismo, se nie 

ga a menudo la incidencia que sobre él pudieran haber tenido 
otros autores, y se llega incluso a satanizar la obra de quienes 

en un momento determinado cayeron en desgracia frente al poder 

establecido. Pero, desde nuestro punto de vista, si la ciencia 

—y sin duda ésta es una condición necesaria para el avance del 

movimiento obrero internacional— ha de seguir un camino distin-

to al de la razón de Estado, ese ha de ser el de la critica, la 

desacralización y, en general, la desmititicación de los proce-

sos históricos y de sus personajes. En esa medida, la discusión 

teórica no se desliga del conocimiento de las realidades histó-

ricas concretas en las que los conceptos se han desarrollado •y 

de las vías por las que lo han hecho. 
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Aguilar ennumera hasta diez autores i'ranceseS', ingleses.. y norte-
americanos como los antecedentes de la obra dé Lenin sobre el im 
perialismo, pero no menciona a Bujárin. Cuando el nombre de esté 
revolucionario llega a aparecer es siempre por referencia a las 
criticas de que fue objeto por parte de Lenin, mas sin mencionar 
la aportación e influencia, o siguiera la relación que en este 
periodo existe entre la produccion teórica de Bujarin y la de 
Lenin. 



VI.  EL ÚLTIMO PELDAÑO DEL CAPITALISMO. 

LA CONCEPCIÓN LENINISTA DEL CAPITALISMO DE ESTADO 

A. Imperialismo y monopolios 

A diferencia de Bujarin, no encontramos en la obra de Lenin nin-

gün intento de exposición sistemática de su concepción acerca 

del capitalismo de Estado o capitalismo monopolista de Estado. 

Sus observaciones a este respecto pueden hallarse dispersas en 

una diversidad de textos, particularmente en los de los meses 

que precedieron a la revolución de octubre y en sus análisis so-

bre el periodo de transición al socialismo en la Rusia soviéti-

ca, a partir de 1918. Lógicamente, también se relacionan de mane 

ra muy directa con sus tesis sobre el imperialismo en tanto fase 

superior del capitalismo y con sus desarrollos sobre la teoría 

marxista del Estado. 

No obstante, como es bien conocido, Lenin no toca este tema 

en el más sistemático de sus escritos sobre el imperialismo, su 

"esbozo popular" de 1916, y las referencias que se encuentran en 

el acerca del Estado son escasas, muy generales Y, escritas en 
un lenguaje pensado con vistas a librar la censura zarista para 

su publicación legal en Rusia. En ocasiones se atribuye también 

a este motivo, entonces, el que el autor no desarrolle sistemáti 
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ca y ordenadamente en su folleto el teína del nuevo papel del Es-

tado en la economía capitalista, en particular el del capitalis-

mo monopolista de Estado. Hay que decir que esto no es así. Al 

escribir El imperialismo, fase superior del capitalismo,  Lenin 

no se había planteado aún la cuestión del Estado en la nueva fa-

se capitalista, y, en general, el nivel de análisis estrictamen-

te económico en que se ubica no se lo exige, pues ahí sólo exami 

na las tendencias estructurales más generales y los rasgos caras 

tenísticos del capitalismo en su nueva fase. El problema del Es-

tado imperialista sólo se le planteó a Lenin de modo concreto 

después del debate con Bujarin y, sobre todo, tras la revolución 

de febrero en Rusia que determino, la calda del régimen zarista y 

marcó un importante ascenso del movimiento de masas. Revisaremos 

someramente, pues, las concepciones de Lenin sobre el imperialis 

mo antes de -dichos acontecimientos, con el propósito de rastrear 

en ellos el terreno teórico sobre el que se habrá de cimentar su 

análisis del capitalismo monopolista de Estado. Por lo demás, se 

trata en este caso de tesis muy divulgadas que no requieren un 

análisis muy profundo. 

Para Lenin, el imperialismo es, en su expresión más esen-

cial, el capitalismo en su fase monopolista. Está definido por 

el predominio que los monopolios han alcanzado en el mercado des 

plazando a la mayor parte de las empresas medianas y pequeñas. 

En la concepción leniniana del imperialismo, pues, el monopolio 

constituye el concepto central, la clave de explicación de todo 

el sistema. 

Por lo que toca a la génesis y el desarrollo de la etapa 

monopólica, Lenin nos presenta el sibuiente cuadro: 
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Así, pues, el resumen de la historia de los rrionopolios 

es el siguiente: 1) décadas del 60 y 70, punto culminante 

del desarrollo de la libre competencia. Los monopolios no 

constituyen más que gér;,ienes apenas perceptibles. 2) Des-

pués de la crisis de 1373, largo periodo de desarrollo de 

los cárteles, los cuales constituyen todavía sólo una excep 

ci6n, no son aún sólidos, atn representan un fenómeno pasa-

jero. 3)-Auge de fines del siglo XIX y crisis de 1900 a 
1903: los cárteles se convierten en una de las bases de to-

da la vida econ6mica. El capitalismo se ha transformado en 

imperialismo. 2  

Es de hacer notar que a pesar del momento histórico en que 

la obra es escrita, Lenin no da cuenta en su periodización de 

las transformaciones operadas en el capitalismo a consecuencia 

de la guerra. Ello se debe a que su interés radica en registrar 

el hecho económico fundamental, la aparición de los monopolios, 

que se había empezado a gestar varias décadas antes de la guerra 

imperialista mundial. 

¿Cuál es la significación histórica de los monopolios? Le-

nin destaca la gran importancia de éstos desde el punto de vista 

de la simplificación del mercado. Su existencia implica, por una 

parte, la desaparición tendencial o real de una serie de peque-

ños productores, y por la otra, el aumento de la capacidad de 

control por los grandes capitalistas de la producción y circula-

ción de las mercancías. Lenin afirma, por ejemplo: 

Los cárteles conciertan entre ellos las condiciones de 

venta, los plazos de pago, etc. Se reparten los mercados de 

venta. Fijan la cantidad de productos que deben fabricar. 

Establecen precios.. Distribuyen las ganancias entre las dis 

tintas empresas, etc. 3/ 
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La competencia se convierte en monopolio. 1)e ahi resulta 
un gigantesco progreso de socialización de la producción. 
Se socializa también, en particular, el proceso de los in-

ventos y perfeccionamientos técnicos. 
Esto no tiene ya nada que ver con la antigua libre compe 

tencia de patronos dispersos, que no se conocían y que pro-
ducían para un mercado ignorado. La concentración ha llegado 
a tal punto que se puede hacer un inventario aproximado de 
todas las fuentes de materias primas (por ejemplo, yacimien 

tos minerales de hierro) de un país, y aun, como veremos, 
de varios paises y de todo el mundo. No sólo se realiza es-
te cálculo, sino que asociaciones monopolistas gigantescas 
se apoderan de dichas fuentes. Se efectúa el cálculo aproxi, 
nado de la capacidad del mercado, que las asociaciones men-
cionadas se "reparten" por contrato. Se monopoliza la mano 
de obra capacitada, se contratan los mejores ingenieros, y 

las vías y los medios de comunicación —las líneas férreas 

en América y las compañías navieras en Europa y América—
van a parar a manos de los monopolios. El capitalismo en su 
fase imperialista conduce de lleno a la socialización de la 

producción en sus más variados aspectos; arrastra, por de-
cirlo así, a los capitalistas, en contra de su voluntad y 
su conciencia, a cierto régimen social nuevo, de transición 

de la absoluta libertad de competencia a la socialización 

completa. 
La producción pasa a ser social, pero la apropiación con 

tinúa siendo privada. Los medios sociales de producción si-
guen siendo propiedad privada de un reducido número de indi 
viduos. Se conserva el marco general de la libre competen-
cia formalmente reconocida, y el yugo de unos cuantos mono-

polistas sobre el resto de la población se hace cien veces 
riás duro, más sensible, rmás insoportable. I/ 

De estos valiosos pasajes, citados in  extenso, poderlos deri 

var las siguientes conclusiones: 

i) La critica de Lenin hacia el imperialismo nada tiene que 
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_. el punto de vista para el que la libre competencia es 
la forma natural y "pura" de existencia del capitalismo y el mo-

nopolismo no representa sino una deformación, una desviación con 
respecto del buen camino, y Por tanto antinatural y moralmente 
condenable. 

2) Por el. contrario, Lenin reconoce en el capitalismo 
mono-

polista un avance, un "gigantesco progreso de socialización de 

la producción" y también un impulso espectacular a 
los progresos 

tecnológicos. 

3) La monopolización, al desplazar la dis 	' persion caracteris 
tica de la competencia entre los pequeños productores, amplifica 
enorr*emente las posibilidades de planeación de la econon+ ' , 	y  
cial. 

4) La centralización del cap3.ta1 gtgn fica, por tanto, una 

forma concreta de socializacíón del proceso productivo que tesul 

ta ser, por su grado de desarrollo y por su complejidad, un ras-

go esencial de la fase imperialista. 

5) La'contradicción fundamental, básica, del capitalismo mo 

nopolista es la misma de la fase anterior, la contradicción en-

tre la forma social de producción y la forma privada de apropia-

cíón. La nueva fase del capitalismo no sólo no supera esta con- 

tradicción, sino que la agudiza y la hace alcanzar sus más eleva 

das expresiones. El imperialismo prepara, en consecuencia, el te 

rreno para la transformación revolucionaria de la sociedad y pa-

ra la instauración del socialismo. Es en este sentido que se pue 

de hablar de una fase de transición entre el capitalismo de "ab-

soluta libertad de competencia" y el socialismo. 

6) La concepción de Lenin sobre el imperialismo arranca de 



— 239 — 

ver con el punto de vista para el que la libre competencia es 

la forma natural y "pura' de existencia del capitalismo y el mo- 

nopolismo no representa sino una deformación, una desviación con 

respecto del buen camino, y por tanto antinatural y moralmente 

condenable. 

2) Por ,e1 contrario, Lenin reconoce en el capitalismo mono-

polista un avance, un "gigantesco progreso de socialización de 

la producción" y también un impulso espectacular a los progresos 

tecnológicos. 

3) La monopolización, al desplazar la dispersión caracteres 

tica de la competencia entre los pequeños productores, amplifica 

enormemente las posibilidades de planeación de la economía so-

cial. 

4) La centralización del capital significa, por tanto, una 

forma concreta de socialización del procesoproductivo qué tesul 

ta ser, por su grado de desarrollo y por su complejidad, un ras-

go esencial de la fase imperialista. 

5) La' contradicción fundamental, básica, del capitalismo mo 

nopolista es la misma de la fase anterior, la contradicción en-

tre la forma social de producción y la forma privada de apropia-

ción. La nueva fase del capitalismo no sólo no supera esta con-

tradicción, sino que la agudiza y la hace alcanzar sus más eleva 

das expresiones. El imperialismo prepara, en consecuencia, el te 

rreno para la transformación revolucionaria de la sociedad y pa-

ra la instauración del socialismo. Es en este sentido que se pue 

de hablar de una fase de transición entre el capitalismo de "ab-

soluta libertad de competencia" y el socialismo. 

6) La concepción de Lenin sobre el imperialismo arranca de 
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la tesis central del marxismo en cuanto al papel del capitalismo 

en la historia: la misión histórica de este régimen social consis 

te en acrecentar y desarrollar aceleradamente las fuerzas produc 

tivas, socializar la producción y crear el mercado mundial. En 

el imperialismo, Lenin reconoce los signos de que el capitalismo 

ha concluido esta misión y que se pr epara a ser sustituido por 

una nueva forma, más elevada, de la producción social. El impe-

rialismo es, como lo evidencia el parasitismo de la clase capita 

lista, capitalismo en descomposición ". 

Ahora bien, un segundo elemento importante de destacar es 

la relevancia que los .bancos adquieren dentro del sistema monopo 

lista, como instrumentos de centralización del proceso económico 

y del poder de mando sobre la producción social. En la fase mono 

polica, un volumen creciente de la'  circulación del capital so-

cial se realiza en torno a las instituciones bancarias y crediti 

cias, y de ahí el gran poder que éstas adquieren. "Esta transfor 

mación de los numerosos y modestos intermediarios en un puñado 

de monopolistas constituye uno de los procesos fundamentales de 

la transformación del capitalismo en imperialismo capitalista", 

dice Lenin en un conocido pasaje de su libro ¥. 

La importancia de los grandes bancos reside en su capacidad 

para centralizar la contabilidad —ya de por si concentrada y 

simplificada por el monopolismo industrial— de una gran canti-

dad de empresas, lo mismo de los gigantescos monopolios que de 

las medianas y pequeñas industrias. Los capitalistas dispersos, 

dice Lenin, vienen a formar así un Eran capitalista colectivo, 

que es manejado por un puñado de monopolistas que se encuentran 

al frente de la banca. 
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Al llevar una cuenta corriente para varios capitalistas, el 

banco realiza, al parecer, una operación puramente técnica, 

únicamente auxiliar. Pero cuando esta operación crece hasta 

alcanzar proporciones gigantescas, resulta que un puñado de 

monopolistas subordina las operaciones comerciales e indus-

triales de toda la sociedad capitalista, colocándose en con 
diciones —por medio de sus relaciones bancarias# de las 
cuentas corrientes y otras operaciones financieras—, prime 

ro, de conocer con exactitud la situación de los distintos 

capitalistas, después controlarlos, ejercer influencia so-

bre ellos mediante la ampliación o la restricción del crédi 

to, facilitándolo o dificult¥índolo y, finalmente, decidir 

enteramente su destino, determinar su rentabilidad, privar-

les de capital o permitirles acrecentarlo rápidamente y en 

proporciones inmensas, etc. 

Además del creciente grado de concentración y centraliza-

ción del capital bancario en la etapa imperialista, se hace cada 

vez más firme y permanente su vinculación con el aparato esta-

tal. Apoyándose en los estudios del economista alemán Jiedels, 

Lenin llega a la conclusión de que "la 'unión personal' de los 

bancos y la industria se completa con la 'unión personal• de 

unas y otras sociedades con el gobierno". No tratándose de un 

hecho aislado sino de una constante en el desarrollo del capita-

lismo monopólico, la estrecha relación entre la banca y el Esta-

do no hace sino acentuar el "carácter universal•' de aquélla. Las 

capacidades efectivas y potenciales de los grandes bancos cobran 

ante los ojos de Lenin una importancia tal que, para él, no es 

posible entender el capitalismo contemporáneo sin la interven-

ción.de aquéllos, del mismo modo que no se podría comprender el 

feudalismo sin la propiedad territorial. 
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La constatación de estos hechos y la caracterización que ha 

hecho Lenin del imperialismo como una fase de transición, lo lle 

van a preguntarse hacia dónde evoluciona este sistema de acuerdo 

con sus tendencias objetivas, en dónde ha de desembocar dicha 

transición. Conviene recordar que, como este folleto fue escrito 

para su publicación legal y no para la agitación, no se plantea 

de manera especifica el problema de la revolución socialista, de 

sus condiciones, sus tareas, etc. Lenin trata de deducir de los 

datos económicos objetivos las tendencias reales que pueden dar 

respuesta a esas interrogantes. En este punto, la explicación es 

eminentemente económica, apoyada inclusive en los puntos de vis-

ta de los teóricos burgueses que han dado cuenta de las peculia-

ridades del capitalismo monopolista. 

Al referirse entonces al imperialismo como una fase particu 

lar del capitalismo, Lenin sintetiza del siguiente modo sus con-

clusiones: 

El imperialismo surgió como desarrollo •y continuación direc 
ta de las propiedades fundamentales del capitalismo en gene 
ral. Pero el capitalismo se trocó en imperialismo capitalis 
ta únicamente cuando llegó a un grado determinado de desa-

rrollo, cuando algunas de las características fundamentales 

del capitalismo comenzaron a convertirse en su antítesis, 

cuando tomaron cuerpo y se manifestaron en toda la linea 

los rasgos de la época de transición del capitalismo a una 

estructura económica y social más elevada. Lo que hay de 

fundamental en este proceso, desde el punto de vista econó-

rmico, es la sustitución de la libre competencia capitalista 

por los monopolios capitalistas. La libre competencia es la 

característica fundamental del capitalismo y de la produc-

ción mercantil en general; el monopolio es todo lo contra-

rio de la libre c<, mpetencia, pero esta última se va convir- 
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tiendo ante nuestros ojos en ionopolio, creando la gran pro 

ducción, desplazando a la pequeña, remplazando la gran pro-

ducción por otra todavía mayor y concentrando la producción 

y el capital hasta el punto que desde su seno ha surgido y 

surge el monopolio: los cárteles, los consorcios, los trusts 

y, fusionándose con ellos, el capital de una docena escasa 

de bancos que manejan miles de millones. Y al mismo tiempo, 

los monopolios, que surgen de la libre competencia, no la 
eliminan, sino qe existen por encima de ella y al lado de 

ella, dando origen así a contradicciones, roces y conflic-

tos particularmente agudos y bruscos. El monopolio es el 

tránsito del capitalismo a un régimen superior. 8¥ 

La explicación que da Lenin de los monopolios parte de la 

comprensión de los mecanismos económicos de la libre competen-

cia, ya que ésta representa la condición más general del capita-

lismo. Para él (y a diferencia de Bujarin, como hemos visto), lo 

importante del monopolismo es que no suprime en el capitalismo 

su carácter competitivo, si bien modifica las formas bajo las 

que se presenta la competencia, y si bien los monopolios oponen 

diversos obstáculos a la ley del valor. Comprender este rasgo 

del imperialismo como lo hace Lenin resulta esencial, según se 

ha visto en las deficiencias de los análisis de Bujarin 2/. Pos-

tular, por ejemplo, que a partir de la contraposición libre com-

petencia-monopolio, la explicación teórica general de las catego 

rías económicas capitalistas, o sea £1 capital, no sirve para 

las condiciones concretas actuales del capitalismo, es negar la 

posibilidad de una explicación científica del capitalismo monopo 

lista. Quienes toman El capital como un tratado de historia, cu-

ya validez se restringe al capitalismo de libre competencia, con 

funden la distinción metodológica entre lo abstracto y lo concre 
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to con la distinción cronológica de las etapas de la historia 

del capitalismo. La obra de Marx resultaría ser, de tal suerte, 

no la reproducción teórico-abstracta del capitalismo, ni la ex-

posición científica de su lógica interna de fncionaniiento, sino 

la explicación de una eta a a la que incluso se llega con fre-
cuencia a dar una localización geográfica, a saber, la Inglate-

rra liberal del siglo XIX. Icor esta vía se construye un modelo 

o paradigma de clasicismo capitalista y se discriminan otras rea 

lidades también capitalistas, a las que se considera como forma-

ciones sociales cuya explicación requiere de cuerpos teóricos no 

vedosos o, en el mejor de los casos, de una reestructuración se-

lectiva de los conceptos de El capital. 

El acierto de la caracterización del monopolio por Lenin 

consiste en tomar como punto de partida el capitalismo de libre 

competencia, del cual el monopolismo se presenta como una parti-

cularidad, si bien una particularidad que implica la negación de 

la generalidad como realidad concreta. El imperialismo es, por 

sus relaciones de clase, de propiedad, etc., en general idéntico 

al capitalismo librecompetitivo; pero por su forma peculiar de 

operación es, en la práctica, más que simplemente capitalismo. 

Si Lenin reconoce en el imperialismo una fase de transición es 

porque se trata de una forma organizativa de la producción que 

sirve y ha de servir de base a las formas socialistas de produc-

ción. 

El monopolio, históricamente, sólo puede implantarse sobre 

la base de un gran desarrollo técnico de la producción, sobre 

fuerzas productivas muy avanzadas. Pero, por otra parte, el mono 

polismo se constituye, una vez instaurado como factor dominante 
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de la economía, en un freno al desarrollo de las propias fuerzas 

productivas. En efecto, el monopolio, al vencer temporalmente la 

fuerza de la competencia, debilita el impulso del principal mo-

tor del avance tecnológico en el ca_,italismo. Las fuerzas produc 

tivas progresan rrás lentamente no por falta de una base material 

sobre la cual apoyarse, sino porque les falta el incentivo de la 

competencia. En este rasgo Lenin reconoce uno de los signos de 

la decadencia del capitalismo. 

como todo monopolio, el monopolio capitalista engendra in-

evitablemente una tendencia al estancamiento y a la descom-

posición. En la medida en que se fijan, aunque sea temporal 

mente, precios monopolistas, desaparecen hasta cierto punto 

las causas estimulantes del progreso técnico y, por consi-

guiente, de todo progreso, de todo avance, surgiendo así, 
además, la posibilidad económica de contener artificialmen-

te el progreso técnico. 

Y por otro lado, la descomposición del capitalismo se evi-

dencia también en el parasitismo de una parte creciente de la 

clase capitalista, los rentistas, que no participan en lo absolu 

to en el proceso de producción o de circulación del capital, si-

no que se reducen a "cortar cupones", y que, no obstante, se 

apropian de una parte muy considerable del plusvalor exprimido a 

la clase obrera. Constituyen una fracción a de la burguesía sin 

otra función económica que la holganza y el enriquecimiento per-

sonal, sin ningún papel en el desarrollo de las fuerzas producti 

vas y, por lo tanto, una verdadera casta de parásitos. Conside-

rando las magnitudes sociales que alcanza el fenómeno, y apoyán-

dose en datos objetivos aportados por Hobson sobre Inglaterra, 
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Lenin puede hablar en términos teóricos de la existencia de Es-
tados rentistas: 

¡El beneficio de los rentistas ¿n Inglaterr7 es cinco 

veces mayor que el beneficio del comercio exterior del país 

mas "comercial" del mundo! ¡He aquí la esencia del imperia-

lismo y del parasitismo imperialista! 

Por este motivo, la noción de "Estado rentista" (Rentner -
staat) o Estado usurero está pasando a ser de uso general 

en las publicaciones económicas sobre el imperialismo. El 

mundo ha quedado dividido en un puñado de Estados usureros 

y una mayoría gigantesca de Estados deudores. ¿.7 
El Estado rentista es el Estado del capitalismo parasita 

rio y en descomposición, y esta circunstancia no puede de-

jar de reflejarse, tanto en todas las condiciones políticas 

y sociales de los paises respectivos, en general, como en 

las dos tendencias fundamentales del movimiento obrero, en 

particular ¿.._7. 11 
Desde el punto de vista político, el imperialismo se carac-

teriza por la reacción que prevalece en el Estado y por la inten 
sificación del yugo nacional. Surge entonces en casi todas par-

tes una oposición democrática pequefioburguesa que tiene gran in-

cidencia sobre el movimiento obrero. Las posiciones socialistas 

consecuentes pierden terreno frente al reformismo pequeñoburgués 

que en el aspecto económico no se distingue esencialmente de la 

posición reaccionaria del Estado, y en algunos casos hasta se 

confunde con ella (como se vio en 1914 en el apoyo de los diri-

gentes socialdemócratas a la política imperialista de los gobier 

nos de sus respectivos países). La influencia de este reformismo 

se deja sentir inclusive en las filas de los partidos marxistas, 

dando lugar a la escisión del voviiiiento obrero de las principa- 
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car tal escisión debida a la corrupción de una parte privilegia-

da de la clase obrera, que la burguesía imperialista consigue 

compartiendo con ella las ganancias extraordinarias producidas 

¡en el exterior, principalmente en las colonias y semicolonias re 

1ceptoras de capital, Los partidos socialdemócratas de los Esta-

idos imperialistas pasan a representar de este modo los intereses 

¥de la capa superior privilegiada del proletariado, de la "aris 

tocracia obrera", que son intereses de conciliación con el capi-

tal nacional. El término socialimperialismo tiene en Lenin esa 

significación: es la corriente que de palabra se declara partida 

ria del socialismo, pero en los hechos se alía con el iaperialis 

¥ ayo y le sirve fielmente. 

Para concluir, Lenin resume las transformaciones del capita 

lismo que le permiten considerear al imperialismo como una fase 

1 superior suya y particularmente como una fase de transición. Di- 

chas transformaciones, que se operan esencialmente en la esfera 

de la producción, modifican estructuralmente el funcionamiento 

1 del sistema en siconjunto y se encaminan hacia formas de organi-
1 zación social cualitativamente superiores. 

Cuando una gran empresa se convierte en gigantesca y organi 

za sistemáticamente, apoyándose en un cálculo exacto con 

multitud de datos, el abastecimiento de dos terceras ó tres 

cuartas partes de las materias primas necesarias para una 
población de varias decenas de millones; cuando se organiza 

sistemáticamente el transporte de dichas materias primas a 

los puntos de producción más cómodos, que se hallan a veces 

alejados a centenares y miles de kilómetros; cuando desde 

un centro se dirige la transformación consecutiva del mate- 
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rial en todas sus diversas fases hasta obtener numerosos 

productos manufacturados; cuando la distribución de dichos 

productos se efectúa segin un plan único entre decenas y 

centenares de millones de consumidores (venta de petróleo 

en América y en Alemania por la Standard Oil norteamerica-

na), entonces se advierte con evidencia que nos hallamos 

ante una socialización de la producción y no ante un simple 
nentrelazamientot 0, se advierte que las relaciones de econo-
mia y de propiedad privada constituyen una envoltura que nc 

corresponde ya al contenido, que esa envoltura debe inevitj 

blemente descomponerse si se aplaza con artificio su supre-
sión, que puede permanecer en estado de descomposición du-

rante un periodo relativamente largo (en el peor de los ca. 

sos, si la curación del absceso oportunista se prolonga de. 

masiado), pero que, con todo y eso, será ineluctablemente 
suprimida. l2 

pitalismo de Estado? 

En El imperialismo, fase superior del capitalismo  encostra 

mas la definición.histórica de los rasgos económicos esenciales 

de la nueva fase capitalista, a saber, el predominio de los mo 

polios, el crecimiento del poderío del capital financiero y de 

los bancos como medios de centralización y control de la 

ción; la compenetración económica de las distintas fracciones 

la burguesía; la creación de las condiciones materiales para eiJ 

progreso acelerado de las fuerzas productivas, por una parte, y] 

la obstaculización de este progreso por los monopolios, por la 

otra; la aparición del parasitismo generalizado entre diversos 

sectores de la clase dominante y la emergencia de un puñado de 1 
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verdaderos Estados zentistas !.3̀ f  que viven de la exportación de 

capitales; la corrupción de una importante capa del proletariado 

convertida en "aristocracia obrera?' que apoya y convalida la po- 

litica de los Estados imperialistas hacia las colonias y semico- 

lonias y frente a las potencias rivales; la agudización, en fin, 

de las contradicciones esenciales del régimen capitalista y el 

ascenso generalizado en el nivel de la lucha de clases. Todos 

ellos son elementos que, al definir el imperialismo como una fa-

se histórica del capitalismo confluyen en el enunciado de la ne-

cesaria abolición de este régimen precisamente dentro de esta fa 

se superior. 

La concepción del capitalismo de Estado, en cambio, no se 

encuentra en El imperialismo ni siquiera como enunciado, aunque 

se puedan citar diversos pasajes en los que Lenin alude a los mo 
nopolios de Estado la  . Éstos aparecen como un elemento más den-
tro de la estructura monopólica y no definiendo una fase ni una 

forma peculiar de organización capitalista. No es posible, empe-

ro, a partir de la información de que disponemos, saber si al mo 
mento de escribir El imperialismo, Lenin coincidía o discrepaba 

de las observaciones de Bujarin sobre el capitalismo de Estado. 

El hecho es que Lenin comienza a ocuparse del asunto en di-

ciembre de 1916, cuando, examinando la situación internacional, 

escribe: 

En el transcurso de la guerra el capitalismo muñdial dio un 
paso adelante no sólo hacia la concentración en general, si 

no también hacia la transición de monopolio en general a ca 
pitalismo de Estado en escala mucho más amplia que antes. 
r., 15 
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Y un mes después, en su articulo "Un viraje en la política 

mundial", del 31 de enero de 1917, vuelve sobre esta idea. 

La historia no se detiene ni siquiera en periodos de con 
trarrevolución J...i% siguió avanzando aun durante la matan 
za imperialista de 1914-1916 que es continuación de la poli 
tica imperialista de las décadas anteriores. El capitalismo 
mundial, que en las décadas del 60 y 70 del siglo pasado 

era una fuerza avanzada y progresista de libre competencia 

y que a principios del siglo XX se transformó en capitalis-

mo monopolista, es decir en imperialismo, dio un gran paso 

ad elan durante la guerra, no sólo hacia una mayor concen-

tración del capital financiero, sino también hacia su trans 
formación en ca italismo de Estado ¿..,j. 16 

Poco después, en el plan del articulo '!.as lecciones de la 

guerra", incluye como uno de Los puntos a desarrollar el "paso 

del capitalismo monopolista a capitalismo estatal". Se observa, 

pues, que entre diciembre de 1916 y febrero de 1917 el problema 

capta la atención de Lenin, esto es, paralelamente a sus traba-

jos sobre las obras de Marx, Engels y otros teóricos acerca del 

Estado, con vistas a la reconstitución de la teoría política mar 

xista. Cabe anotar que el término "capitalismo de Estado" que Le 

nin emplea en este periodo, se había generalizado en la literata 

ra socialdemócrata europea, a partir de ciertos desarrollos de 

Kautsky, Hilferding y otros teóricos. Al relacionarlo con su pro 

pía concepción del imperialismo, sin embargo, Lenin buscaba dar-

le una significación distinta, un contenido no meramente descria 

tivo, opuesto a las interpretaciones reformistas y revisionistas 

de la II Internacional. Indagaba con el fin de descifrar la sig-

nificación de este nuevo fenómeno para el movimiento revoluciona 
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rio del proletariado internacional. 

C. Los monopolios de Estado 

En abril de 1917 (viejo calendario ruso), durante la Sépti-

ma Conferencia de toda Rusia del 1-artido Bolchevique, Lenin de-

clara: 

Durante el siglo XX, sobre todo, el desarrollo del capita-

lismo siguió avanzando a pasos agigantados, y la guerra hi-

zo lo que no se había hecho en 25 años. La estatificación 
de la industria no sólo ha hecho progresos en Alemania, si-

no también en Inglaterra. De los monopolios en general se 

pasa a los monopolios de. Estado. La situación objetiva ha 

demostrado que la guerra ha acelerado el desarrollo del ca-

pitalismo, la transformación del capitalismo en imperialis-

mo, el paso de monopolio a estatificación. Todo ello ha 
aproximado la revolución socialista y ha creado las condi-

ciones objetivas para ella. De este modo, el curso de la 

guerra ha acercado la revolución socialista. 17 

En este pasaje, Lenin, además de sintetizar los aspectos 

más relevantes de la transformación experimentada por el capita-

lismo en su tránsito al imperialismo, resalta el proceso de esta 

tificación de la economía, lo que nos lleva a preguntarnos acer-

ca del papel que adquieren los monopolios estatales en el siste-

ma del capitalismo de Estado. 

Del párrafo arriba transcrito se pueden extraer tres tesis 

esenciales para comprender la teoría de Lenín sobre el capitalis 

mo de Estado, a saber: 

1) La estatificación es producto del desenvolvimiento econó 
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mico del capitalismo y, en particular, de su fase imperialista, 

lo que quiere decir que dicha estatificación se da tan sólo so-

bre una determinada base económica. 

2) El desarrollo del imperialismo, sobre todo a raíz de la 

guerra, tiende hacia el predominio del monopolio de Estado sobre 

el monopolio privado. 

3) La estatización despliega las condiciones necesarias ob 

jetivamente para el socialismo; en este sentido, aproxima la re 

volución socialista. 

Es fácil advertir cómo se relaciona la primera de estas con 

clusiones con la teoría del imperialismo de Lenin, en la que el 

monopolio representa el factor central. Es la propia dinámica 

de la acumulación del capital la que ha hecho surgir los monopo-

lios. La centralización capitalista, que fundamenta el monopolio 

capitalista en general, está en la esencia del monopolio de Esta 

do, y este último representa de hecho su expresión más elevada. 

El cálculo, abastecimiento, dirección, distribución y planeación 

de un proceso de producción que abarca a varias decenas de millo 

nes de personas solamente puede realizarse sobre la base de una 

centralización muy grande, producto de cierto desarrollo de las 

fuerzas productivas por el capitalismo. Podría seiialarse este 

rasgo como una diferencia con respecto de los monopolios de Esta 

do existentes ya antes de la fase imperialista, que no pasaban 

de ser una empresa más, entre todas las que concurrían al merca-

do, sin ejercer, como en el capitalismo de Estado, una influen-

cia decisiva sobre el conjunto de la economía. 

Esto nos remite a la segunda consecuencia, o sea el papel 

creciente del monopolisno de Estado, que lo convierte en una ne- 
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cesidad económica del sistema. 

Es conveniente hacer mención de cómo Engels, en la década 

de los 80 del siglo pasado, percibía ya la estatización de las 

principales ramas de la producción como una verdadera necesidad 

del capitalismo maduro: 

De un modo o de otro —explicaba—, con o sin trusts, el 
representante oficial de la sociedad capitalista, el Esta-
do, tiene que acabar haciéndose cargo del mando de la pro-

ducci6n. La necesidad a que responde esta transformación de 

ciertas empresas en propiedad del Estado empieza manifestán 

dose en las grandes empresas de transportes y comunicacio-
nes, tales como el correo, el telégrafo y los ferrocarri-
les. 1$  

Y a continuación, en una nota de pie de página, agrega: 

Y digo que tiene que hacerse cargo, pues la nacionalización 
sólo representará un progreso económico, un paso de avance 

hacia la conquista por la sociedad de todas las fuerzas pro 
ductivas, aunque esta medida sea llevada a cabo por el Esta 
do actual, cuando los medios de producción o de transporte 

se desborden ya realmente de los cauces directivos de una 
sociedad anónima, cuando, por tanto, la medida de la nacio-
nalización sea ya económicamente inevitable ¿.7. 19 

De acuerdo con Engels, es precisamente su carácter necesa-

rio, el hecho de ser impuestos y brotar de la realidad económica 

del capitalismo, el más importante rasgo de estos monopolios es-

tatales, que los distingue de aquellos otros que existían ya des 

de la época de Napoleón y Metternich, y que él mismo menciona« 

Resulta de todo punto de vista inaceptable meter en el mismo sa-
co las nacionalizaciones meramente fortuitas y circunstanciales 
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que existían en la fase premonopolista del capitalismo, y que no 

tenían ninguna relevancia económica para el conjunto de los capi 

tales, y las nuevas empresas estatales estratégicamente ubicadas 

en los sectores y ramas productivas fundamentales para la acumu-

lación del capital social, características del capitalismo avan-

zado. Obviamente son sólo estas últimas las que deben ser contem 

piadas como un componente sustancial del capitalismo de Estado. 

La captación de ese nuevo papel desempeñado por los monopo-

lios estatales en el proceso de acumulación del capital social, 

y de su carácter necesario, le permite a Lenin utilizar el grado 

de estatización de la economía como un índice de la madurez del 

capitalismo. La guerra representa desde este punto de vista un 

motor formidable, al acelerar como nunca antes la estatización 

de la economía. En ningún otro momento como entonces se subordi-

na el conjunto del sistema productivo a los requerimientos del 

Estado, cobrando entonces los monopolios estatales una importan-

cia excepcional en la organización de la producción y distribu-

ción. Si las empresas del Estado expresan, pues, un rasgo econó-

mico consustancial al capitalismo monopólico y sobre todo al ca-

pitalismo de Estado, la guerra acrecienta su importancia económi 

ca y confirma de paso la tesis de Engels sobre el avance que re-

presentan en el camino hacia el socialismo. 

Con respecto a la tercera conclusión que hemos extraído del 

texto de Lenin, por cierto, éste desarrolla una idea ya plantea-

da también por el viejo Engels, quien con tanta lucidez percibía 

las nuevas condiciones del desarrollo capitalista. Engels negaba 

que la estatización de empresas productivas bajo el capitalismo 

representara por si Misma una medida (le carácter socialista, o 
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que tan siquiera fuera un paso seguro hacia el socialismo. No 

obstante, al expresar modificaciones más profundas en el sistema 

productivo, implica un acercamiento de las fuerzas productivas 

hacia la forma concreta, perfeccionada, que deberán revestir en 

la etapa socialista. Engels escribe: 

Pero las fuerzas productivas no pierden su condición de 

capital al convertirse en propiedad de las sociedades anóni 

mas y de los trusts o en propiedad del Estado. ¿..J El Es—
tado moderno, cualquiera que sea su forma, es una máquina 

esencialmente capitalista, es el Estado de los capitalis—
tas, el capitalista colectivo ideal. Y cuantas más fuerzas_ 

productivas asuma en propiedad, tanto más se convertirá en 

capitalista colectivo y tanta mayor cantidad de ciudadanos 

explotará. Los obreros siguen siendo obreros asalariados, 

proletarios. La relación capitalista, lejos de abolirse con 

estas medidas, se agudiza, llega al extremo, a la cúspide. 
Mas, al llegar a la cúspide, se derrumba. La propiedad del 

Estado sobre las fuerzas productivas no es solución del con 

flicto, pero alberga ya en su seno el medio formal, el re-
sorte para llegar a la solución. 21 

Para Engels, entonces, la estatización, en tanto proceso ca 
pitalista, no elimina la exigencia revolucionaria de destruir la 

máquina del Estado capitalista; al contrario, en tanto represen-

ta un gran paso adelante en el desarrollo de las fuerzas produc-

tivas del trabajo y en el proceso de socialización de la produc-

ción, revela dicha exigencia.y la actualiza cada vez más, al cre 
ar las condiciones económicas para la instauración del socialis-

mo. Más adelante veremos cómo Lenin desarrolla esta tesis de En-

gels sobre los monopolios estatales y el capitalismo de Estado, 

y cómo la aplica al estudio de una situación particular de cri- 
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sis revolucionaria corno la de Rusia en 1917. 

D. El CATE y su mecanismo 

Es también en abril de 1917, durante la citada Conferencia 

del Partido Bolchevique, cuando Lenin emplea por primera vez la 

expresión "capitalismo monopolista de Estado": 

Las premisas objetivas de la revolución socialista, que 

indudablemente existían ya antes de la guerra en los países 

más avanzados y desarrollados, seguían y siguen madurando a 

consecuencia de ésta, con vertiginosa rapidez. El desplaza-
miento y la ruina de las haciendas pequeñas y medias se ace 
leran más y más. La concentración e internacionalización 

del capital asume proporciones gigantescas. El capitalismo 

monopolista se convierte en capitalismo monopolista de Esta 
do. Las circunstancias obligan a una serie de países a im-
plantar la regulación social de la producción y de la dis-

tribución; algunos de el2os pasan a establecer el trabajo 

obligatorio para todos. 

En general, Lenin utiliza indistintamente los términos ca-

pitalismo de Estado y capitalismo monopolista de Estado, como si 

nóni.mos. No existe entre ellos una distinción conceptual, en 

cuanto se refieren a una determinada forma de organización del 

proceso capitalista de producción en su fase monopólica. Pero en 

algún momento llegará Lenin a sugerir que el "capitalismo de Es-

tado" no da una idea correcta del fenómeno de que se trata, si 

con él se indica que el Estado ha sustituido a los monopolios en 

las relaciones fundamentales de producción. Criticando una defi- 
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nición de ,3ujarin sobre el capitalismo de Estado, dice: "Difícil 

riente será justa la definición de capitalismo de Estado, de capi 

talismo sin acciones y trusts (y quizá sin monopolios). El autor 

no da la esencia concreta ni económica" 23/. Desde este punto de 

vista, "capitalismo monopolista de Estado" es un término más elo 
cuente, pues releva la ubicación histórica precisa de esta fase 

de la producción, refiriéndola directamente al capitalismo mono—

pólico. Sin embargo, el propio Lenin utilizará algunos años más 

tarde el térzino "capitalismo de Estado" para designar el régi—

men socioeconómico de la Rusia Soviética. 

Pero a partir de abril de 1917, las alusiones al capitalis-

mo monopolista de Estado son cada vez más frecuentes en los es-

critos de Lenin. Lo peculiar es que en cada una de ellas va apor 

tando nuevos elementos a la conformación del concepto, sin lle-

gar.a ofrecer una definición cabal. La flexibilidad con que Le-

nin lo utiliza, adaptándolo a la situación concreta a la que se 

encuentre referido, corresponde a la diversidad de formas bajo 

las que puede aparecer el CME. Citaremos otro ejemplo. 

En su conferencia "La guerra y la revolución", Lenin anali-

za la situacón económica y política de los principales paises 

contendientes y pone de manifiesto el carácter de clase determi-

nado de la conflagración. Por un lado, Inglaterra —"Estado que 

es dueño de la mayor parte del globo"— y Francia sustentan su 

poderío en una añeja política colonial y en una expansión de su 

capital financiero a nivel mundial, con una organización basada 

en un puñado de gigantescos bancos. 

De otro lado, frente a este grupo, principalmente anglo- 
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francés, se ha destacado otro grupo de capitalistas más ra 

paz aún, ►r:ás bandidesco aún: un grupo que ha llegado a la 

mesa del festín capitalista cuando todos los sitios estaban 

ya ocupados, pero que ha introducido en la lucha nuevos mé-

todos de desarrollo de la producción capitalista, una técni 

ca mejor, una organización incomparable, que transforma al 

viejo capitalismo, al capitalismo de la época de la libre 

competencia, en capitalismo de los gigantescos trusts, con-

sorcios y cárteles. Este grupo ha introducido el principio 

de la estatificación de la producción capitalista, de la fu 

sión en un solo mecanismo de la fuerza gigantesca del capi-

talismo con la fuerza gigantesca del Estado. Esa es la his-

toria económica, la historia diplomática de varias decenas 

de años que nadie puede eludir ¿..7. 24 

De acuerdo con la caracterización hecha por Lenin del impe-

rialismo alemán, el capitalismo monopolista de Estado (ChLE) es 

"introducido" en Alemania antes que en otros paises, como un me-

dio de impulsar el desarrollo capitalista nacional autónomo. Se 

pretende superar de este modo el atraso relativo del capitalismo 

alemán con respecto de otras potencias europeas. En Alemania, 

pues, el CME existe ya antes de la :uerra y aparece bajo la for-

ma de una unión entre los monopolios y el Estado "en un solo me-

canismo" que abarca a decenas de millones de personas. En este 

caso se evidencia la identidad de intereses entre los monopolios 

y el Estado no, como podría pensarse, porque este último sea un 

simple instrumento al servicio de aquellos —puesto que muchos 

de estos monopolios sólo han surgido o se han fortalecido gra-

cias a la acción económica del Estado—, sino simplemente  porque 

tanto los monopolios coro el poder gubernamental se constituyen 

simultáneamente en componentes necesarios del proceso de acumula 

ción acelerada del capital. 
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Pero, ¿en que consisteiconcretariente..el tipo de. organiza-. 

ción económica que priva -en Ale inia,a7 la que Lenin alude? Bási 

taienté lo -componen dos dimtos. 	•: 2':. 1jT..! 

El primero es Un huyia 	rnonpi.icoestat.al, 

-que inicia su- etoiúcin 	desde.los.tievipos- de 

isma.rck- qt 	 rBngeii 	ises&st.eLse. inspiraba. tam- 

birieh 1a conóma 'aInati 	ra 1ibt 

les-- 	cíax :-l. gnitud le 1stj 	 .ls,egundo- 

-Ii? '!regul i6nsociai deT CI 	ttucixlviy 

d& 	qu& io -hbi iiiri.cy  qtteen oc 	rn6s (conirtaitente Ldnp- 

rail& tf&fta' córnpkex 	ett i 	zorio.. ti% g) 

cD*fiagracic&n.en los pa 

ses beligerantes y, alíicgtfa1 4ueoxienapo1lias 	E&tadr,ntam- 

poco es-ptitio'de Aie líd, Í. itirs dn5 	aseñ: donde 

¡roViSiOfla1Tnente, que para Lenin 

¿áj1sm& rnón 1it d "-do ¿gel catteráza *r. 4açpa-

cii-jü adgii&re lélj RU6 ert la fase) iaLisapazregu- 

1azl"pi&¿éa-O' 	 Jy 4i 	unxLe la: 	hs' 
al conjuntar en un me can 	 ww con6miza, j, 

(monopolios de Estado) y política con la fuerza econ6mica de los 

monopolios privados. Implica, por una parte, un enorme desarro- 

llo de la fuerza productiva nacional, 	 me- 

dios de producción y distribución y un grado muy elevado de con- 

cent.raci6n y. centraliza 	 alt .lo mismo en manos del 

Es fado qué ̀ dé lós. mofópófiS. P&r- otra- 	la subordinación 

fót•1 de  .lós: 	ande'afiitéSipri.vados ra'La lan.aci6n etcomj 

caestátal, 'y  la' cÓmpeñetracin reá1 de.Los'intereses eçon&sicos 
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y políticos de los más grandes monopolios privados y el Estado. 

Al mismo tiempo, es la expresión de que el capitalismo ha hecho 

madurar las condiciones materiales para le revolución socialista 

y se encuentra listo para ser sustituido por una forma de organi 

zación económico-social cualitativamente superior. 

Todos estos elementos tienen que quedar comprendidos en una 

definición del capitalis,ro monopolista de Estado que pretenda 

aproximarse a la significación originaria de esta noción en Le-

nin. Es imposible e infructuoso tratar de reducir la riqueza de 

contenido de este concepto a una o dos determinaciones simples 
(la "fusión", la "subordinación del Estado a los monopolios", 
etc.) tomadas al azar o seleccionadas de entre algunos párrafos 
significativos de los escritos de Lenin. 

Hemos tratado de ofrecer un cuadro de conjunto de lo que el 
CME significa en las elaboraciones teóricas de Lenin. No obstan-
te, nuestra propia formulación se encuentra incompleta, y ahora 
se requiere incorporar los análisis que hace el propio Lenin dé 

una situación concreta como la de Rusia, así como la relación 

del CMB con las cuestiones de la táctica y la estrategia del pro 
letariado en la revolución socialista. 

E, El Coy la revolución 

En su famoso folleto La catástrofe que nos amenaza y cómo 

combatir, • escrito entre el 10 y el 14 de septiembre, Lenin pa-

sarevista a la dramática situación en que se encuentra Rusia ba 

jo el gobierno de I:erensky (que, por afladidura, cuenta con el 
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apoyo y la partici;)ación de los mencheviques y socialistas revo-

lucionarios), amenazada por una hambruna de dimensiones colosa-

les que caerá como un azote sobre el pueblo mientras la oportuni 

dad es aprovechada por un puííado de capitalistas para amasar 

grandes fortunas. Este texto concreta las ;osiciones de Lenin so 

bre el capitalismo monopolista de Estado justo en vísperas de la 

revolución de octubre, y, junto con El Estado y la revolución, 

expresa mejor qe ningún otro escrito cuál era la situación de 

los análisis teóricos de Lenin sobre el Estado capitalista avan-

zado en el momento del estallido revolucionario. 

El gobierno de f:erensky, se nos relata, ha sido incapaz de 

organizar de manera efectiva el control, la fiscalización, la 

contabilidad y la reglamentación estatal, medidas estas indispen 

sables para enfrentar la crisis que se abate sobre la población. 

La incapacidad del gobierno, como lo demuestra Lenin, no es sino 

el resultado de su alianza directa con los burgueses y terrate-

nientes, cuyos intereses teme lesionar. Es esta demostración pal 

pable de la traición cometida por Kerensky, así como por los men 

cheviques y socialistas revolucionarios a las masas de obreros y 

campesinos que han impulsado la revolución. En vez de adoptar me 

didas democráticas y revolucionarias acordes con el carácter que 

el gobierno dice tener, se ha intentado enfrentar la catástrofe 

con medidas burocráticas y reaccionarias que sólo pueden favore-

cer a quienes se enriquecen con la especulación, con el hambre 

del pueblo. 

Los bolcheviques, por su parte, proponen cinco medidas bási 

cas de control, "conocidas de todos y fácilmente aplicables", a 

saber: 
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1) Fusión de todos los bancos en un banco único y control 

por el Estado de sus operaciones, o nacionalización de los ban- 

cos. 

2) Nacionalización de los consorcios, es decir, de las aso-

ciaciones más importantes, monopolistas, de los capitalistas 

(Consorcios azucarero, hullero, petrolero, metalúrgico, etc.). 

3) Abolición del secreto comercial. 

4) Sindicación obligatoria (es decir, agrupación obligato-

ria) de los industriales, los comerciantes y los patronos en ge-

neral. 

5) Agrupación obligatoria de la población en sociedades de 

consumo, o fomento y control de estas organizaciones 

Se trata de medidas perfectamente viables, factibles dentro 

de los marcos capitalistas y que no implican una revolución, ni 

mucho menos. Algunas de ellas han sido adoptadas por otros pai-

ses (en primer lugar por Alemania, que se encuentra a la cabeza 

de la estatización de la economía) como medidas de emergencia 

por la guerra. Más aún, su aplicación se ha hecho inaplazable pa 

ra Rusia frente a la crítica situación que se cierne sobre ella; 

no aplicarlas es criminal e incluso políticamente más peligroso 

que su adopción por el gobierno. 

Sin embargo, las medidas de control y fiscalización que Le-

nin propone, suponen por su propia naturaleza que el capitalismo 

ha creado en su desenvolvimiento económico una cierta estructura 

de centralización (y monopolización) de la economía que corres-

ponde a una etapa avanzada del capital. Y el hecho de que estas 

i:iedidas puedan ser aplicadas de inmediato no hace sino demostrar 

que el capitalismo en Rusia ha alcanzado también una madurez tal 
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que permite, y aun exige, su conversión en capitalismo monopolis 

ta de Estado. bias aún, la existencia de gigantescos consorcios 

centralizados de;r.uestra que se han desarrollado las condiciones 

económicas para, sobre esta base, iniciar el paso al socialismo. 

Que el capitalismo se ha transformado en capitalismo mo-

nopolista también en Rusia lo evidencian con toda claridad 

Prodúgol y Prodamet ¿onsorcios del carbón y metalúrgico, 

respectivamente7, el consorcio del azúcar, etc. El mismo 
consorcio azucarero nos dewuestra palmariamente la transfor 

mación del capitalismo monopolista de Estado. 26¥ 

Lenin repite entonces sus tesis de que la situación de cri-

sis creada por la guerra imperialista y las transformaciones que 

ésta ha ocasionado en la economía, ponen de hecho a la humanidad 

en la antesala del socialismo; "tal es la dialéctica de la histo 

ria", afirma. 

La guerra imperialista es la víspera de la revolución so 

ciclista. Y no sólo porque la guerra engendra, con sus ho-

rrores, la insurrección proletaria —pues no hay insurrec-

cion capaz de instaurar el socialismo si no han madurado 

las condiciones económicas para él—, sino también porque 

el capitalismo monopolista de Estado es la preparación ma-

terial más completa para el socialismo, su antesala, un 

peldaño de la escalera histórica entre el cual y el peldaño 

llamado socialismo no hay ningún peldaño intermedio. 

Porque el socialismo no es otra cosa que él paso siguien 

te después del monopolio capitalista de Estado. O dicho en 

otros términos: el socialismo no es otra cosa que el monopo 

lío capitalista puesto al servicio de todo el pueblo y que, 
nnr nt ln_ ha riP latín dø ser mnnnnolio capitalista. 

o objetivo del desarrollo 
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que permite, y aun exige, su conversión en capitalismo monopolis 

ta de Estado. Más aún, la existencia de gigantescos consorcios 

centralizados demuestra que se han desarrollado las condiciones 

económicas para, sobre esta base, iniciar el paso al socialismo. 

Que el capitalismo se ha transformado en capitalismo mo-

nopolista también en Rusia lo evidencian con toda claridad 
Prodú ol y Prodamet ¿onsorcios del carbón y metalúrgico, 

respectivamente7, el consorcio del azúcar, etc. El mismo 

consorcio azucarero nos demuestra palmariamente la transfor 

mación del capitalismo monopolista.de Estado. 26/ 

Lenin repite entonces sus tesis de que la situación de cri-

sis creada por la guerra imperialista y las transformaciones que 
ésta ha ocasionado en la economía, ponen de hecho a la humanidad 

en la antesala del socialismo; "tal es la dialéctica de la histo 

ría", afirma. 

La guerra imperialista es la víspera de la revolución so 
cialista. Y no sólo porque la guerra engendra, con sus ho-

rrores, la insurrección proletaria —pues no hay insurrec-

ción capaz de instaurar el socialismo si no han madurado 

las condiciones económicas para él—, sino también porque 

el capitalismo monopolista de Estado es la preparación ma-

terial más completa para el socialismo, su antesala, un 

peldaño de la escalera histórica entre el cual y el peldaño 

llamado socialismo no hay ningún peldaño intermedio. 27/  

Porque el socialismo no es otra cosa que el paso siguiera 
te después del monopolio capitalista de Estado. O dicho en 
otros términos: el socialismo no es otra cosa que el monopo 

lío capitalista puesto al servicio de todo el pueblo y que, 
por ello, ta dejado de ser monopolio capitalista. 

No hay término medio. El curso objetivo del desarrollo 
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es tal que resulta imposible avanzar, partiendo de los mo-

nopolios (cuyo número, papel e importancia ha venido a de- 
- 	 2s/ cuplicar la guerra) sin marchar hacia el socialismo. 

Cuando se citan estos párrafos, a menudo se tiende a olvi-

dar la particular significación política que tienen en una situó 

ción como la de la Rusia prerrevolucionaria. Al formular estas 

tesis, Lenin trata de demostrar a las masas que, en contraste 

con lo que predican los revisionistas, mencheviques, socialrevo-

lucionarios y otras clases de 'socialistas', el socialismo no es 

una utopia ni una etapa ubicada en la nebulosa lejanía históri-

ca.; no es un porvenir remoto al cual ha de arribarse tras una 

prolongada y lenta evolución. ¡No! El socialismo ofrece su real¡ 

dad a quienes quieran verla y no permanecer ciegos ante la histo 

ria. Está al alcance de la mano a condición de que las masas se 

decidan a abandonar a sus direcciones traidoras y oportunistas, 

y a dar una lucha consecuente y radical; a rebasar, mediante su 

propia organización deno crática, los limites en que las quieren 

constreñir los explotadores burgueses y sus lacayos. El capita-

lismo ha llegado a su última fase de desarrollo, y con cada me-

dida importante hacia adelante no se hace sino perfilar diversos 

rasgos de lo que será la nueva forma de producción una vez abolí 

das las actuales relaciones de producción. El socialismo, dice 

Lenin, "asoma ya por todas las ventanas del capitalismo moder-

no',. 

Así, en la fase actual de desarrollo capitalista, y en una 

situación de crisis revolucionaria como la de i;usia, corresponde 

a las masas de obreros y campesinos retomar las formas de produc 

ción que el capitalismo ha creado en sa etapa avanzada, introdu- 
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ciéndoles un contenido nuevo, eminentemente democrático. Deben 

hacerlo a pesar de la natural oposicion de los explotadores capi 

talistas y t?rratenientes, y utilizando todos los medios que se-

an necesarios para ello. Tac_ es el canino más seguro para alcan-

zar el socialismo. 

El discurso de Lenin sólo adquiere una significación histó-

rica inmediata a la luz de una situación revolucionaria como la 

que se abre con la guerra. Porque es un hecho que nunca antes se 

habían conjugado las condiciones económicas y políticas de mane-

ra tan propicia para la revolución socialista como las que exis-

tían en 1917. Tales condiciones se refieren no sólo a la moviliza 

ción política de las masas, sino también a la aparición de nue-

vas formas de organización económica desplegadas por el capital, 

que preparan al socialismo sus condiciones materiales de existen 

cía. Y llegado a un cierto punto de su desarrollo económico, y 

en particular bajo situaciones de crisis revolucionaria, es impo 

sible, como dice Lenin, avanzar en un sentido democrático sin 

dar, al mismo tiempo, pasos firmes en dirección al socialismo. 

En ningún texto como en La catástrofe es visto el capitalismo mo 

nopolista de Estado desde una perspectiva revolucionaria que re-

fleje de manera tan clara una situación histórica concreta. 

Sin embargo, el tema no queda ahí. El problema del Estado y 

de las tareas de la revolución pasa a ocupar el centro del pensa 

miento de Lenin a medida que se aproximan los momentos decisivos 

de la lucha por el poder. Por eso en agosto y septiembre de 1917, 

nuevamente en.la  clandestinidad huyendo de la persecución del gº 

bierno de Kerensky, se dedica a dar a sus ideas una expresión 

teórica en El Estado y la revolución. Se trata de una obra en la 
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que Lenin vierte las conclusiones a las que ha llegado a partir 

de sus estudios en torno al Estado desde diciembre del arios ante 

rior. Se propone, ante el envilecimiento y las tergiversaciones 

del marxismo por el oportunismo pseudomarxista, "restablecer la 

verdadera doctrina de Marx acerca del Estado". Pero también a la 

luz de esta fecunda teoría, lo que Lenin hace en realidad es re-

flexionar sobre el carácter y las tareas de la revolución en Ru-

sia y, en general, en todos los paises de Europa. 

Hemos visto que la revisión sistemática hecha por Lenin de 

los textos de ?!arx y Engels sobre el Estado coincide cronológica 

mente con su eleboración teórica sobre el imperialismo y el capi 

talismo monopolista de Estado. Lenin se acerca a la teoría mar-

xista con la vista puesta en los problemas prácticos del movi-

miento revolucionario, y de ahí la fuerza vital que adquieren 

sus escritos. Esta preocupación la hace expresa desde los prime-

ros momentos de su libro, cuando escribe: 

El problema del Estado adquiere en la actualidad una im-

portancia singular tanto en el aspecto teórico como en el 

político práctico. La guerra imperialista ha acelerado y en 

conado extraordinariamente el proceso de transformación del 

capitalismo monopolista en capitalismo monopolista de Esta-

do. La monstruosa opresión de las masas trabajadoras por el 

estado, que se funde mnás y ;más estrechamente con las omnipo 

tentes asociaciones de los capitalistas, adquiere proporcio 

nes cada día más espantosas. Los paises adelantados se con-

vierten ¿.._7 en presidios :A litares para los obreros. 

La lucha ror arrancar a las masas trabajadoras de la in-

fluencia de la burguesía en general, y de la burguesía impe 

rialista en particular, es imposible sin combatir los pre-

juicios oportunistas acerca del "Estado". 



— 267 — 

L.._71a actitud de la revolución socialista del proletaria-

do ante el Estado adquiere no sólo una importancia política 

práctica, sino la mayor actualidad, pues se trata de expli-

car a las masas lo que deberán hacer para sacudirse, en un 

porvenir inmediato, el yugo del capital. 29/  

Este es el motivo político que anima a Lenin a escribir El 

Estado y la revolución; y es también uno de sus mayores éxitos 

como dirigente revolucionario, como lo habría de demostrar el 

curso de los acontecimientos tan sólo unas semanas después de 

escritas esas lineas. Aunque El Estado y la revolución  no trata 

sistemáticamente ni en particular el tema del capitalismo mono-

polista de Estado, y aunque el autor no llegó a escribir el 

planeado capitulo sobre la experiencia de las revoluciones ru-

sas de 1905 y de febrero de 1917, no dejan de aparecer en el 

texto diversas indicaciones en relación con el Estado del capita 

lismo avanzado y su significación revolucionaria. Citemos algu-

nas de ellas: 

en particular el imperialismo, la época de los gigantescos 

monopolios capitalistas, la época del capital bancario, la 
época de la transformación del capitalismo monopolista en 
capitalismo monopolista de Estado, patentiza un fortaleci-

miento extraordinario de la "máquina estatal", un desarro-

llo inaudito de su aparato burocrático y militar, con moti 
yo de haber aumentado las represalias contra el proletaria-

do, tanto en los paises monárquicos como en los paises repu 
blicanos más libres. --/ 
Conviene subrayar esto, pues la afirmación reformista bur-

guesa de que el capitalismo monopolista de Estado no es ya 
capitalismo, que puede llamarse ya "socialismo de Estado", 

y otras cosas por el estilo, es el error más, difundido. Na- 
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turalmente los trusts no proporcionan, no han proporciona-

do hasta ahora ni Pueden proporcionar una planificación com 

Aleta. Pero por cuanto son ellos los que trazan los planes, 
por cuanto son los magnates del capital quienes calculan de 

antemano el volumen de la producción a escala nacional o in 
cluso internacional, por cuanto son ellos quienes regulan 

la producción con arreglo a planes, seguuimos, a pesar de to 

do, en elita  lismo. Cierto que en una nueva fase suya, 

pero, indudablemente, en el capitalsimo. La "proximidad" de 

tal capitalismo al socialismo debe constituir, para los ver 

daderos representantes del proletariado, un argumento a fa-

vor de la cercanía, la facilidad, la viabilidad y la urgen-

cia de la revolución socialista; pero, de ninguna manera, 

un argumento que justifique la tolerancia con quienes nie-

gan esta revolución y con quienes embellecen el capitalis-
mo, como hacen todos los reformistas. 31/ 

El desarrollo del imperialiso y el surgimiento del capita-

lismo monopolista de Estado no han modificado en absoluto el ca-

rácter de clase del Estado capitalista, sino que lo han reforza-

do al redoblar el vigor con que éste ejerce la represión políti-

ca de la clase obrera. En consecuencia, Lenin ve con toda clari-

dad que la nueva etapa capitalista no elimina, no suprime para 

el proletariado la exigencia de  destruir  el aparato de Estado 

burgués; por el contrario, al desarrollar formas productivas más 

aventajadas que bajo su forma capitalista revelan la creciente 

socialización de la producción, esta etapa pone de manifiesto la 

profundidad de las contradicciones del presente régimen de pro- 
. 

ducción y de explotación, y ponen al día el problema del derroca 

r,iiento del capitalismo y la sustitución de su Estado por el po-

der obrero. En otro lugar, Lenin escribe: 

Un ingenioso socialdemócrata alemán de los al;os 70 del 
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siglo pasado cijo que el correo era un modelo de economía 

socialista. Muy justo. L1 correo es hoy una empresa organi-

zada al estilo de un :ouopolio capitalista de Estado. El im 

perialismo transforma poco a poco todos los trusts en orga-

nizaciones de este tipo. En ellos vemos a la -,.isma burocra-

cia burguesa entronizada sobre los "simples" trabajadores, 

agobiados por el trabajo y hambrientos. Pero el mecanismo 

de la administración social está ya preparado. Derroquemos 

a los capitalistas, destruyamos con la mano férrea de los 

obreros armados la resistencia de estos explotadores, rompa 

mos la máquina burocrática del Estado moderno, y tendremos 

ante nosotros un mecanismo de alta perfección técnica y li-

bre del'parásito", que pueden plenamente poner en marcha 

los mismos obreros unidos, contratando a técnicos, inspecto 

res y administradores y retribuyendo el trabajo de todos 

ellos como el de todos los funcionarios "del Estado" en ge-

neral: con el salario de un obrero. He ahí una tarea concre 

ta, una tarea práctica, realizable ahora mismo con respecto 

a los trusts, que libera a los trabajadores de la explota-

ción y tiene en cuenta la experiencia iniciada ya práctica-

mente (sobre todo en el terreno de la organización del Esta 

do) por la Comuna. 32/ 

La economía se liga aquí con la política; la determinación 

por lo económico pone en evidencia la primacía de lo político. 

El análisis económico del imperialismo, que para Lenin arranca 

del monopolio, lo conduce al descubrimiento del monopolio capita 

lista de Estado y a la valoración de éste como la pieza fundamen 

tal de la etapa superior del capitalismo, que brinda la clave pa 

ra el control obrero sobre el proceso productivo. Desemboca, 

pues, en la actualidad de la doctrina marxista acerca del Estado 

para la fase superior del capitalismo. Como acertadamente se ha 

dicho, "el contenido de El Estado y la revolución no obedece 

¥..] al 'limite' que le impondría la reconstitución de las con- 
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cepciones de ?,.arx, sino, por el contrario a la reiteración de su 

validez en las condiciones del capitalismo monopolista de Esta-

do, en especial en cuanto a la necesidad de la dictadura del pro 

letariado "  

Y el genio de Lenin estriba en haber sabido comprender pre-

cisamente cómo el advenimiento del imperialismo en tanto fase de 

desenvolvimiento del capitalismo, y el predominio del capitalis-

mo monopolista de Estado como forma de organización económica 

fundamental, ofrecen una respuesta concreta al problema de la 

transición al socialismo. El imperialismo, con su monopolización 

extrema de la producción, con sus grandes bancos, con su centra- 

lización económica, con sus enormes progresos en las técnicas de 

contabilidad nacional y, finalmente, con su proceso de compene-

tración e incorporación del Estado con los monopolios capitalis-

tas en la producción social, prefigura las formas de organiza-

ción económica más aptas para el socialismo que habrá de surgir 

de sus entrañas. Por otra parte, con sus guerras de'rapiña, con 

las calamidades y la ruina econó:i:ica del proletariado, seiniprole 

tarjado y hasta de vastos sectores de la pequeña y mediana bur-

guesía, con el aplastamiento y explotación feroces de las nacio-

nes más débiles y el sojuzgamiento del mundo entero a los intere 

ses del eran capital monopolista, abre una era de revoluciones 

proletarias que habrá de dar raso a una etapa superior del desa-

rrollo de la humanidad. Por eso el imperialismo "es la antesala 

de la revolución social del proletariado " 34 

Finalmente, convendría anotar algo con respecto a la consifi 

na leninista de "control obrero" para la revolución proletaria. 
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La dificultad t,rincii,al de la revolución proletaria —es 
cribe Lenin a fines de setiembre de 1917— estriba en rea-

lizar a escala nacional la contabilidad y el control más 

precisos y concienzudos, el control ob¥reroo de la producción 

y distribución de los productos. 

El problema del poder, de la destrucción del Estado burgués 

y de su sustitución por un Estado proletario revolucionario, es 

decir, por la dictadura del proletariado, se le plantea a Lenin, 

como hemos visto, de manera viva en el curso de 1917 con el des-

arrollo de la revolución en usia. A través de un profundo estu-

dio teórico y de un concienzudo y lúcido análisis de la coyuntu-

ra revolucionaria, descubre la solución de estos problemas en la 

conformación de los Soviets de obreros y campesinos como un nue-

vo aparato de Estado en germen, que expresa y materializa de ma-

nera concreta el poder obrero. Si Marx habla extraído de la expe 

riencia de la Comuna de París en 1871 la enseñanza de que el pro 

letariado"no puede simplemente tomar posesión de la máquina del 

Estado ya existente y ponerla en marcha para sus propios fines", 

descubriendo precisamente en la Comuna un Estado de nuevo tipo 

(y por tanto, también, una nueva forma de Estado) capaz de susti 

tuir al viejo aparato estatal burgués y de superarlo, Lenin ve 

en los Soviets, surgidos de las masas trabajadoras rusas, un apa 

rato de Estado del mismo tipo que la Comuna. Pero este nuevo apa 

rato de Estado se encuentra trabado, a pesar de su enorme poder 

y de su potencialidad, obstaculizado y sin posibilidades de des-

arrollo a menos que asuma en sus manos todo el poder del Estado. 

La situación subordinada en que se encuentran los Soviets frente 

al gobierno constituido, los 'convierte en un poder sólo "embrio- 
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nario" y los expone a ser deforriados, prostituidos, desviados de 

su vocación estatal por la posición conciliadora y vacilante de 

sus caudillos reformistas. La dualidad de poderes, dice Lenin, 

"es la parálisis de los Soviéts". 

La tarea urgente de la revolución y la consigna de lucha 

del proletariado debe ser, entonces, dar todo el poder a los So-

viéts, desplazar al viejo Estado, destruirlo, e instaurar una de 

mocracia proletaria plena, es decir la dictadura del proletaria-

do. La consigna de "control obrero" es colocada siempre por los 

bolcheviques a continuación de la de dictadura del proletariado, 

porque el control obrero efectivo sólo puede ser ejercido de mo-

do general, nacional, total, en un sistema de dictadura del pro 

letariado..Para implantar y organizar las funciones de supervi-

sión, contabilidad y control por los obreros de los procesos de 

producción y distribución, es fundamental el papel que desempe-

ñan los Soviets, pues éstos son la única forma como se puede, en 

Rusia, resolver prácticamente la cuestión de la dictadura prole-

taria. Llevar adelante estas tareas vitales para la revolución y 

para las clases oprimidas, implica que éstas, a través de sus 

órganos de poder, los Soviets de obreros y campesinos, deben 

aprender a servirse de los mecanismos que el capitalismo ha cre-

ado para facilitar el control y la supervisión de la economía 

nacional. 

Llegamos aquí a otro as ecto del problema referente a la 
máquina del Estado. además del aparato de "opresión" por ex 
celencia —el ejército pern,ianente, la policía y los funcio-
narios— el E.-.tado posee un aparato enlazado muy íntimamen-
te con los bancos y los consorcios, que efectúa, permitase- 
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nos decirlo asi, una vasta labor de cálculo y registro. Es-
te aparato no puede ni debe ser destruido. Lo que se debe 

hacer es arrancarlo de la dependencia respecto de los capi-
talistas, cortar, romper, cercenar todos los hilos por me-
dio de los cuales los capitalistas influyen en él, subordi-

narlo 

 

 a los Soviets proletarios y ciarle un carácter más vas 
to, más universal y más popular. Y esto se pu= hacer apo-
yándose en las conquistas ya realizadas por el gran capita-

lismo ¿.7. 
El capitalismo ha creado aparatos de contabilidad y con-

trol en forma de bancos, consorcios, correos, cooperativas 
de consumo y sindicatos de empleados. Sin los grandes b e-
cos el socialismo seria irrealizable. 

Los grandes bancos son el "aparato de Estado" que nece-
sitamos para realizar el socialismo y que tornamos ya forma-
do del capitalismo; nuestra tarea se reduce, en este caso, 
a extirpar   todo lo que deforma a lo capitalista ese magnifi 
co aparato, en hacerlo aún mayor, aún más democrático, aún 
más universal. ¿.j Un banco único del Estado, el más gran 
de entre los grandes, con sucursales en cada subdistrito y 
en cada fábrica, supone ya nueve décimas partes del aparato 

socialista. Supone una contabilidad nacional, un control ná 
cional de la producción y distribución de los productos; 
es, por decirlo as(, algo parecido al esqueleto de la socie 

dad socialista. 36 

Estos párrafos de Lenin son inequívocos y hablan por si mis 

mos. Las tareas de la revolución proletaria frente al Estado bur 

gués quedan delineadás con gran claridad. Es necesario destruir, 

desmontar, desarticular, romper, por una parte, todo lo que ten-

ga que ver con el tradicional aparato burgués de dominación, in-

cluyendo la burocracia. Los mecanismos de control fiscalización 

y regulación que se le han ido anexando al avanzar y complejizar 

se la producción capitalista, se distinguen, en cambio, de ese 
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aparato de coerción, por pertenecer al ámbito de las fuerzas pro 

ductivas más adelantadas que han emergido del régimen burgués; 

estos mecanismos no deben ser destruidos sino que el proletaria-

do debe ponerlos bajo su control. Por eso la dictadura del prole 

tarado en la fase del imperialismo y del surgimiento del capita 

lismo monopolista de Estado, se complenenta con el control obre-

ro. ambos térn:inos son inseparables en el programa de transforma 

ción socialista del proletariado revolucionario. Dictadura del 

proletariado y control obrero deberán representar, por consi-

guiente, el contenido político y económico del Estado socialis-

ta. 

F, El capitalismo de Estado y el Poder soviético 

Rusia fue, a pesar de las expectativas y esperanzas de Le-

nin y de muchos otros revolucionarios acerca del movimiento pro-

letario en Europa —y muy particularmente en Alemania—, el úni-

co país del mundo en el que de la gran guerra imperialista de 

1914-1918, se alzó victoriosa la revolución proletaria, abriendo 

así, por primera vez en la historia, la posibilidad efectiva de 

iniciar el paso al socialismo. 

Tanto desde el punto de vista teórico como, sobre todo, 

práctico, esta circunstancia vino a alterar muy profundamente la 

problemática hasta entonces planteada sobre la revolución, la 

transición y el socialismo. El ,proletariado ruso y el Partido 

Bolchevique se veían ahora enfrentados, ellos solos, a la tarea 

de avanzar hacia el socialismo en la más rezagada, la más vasta 
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y la más compleja de las potencias europeas. Tarea que, en mu-

chos aspectos, suponía dar un gigantesco salto histórico a par-

tir no sólo del capitalismo atrasado, sino inclusive de la peque 

ña producción mercantil campesina y aun del régimen patriarcal 

de propiedad. Es decir, habla que pasar, mediante el poder polí-

tico del proletariado —único logro realmente socialista de la 

revolución en el primer momento de la revolución---, del primiti-

vismo reinante aán en las relaciones campesinas y, por tanto, en 

tre la absoluta mayoría de la población, a la socialización de 

toda la economía y al desarrollo de las fuerzas productivas al 

nivel más alto. El problema se mostró en toda su dimensión tal 

vez únicamente cuando los bolcheviques, estuvieron instalados en 

el poder; tanto más cuanto que hasta entonces las perspectivas 

de la revolución en- Rusia habían ido ligadas de uno u otro modo 

al desarrollo de la revolución europea. A medida que ésta se ale 

jaba del horizonte político inmediato, más se acentuaba el aisla 

miento internacional del régimen revolucionario en Rusia y asís 

se debilitaban-las posibilidades de solidaridad por parte de los 

obreros del mundo. 

Es claro que también las teorizaciones hechas hasta ese a&--

mento por Lenin sobre el Estado y la revolución, así como sobre 

el capitalismo monopolista de Estado, estaban. pensadas no en los 

términos de la revolución en Rusia, sino en la perspectiva del 

derrocamiento del capitalismo en por lo menos algunos de los pa. 

ses capitalistas más adelantados. El nuevo reto planteado por la 

historia al proletariado ruso tenía por fuerza que modificar en 

la práctica no pocos de estos conceptos. Una vez terminada la 

guerra, con un movimiento revolucionario en retirada y con el 
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problema de la transición socialista en un solo país, el campo 

1 

teórico se traslade► también hacia otro universo, seguramente más 

,particular: el de la kusia soviética, convertida en el corazón 

del movimiento obrero mundial. 

Por lo que respecta al capitalismo de Estado, éste sufre 

ciertamente, con la derrota de Alemania y el fin de la guerra, un 

retroceso y una transformación en relación con su`,situación du-

rante el conflicto armado, pero no desaparece como realidad del 

capitalismo ni como un concepto central en la car4cterización 

marxista del imperialismo. 

Si bien, como hemos dicho mas arriba, Lenin o sistematizó 

su teoría del CME antes ni después de la revolución, no dejó de 

continuar reflexionando sobre d tema, en relación ahora con la 

situación de la Rusia soviética, principalmente. Á través de di-

versos textos de polémica y análisis,, refrendó Lenin la validez 

del capitalismo de Estado como un elemento básico del capitalis-

mo avanzado y, sobre todo, como componente del proceso de transi 

ción al socialismo en Rusia. 

Es cierto que, como lo señala Valentino Gerratana 3?  , las 

ideas de Lenin acerca del capitalismo de Estado en el Estado so-

cialista no contaron con mucha fortuna, inclusive entre sus pro-

pios colaboradores que, como Bujarin, vieron siempre en ellas el 

postulado de una categoría que tendía a ofuscar el carácter de 

clase del Estado soviético. Sin e',ibargo, ello no impidió que Le-

nin insistiera repetidamente en utilizar el concepto de capita-

lismo de Estado con referencia a la forma del régimen de produc-

ción en Rusia, ya desde 1918, pero también en 1921-1922 al ins-

taurarse la NEP y aun en sus últimos escritos, hacia 1923. Menos 
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célebres tal vez que La catástrofe que nos amenaza (lo que muy 

posiblemente se debe al carácter controvertido del tema que plan 

tean), no dejan de ser importantes en relación con este asunto 

algunos textos como "Acerca del infantilismo 'izquierdista' y el 

espíritu pequeñaburgués", de mayo de 1918, Sobre el impuestoen 

es _, de mayo de. 1921, y "Sobre. las cooperativas", de 1923. 

En todos estos escritos encontramos la aplicación del concepto 

a la situación soviética. 
¿Por qué Lenin proponía, pues, esta linea de interpretación 

de la transición socialista en Rusia? Primordialmente, debido a 

la propia situación del país, debido a su enorme rezago econósi-

co y social y a la subsistencia y predominio de las formas más 

primitivas del capitalismo,, a las que había que enfrentar. 

La interpretación leninista sobre el capitalismo de Estado,. 

durante la guerra y después de ella, tuvo siempre el mismo punto' 

nodal: la conclusión teórico-práctica de que dicha forma de orga 

nización capitalista representa la "preparación más completa" 

del socialismo, la creación , de sus premisas materiales. Es el hi 

lo conductor de su polémica en 1918 con los "comunistas_ de iz-

quierda", por ejemplo, y es lo que hace que Lenin le conceda tan 

ta importancia. Lenin reconocía que el atraso estructural de la 

economía rusa era el principal obstáculo que debía salvar el ré-

gimen soviético para alcanzar el socialismo. Hasta ese momento, 

las nacionalizaciones realizadas por el gobierno soviético habí-

an sido tan sólo parciales, limitadas a los sectores económica-

mente fundamentales; y dada la precariedad de la situación econó 

mica, los perjuicios traídos por la guerra y, en general, la cri 

sis prevaleciente, lo que Lenin subrayaba era la urgencia de re- 
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establecer el aparato productivo, aun al precio de llegar a "a-

cuerdos" con algunos capitalistas dispuestos.acolaborar y some-

terse al mando del nuevo gobierno. No era posible, como preten.-

dian los izquierdistas, emprender de una sola. vez la tarea de so 
cializar la economía de todo el país, sino que antes era necesa-
rio crear las condiciones organizativas del capitalismo de Esta-

do como una etapa intermedia entre la pequeña .roducción mercarr- 

til y el socialismo. 

el capitalismo de Estado —argumentaba Lénan— sería un 
so adelante en comparación con la situacXói existente hoy 
en nuestra República Soviética. Si dentro de unos seis— me-
ses se estableciera en nuestro país el capitalismo de Esta-
do, eso sería un inmenso éxito y la más fime garantía de 
que, al cabo de un año, el socialismo se afianzaría defini-
tivamente y se haría invencible. 38  

Está claro el papel que Lenin le asigna a1 capitalismo de 
Estado en la construcción del socialismo. En este mismo texto 

tiene oportunidad de referirse a su folleto dg1917, La catas-

trofe que nos amenaza, y de recordar las tesis zhi expuestas so-

bre el tema. El capitalismo de Estado representa un progreso y 

abre el camino al socialismo ya antes de la toma del poder por 

la clase obrera, en una etapa en que existe un gobierno "democrá 

tico revolucionario". La destrucción revolucionaria del Estado 

burgués y su reemplazo con un Estado prolétario,'socialista, es 

el primer paso y la primera condición para el socialismo, pero 

no es todavía el socialismo 39  . El capitalismo de Estado se in-

tegra entonces en el nuevo orden económico de transición como un 

componente que sigue desemperiando el mismo papel de "creación de 
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las condiciones materiales" indispensables para el socialismo. 

Vale la pena recordar que, a diferencia de sus detractores de 

"izquierda", Lenin funda su razonamiento no en una contraposi-

ción formal entre capitalismo y socialismo, sino en las condicio. 

nes concretas, reales, de la economía de Rusia, las cuales le de 

muestran el alcance de su caracterización del capitalismo de Es-

tado y su vigencia dentro de esa situación. 

¿qué significa la palabra transición? —razona— ¿No signi-

ficará, aplicada a la economía, que en el régimen actual 

existen elenentos,,  partículas, pedacitos tanto de capitales 

mo como de socialismo? Todos reconocen que si. Más no todos, 
al reconocer eso, se paran a pensar qué elementos de los 

distintos tipos de economía social existen en Rusia. Y ahí 
está todo el meollo de la cuestión. 

Enumeremos esos elementos: 

1) economía campesina patriarcal, es decir, natural en 

grado considerable; 

2) pequeña producción mercantil ¿.,7; 
3) capitalismo privado 

4) capitalismo de Estado 

5) socialismo. 40 

De entre estos elementos, es el componente pequeñeburgués 

el que predomina en la economía rusa, es decir, la pequeña agri-

cultura y la pequeña producción mercantil. Y es esta pequeña bur 

guesía (sobre todo la rural) la que se opone y lucha, por medio 

de la especulación, contra el capitalismo de Estado y contra el 

socialismo. Es ahí donde Lenin ubica la principal contradicción 

de la etapa de transición en la ca.nomía soviética. 

No es el capitalismo de Estado el que lucha contra el socia 

lismo, sino la pequeña burguesía más el capitalismo privado 
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los que luchan juntos, de común acuerdo, tanto contra el ca 
pitalismo de Estado como contra el socialismo 

Así planteada la cuestión, la primera necesidad.; de la revo-

lución es someter a la pequeña burguesía a la regulación y el .. 	w 

control del Poder soviético, organizando con este fin no sólo al 

proletariado sino a., los campesinos pobres y a los mil4ones de se 

miproletarios. En esta lucha, el capitalismo de Estado no es el 
enemigo a vencer por el socialismo; es un aliado contra la peque 

ña burguesía especuladora y prevaricadora. 

Esto de ninguna manera significa que el capital¡Imo de Esta 
do y el socialismo sean elementos homogéneos y que entre ellos 

no subsistan grandes diferencias y contradicciones. Después de 

todo, el capitalismo de Estado implica la subsistencia y aun la 

reproducción de,relaciones económicas de tipo capitalista. El 

problema, pues, depende de la situación polii"tica, de -la correla-

cion de fuerzas entre ambos términos. Si el capitalismo de Esta-

do no socava la esencia socialista del sector estatal es debido 

al propio carácter de clase del Estado. Mientras los obreros man 

tengan en sus manos el poder del Estado, 

tienen la absoluta posibilidad jurídica 	de no entre- 
gar un solo kopek que no esté destinado a fines socialistas. 

Esta posibilidad jurídica, que se asienta en el paso efecti 
vo del poder a los obreros, es un elemento de socialismo ' 

Resumiendo, tenemos que el capitalismo de Estado ocupa, en 

la economía soviética, un lugar intermedio entre los elementos 

puramente capitalistas —el capital privado y la pequeña produc-

ción mercantil— y el poder obrero como expresión determinante 
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del socialismo en dicha economía. En la ao ntradicción entre am-

bos polos, el capitalismo de Estado más bien refuerza, a través 

del control y la contabilidad (que por cierto ya habían sido se 

fialados en El Estado y la revolución como "lo principal que se 

necesita para 'poner a punto' y hacer que funcione bien la prime 

ra fase de la sociedad comunista") la acción del elemento socia-

lista. Eso en cuanto a los aspectos económicos. Desde el punto 

de vista polítieo, el capitalismo de Estado se encuentra someti-

do al poder soviético, a la dictadura del proletariado, que con-

serva en sus manos-  la capacidad íntegra de modificar las condi-

ciones jurídicas-a su favor. Es por eso que el capitalismo de Es 

tado representa, en opinión de Lenin, un progreso y no una traba 

en el camino hacia el socialismo. 

El capitalismo de Estado es incomparablemente superior 
desde el punto de vista económico, a nuestra economía ac-
tual. Eso primero. 

Y segundo, no tiene nada de temible para.•el Poder sovié 
tico, pues el Estado soviético es un Estado en el que esta; - 
asegurado el poder de los obreros y de los campesinos po-
bres. ¿ . j 43 

...Y efectivamente,, no fue el capitalismo de Estado lo que 

atentó más severamente contra el Poder soviético. Tan sólo unos 

días después de escritas estas líneas por Lenin, a finales de ma 

yo de 1913 estalló la guerra civil en los Urales, cuando las tro 

pas blancas avanzaron sobre importantes posiciones del sur y el 

oriente de Rusia, contando con el apoyo incluso militar de va-

rias potencias- extranjeras, incluyendo Inglaterra y Alemania. A 
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partir de entonces y durante los siguientes dos años, no será ya 

el problema del capitalismo de Estado lo que capte la atención 

de Lenin y los bolcheviques en materia de econo.^ia, como tampoco 

lo será la polémica con los izquierdistas en torno al grado de 

estatización de la economía. "El proceso de nacionalización y el 

control de la industria, la centralización de la distribución-de 

recursos, así como de la distribución de producto, iba a ser 

muy rápido. Había comenzado ya el período. quq háb¥ría de llamarse 

de 'Comunismo de Guerra', producto de la batalla mortal que li-

braba el nuevo régimen contra su extinción en una época en que 

prevalecían sobre todo las necesidades bélicas y,_cn que la indus 

tría se identificaba virtualmente con el problema.de los suminist 

tros militares' 44 

En el breve lapso de finales de 1918 al otofl6 de 1919, el 

capitalismo de Estado, caracterizado por el control y la contabi, 

lidad del gobierno soviético sobre las empresas','rrivadas del co-

mercio y la industria, quedó rebasado por un Vertiginoso proceso 

de nacionalizaciones que elevó el número de empresas estatizadas 

de 1 000 a 3 000 o 4 000. Para finales de 1920, las empresas es-

tatales ascendían a 37 000 45/¥ 

El "Comunismo de Guerra" se caracterizó por la virtual abo-

lición de los mecanismos normales del mercado, al instaurar en 

el campo un sistema de requisas sobre todo e¡ producto no estríe 

tamente indispensable para el cultivador y su familia, así como 

para la siembra, mediante el cual el gobierno se apoderaba prác-

ticamente de todos los excedentes, requeridos para el abasteci-

miento del Ejército Rojo y de los trabajadores de las ciudades. 

En la industria, como dijimos, este periodo vio increrientarse des 
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mesuradamente las nacionalizaciones, y también implantó, como en 

el caso de los ferrocarriles, la militarización del trabajo. Na-

turalmente, estas nuevas condiciones de la economía soviética 

—que, por cierto, parecían confirmar las tesis de los "izquier-

distas" sobre la eliminación radical del capitalismo—, hacían la 

posible hablar de "capitalismo de Estado" alguno. 

Sin embargo,. las consecuencias económicas y políticas del 

"Comunismo de Guerra", por su alto costo social al enfrentar a 

los campesinos con el Estado y con los trabajadores industria-

les, e inclusive por el descontento generalizado entre la peque-

fia burguesía y aun entre grandes masas obreras, imponían su sus-

titucion por una política más flexible, capaz-sobre todo de res-

taurar la producción en el. campo y en la ciudad, y de reconstruir 

la mellada alianza_de la clase obrera con los campesinos pobres 

y medios, base sobre la que se levantó la revolución de Octubre.. 

Fue así que en el X Congreso del PC de Rusia, en marzo de 1921, 

Lenin propuso la sustitución del sistema de requisas por un im-

puesto en especie que incentivara la producción en el campo, re-

estableciendo limitadamente las relaciones mercantiles en el ni-

vel local y regional. Este giro implicaba terminar con el Comu-

nismo de Guerra para dar paso a la así denominada Nueva Política 

Económica (NEP). 

Al exponer la significación política y económica de esta 

transformación en un folleto especialmente- dedicado al tema, Le-

nin siente la necesidad de rescatar los aspectos teóricos centra 

les de su polémica de 1918 sobre el capitalismo de Estado. El fo 

lleto, titulado Sobre el impuesto en especie y fechado en mayo 

de 1921, se inicia, pues, reproduciendo textual e íntegramente- 
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la caracterización hecha tres años antes de la economía sovieti-

ca y del papel del capitalismo de Estado en la transición al so-
cialismo. Lenin juzga, de este modo, que desde 19118 la situación 

estructural de Rusia no se ha modificado sustancialmente, y que 

en términos generales sigue predominando la pequeea producción 

campesina, a la que no se logrará extirpar fácilmente en tanto 
no se lleva adelante la necesaria industrializaciQn. Sus tesis 
de entonces sobre el capitalismo de Estado son nuevamente pues -----

'tas al día en tanto mantienen su validez general para Rusia. 
La novedad en este texto consiste en la explicación por par 

te de Lenin de las formas concretas bajo las que le presenta el 
capitalismo de Estado en la economía soviética. Las dos más-im-
portantes son las empresas- en régimen de concesión y las coopera 

tivas: 

¿Qué es el arrendamiento de empresas en regiinen de conce-
sión en las condiciones del sistema soviéticQ, desde el pun 
to de vista de las formaciones socioeconóriicás y la correla 

ción entre ellas? Un acuerdo, una alianza, un pacto del Po-

der soviético, es decir del poder estatal prpletario con el 
capitalismo de Estado, contra el elemento peÍueño propieta-

rio (elemento patriarcal y pequefloburgués). 1l concesiona-
rio es un capitalista. Dirige las empresas a'la manera capi 
talista con el fin de obtener ganancias; concluye un contra 

to con el poder proletario a fin de obtener ganancias extra, 
superganancias, o con el fin de obtener un tipo de materias 
primas que no podría conseguir o que le sería muy difícil 

conseguir de otro modo. El Poder soviético obtiene ventajas 
en forma de desarrollo de las fuerzas productivas y de au-

mento inmediato o en breve plazo de la cantidad de produc-

tos.  
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Para el Poder soviético, esta "alianza" representa la posi-

bilidad de reforzar el desarrollo de las fuerzas productivas en 

las ramas claves de la industria, y de comenzara. desplazar la 

pequeña producción manual y artesanal, en general. Al mismo tiem 

po, el capitalismo-  de-Estado significa • el control estatal direc-

to sobre la gran producción-, la regulación centralizada de la 

misma y, por--tanto,. un importante freno al desarrollo de la anar 

quia del mercado. Lenin repite que la medida- en que el sistema• 

de concesiones'pueda -representar o no un peligro para el Estado 

depende de la correlación de fuerzas en la lucha de clases, de 

la cual ese sistema no--deja de ser una forma de expresión: 

Las concesiones son tanbiénp al decir de Lenin, la forma 

que más se apega al capitalismo de Estado del tipa "elási.co" 

(Alemania), en el que el Estado cobra la capacidad de regular la 

producción y distribución de mercancías interviniendo-di.rectaseEr 

te en estos procesos p bien- sometiendo a los grandes monopolios 

a su control. La diferencia está -en la naturaleza de clase.: del 

Estado, ya que aquí ¡ate esta const•itusde..por el poder del prole 

tariado, que mantiene bajo su control a la gran producción-. 

Pero veamos la siguiente forma del capitalismo. de Estado:.- 

Tomemos las cooperativas. ¿..J También la cooperativa-

es un tipo de capitalismo de Estado, pero menos definido, 
más confuso y, por tanto, una forma que en la práctica plan 
tea ante nuestro poder mayores dificultades. Las cooperati-
vas de pequeños productores (de ellas se trata aquí —y no 
de las cooperativas obreras—, como una de - las formas predo 
minantes y típicas en un país de pequeños. campesinos) engen. 
dran inevitablemente relaciones capitalistas, pequeñoburgue 

sas-, contribuyen a su desarrollo, sacan a primer plano a 

los pequeííos capitalistas, ofreciéndoles las mayores venta- 
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jas. Y no puede ser de otro modo, ya que. existe el predomi- 
nio de los pequeños propietarios, as1 como la posibilidad y 
la necesidad del intercambio. Libertad y derechos, para las 
cgoperativas, en i s condiciones actuales de Rusz ., signifi 
can libertad y derechos para el capitalismo ¿..7. { . 

Pero el capitalismo "cooperativo", a .diferénci
4

a. del capi- 
talismo privado, constituye-, con el Poder soviético, una va 

.Jriedad de capitalismo de Estado, y, como talº  nos es útil y 
provechoso ahora, en cierta medida, por supuesto.-Como.el 
mpuesto en especie significa libertad di* venta dé los otros Rr 

excedentes (no recogidos a titulo de impuesto), débenos ha- 
cr esfuerzos para que este desarrollo del capita ,isso ¿..,  
se lleve al cauce del capitalismo de Estado en el. sentido 

'' de que facilita el registro, el control a  la insp4ç̀ cion   y 
las relaciones contractuales entre el Estado (enste caso 
el Estado soviético) y el capitalista. 47  

Comparativamente, el régimen de cooperativas es mucho menos 

avanzado que el de las concesiones, pues no está basado en la 

gran industria sino en la pequeña. Mientras que la concesión ata 

ñe a un solo capitalista o a un solo trust industrial,"las coope 

rativas abarcan a miles o millones de pequeños propiet,ríos. Ade 

mas, dice Lenin, este régimen no puede ser suprimido ccbn sólo 
abrogar una ley ni nulificar un contrato, pues se basasen la 

existencia real de un determinado tipo de relaciones de produc-

ción que, como la pequeña propiedad, abarca a grandes masas de 

la población. De ahí que, a diferencia de las. concesiones, no 

sea tan fácil de vigilar ni de abolir. 

Y hay aún dos formas más de capitalismo de Estado', que Le-

nin menciona pero que no aborda: el pago de comisiones por parte 

del Estado a los comerciantes privados por la venta de los pro-

ductos estatales o por el acopio de las mercancías del pequeño 
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productor, y, finalmente, el arriendo de empresas, terrenos, boa 

ques o explotaciones diversas a capitalistas particulares, muy 

semejante a los contratos- de concesión. 

En resumen, Lenin revalida en 1921 sus antiguas ideas sobre 

el capitalismo de Estado. No sólo recoge en lo general sus tesis 

sobre esta forma superior de organización de la producción sino 

que también desarrolla en particular las formas suyas que se 

adaptan a las necesidades de la transición-al socialismo en Ru-

sia. Las extensas citas aquí reproducidas muestran esta linea 

del pensamiento leninista con suficiente claridad. El capitalis-

mo de Estado es, en opinión de Lenin, lo medular, lo esencial pi 

ra el éxito de-la NEP: la utilización de las formas de gestión 

del capitalismo avanzado para reestablecer o elevar las fuerzas 

productivas, como una condición inevitable de la transición en-

tre la pequeña producción campesina o artesanal y el socialismo. 

De las formas capitalistas de gestión de la producción,. el capi-

talismo de Estado (es decir, la producción privada, pero regula-

da y controlada por el Estado proletario revolucionario) es la 

que mayores ventajas ofrece para la transición; es el "camino 

más corto" al socialismo. 

G. Sobre la "desaparición" del capitalismo de Estado 
y  el sino de este concepto. 

En un articulo reciente, el investigador Luis Sandoval se 

plantea la cuestión de la ubicación histórica del concepto de ca 

pitalismo de Estado-capitalismo monopolista de Estado (CE.'CME) 
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en el pensamiento de Lenin y Bujarin, y de su validez en una épo 
ca ulterior del desarrollo capitalista. La hipótesis del autor 

es demostrar la e pecificidad histórica de la situación en que 

el término fue eleborado —la Primera Guerra Mundial—, y que 

dio origen a una nueva forma del capitalismo que es la que Buja-

rin y Lenin intentaron captar y caracterizar. Esa novedosa forma 

del capitalismo, sin embargo, no habría subsistido más allí de 

la propia coyuntura en que se originó, desaparec3;endo de hecho 

una vez que fueron suprimidas las condiciones excepcio nales, ex-

traordinarias, ocasionadas por el conflicto béli co, y desapare--' 
ciendo también por lo tanto el término de capitai.iamo de Estado 

de la caracterización teórica de Lenin sobre el capitalismo avara -

zado (el imperialismo). Según esta interpreta-ción, después de 

1919 Lenin habría restringido el uso del concepto,a la situación 

de la economía soviética; lo que no impidió que aA partir de la 

matriz leninista y después de su muerte, diversas lineas de in-

terpretación de corte stalinista elaboraran una "t.eoria leninis-

ta' del CE-CMB para el análisis de la fase actual del capitalis-

mo. 

El articulo de Sandoval presenta, desde nuestro punto de 

vista, un gran interés en la discusión teórica sobre el capita-

lismo de Estado, pues, sustentado en una revisión cuidadosa de 

los textos de Lenin al res¡recto, cuestiona su utilización conven 

cional en las versiones "oficiales" del marxismo-leninismo (so-

bre todo en las elaboraciones teóricas del PCUS y el PCF), y nos 

permite realizar una somera revisión sobre el destino que le ha 

tocado correr a este controvertido concepto en las últimas déca-

das. 
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Reproducimos, pues, in extensa, la parte sustancial de la 

argumentación y de las conclusiones de Sandoval para pasar poste 

riormente a la discusión y evaluación de su tesis: 

es oportuno recordar que cuando Lenin anotó que el CME "es 
la preparación material más completa para el. socialismo,, su 
antesala", pensaba principalmente en términos históricos in 
mediatos, en la Europa desangrada por la guerra; sin embar-
go, la realidad tomó caminos diferentes, ya que el expe-ri--
mento socialista en el país imperialista más atrasado de .ñu 
ropa se vio aislado en un solo país al no triunfar las revo 
luciones parciales- que se dieron en Occidente; por ello el 
naciente socialismo se vio sometido a deformaciones tan pro 
fundas que condujeron a la postre a otro tipo de sociedad. 
Ésta ha sido denominada por sus críticos de diversas mane-
ras, por ejemplo: capitalismo-de Estado, o sociedad postca-
pitalis-ta, ni capitalista ni socialista, etcétera. 

En las obras posteriores de Lenin son ya escasas las mea 
ciones al concepto CB-c E En una de ellas, en la que men-
ciona el concepto pero en el término, es decir, en la prime:. 
ra variante del artículo- Las tareas inmediatas del poder so-
vié¥tico, señala algunas cuestiones que queremos recalcar. 
En dicha variante, escrita entre el 23 y 23 de marzo de 
1918, se dice lo siguiente: 

'•El imperialismo alemán, que representa en la actualidad 
el mayor progreso no sólo de la potencia militar y de la 
técnica militar, sino de las grandes organizaciones- indus-
triales en los marcos del capitalismo, expresó su progresi-
vidad entre otras cosas, en el hecho de que antes que otros 
Estados, organizó el tránsito al trabajó obligatorio.... 

"Y nosotros también, en las condiciones creadas por la 
destrucción increíble de la postguerra, estamos obligados 
indudablemente, a poner -en uno de los primeros lugares una 
reforma semejante..." 

En sus últimas obras el concepto no aparece, para refe-

rirse a épocas posteriores a la guerra, salvo cuando se re- 



-- 290 — 
fiere a la Rusia Soviética; así ocurre, en efecto, en los 
discursos ante el II, III y IV Congresós dé la Internacio-
nal Comunista, en su conferencia Acerca del Estado¡ pronun 
ciada en la Universidad Sverdlov el 11 de julio de 1919 y 
en la cual, si trataba específicamente el tema del Estado, 
debería haberse referido al término. En estos últimos traba 
jos el no mencionar el concepto no es dé ninguna manera ca-
sual; en el prólogo a las ediciones francesa y alemana de 
El imperial_,  fas¥perior del capitalismo, su autor 
tiene oportunidad de examinar lo que de nuevo ha surgido en 
el campo del imperialismo, pero no hace ménción en absoluto 
ni al concepto ni al término; es más, parafraseando La ca-
tástrofe que nos amenaza..., Lenin escribe: "El imperialis-
mo es la antesala de la revolución social del proletariado. 
Esto ha sido confirmado, en una escala mundial, en 1917." 
La fecha de este escrito: 6 de julio de 1920. Demasiado-clá 
ro el abandono de la categoría CE-CME. Sin embargo, hay to-
da una literatura que, al colgarse del árbol genealógico de--
Lenin, pretende que éste lo utilizó para él capitalismo has 
ta el final de sus días. 

De lo que hemos expuesto de Lenin, se deduce que: la ca-
tegoría capitalismo monopolista de Estado-capitalismo de El 
tado es utilizada por él en un breve lapso de tiempo —fi-
nes de 1916-principios de 1919— para expresar acontecimien 
tos extraordinarios - que ocurrían en varios paises imperia-
listas, sobre todo en Alemania e Inglaterra, debido,a las 
condiciones extraordinarias de la guerra mundial, que habí-
an hecho avanzar inusitadamente —décadas que se comprimen 
en meses—, las economías imperialistas, hasta dar lugar a 
un fenómeno nuevo: "el capitalismo de'Estado--capitalismo mo 
nopolista de Estado", que forzosamente tuvo que desaparecer 
una vez terminada la guerra (aunque en Alemania haya subsis 
tido poco tiempo después, porque ahí las condiciones extra-
ordinarias seguían existiendo también). A mediados de 1917, 
Lenin emplea tal categoría para referirse a algunos rasgos 
de la economía soviética después de la toma del poder y la 
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instauración de la dictadura del proletariado. En tal acep-
ción, Lenin la sigue utilizando hasta sus últimos días. 

Al CE-CME, Lenin no pudo darle un tratamiento sistemíti-
co, pues siempre nos econtramos frases aisladas, párrafos, 
pero no el tratamiento teórico necesario al "peldaño últi-
mo" anterior al socialismo. No hay en ese sentido una "teo-
ría leninista" sobre el CE-CME como algunos pretenden. 

Otro aspecto esencial del CME, en la caracterización de 
Lenin, creemos, consistía en la "unión de la fuerza gigan-
tesca del -capitalismo con la fuerza gigantesca de]. Estado 
en un solo mecanismo, colocando a decenas de millones de 
personas en una sola organización de capitalismo de Esta-
do". Tal aspecto es en realidad un cambio cualitativo de 
considerable magnitud con respecto al monopolio privado;-al 
hablar de ello, Lenin lo tenía en..-.ente como una generali-
dad en los países que habían avanzado hacia el CME; en efec 
to, así como solamente se pudo considerar que el capitalis-
mo habla pasado la etapa de libre competencia y se habla 
convertido en imperialismo cuando los monopolios eran ya un 
fenómeno general, así Lenin pudo hablar del CME cuando éste 
se había generalizado,- cuando la fuerza del capitalismo se 
había unido, ensambiado-con la fuerza del Estado en UN DOLO 
MECANISMO; Lenin de ninguna manera confundía este fenómeno-
totalmente nuevo con el sector estatal en la economía, que 
ya existía en TODOS los paises capitalistas antes de la gue 
rra imperialista o con la intervención creciente del Estado 
en la economía, que también se daba anteriormente, o con la 
creciente injerencia de la burguesía y los monopolios en el 
Estado, que se ha dado desde que el capitalismo existe y 
claro está, cuando los monopolios aIxecieron ¿.7   Lenin 
era consciente de la subordinación del aparato estatal a 
los dictados de los monopolios desde mucho antes de la gue-
rra y no por ello destacó una categoría nueva, una fase nue 
va; lo hizo, sí, cuando el desarrollo del capitalismo, de 
sus contradicciones principales, hizo pasar a éste a una 
nueva fase, en determinados países y or circunstancias ex- 
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traordinarias que terminaron muy pronto, lo que motivó que 
él cesara de mencionarla. 

Esta unión, ensambladura, de la fuerza del capitalismo 
con la fuerza de los monopolios, es proVoc da en condicio--
nes que "obligan a una serie de paises .a imalantar la reg,- 
larizacion (sic) social g 	produccióü' `d 1 distribu-
ción", es decir, a introducir la planif cac'xón; ¿.J 

La historia no sigue, de ningun modo, una línea recta, 
de tal manera que siempre existe un procébó de continuidad—
discontinuidad, de avances y retrocesos. La' guerra, al po-
tenciar extraordinariamente todas las con'tr Micciones del 
capitalismo, condujo a éste al CE-CME; sin embargo, al ce-
sar aquélla, se— produjo un retroceso histór ,co en paises- co 
mo Inglaterra, Alemania, EUA, etcétera,. en,, kós que el capi-
talismo aánopolista había transitado al ÇME'y éstos volvie-
ron a la fase del capitalismo monopolista,"3mple", aunque 
con tendencias o "formas próximas al CE-CM 2" que se acentúan, 
despues de la crisis del 29, en los paises .l.ascistas..y duran 
te la Segunda Guerra Mundial. En la postgúe ra existen estas 
tendencias sobre todo en los paises imperialistas mas debi- 
les 	

r. 
y más golpeados por la concurrencia internacional. 

Por ello,. Lenin cesa de utilizar tal categoría ya en el 
año 18 y cuando la utiliza posteriormente 'eg:para referirse 
a la situación ya descrita, durante la Cuera imperialista, 
o para aprehender la situación de la Rusia Soviética, des-
pués de la toma del poder. En la actualidad, incluso en los 
paises capitalistas más avanzados no sedan las característi 
cas que indujeron a Lenín a emplear la categoría CE-CMB. 43 

La extensa cita es necesaria para ilustrar de qué manera 

Luis Sandoval argumenta su hipótesis. Si bien el autor reconoce-

que el CE-CMB se encuentra ligado y presupone la teoría del impe 

rialisma, tanto en Bujarín como en Lenín sólo tiene sentido, en 

cuanto tal, referido a la peculiar situación revolucionaria que 

prevalecía en el Período en que ellos lo utilizaron. Esto es pa_ 
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ticularmente claro en relación con la concepción del "último pel 

daño" y de la "antesala del socialismo", etc. 

Y es que no es ésta tampoco la única concepc-in teórica des 

arrollada por Lenin en el periodo de ascenso de la lucha revolu-

cionaria que posteriormente es abandonada o revisada por él. Bas 

ta con recordar muchas de las afirmaciones "utópicas" de El Esta-
do y la revolución,  por ejemplo, para darse cuenta de ello.. Este 

tipo de argumentos, en efecto, sólo tienett.sentido ante la pers-

pectiva de la revolución triunfante en los principales paises ca 
pitalistas de Europa, que arrastrarían con su movimiento a otras 

naciones hacia la revolución mundial. Posteriormente, con la de-

rrota del movimiento revolucionario y el afianzamiento del capi-

talismo en Occidente, así como el reconocimiento por parte de Le 

nin de la necesidad de sostener el socialismo en un solo país, 

afirmaciones de este carácter pierden su significación (histórica 

inmediata y son rectificadas o puestas al día en la teoría; des-

cartadas en la práctica política. 

El problema de fondo que se nos plantees —y que la investi-• 
gación tendrá que resolver— a partir de la sólida argumentación 

de Luis Sandoval, consiste en encontrar la significación del ca-

pitalismo de Estado en Lenin como categoría económica que surge 

de la teoría del imperialismo, y como término coyuntural referi-

do a una situación histórica concreta, según lo sostiene el in-

vestigador. Es decir, hay que distinguir en la caracterización 

de Lenin del CME los elementos referidos directamente  al anali-

sis estructural del imperialismo, y que son los únicos que nos 

autorizarían, en definitiva, a hablar de una verdadera teoría 

del capitalismo monopolista de Estado (aun cuando no haya sido 
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el propio Lenin quien la expusiera y desarrollara sistemáticamen 

te), aplicable a situaciones más actuales. No, se puede negar que 

uno de los elementos que destacan en los pasajes en que Lenin ha 

bla del CMB es' la unidad, la contibuidad de éste con su caracte--. 

rizacion general del imperialismo, cuyas categorías económicas-

centrales fueron expuestas en 1916 en  Bes: mperialismo, fase su-
perior del ¿aaaita  les_: la concentración y centralización del ea 

pital, el propio monopolio, el papel determinante de los bancos 

y del capital' financiero, etcétera. Sin embargó; poca o ninguna-

mención se hace en este artículo de Sandoval Rámrez sobre esta 

relación de continuidad entre la teoría del iemperialisrno y la te 
orla del C:MB. En efecto, el autor reconoce que Aquélla constitu-

ye el "presupuesto" de ésta, pero no entra a analizar en detalle 
en q_ puntos concretos se establecería el nexó entre. ambas. 

Por otra parte, aparece la dificultad —que ya hemos visto 

más arriba— de encasillar el concepto de CME.y su utilización 

en los escritos de Lenin en una determinación unívoca y excluyen 

te, sin ver la complejidad piel proceso que el..Intentaba captar y 

reflejar en sus alusiones al respecto. Y es precisamente por eso 

que Lenin le daba un uso muy poco "convencional" al término, em-

pleándolo multívocamente para designar muy diversos aspectos del 

fenómeno y bajo muy distintas circunstancias. n.su acepción, no 

se puede excluir a priori ninguno de los componentes caracterís-
ticos del nuevo tipo de organización estatal, porque ésta no ha 

brotado repentina y fugazmente sino que es el resultado de un 

proceso de configuración histórica concreta, algunos de cuyos 

elementos pueden ser más o menos estructurales, más o menos per-

manentes , más o menos circúnstanciales, etc., pero que en un 
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momento dado no pueden sino ser expresión de ciertas tendencias 

reales. Del mismo modo que el CME no es tan sólo la "unión" o la 

"fusión" del Estado y los monopolios, ni la "subordinación" del 

primero a los segundos, tampoco se lo puede reducir a las medi-

das cóyunturales bélicas del trabajo obligatorio, por ejemplo, o 

de las formas peculiares de regulación y planificación económica 

que caracterizan a los periodos de crisis profunda o de guerra. 

Estas formas no son sino particularidades, expresiones concretas 

—y agudas, si se quiere---de tendencias generales más profundas 

y duraderas, que son las que se pretende,  captar cuando se habla 

del CME referido a toda una etapa del desarrollo capitalista. 

Recordemos, por cierto, que es precisamente en los años del 

"Comunismo de Guerra" en la Rusia soviética., cuando -este tipo de 

medidas extraordinarias son adoptadas por-el Estado, que Lenin 

abandona la utilización del concepto de capitalismo de Estado, 

para aplicarlo posteriormente a la regulación económicaen un sen 

tido más amplio. 

El hecho, reconocido expresamente- por Sandoval, de que su 

análisis no contempla la utilización del concepto bajo las condi 

ciones de la economía soviética, se convierte de este modo en 

una limitación. No encontramos en estos escritos de Lenin ningún 

viraje radical en la conceptúalización del capitalismo de Estado. 

Cuando escribe sobre el capitalismo de Estado en Rugia, hace re-

ferencia al mismo tjp  de organización a la que aludía en sus es 

critos prerrevolucionarios. Las citas constantes a La catástrofe 

tanto en 1918 como en 1921 lo demuestran claramente, si bien en 

alguna otra ocasión Lenin subrayó que "el capitalismo de Estado, 

tal como lo hemos implantado en nuestro país, es un capitalismo 
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de Estado peculiar" 49 . 

En cualquier cazo, los textos de 1918-1923, en tanto mantie 

'nen una relatión de continuidad con los escritos anteriores a la 

toma del poder, arrojan luz sobre la concepción leninista del.ca 

pitalismo de Estado, a pesar de que en ellos Lenin no analice la 
situación de los paises imperialistas y en parte debido precisa-

mente a ello. ZPodia pretender Lenin imponer en fa Rusia soviet'i 

ca algo semejante, a una "economía de guerra" en tiempo& de norma 

lidad? Todo parece indicar que no. Al contrario. '.'ara-él, el ca-

pitalismo de Estado estaba vigente en Rusia en los momentos en 

que el Estado socialista retrocedía, cediendo terreno a la econo 

mía privada, y se reestablecian en alguna medida las condiciones 
normales del mercado. El capitalismo de Estado-capitalismo .mono-

polista .de Estado, pues, si bien comprendía ciertas medidas de 

emergencia, extraordinarias, etc., no se restringía a ellas, ya 
que la posibilidad de su "implantación" dependía sobre todo de 

un cierto grado de desarrollo y organización (centralización, 

contabilidad y control, etc.) que subsiste aún en los mecanismos 

normales del mercado. 

Ahora bien, es también cierto que, al finaUzar la guerra 

imperialista de 1914-1918, el capitalismo de Estado retrocede o 

deja incluso de existir bajo ciertas formas suyas, que se deriva 

ban precisamente de la situación bélica (cartillas de raciona-

miento, trabajo obligatorio, etc.), y que son superadas al dejar 

ésta de existir. De este nodo, el "libre", juego de. los monopo-

lios recupera terreno frente a la regulación estatal, frente al 

control y la contabilidad, frente a la planificación económica, 

etc. Puede ser esto lo que influyó en. la apreciación de Lenin, 
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que dejó de ver en el capitalismo de Estado eX r_as. definidor 

de la coyuntura capitalista, del mismo modo que dejó de recono-

cer la existencia de una situación. revolucionaria-en Europa poco 

tiempo después. Tal ver a eso se deba que- haya restringido la 

utilización del concepto y volviera a hablar- primordialmente. del. 

capitalismo nonopolica "simple". Pen esto es distinto, por las 

razones que dejamos arriba anotadas, de hablar de una de 

ciar dei- capitalismo de Estado como tal, como si efectiva¥oente_ 

éste tuviera tan sólo un carácter coyuntural. El hecho es que, 

bajo nuevas--y-diversas formas, el capitalismo de Estado ha esta-

do presente en muy distintos momentos a lo largo del siglo XX, y 

es innegable, por- ejemplo,_ su_ avance en los principales paises 

capitalistas a partir de---la segunda posguerra y hasta nuestros 

días. 

Finalmente, no se puede sino dar la razón a Sandoval cuando, 

éste nos previene sobre la utilización que, a partir de - las fue' 

tes leninistas pero- me siempre- con apego a su espíritu--critico- y--

revolucionario, se ha hecha del capitalismo • monopolista de Esta-

do lo mismo en las interpretaciones soviéticas que- en las más di 

vulgadas versiones- producidas en- Occidente. En torno a este con-

cepto se han bordado las más disímiles, diversas y aun contradic 

torias proposiciones teóricas y de estrategia política, en mu—

chas de las cuales realmente cuesta reconocer el legado leninis-

ta qie presumen recoger. 

Hay que decirlo nuevamente: el destino que le ha tocado-co-

rrer a la concepción teórica iniciada por Bujarin y Lenin en la 

segunday tercera década del siglo ha sido singular y, con dema-

siada frecuencia, desafortunado.-En realidad, fuera del propio 



Lenin y mientras éste vivió, el capitalismo de Estado casi no 

fue empleado como instrumento de análisis de la economía soviet-i 

ca, aun por sus propios compañeros de partido. En distintos mo-

mentos, inclusive, se manifestó por parte de, éstos ---lo mismo 

por Bujarin que por Troski y, posteriormente, Stalin— una oposi 

ción a su empleo en este sentido, oposición que en más de una 

vez llegó. al enfrentamiento teórico con el propio Lenin..Bujarin, 
de manera muy particular, ubicaba-el . térm.ino-- en-un lugar• ,privile 

giado en sus análisis sobre el imperialismo-,--pero-  lo consideraba 

inadecuado para el sistema soviético-de-transición 50  . Al morir 

Lenin, sólo Zinovie'v de-fendió- la- postura leninista al respecto 

en una polémica de 1925 con- Stalin- y-coir Bujarin. Sin embargo 

.también él parece haber relegado-el- tema poco tiempo después, 

tras el XIV Congreso del Partidá, cuando estableció'"su alianza 

con Troski, quien tampoco compartía el punto de vista de Lenin.. 

Con el ascenso de Stalin al poder, la categorf w-se vio -cad& - 
vez más relegada, no sólo en refer-eneia--ar estudio del régimen 

soviético sino inclusive en la caracterizaciórr:del capitalismo-

avanzado. Bl acallamiento de prácticamente-toda- discusión-- teóri- - 

ca y la sacralización--del leninismo- en un sistema--cerrada-deja--

ron fuera de circulación -en los textos marxistas al capitalismo 

de Estado durante rnás de 30 años, hasta su resurgimiento en la 

discusión hacia fines. de-la década del 50 y principios de la del 

60. El análisis de las condiciones •, significación .y alcances de 

este resurgimiento tanto en la Unión Soviética como en el marxis 

mo occidental, sin embargo, es algo que queda fuera de este .estu 

dio, y que bien puede ser tema para una nueva investigación. 
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NOTAS 

V "... no sólo me vi precisado a limitarme estrictamente al ana' 
sis,teórico exclusivo —sobre todo en lo económico—, sino que 

tambien¥hube de formular las indispensables y escasas observacio 
nes políticas con la mayor prudencia, valiéndome de alusiones 
del lenguaje esópico, es maldito lenguaje a que el zarismo obli-
gaba a recurrir a todos los revolucionarios cuando tomaban la 
pluma para escribir-algo con destino a la publicación 'legal". 
V. I. Lenin, "El imperialismo, fáse superior del capitalismo" 
Obraá escogidas en doce tomos, V. pág. 372. 

W Ib d., pág. 398 

1/ I bid • . pág. 389-- 
1/ Ibid., págs . 392-393 
Sf "1..] el desarrollo del capitalismo ha llegado a un punto 
tal que, aunque la producción mercantil sigue 'reinando' como an 
tea y es considerada base de- toda la economía, en realidad se ha 
lla ya quebrantada, y- las ganancias principales van a parar a 
los 'geniosd de las maquinaciones y estos chanchullos tienen su 
asiento en la socialización de la producción; pero el inmer3so• 
progreso de la humanidad, que ha ile ado•a esa socializacion, be 
neficia... a los especuladores. ,[:..y„ I_., pag. 394 

Ibid., pág. 398 

f Ibid., psg. 403 

Ibid., págs.. 458-459 

2/ A este respecto, resulta claro que la acusación hecha por Mar 
garet Wirth a Lenin, de disociar el monopolio de la libre compe-
tencia.y convertir a ambos términos en los polos de una contra-
dicción, no puede estar basada —como,lo demuestran las citas en 
que la autora sustenta su argu:nentacion--- sino en una lectura su 
perficial y fragmentaria del texto de Lenin. El sentido de El 
im erialismo consiste• justamente en dar cuenta de las formas par 
ticulares bajo las que se presentan las categorías económicas 
elaboradas por Marx, y no, como pretende M. Vlirth, en la refuta_. 
clon de El__caAit l y la negación de la validez de este para el 

del el capitalismo contemporáneo. Cfr. Margaret Wirth, 
"Contribución a la critica de la teoría del capitalismo monopo-
lista de Estado" Criticas de la EconomiaPolítica. Edición lati-
noamericana, No-. 12/13, págs. 200 ss. 

10/ V. I. Lenin, W. cit., pág. 470 

11 Ibid. pág. 472-473- 
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l2 Ibid. , pág. 498-499 

13,/ El término "Estados rentistas" no debe en este caso ser toma 
do literalmente, esto es, en el,sentido de que los paises impe-
rialistas mas avanzados, los paises acreedores., s, fran un estan-
camiento de sus fuerzas productivas y se origine tina dependencia 
absoluta con respecto de las ganancias provenientls del exterior. 
Lenin se refiere al hecho de que en estos países !'se produce un 
enorme 'exce'dente de capital" que busca —y enc4,ntra— ocupa-
ción precisamente en las regiones capitalistas atrasadas,lmás ne 
cesitadas de. capital. En sus Cuadernos del imperi`lismo pueden 
encontrarse'éiversas antoaciones acerca de la com,1 eja relación 
que se establece entre el paás acreedor y el paisdeudor, en la 
que el primero depende del segundo en un grado muy alto y "no 
se sabe quién es el 	baila al son que le tocan". (Citado por 
Enrique Semó, "Ijenin, la teoría del capitalismo ; nopolista de 
Estado y los paises capitalistas de nivel intermI,üo" ¥Co oacán 
Zló. 4, p. 105) Lo que se produce es una interrela ion peculiar 
entre países déudores y países acreedores: estos ltii¥os no pue 
den dejar de exportar capital, so pena incluso degrandes-Uesas 
tres financieros (Lenin e4emplifica citando los._e prestitos con 
cedidos repetidamente a Mexico, a pesar de que este "ha violado 
más de una vez sus compromisos", ante la"amenaza 4e algo peor"). 
De otra parte, "la exportación de capitales *reper ute en el des 
arrollo del capitalismo dentro de los paises en  e aquéllos son 
invertidos, aceierandolo extraordinariamente. Si,, debido a esto, 
dicha exportación puede, hasta cierto punto, ocasionar un estan-
camiento del desarrollo en los paises exportador, ello se pue 
de producir -unicamente a cambio de una extepsion y un ahondamien 
to mayores del desarrollo del capitalismo entodo,el mundo". 
(V. I. Lenin, W. cit., pag. 434) Cfr. también, sobre el desarro-
llo actual de esta tendencia, Alejandro 'abat, "L1 economía mun -
dial y los paises periféricos en la segunda mitad de la década.- 
del sesenta" Teoría Política No.•1, págs. 21-59, 

4/ "j . 7 en la época del capital financiero los'monopolios de 
Estado y los privados se entretejen formando un todo, y J. 
tanto los unos como los otros, no son en realidad mas que distin 
tos eslabones de la lucha imperialista que los miA gr ndes mono-
polistas sostienen en torno al reparto del mundo.", "j.] La po-
sesión de colonias es lo único que garantiza de una manera com-
pleta el éxito del monopolio contra todas las contingencias de 
la lucha con el adversario, aun cuando éste procure Jefe derse 
mediante una ley que implante el monopolio del Estado. ¿.J" 
"Los magnates bancarios parecen temer que el monopolio del Esta-
do se deslice hasta ellos cuando menos lo esperen. Pero, natural 
mente, dicho temor no rebasa los linites de la competencia entre 
dos jefes de negociado de una misma oficina, porgVe de un lado 
son al fin y al cabo esos mismos magnates del capital bancario 
los que disponen de heces de los miles de millones concentrados 
en las cajas de ahorro; y de otro lado, el monopolio del Estado 
en la sociedad capitalista no es mas que un medio de elevar y 
asegurar los ingresos de los millonarios que están a punto de 
quebraren una u otra rama de la industria." V. 1. Lenin, 2P_ 
cit., pags. 442-443, 453, 406, etc. 
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15 Citado por Alonso Aguilar, Teoría -leninista del imperialismo, 
Mexico, Ed. Nuestro Tiempo, 1978, pag. 165. 

16 .  Ibid. 

17 V. I. Lenin, "VII Conferencia'(Conferencia de abril) de toda 
Rusia del POSD(b)R", p.  cit.,  VI, pág. 369 

18 F. Engels, "Del socialismo utópico al socialismo científico" 
en C. Marx y F. Engels,  Obras escogidas en tres tomos, III, pág. 
152. 

19 Ibid., pág. 152, nota. 

20 La utilización de referencias semejantes del texto de Engels 
por el investigador Luis Sandoval Ramírez, pero sin mencionar 
los aspectos de necesidad de las empesas estatales que heno& des 
tacado, con el fin de demostrar que estas no son exclusivas de 
la fase imperialista y no representan por tanto un papel impor-
tante en la teorizacion del CME, deja de lado el hecho de que es 
el propio Engels quien señala la existencia de importantes dife-
rencias cualitativas entre los viejos y los nuevos monopolios es-
tatales, y que por tanto no se puede deducir de su anteriorexis 
tencia el papel que- les corresponde desempeñar en la fase mas 
avanzada del capitalismo. Cfr..Luis Sandoval Ramírez, "Notas so-
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de los paises capitalistas, que se ven desgarrados por la ao mpe-
tencia, la existencia de un sistema de omita ismo de Estado en 
determinado periodo es una prueba empírica de la posibilidad' de 
la edificación comunista." Nicolai Bujarin, Teoría económica del 
periodo de transición, I%1 xico, Eds. Pasado y resente, -1979, pag. 
72. 

Pero en este mismo texto, Bujarin agregaba: "Está absoluta-
mente claro que la próxima época tiene que ser la epoca de la 
dictadura del proletariado, que tendrá semejanza formal con la 
epoca de la dictadura .de la burguesía, ,es decir, sera el capita-
lismo de Estado invertido, su conversion dialéctica en su ppio 
contrario,.Ibid., pag. 80. Subrayadoeri e original. 



CONCLUSIONES 

El de la relación entra Estado y desarrollo económico es un te-

ma de reflexión constante-en los autores' clásicos del marxismo. 

Lo encontramos en Marx y Engels, por ejemplo¡ lo mismo en sus 

primeros intentos de exposirión-de la concepción materialista' 

de la historia (La ideología aloman& sobre todo) que en sus aás 

acabadas obras de madurez teórica : B 	y la Critica del 

Programa de Gotha.. por, citar sólo éstos. En los- teóricos bolch1 

vaques, Bujarin y Lenin, aparece de manera central en los comen 

toa en que el desarrollo y la crisis del imperialismo mundial 

colocan a la orden-del dia los problemas de la revolución, la 
toma del poder-el Estado. Asa, bajo distintos ángulos_ y refe-
rido a muy diversas etapas históricas, el Estado no deja de oc*• 
par un lugar-  primordial en el pensamiento marxista clásico; ea 
particular su-vinculación con el ámbito propiamente -económico y 

el desarrollo social es objeto de permanente atención para los-

autores que hemos estudiado. 

Desde el punto de vista del desarrollo histórico del modo 

de producción capitalista, se pueden distinguir al menos tres 

fases claramente definidas, cada una de las cuales es asimismo 

analizada en sus rasgos económicos, sociales y político* por la 

teoría marxista y en particular por los autores clásicos. Nos 

ha interesado destacar en estos análisis las peculiaridades his 

toricas y las formas concretas que asume la participación del 



-- 306 -- 

Estado en la evolución económica. En esta perspectiva, se puede 

intentar una periodización de la historia social y política del 

Estado a partir del desenvolvimiento de las relacione) economi-

cas que éste contribuye a reproducir. 

El periodo de la acumulación originaria, en que surgen y 

se consolidan las relaciones básicas capitalistas, es_xambién 

el de la constitución del Estado capitalista en sus rasgos fun-
damentales. Se caracteriza por la acelerada y violenta _centras 

lización de los medios de producción, y de la tierra el primer` 
lugar, en manos de unos pocos propietarios¡ p or la separación 

del,  productor directo con respecto de sus medios de prpducción 

y su sujeción formal a las relaciones de producción cakitalia- 

tas. Es también la etapa de constitución de - la clase .cpitalis_- 

ta, de la "fabricación de fabricantes" que a la disoJucion del 
aedo de producción feudal se elevan al papel de clase dominante. 

Y es precisamente desde el poder estatal que se da el impulso 

definitivo a todo el proceso de acumulación originaria y por 

tanto también a la configuración• de la burguesía comoslase. La 

forma de Estado más apropiada para esta fase es el absolutismo, 

que aparece en los momentos en que la disolución del.féudalismo 

y su sustitución son un hecho inminente, y sin embargo la bur-

guesia no es aún lo suficientemente fuerte para tomar "el poder 
político. El Estado absolutista, a pesar de sus rasgos aristo-

cráticoa y feudalizantes, representa el elemento decisivo en el 

desarrollo primigenio del capitalismo y en el fortalecimiento 

de la clase burguesa. 

Una segunda gran etapa es la del capitalismo industrial, 

cuyos rasgos más destacados son justamente la expansión vertigi 
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nosa de la producción fabril merced a la revolución constante 

de los métodos de trabajo y a la introducción masiva de la ma-

quinaria. En este periodo se consolida definitivamente el po-

der de la clase burguesa- sobre el resto de la sociedad en lo 

político y en-lo ideológico;  y se desplaza a las antiguas•cia-

ses dominantes aristocrsiticas--y semTifeudales. Queda también 

constituido"el proletariado industrial propiamente dicho, y 

las transformaciones en el proceso productivo completan el prº 

ceso de subordinación real del trabajo al capital. 

La consolidación del poder político--de-la burguesía se ex 

presa bajo la forma del Estado liberal, cuya más completa rea-

lización. se-  alcanza en la Inglaterra del siglo XIX, y qua se ca. 

racteriza por restringir al mínimo su intervención-- en el proce-

so económico directo, esto es, am la producciin y circulación 

de las mercancías. En, particular, se liberaliza el comercio in-

ternacional eliminando casi por completo todo tipo de barreras 

arancelarias,. lo que permite a las principales potencias indus-. 

triales, con Inglaterra a la cabeza, inundar el mercado mundial 

con manufacturas provenientes de los grandes-centros fabriles:. 

Manchester¡ Birmingham, Liverpool o Londres. 

Empero, es esta misma separación del Estado con respecto -

de la producciorr y circulación mercantil lo que le permite adoje 

tar otras modalidades de intervención en la vida económica. Con 

cretamente, interviene por una vía que le es peculiar en la re-

gulación de las relaciones de compra-venta y de explotación de 

la fuerza de trabajo: a través de- la legislación fabril, que en 

este periodo es sobre todo limitación de la jornada de trabajo.. 

Bajo la forma de un acto que lo opone al interés inmediato de 
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explotación capitalista, el Estado manifiesta su carácter esen-

cial de clase „y.su papel decisivo en la dinámica, de la evolu-
ción económica . En efecto, la limitación de la jornada de tra-

bajo, y con ella de las posibilidades de libre explotación de 

la fuerza de trabajo por el capital, marca el punto de transi-
ción.capitalista desde el plusvalor absoluto al plusvalor reía--

tivo. El Estado impulsa así, indirectamente, el desarrollo de 
las relaciones capitalistas hacia una nueva fase. ,,A.1 pues, aun 

en periodos del más completo liberalismo econórnic.o él Estado cá 

pitalista conserva su papel fundamental en las relaciones econo-

micas y su capacidad de intervención en el desarrollo del capi-

tal. 

La tercera etapa, caracterizadapor la teoria.marxista en 

sus rasgos centrales, es la del capitalismo-monopolista y el iº 

perialismo. En ella se destacan las tendencias que señalan la 
maduración del capitalismo-en los paises industriales y la cons-

titución del sb tema imperialista mundial. 

En esta fase se acusa de manera relevante el predominio. 

del capital monopólico y financiero sobre el conjunto de la cia 
se capitalista y de la sociedad. El proletariado pasaf a ser, en 
los países centrales, la clase mayoritaria de la población, al 

tiempo que su sujeción al capital se hace total. Las naciones 

periféricas se convierten en espacios económicos exclusivos li-

gados a las economías imperialistas por lazos coloniales o semi 

coloniales, y su posesión y conservación representa ahora el in 

terés vital de éstas. 

Consecuentemente, el Estado capitalista registra una nueva 

transformación. Superado el viejo Estado de corte liberal, es 
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reemplazado por un poderoso Estado imperialista cuya razón de 

ser no es ya el interés nacional sino la expansión del capital 

imperialista nacional en el mercado mundial. Para este fin, se 

sirve primordialmente del acrecentamiento de su poderío bélico 

y militar, y de las guerras de rapiña sobre los territorios co-

loniales y sobre las potencias vecinas como medios de anexión 

de nuevos --espacios. 

Por otra parte; el propio desarrollo de las fuerzas - produc. 

tivas conduce al fortalecimiento económica del Estado,: que en 

su calidad;de representante último de la sociedad, tiende a ab-

sorber grandes sectores de la producción y la distribución, los 

cuales cada-vez más difícilmente -  pueden tener cabida en el mar-

co de las relaciones de apropiación privada y de las leyes de 

la ganancia. El capitalismo de Estado que resulta —esto es, un 

capitalismo que tiende a organizar su reproducción social en 

torno al aparato estatal robustecido-- apunta en el sentidó de 

la progresiva: socialización de las fuerzas productivas, pero re 

cubierta aún - por el tejido de las relaciones capitalistas- de 	i 

propiedad y de. producción. Agudiza así inconmensurablemente sus 

contradicciones fundamentales, las cuales, sin embargo, sólo 

pueden ser resueltas en tanto surja del seno de las clases su-

balternas la fuerza política capaz de derrotar al modo de pro-

ducción declinante (y no hay sociedad o modelo de dominación 

que se derrumbe por sí misma, por muy profundas que sean sus 

contradicciones, en ausencia de una nueva potencia dirigente al 

ternativa) y de capitalizar a su favor la crisis de hegemonía 

burguesa, suprimiendo radicalmente las relaciones de explota-

ción dominantes. 
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Esta es, en su expresión más condensada, la visión que nos 

ha legado el marxismo revolucionario clásico del desarrollo eco 

nómico y social del capitalismo a través de sus grandes perio-

dos de evolución. En cada una de estas fases ha buscado desta-

car las particularidades y formas concretas bajo las que se pre 

sentan las contradicciones nodales de dicha forma de organiza- 

ion social, destacando en especial sus manifestaciones políti. 

cas. Es decir, el Marxismo, lejos de limitarse a la constata-

ción elemental del carácter de clase de la dominación política 

y el Estado, áporta una clara visión histórica del papel que e& 
te deseapefia.en la reproducción social —esto es, en primer lu-

gar, en la reproducción del capital como un proceso continuo 

ubicado en el centro del progreso de la sociedad—, y, por la 

tanto, de la relación que guarda con las categorías económicas 

fundamentales. Ademas de garantizar por medio de la coerción fi 

sica las condiciones de existencia y reproducción del sistema, 

el Estado aparece produciendo, gestionando y regulando éi mismo 

importantes funciones del proceso económico. Ep este caso, se 

remonta incluso por sobre los intereses particulares de clase-

.—que sin embargo también tiene que defender— para asumir fun-. 

ciones de interés social más amplio. Al margen del capitalismo, 

es el mismo tipo de determinaciones que dan origen al Estado u 

organización centralizada en una sociedad como la asiática. 

Lo que tales rasgos contradictorios nos muestran en la 

percepción del fenómeno estatal —ya como forma de organización 

de la dominación de clase, ya como aparato de regulación social, 

ya como entidad parasitaria por sobre la sociedad— no es sino 

un tipo específico de necesidad histórica que se manifiesta en 
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el surgimiento-y desarrollo del Estado_ a raíz de un cierto gra-

do de evolución de las fuerzas productivas. Y es también-su for-

ma ineludiblemente contradictoria la que señala, con igual fuer-
za, una necesidad no menos ineluctable: la de su destrucción. 
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